
En el año 2007, como consecuencia de su decisión de 
adoptar un enfoque de “presupuesto basado en resultados”, 
el Ejecutivo Federal estableció una ambiciosa política de 
evaluación del desempeño para el conjunto de la Adminis-
tración Pública Federal (apf), instrumentada a través del Sis-
tema de Evaluación del Desempeño (sed) y del Programa de 
Mejora de la Gestión (pmg). Este suceso marcó un importan-
te punto de inflexión en un proceso de sucesivas reformas 
administrativas que inició hace más de una década, ya que 
introduce de forma generalizada un enfoque de gestión por 
resultados a la apf, en un contexto en el que aún se encuen-
tra inacabada la necesaria tarea de establecer una burocra-
cia sana y funcional que garantice una actuación legal, pro-
fesional e imparcial.

¿Gobernar por resultados? Implicaciones de la política 
de evaluación del desempeño del gobierno mexicano ana-
liza la pertinencia del diseño de la versión mexicana de re-
formas de evaluación del desempeño y su potencial para 
mejorar la calidad del gasto público y la modernización 
de la administración pública. Discute también otros aspec-
tos poco abordados en esta clase de análisis, como son las 
implicaciones de este tipo de políticas para el sistema de 
rendición de cuentas y el fortalecimiento democrático. Para 
ello, toma en consideración el papel que juegan y deberían 
jugar actores externos al Poder Ejecutivo, como el Congreso 
de la Unión y la Auditoría Superior de la Federación (asf), e 
incluso externos al Estado mismo, como las propias organi-
zaciones de la sociedad civil (oscs).
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gesoc, Agencia para el Desarrollo, A. C. es una organización de 
la sociedad civil dedicada a investigar, monitorear y evaluar el 
desempeño de instituciones públicas, oscs y empresas de alto 
impacto social para incidir en la producción de los resultados de 
valor público que requieren y demandan los ciudadanos.
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introducción
alejandro gonzález arreola

orígenes, fundamentos y objetivos de la obra

en los últimos veinte años, el estado y, particularmente, su 
aparato administrativo han experimentado una importante 
transformación en su tamaño, formas de organización y ope-
ración. aún y cuando el discurso político que ha sustentado 
dicha transformación enfatiza la necesidad de restablecer el 
sentido de misión de los gobiernos desde una perspectiva de 
eficacia, eficiencia y calidad de los servicios, la realidad es que 
éste ha sido un proceso en el cual los estados se han visto 
obligados a incursionar en razón de los serios problemas de fi-
nanzas públicas que han enfrentado y del cuestionado desem-
peño de sus programas y servicios, aspectos que terminaron 
por erosionar su legitimidad y la confianza que los ciudadanos 
les habían depositado como agentes con la capacidad directiva 
requerida para efectuar los resultados de valor que sus socie-
dades requieren y reclaman.

aunque las causas de la postración en la que se encon-
traba el estado social (en los países desarrollados) y el esta-
do desarrollador (en latinoamérica) a principios de los años 
ochenta eran múltiples, las reformas centraron su atención en 
su aspecto más visible: la administración pública (ap). a ésta 
se le atribuían graves fallas en las áreas que, supuestamente, 
debían ser su principal aporte al gobierno: la corrección de sus 
análisis y la eficiencia de sus operaciones (Aguilar, 2007). En 
los países desarrollados, particularmente en el reino unido 
y en estados unidos, la respuesta fue el emprendimiento de 
un conjunto de reformas de alcance estrictamente adminis-

11
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trativo que ponían en el centro de la discusión la necesidad de 
modificar las formas burocráticas de dirección, organización 
y operación que habían sustentado —exitosamente— a la ap 
a lo largo del siglo xx, con base en su orientación irrestricta a 
los procedimientos normativos, la racionalidad y la especiali-
zación funcional. esta agenda de reforma se integra en lo que 
hoy conocemos como nueva gestión pública (ngp).1

si bien es cierto que la ngp no puede ser considerada 
como un paradigma integrado por un paquete de medidas es-
tandarizadas, y que en el mejor de los casos se podría consi-
derar como un arreglo disperso de doctrinas (Hood y jackson, 
1997), es posible destacar un aspecto que ha ocupado un papel 
primordial dentro de sus distintas versiones teóricas y prácti-
cas: la necesidad de transformar la ap en un sentido gerencial. 
desde la perspectiva de la ngp, buena parte de los problemas 
financieros y de la insatisfacción ciudadana que enfrentan los 
gobiernos y sus servicios públicos se explican por el cariz pasi-
vo y adverso al riesgo de una ap más enfocada a la observación 
de reglas e instrucciones de la autoridad que a la producción 
de resultados de valor para su sociedad.

en respuesta, la ngp propone modificar el tipo de nor-
matividad, las formas de organización y de dirección que 
sustentan a la ap tradicional para transformarla en una ad-
ministración activa, ejecutiva, emprendedora, orientada a 
resultados y responsable de ellos. esto implica transitar de 
una responsabilidad basada principalmente en la observancia 
de procedimientos normativos y técnicos a otra basada en la 
obtención (a costos razonables) de resultados e impactos rele-
vantes y apreciados por la comunidad política (performance, 

1  fue christopher Hood, en su ya famoso artículo de 1991 “a public ma-
nagement for all seasons?”, quien popularizó la utilización del término de 
nueva gestión pública —new public management, o npm por sus siglas en 
inglés— al referirlo a la agenda de reforma emprendida por el reino unido 
en la década de los ochenta.
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not conformance). en suma, una ap preocupada y ocupada por 
su desempeño.

aunque la introducción de las reformas de gestión del 
desempeño a la ap tiene ya una añeja historia2, su uso gene-
ralizado ha estado estrechamente relacionado con las refor-
mas de ngp, las cuales implican la implantación de sistemas 
de medición y evaluación del desempeño de las unidades ad-
ministrativas, de los programas que se implementan y de los 
funcionarios a cargo de éstos, con base en la definición de es-
tándares e indicadores de desempeño pertinentes y la utiliza-
ción de tecnologías de información.

esto se debe a que el paradigma gerencial, a través de la 
gestión del desempeño, aspira a establecer un nuevo patrón 
de gestión de la ap centrado en la información y en la eva-
luación (management by information, by evaluation) (aguilar, 
2007), más que en el estilo de mando y control de la burocra-
cia tradicional (administration by convention). en suma, una 
medición y evaluación sistemática del desempeño que hagan 
posible una gestión por desempeño. esto, a su vez, implica 
pasar de un tipo de control administrativo y de una rendición 
de cuentas basada en el cumplimiento de los ordenamientos 
jerárquico–funcionales y normativos, a otro de tipo gerencial, 
basado en el cumplimiento de resultados.

aunque en algunos países desarrollados este tipo de re-
formas tiene sus antecedentes en los años ochenta, su intro-
ducción es de reciente cuño en latinoamérica. en el caso de 
méxico, aún y cuando desde los años noventa se apuntaba ha-
cia la introducción del paradigma de orientación a resultados 
en la ap, éste cobró fuerza en los últimos tres años con la intro-

2  Algunos autores afirman que a finales del siglo xix se pueden observar 
los primeros ejemplos de la utilización de dichos mecanismos. los anteceden-
tes más cercanos a los sistemas con los que actualmente se cuenta podrían 
ser la gestión por objetivos de drucker o los sistemas de presupuestación por 
programas, ambos mecanismos que se popularizaron en las décadas de los 
cincuenta y sesenta (Heinrich, 2003).
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ducción de un conjunto de reformas legales y ordenamientos 
administrativos secundarios (de los cuales se dará cuenta en 
el segundo capítulo) que alcanzaron su punto culminante con 
la reforma hacendaria impulsada por el ejecutivo federal a 
finales de 2007. Ante la necesidad de cobrar más impuestos, 
el gobierno se vio obligado a asumir compromisos de mayor 
austeridad y de un uso más racional y productivo del gasto 
público, al vincularlo directamente a los resultados de sus pro-
gramas. con ello, méxico entraba de lleno, por la vía del pro-
ceso presupuestario, a la introducción de una gestión pública 
con un enfoque por resultados. baste recordar la exposición de 
motivos del proyecto de presupuesto de egresos de la federa-
ción (pef) de 2008, en la que el ejecutivo planteó que:

a partir del ppef 08 se adopta el enfoque de presupuesto 
basado en resultados como un nuevo modelo de presu-
puestación, que permitirá que las decisiones involucra-
das en el proceso presupuestario incorporen, sistemáti-
camente, consideraciones sobre los resultados esperados 
y obtenidos de la aplicación de los recursos públicos, y 
que motiven a las dependencias y entidades a lograr-
los, con el objeto de mejorar el impacto y la calidad del 
gasto público federal, así como la rendición de cuentas 
y la transparencia. para lograr lo anterior, se realizará 
una permanente evaluación del desempeño que permi-
tirá realizar una valoración objetiva del desempeño de 
los programas presupuestarios, bajo principios de verifi-
cación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, 
con base en indicadores que permitan conocer el impacto 
social de los programas y proyectos (shcp, 2007; 3).

para hacer posible este compromiso, el ejecutivo federal puso 
en marcha una ambiciosa política de evaluación del desem-
peño articulada en lo que hoy se conoce como el sistema de 
evaluación del desempeño (sed), cuyo diseño e implementa-
ción han corrido a cargo, principalmente, de la secretaría de 
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Hacienda y crédito público (shcp), quien ha sido ampliamen-
te asesorada en esta empresa por organismos multilaterales 
como el banco mundial (bm) y el banco interamericano de de-
sarrollo (bid), entre otros.

con esto, la introducción del paradigma gerencial y de 
orientación a resultados ha tomado carta de naturalización 
en la ap mexicana. no es más un “fantasma” que corre por los 
pasillos de las agencias multilaterales establecidas en méxico, 
ni en los mares de tinta de las instituciones académicas y, a 
juzgar por las experiencias recientes de otros países latinoa-
mericanos como chile, colombia, costa rica o uruguay, no 
es una agenda que el gobierno mexicano vaya a abandonar en 
el corto plazo. por ello, entre otras razones que analizaremos 
más adelante, vale la pena reconocerla y abordarla como una 
tendencia con potencial para modificar no sólo las formas de 
organización, dirección y operación de la ap misma, sino tam-
bién importantes aspectos de las relaciones entre los distintos 
poderes del estado y de éste con los actores societales, tal y 
como ya ha sucedido en algunos de los países desarrollados 
(pollitt, 1986).

de aquí que uno de los principales objetivos de esta obra 
sea el de contribuir a la apertura temprana de un debate públi-
co e informado sobre las implicaciones de la introducción del 
paradigma gerencial y del enfoque de orientación a resultados 
en la ap mexicana que trascienda las esferas de los usual sus-
pects: la propia ap, los organismos multilaterales y los pocos 
académicos latinoamericanos inmersos en el tema. esto, a par-
tir de un análisis que aborde no sólo las implicaciones tradicio-
nales de este debate centradas en la pertinencia del diseño de 
la versión mexicana de reformas de evaluación del desempeño 
y su potencial para mejorar la eficiencia y la calidad del gasto 
público, así como la modernización de la ap, sino también otros 
aspectos poco abordados en este tipo de análisis como son sus 
implicaciones para el sistema de rendición de cuentas, el forta-
lecimiento democrático y actores externos al poder ejecutivo 
como el congreso de la unión, la auditoría superior de la fe-
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deración (asf), e incluso para actores externos al estado mismo 
como las organizaciones de la sociedad civil (oscs).

el principal reto que nos propusimos alcanzar fue el de 
realizar una obra con rigor académico, pero que no estuviera 
hecha por y para la comunidad académica interesada en el 
tema sino teniendo como destinatarios a quienes se enfrentan 
diariamente a la difícil tarea de abordar y tomar decisiones 
relacionadas con los temas que aquí se abordan: funcionarios 
públicos, legisladores y sus equipos técnicos, líderes y colabo-
radores de oscs, fundaciones internacionales que abordan y fi-
nancian estos temas en méxico y latinoamérica, entre otros.

es importante destacar que la principal limitación que 
enfrentó nuestra investigación es el poco tiempo de implanta-
ción y operación con el que cuenta la política de evaluación del 
desempeño del ejecutivo federal. es por ello que optamos por 
asumir un enfoque de análisis comparado basado principal-
mente en el diseño de la política y, en la medida de lo posible, 
documentamos y analizamos los aspectos de implementación 
hasta ahora emprendidos, realizando análisis prospectivos 
cuando fue necesario. para ello, buscamos incluir las voces y 
perspectivas de los principales actores involucrados en el dise-
ño e implementación de la política de evaluación. en este sen-
tido, tuvimos la suerte de celebrar importantes e interesantes 
entrevistas con personal directivo de la shcp, la secretaría de 
la función pública (sfp), el consejo nacional de evaluación 
de la política social (coneval), funcionarios de algunas depen-
dencias ejecutoras y usuarias de la política de evaluación del 
desempeño como la secretaría de desarrollo social (sedesol), 
así como de la asf y otras instancias del congreso de la unión, 
como el centro de estudios para el desarrollo rural susten-
table y la soberanía alimentaria.

asimismo, contamos con la participación de dos con-
sultores especializados en evaluación de programas públicos 
que colaboraron en la primera generación de evaluaciones 
realizadas bajo la nueva política de evaluación (las llamadas 
evaluaciones de “consistencia y resultados”). a pesar de las 
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previsiones antes descritas, reconocemos que los procesos de 
diseño e implementación de una política son dinámicos y com-
plementarios, particularmente en sus etapas iníciales, por lo 
que nuestras conclusiones serán —en el mejor de los casos— 
parciales y estarán sujetas a futuras revisiones. este hecho 
recoge el espíritu mismo de la obra: plantear un conjunto de 
ideas cuyo éxito radique en la discusión pública y crítica de las 
mismas, más que en su corrección absoluta y lapidaria.

la organización de la obra

el libro consta de dos partes. la primera cumple con una 
función analítico–descriptiva de la política de evaluación del 
desempeño, que en este tipo de temas resulta tan útil como 
necesaria, respondiendo principalmente a las siguientes pre-
guntas:

1. ¿en qué consiste el paradigma gerencial y de orientación 
a resultados en la ap y qué rol juega la evaluación del des-
empeño en éste? ¿bajo qué criterios podemos analizar la 
pertinencia del diseño de la política de evaluación del des-
empeño en el caso mexicano y sus implicaciones para la mo-
dernización administrativa, el fortalecimiento democrático 
y la rendición de cuentas?

2. ¿en qué consiste la política de evaluación del ejecutivo fe-
deral mexicano? ¿a qué tipo de modelo obedecen su concep-
ción y diseño en relación con otras experiencias internacio-
nales?

3. ¿qué evalúa y a qué nivel? ¿cómo lo hace y para qué? ¿qué 
se hace con la información generada?

el primer capítulo, “marco teórico y analítico de la investiga-
ción”, a cargo de alejandro gonzález y alonso cerdán, ofrece 
una discusión teórica sobre el paradigma gerencial y de orien-
tación a resultados en la ap, enfatizando especialmente el rol 



18 alejandro gonzález arreolaalejandro gonzález arreola

que juega la evaluación del desempeño en dicho paradigma, 
así como los sistemas de monitoreo y seguimiento que suelen 
sustentarla. posteriormente, se ofrece un marco analítico que, 
desde una perspectiva comparada, permitirá identificar y ana-
lizar las características distintivas de la nueva política mexica-
na de evaluación del desempeño, así como las ventajas y des-
ventajas que ofrece para fortalecer la democracia, la rendición 
de cuentas y la modernización administrativa de la propia ap.

en el segundo capítulo, “una mirada institucional a la 
política federal de evaluación del desempeño en méxico: algu-
nas implicaciones a la luz del paradigma gerencialista”, dio-
nisio zabaleta, realiza una acuciosa reconstrucción del diseño 
institucional del sed y, a la luz del marco analítico ofrecido en 
el primer capítulo, discute y responde desde una perspectiva 
comparada las preguntas relacionadas con su naturaleza y ca-
racterísticas, analizando sus potenciales alcances y limitacio-
nes, así como algunas posibles tensiones que se pueden prever 
en su implementación a partir de la desvinculación existente 
entre la política de evaluación del desempeño y otras premisas 
básicas de la ngp, tales como la autonomía y la rendición de 
cuentas gerencial.

finalmente, en el capítulo tercero, “análisis del esque-
ma de evaluación de programas federales sociales implemen-
tado en 2007: el programa anual de evaluación y la matriz de 
marco lógico”, moisés domínguez y fabiola zermeño profun-
dizan en el proceso de implementación de la nueva política de 
evaluación del desempeño, discutiendo la pertinencia de al-
gunas de sus herramientas analíticas clave como la “matriz 
de marco lógico”, el rol que juegan actores como el coneval, 
así como la primera generación de evaluaciones tendientes a 
valorar la consistencia y los resultados de los programas con 
reglas de operación. para ello, los autores abrevan de su pro-
pia experiencia como consultores especializados en evalua-
ción de programas públicos y participantes de esta primera 
generación de evaluaciones realizadas durante la segunda 
mitad del año 2007.
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en la segunda parte de la obra se analizan cuatro de las 
principales implicaciones de la política de evaluación del des-
empeño del ejecutivo federal:

1. ¿cuál es la relación entre la nueva política de evaluación 
del desempeño y el proceso presupuestario? ¿cuáles son 
sus alcances y límites para mejorar la calidad del gasto del 
público a partir de la introducción del presupuesto basado 
en resultados?

2. ¿se inserta la nueva política de evaluación del desempeño 
en el marco de una reforma de mayor alcance con capacidad 
para modificar las formas de dirección, operación y control 
de la ap mexicana?

3. ¿cuál es el papel del poder legislativo en la nueva política 
de evaluación del desempeño para fortalecer la rendición de 
cuentas y robustecer la orientación a resultados de la ap?

4. ¿cuál es el papel que pueden jugar las oscs para fortale-
cer la transparencia, la rendición de cuentas y el robusteci-
miento de la orientación a resultados de la ap?

en el capítulo cuarto, “orientación a resultados y proceso pre-
supuestario: algunas anotaciones sobre su implementación en 
méxico”, dionisio zabaleta aborda las implicaciones de la nue-
va política de evaluación del desempeño para la implementa-
ción del presupuesto basado en resultados (pbr) en méxico. 
para ello, realiza un interesante recorrido por la literatura 
internacional sobre pbr y su racionalidad inspirada en el para-
digma gerencial, así como los aspectos clave en la implemen-
tación de este tipo de esquemas con base en las principales 
experiencias internacionales para, posteriormente, analizar 
la forma en la que el pbr está siendo concebido e introducido 
en el caso mexicano.

en el capítulo quinto, “orientación a resultados y moder-
nización del sector público: algunas líneas prospectivas sobre el 
programa de mejoramiento de la gestión en méxico”, dionisio 
zabaleta aborda y analiza la dimensión “no presupuestal” de 
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la nueva política de evaluación del desempeño concretada en 
el incipiente programa de mejoramiento de la gestión (pmg), 
cuyo diseño e implementación está a cargo de la sfp y cuyo én-
fasis está en la modernización administrativa. en un esfuerzo 
prospectivo, el autor estudia la forma en la que se espera que 
la lógica de reforma organizacional se vincule con la evalua-
ción del desempeño de los programas públicos para, después, 
discutir las principales tensiones y contradicciones observa-
das —al menos en el nivel del diseño programático— entre el 
paradigma de orientación a resultados de la evaluación de los 
programas federales y la mejora de la gestión burocrática.

en el capítulo sexto, “evaluación del desempeño y rendi-
ción de cuentas de las instituciones públicas: el papel del le-
gislativo”, daniela barba aborda un tema que representa una 
de las principales contribuciones de la obra en razón de la es-
casa investigación empírica existente en la literatura referida 
a los países latinoamericanos: el papel fundamental del poder 
legislativo, bajo el paradigma gerencial y de orientación a re-
sultados más allá del pbr. desde una perspectiva comparada, 
daniela barba analiza las posibles vías por las que el poder 
legislativo puede ser un protagonista activo en la política de 
evaluación del desempeño, destacando su función como audi-
tor del desempeño del ejecutivo a través de la asf, como poten-
cial “metaevaluador” del sed, como espacio privilegiado para 
incentivar la utilización de la información resultante de las 
evaluaciones mediante la apertura de un debate público sobre 
las políticas y los programas presupuestarios y, por supuesto, 
como actor regulador de la política de evaluación a partir de su 
capacidad legislativa en el tema. sin embargo, alerta sobre la 
prevalencia de importantes áreas grises y vacíos en el actual 
diseño institucional de la política y del congreso de la unión 
que estarían limitando la realización adecuada de estos roles.

en el capítulo séptimo, “orientación a resultados y so-
ciedad civil: el rol de las oscs en el fortalecimiento de la trans-
parencia, la rendición de cuentas y el valor público de la ap”, 
alejandro gonzález aborda las implicaciones de la introduc-
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ción del paradigma gerencialista para la acción pública de las 
oscs. asimismo, analiza los posibles roles que dichos actores 
pueden jugar para fortalecer una mayor orientación de la ap 
a los resultados de valor que demandan los ciudadanos, con 
apego a prácticas de transparencia y rendición de cuentas a 
partir de la utilización proactiva y masiva de la información 
derivada de las evaluaciones del sed.

por último, alejandro gonzález, dionisio zabaleta y alo-
nso Cerdán ofrecen un conjunto de consideraciones finales y 
conclusiones en torno a los temas abordados, delineando una 
agenda de acción e incidencia para la mejora de la política de 
evaluación del desempeño, que tiene como destinatarios prin-
cipales al congreso de la unión y a las oscs.





1. marco teórico y analítico 
de la investigación

alejandro gonzález y alonso cerdán

en 2007, en el marco de la decisión del ejecutivo federal de 
“adoptar un enfoque de presupuesto basado en resultados” 
(shcp, 2007; 3), se estableció una ambiciosa política de eva-
luación del desempeño para el conjunto de la administración 
pública federal (apf), instrumentada a través del sistema de 
evaluación del desempeño (sed) y del programa de mejora de 
la gestión (pmg).

bajo este marco, esta obra propone estudiar el tema des-
de dos dimensiones.La primera se orienta a identificar y ana-
lizar las características distintivas de la nueva política mexi-
cana de evaluación del desempeño, así como los alcances y 
límites de su diseño en relación a otras experiencias interna-
cionales. la segunda se enfoca en analizar las implicaciones 
fundamentales de la política federal de evaluación del desem-
peño, su relación con el proceso presupuestario y la moderni-
zación administrativa, por un lado; y las potenciales áreas de 
incidencia que se abren para el poder legislativo y otros acto-
res sociales en aras de fortalecer la transparencia, la rendi-
ción de cuentas y el robustecimiento de la orientación a resul-
tados de la ap, por el otro.

para tales efectos, en el presente capítulo se ralizará una 
breve discusión sobre los fundamentos teóricos que sustancian 
el paradigma gerencial y la racionalidad de su introducción 
en el caso de la política de evaluación del desempeño mexi-
cano, así como sus implicaciones normativas para mejorar la 
capacidad de gestión de la ap y la calidad del gasto público. 
asimismo, se discutirán algunas de sus implicaciones para la 
rendición de cuentas y la gobernanza democrática. por último, 
se ofrece un marco analítico que establece criterios clave para 
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analizar la pertinencia del diseño de la política en relación con 
otras experiencias internacionales.

la nueva gestión pública,1 el paradigma gerencial   
y el rol de la evaluación del desempeño

el modelo de administración pública tradicional surge a prin-
cipios del siglo xx.2 es comúnmente llamado modelo weberia-
no en virtud del tipo ideal de dominación legal–racional que el 
sociólogo alemán definió. El modelo burocrático o tradicional 
de administración fue considerado, durante largo tiempo, 
como la mejor opción posible para la adecuada organización, 
dirección y control de los asuntos públicos de los estados mo-
dernos. durante la primera mitad del siglo xx, ocurrieron 
cambios en el quehacer del estado que consolidaron este mo-
delo en naciones con sistemas políticos y económicos muy dife-
rentes. aunque los niveles de participación estatal variaron 
mucho de acuerdo al contexto, el sistema de administración 

1  con respecto a la diferencia que existe entre los términos gestión y 
gerencia, aguilar aclara que: “se discute, de manera conceptual o nominalis-
ta, sobre la equivalencia o diferencia entre gestión y gerencia. en términos 
conceptuales y lingüísticos no creo que exista una distinción, en tanto las 
desinencias –ción y ncia/nza denotan en sustantivo la acción y efecto del verbo 
transitivo. La distinción eventual sería de matices probablemente significati-
vos, en tanto gerencia denotaría la instancia o sujeto (personal o colegiado) 
que lleva a cabo la gestión y es de ella responsable, mientras que gestión de-
notaría justamente el proceso de gestión, sus acciones, instrumentos, modos y 
prácticas” (aguilar, 2006; 145). por lo tanto, se utilizarán ambos de forma 
indistinta.

2  lynn (2001) cuestiona que las prácticas que comúnmente son imputa-
das al paradigma burocrático fueran ciertas. Afirma que: “A careful reading 
of the literature reveals, however, that the bureaucratic paradigm is, at best, 
a caricature, at worst, a demonstrable distortion of traditional thought that 
exhibited far more respect for law, politics, citizens, and values than new, 
customer-oriented managerialism and its variants”.
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pública fue muy parecido en el estado benefactor occidental, 
el estado desarrollista latinoamericano y los estados comu-
nistas de europa del este (minogue, 2001;  4).

esta forma de organización se basa en el supuesto de que 
el control jerárquico centralizado es la condición necesaria 
para la eficiencia, la imparcialidad y la honestidad de los orga-
nismos públicos, en tanto que la obediencia a las órdenes su-
periores legítimas crea un entorno previsible de trabajo que 
favorece la racionalidad productiva. según el enfoque, obede-
cer a las jerarquías y a las leyes hace posible calcular, prescri-
bir y controlar los comportamientos de los funcionarios públi-
cos (aguilar, 2006). así, el modelo burocrático de la ap 
predominante durante el siglo xx fue inspirado por los siguien-
tes elementos (minogue, 2001):

• clara separación entre política y administración y, por 
tanto, roles diferenciados para los líderes políticos 
(elegidos democráticamente) y los administradores 
públicos (designados);

• administración continua y predecible que opera con 
base en reglas escritas y ciertas;

• división funcional del trabajo que facilita la especiali-
zación técnica; división jerárquica de la autoridad que 
haga posible el acatamiento de las reglas y las normas 
técnicas definidas por los expertos;

• administradores contratados con base en sus califica-
ciones profesionales;

• los recursos pertenecen a la organización y no a los 
individuos que trabajan en ésta;

•la principal motivación de los administradores está 
inspirada en la ética profesional y en valores que res-
paldan el interés público y no el privado.3

3  El siguiente listado es una cita textual de donde Weber define el tipo 
ideal de burocracia: “personalmente libres, se deben sólo a los deberes objeti-
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la crítica al modelo burocrático ideal objeta que existe una impor-
tante brecha entre los supuestos teóricos que lo fundamentan y la 
práctica, la cual es la causa de la postración en la que se encontró 
el Estado social a finales de la década de los setenta. Los siguien-
tes elementos contribuyen a la existencia de dicha brecha:

• en la práctica no es clara la separación entre política y 
administración, ya sea en términos de los procesos de 
toma de decisiones o de los respectivos roles de políti-
cos y administradores;

• los procesos de toma de decisiones no se apegan estric-
tamente a las reglas de racionalidad económica y téc-
nica, sino que suelen ser influidos por procesos de con-
flicto, negociación e intercambio de intereses entre los 
miembros de la propia burocracia y de éstos con acto-
res externos;

• la jerarquía y la centralización, combinadas con la ad-
hesión formal a reglas y procedimientos, producen de-

vos de su cargo; en jerarquía administrativa rigurosa; con competencias rigu-
rosamente fijadas; en virtud de un contrato, o sea (en principio) sobre la base 
de la libre selección según; calificación profesional que fundamenta su nom-
bramiento –en el caso más racional: por medio de ciertas pruebas o del diplo-
ma que certifica su calificación– son retribuidos en dinero con sueldos fijos, 
con derecho a pensión de las veces; son revocables siempre a instancia del 
propio funcionario y en ciertas circunstancias (particularmente en los esta-
blecimientos privados) pueden también ser revocados por parte del que man-
da; su retribución está guardada primeramente en relación con el rango jerár-
quico, luego según la responsabilidad del cargo y en general, según el principio 
de decoro estamental; ejercen el cargo como su única o principal profesión; 
tienen ante sí una “carrera”, o “perspectiva” de ascensos y avances por años 
de ejercicio, o por servicios o por ambas cosas, según juicio de sus superiores; 
trabajan con completa separación de los medios administrativos y sin apro-
piación del cargo o están sometidos a una rigurosa disciplina y vigilancia ad-
ministrativa” (max Weber, 1998; 176). los subrayados son del autor. no se 
utilizó este listado porque, a pesar de su nombre, el modelo weberiano incluye 
modificaciones posteriores. 
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fectos tales como retrasos, inflexibilidad y poco interés 
y respeto las demandas/necesidades ciudadanas; y

• las formas de implementación de “arriba–abajo” ca-
racterísticas de las burocracias suelen producir políti-
cas inadecuadas con resultados frecuentemente po-
bres (minogue, 1997).

en compensación de lo anterior, surgieron enfoques neoclási-
cos que sustentaron lo que en la práctica se configuró como el 
conjunto de reformas tendientes a modificar los patrones de 
dirección, gestión y operación de la ap en busca de su mejor 
desempeño. todas ellas fueron agrupadas bajo lo que hoy co-
nocemos como nueva gestión pública (ngp).

la ngp recupera el principio de que las entidades públi-
cas, sus políticas y programas existen y se justifican en la me-
dida en la que son capaces de orientarse y satisfacer las nece-
sidades y demandas de los ciudadanos, y no a la ap misma. se 
destaca la capacidad de “cliente” del ciudadano, proponiendo 
que éste debe ser el centro de la acción gubernamental y que 
la ap debe orientarse a la generación del llamado “valor públi-
co”.4 adicionalmente, se aboga por el establecimiento de for-
mas descentralizadas o postburocráticas de gestión organiza-
tiva como requisito sine qua non para lograr lo anterior, cuyos 
puntos clave son:

• redimensionamiento de la estructura administrativa 
mediante la desaparición o compactación de los nive-
les jerárquicos y de las unidades de mando, en busca 

4  El valor público se refiere al valor creado por el Estado a través de ser-
vicios, leyes, regulaciones y otras acciones. en una democracia este valor tie-
ne dos dimensiones: el que es determinado colectivamente por las preferen-
cias ciudadanas expresadas a través de una variedad de medios y reflejadas 
mediante las decisiones de los políticos electos; y el determinado de forma 
individual por el usuario/beneficiario de un servicio o bien público concreto 
(moore, 1998).
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de una administración ligera, menos costosa, más es-
pecializada, enfocada a los fines sustantivos y a metas 
precisas;

• distinción entre la decisión/formulación de la política 
(“timonear”), y la implementación/administración de 
la política (“remar”), que acentúa el carácter estratégi-
co de la alta dirección gubernamental y que suele tra-
ducirse en la creación de agencias administrativas 
públicas descentralizadas, independientes y a las cua-
les se les responsabiliza y controla con base en su des-
empeño (eficacia, eficiencia) y no a partir de normas y 
procedimientos (performance, not conformance);

• descentralización de las decisiones de implementa-
ción/administración de la política hacia mandos subal-
ternos con la correspondiente facultación y responsa-
bilización por su actuación y resultados (let managers 
manage); y en consecuencia,

• establecimiento de sistemas de medición y evaluación 
del desempeño (actividades, productos, resultados) de 
la ap que implican definir estándares e indicadores de 
actuación adecuados y precisos para las unidades y los 
funcionarios (Hood, 1991).

este último punto es de particular importancia, pues se vincu-
la directamente con uno de los principales ejes de la ngp y, 
precisamente, el objeto de estudio de este libro: la evaluación 
del desempeño. 

no existe un claro consenso en la literatura sobre la de-
finición de evaluación del desempeño, pero es probablemen-
te davis (1999) quien ofrece la más adecuada para efectos de 
este estudio: un grupo de iniciativas sistemáticas que buscan 
definir el desempeño como resultados tangibles al estable-
cer  niveles medibles de logros esperados y proveer de herra-
mientas contables par evaluar resultado con base en los que 
es posible basar la asignación de recursos en información de 
desempeño.
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el establecimiento de sistemas de medición y evaluación 
del desempeño cobra relevancia en el paradigma gerencial, ya 
que es el dispositivo directivo sobre el cual se sostiene la aspi-
ración de establecer un nuevo patrón de gestión de la ap orien-
tado a la obtención de resultados de alto aprecio público y no 
a los insumos, los procedimientos y las normas. son la medi-
ción y la evaluación sistemática del desempeño las que indu-
cen el establecimiento de metas de logro concretas y hacen 
posible la disponibilidad de información para valorar avances 
en las metas prescritas y, en su caso, la identificación de los 
factores que provocan brechas entre éstas y el logro obtenido. 
esto, a su vez, posibilita la generación de procesos de aprendi-
zaje entre los agentes públicos, quienes poseen los elementos 
para corregir las políticas y programas públicos, que se tradu-
cirían en mejoras a la gestión y sus resultados, es decir, al 
desempeño.

por otro lado, el énfasis en la medición y evaluación sis-
temática de las acciones de los agentes públicos abre la posibi-
lidad de vincular la información sobre el desempeño, tanto de 
las unidades administrativas como de sus programas públicos 
y de sus funcionarios con sus respectivas asignaciones presu-
puestales, lo que hace posible el establecimiento de esquemas 
tendientes a mejorar la calidad del gasto público como los pre-
supuestos por resultados (ppr);5 o bien, esquemas de incenti-
vos para mejorar el desempeño individual de los funcionarios 
públicos como los “pagos por desempeño”, que en su forma 
más básica consisten en el pago de “bonos” a los funcionarios 
que obtienen o superan los estándares de desempeño que les 
han sido prescritos.

ahora bien, debe advertirse sobre los cuestionamientos 
que la literatura hace a la escasa evidencia generada para 
demostrar los beneficios obtenidos en términos de desempe-
ño y calidad del gasto público que serían obtenidos luego de 

5  en el capítulo cuarto se aborda ampliamente este concepto.
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emprender reformas de este tipo (stewart and Walsh, 1994; 
Walsh et al., 1997; boyne, 1998; coulson, 1998; polidano, 
1999; minogue, 2001). más aún, se previene sobre los desas-
tres provocados por su introducción irreflexiva en países en 
desarrollo con contextos político–administrativos diametral-
mente distintos a los de los países iniciadores (larbi, 1999; 
schick, 1998; batley, 1999; mccourt 2001; taylor 2001; poli-
dano, 2001).

a pesar de ello, existen importantes convergencias entre 
los principales académicos, donantes y practicantes a nivel in-
ternacional en dos aspectos fundamentales: primero, que a 
pesar de la evidencia poco concluyente, ninguno de los países 
iniciadores puede imaginar hoy día la gestión de los asuntos 
de sus administraciones públicas sin sistemas de monitoreo y 
evaluación del desempeño. en segundo lugar, los problemas 
que se han encontrado en ciertas naciones desarrolladas no 
deben condenar a los países en desarrollo a un modelo de ap 
que, en cambio, sí ha demostrado limitaciones de desempeño. 
en todo caso, el llamado sería al emprendimiento cauto y re-
flexivo de reformas inspiradas —en mayor o menor medida— 
en los argumentos de la ngp.

el paradigma gerencial y sus implicaciones    
para la rendición de cuentas y la gobernanza democrática

de lo ya expuesto se deriva que el paradigma gerencial aspira 
a establecer un nuevo patrón de gestión de la ap orientado más 
a la obtención de resultados de alto aprecio público que a la 
observancia de las normas y los procedimientos técnicos y le-
gales. una de las implicaciones más interesantes de dicha as-
piración es que cuestiona el núcleo mismo de lo que se entien-
de por “responsabilidad pública” en la administración pública 
tradicional y, por tanto, de sus prácticas de control y rendición 
de cuentas. mientras que en el paradigma burocrático la res-
ponsabilidad pública encuentra su fundamento en el respeto 
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irrestricto a la norma legal y técnica, el gerencial se basa en la 
capacidad de la ap y sus funcionarios para lograr los resulta-
dos de valor que la ciudadanía requiere y demanda (perfor-
mance, not conformance). esto, a su vez, implica pasar de un 
tipo de control administrativo y una rendición de cuentas ba-
sada estrictamente en el cumplimiento de los ordenamientos 
jerárquico–funcionales y normativos a otro que considere el 
cumplimiento de resultados.

¿cuáles son las implicaciones de esta idea para los paí-
ses latinoamericanos, en particular para méxico, cuando tene-
mos una ap en la que aún persisten problemas de legalidad y 
probidad que reclaman un mayor respeto a la norma? ¿es ra-
zonable incursionar en el paradigma gerencial a pesar de que 
tenemos por delante la inacabada tarea de establecer una 
sana y funcional burocracia capaz de garantizar una actua-
ción legal, profesional e imparcial? la respuesta a estas pre-
guntas no es sencilla. sobre todo cuando compartimos con los 
países desarrollados (quizás con mayor urgencia) la necesidad 
de “hacer más con menos”, de una ap que entregue resultados, 
que contribuya a la generalización de los derechos ciudadanos 
y no sólo se conforme al cumplimiento puntual de procedi-
mientos y normas.

a este dilema, autores latinoamericanos como luis f. 
aguilar, luis carlos bresser pereira, nuria cunill y sonia 
ospina, así como publicaciones colectivas como las cartas ibe-
roamericanas del centro latinoamericano de administración 
para el desarrollo (clad) (1998) han respondido que lo que re-
querimos en nuestra región es una agenda de reforma que 
restablezca el sentido y la naturaleza pública de la ap, a la vez 
que reconstruya su capacidad administrativa. es decir, una 
agenda de reforma gerencial pero también político–gubernati-
va: “una estructura de gobierno descentralizada que se dirija 
mediante sistemas de información y medición, [pero] que está 
obligada a rendir cuentas a la ciudadanía y que abra institu-
cionalmente oportunidades y espacios para la participación 
ciudadana” (aguilar, 2006; 210).
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sin embargo, habrá que preguntarse antes si ambas 
agendas son realmente compatibles. abunda la literatura que 
afirma que en los países desarrollados las reformas de ngp han 
de hecho erosionado la gobernanza democrática del estado en 
tanto se ha priorizado la rendición de cuentas gerencial por en-
cima de la rendición de cuentas política (Wise, 2002; mccourt, 
2001; arellano y gil, 2003). entre los principales argumentos 
en este sentido, destaca que las reformas descentralizadoras 
de la ngp responsabilizan y facultan en demasía a los admi-
nistradores públicos que, al no ser elegidos por la voluntad 
popular, no pueden ser llamados a cuentas por los ciudadanos 
a partir de mecanismos político–institucionales. asimismo, se 
cuestiona que con tal de lograr una ap más orientada a las ne-
cesidades y expectativas del ciudadano, éste ha sido reducido 
a la dimensión de “cliente” de los servicios públicos, despoliti-
zando su relación con el estado y, como resultado, erosionado 
sus derechos y capacidad de exigencia ante éste.

por otro lado, autores latinoamericanos señalan que el 
paradigma gerencial y el restablecimiento de la capacidad gu-
bernativa democrática no necesariamente son incompatibles 
(aguilar, 2006; ospina y cunill, 2003). aguilar señala que la 
introducción del paradigma gerencial ha modificado los propó-
sitos, niveles y alcances del concepto de “responsabilidad pú-
blica” en la ap, en el sentido de que la responsabilidad legal se 
ha complementado y mejorado con la responsabilidad geren-
cial, al hacer responsable al funcionario no sólo de la obser-
vancia de la norma, sino también de los resultados por obtener 
en su función pública. las limitaciones de la responsabilidad 
legal de la ap tradicional: “en el enfoque administrativo pasa-
do se podía ser ineficaz e ineficiente con tal de no ser ilegal o 
corrupto” (aguilar, 2006; 433). muy probablemente, las deci-
siones que pusieron en riesgo la sustentabilidad del estado 
social de la posguerra fueron tomadas con apego al marco le-
gal e institucional, por lo que desde el punto de vista de la 
rendición de cuentas político–legal fueron impecables, pero no 
así desde el punto de vista de la rendición de cuentas geren-
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cial en razón de los problemas que generaron. en suma, nos 
referimos a otro tipo de responsabilidad pública que combina 
los conceptos de responsabilidad ante superiores y las leyes, y 
la responsabilidad por los resultados obtenidos.

¿es posible combinar ambas responsabilidades y mane-
jar las tensiones entre ellas? a continuación se ofrecen algunas 
líneas argumentativas a favor de su compatibilidad práctica 
y teórica. en primera instancia, destaca que en el caso latino-
americano este dilema se acentuaría en un contexto de gestión 
descentralizada de la ap en el que el principal instrumento de 
control y rendición de cuentas sea la información sobre los re-
sultados de las entidades descentralizadas y los funcionarios 
facultados, y no el cumplimiento de la norma técnica y legal. 
sin embargo, en ninguno de los países latinoamericanos en los 
que se han introducido reformas de evaluación del desempe-
ño, éstas han sido acompañadas de modelos descentralizados 
de gestión (cunill y ospina, 2003), por lo que el principal ins-
trumento de control y rendición de cuentas continúa siendo el 
cumplimiento de la norma técnica y legal. esta situación re-
duce los riesgos de erosión de la rendición de cuentas política 
en nuestros sistemas democráticos latinoamericanos.

sin embargo, tal como cunill y ospina (2003) lo plantean, 
el problema radica en que dada la ausencia de un modelo des-
centralizado de gestión faltan los incentivos endógenos sufi-
cientes para que la información derivada de los sistemas de 
monitoreo y evaluación sea utilizada, y se convierta en uno de 
los principales instrumentos de control y rendición de cuentas 
de los funcionarios y las dependencias públicas. como resulta-
do, la introducción de reformas de evaluación del desempeño 
pierde gran parte de su potencial transformador. es aquí don-
de, desde nuestra perspectiva, los actores externos al poder 
ejecutivo, en primera instancia, y al estado, en segunda, resul-
tan de vital importancia en el caso latinoamericano para crear 
incentivos exógenos para la utilización de la información deri-
vada de los sistemas de monitoreo y, por tanto, para maximizar 
el potencial transformador de la ap en este tipo de reformas.
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por un lado, el poder legislativo puede incrementar el 
uso de la información derivada de los sistemas de monitoreo 
y evaluación del desempeño en al menos tres formas: a partir 
de su rol como auditor del desempeño del ejecutivo a través 
de la asf (en el caso mexicano), como potencial “meta–evalua-
dor” del propio sed, y a través de la apertura de espacios públi-
cos de debate sobre el diseño y los resultados de las políticas y 
los programas presupuestarios. por su parte, la academia, las 
oscs y los medios de comunicación pueden también contribuir a 
crear incentivos exógenos para una mayor utilización de la in-
formación de desempeño por parte de los tomadores de decisio-
nes como productores de investigación aplicada que facilite la 
comprensión e interpretación de las complejas evaluaciones por 
parte de los tomadores de decisiones (principalmente del poder 
legislativo, en tanto éste tiene la capacidad formal de llamar a 
cuentas al poder ejecutivo) y como diseñadores de rankings o 
league tables que agreguen y clasifiquen a las dependencias en 
función de su desempeño, por nombrar algunos ejemplos.

en suma, la introducción de reformas sustanciadas en el 
paradigma gerencial en contextos como el latinoamericano re-
quieren de la participación activa del poder legislativo y de 
actores externos al estado para incrementar sus posibilidades 
de éxito en virtud de las posibles externalidades negativas 
que traería consigo la introducción generalizada de modelos 
descentralizados de gestión de la ap en términos del debilita-
miento de la aún incipiente rendición de cuentas política que 
viven los estados de la región. es decir, demandan de una vi-
sión posgubernamental de los asuntos públicos en la que se 
reconozca el vital papel que pueden jugar actores externos al 
poder ejecutivo y al propio estado en el fortalecimiento de 
una ap orientada a entregar los resultados de valor que de-
mandan los ciudadanos, y de un poder legislativo con renova-
da capacidad para llamar a cuentas al poder ejecutivo sobre 
su desempeño. es sólo desde esta perspectiva, la posguberna-
mental, que el paradigma gerencial será capaz de realizar su 
potencial democratizador del estado y de la ap en países lati-
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noamericanos, ya que es la que ofrece las condiciones necesa-
rias para armonizar en el corto plazo las responsabilidades 
legal y gerencial.

hacia un marco para analizar la política    
de evaluación del desempeño en méxico

a pesar de que, como se ha visto anteriormente, el tema de la 
evaluación del desempeño ha ganado gran popularidad en los 
últimos veinte años, los marcos de análisis disponibles para un 
estudio como el que se pretende emprender son, hasta cierto 
punto, limitados. Bouckaert y Halligan (2008) identifican tres 
tipos. en primer lugar, están aquellos que vinculan directa-
mente la evaluación del desempeño con una reforma adminis-
trativa más amplia, como por ejemplo los casos de christen-
sen y laegreid (2001), y pollit y bouckaert (2000). en segundo 
lugar, se ubican los que adoptan una definición “limitada” de 
evaluación del desempeño, como Hatry (1999). finalmente es-
tán aquellos que estudian un país en particular o “están orga-
nizados alrededor de temas tradicionalmente administrativos 
como gestión de recursos humanos, organización, estrategia, 
comunicación, etc.” (bouckaert y Halligan, 2008; 35).

A esta clasificación se podría añadir el marco diseñado 
por la ocde (1997) que intenta desagregar las políticas de eva-
luación del desempeño de los países miembros en sus princi-
pales componentes con el objetivo de establecer comparacio-
nes y detectar diferencias entre las prácticas. estos marcos de 
análisis resultan inadecuados para el análisis que aquí se pro-
pone, pues se busca estudiar el diseño de una política nueva 
donde se cuenta con poca información sobre su implementa-
ción y nula —o muy poca— evidencia sobre resultados. inclu-
so, sería inapropiado utilizar el marco propuesto por bouck-bouck-
aert y Halligan (2008), ya que estos autores diseñaron tipos y Halligan (2008), ya que estos autores diseñaron tipos 
ideales basados en la experiencia de más de veinte años de 
seis países desarrollados. en razón de que las administracio-
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nes públicas de los países iniciadores muestran demandas y 
particularidades diferentes a aquellas mostradas por países 
en desarrollo como méxico, hemos decidido basar el análisis 
del caso mexicano en la evidencia resultante del estudio de 
casos de otros países latinoamericanos.

existe poca literatura con estándares académicos que 
explore la experiencia de naciones latinoamericanas en la im-
plementación de sistemas de evaluación del desempeño (are-
llano gault et al., 2000; mora, 2000; cunill y ospina, 2003; 
ospina et al., 2004). quizás una de las contribuciones más 
acabadas sea el libro editado por nuria cunill y sonia ospina: 
Evaluación de resultados para una gestión pública moderna y 
democrática, en el que se explora la experiencia de cuatro paí-
ses (chile, colombia, costa rica y uruguay) en la implemen-
tación de sistemas de evaluación del desempeño.

el marco teórico propuesto por las autoras es de particular 
relevancia para el análisis que se propone hacer esta obra. par-
te de la respuesta a tres interrogantes: para qué evaluar, qué 
evaluar y cómo asegurar el uso apropiado de la información. la 
respuesta a la primera ha sido expuesta de manera extensa en 
la sección anterior, por lo que no se entrará en mayor detalle. 
baste decir que al respecto las autoras opinan que “la evalua-
ción puede contribuir a fortalecer y profundizar la instituciona-
lidad democrática si logra establecer claramente los niveles de 
responsabilidad de los funcionarios públicos y su obligación de 
dar cuenta de sus acciones” (cunill y ospina, 2003).

la respuesta a la segunda interrogante puede ser explo-
rada desde tres niveles analíticos. el nivel macro incluye los 
grandes ejes de política y el diseño institucional de la adminis-
tración pública; su evaluación se refiere a la valoración de los 
proyectos de nación que fueron elegidos democráticamente. el 
nivel meso, por su parte, centra su atención en el desempeño 
de las secretarías/ministerios y los programas y proyectos que 
éstas implementan. finalmente, el nivel micro considera las 
acciones de los servidores públicos y podría estar incluido en 
la gestión de recursos humanos.
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así pues, el marco teórico de cunill y ospina (2003) su-
pone que para lograr que las evaluaciones contribuyan de for-
ma directa a mejorar las administraciones públicas es necesa-
rio conseguir dos tipos de integración en el diseño de las 
políticas de evaluación. en primer lugar, el diseño institucio-
nal debe fomentar que los usuarios de los sistemas de evalua-
ción utilicen los resultados de los tres niveles de análisis y los 
vinculen para lograr una visión y comprensión más profunda 
del desempeño de la ap, logrando, en consecuencia, la integra-
ción vertical. en segundo lugar, las autoras mencionan la im-
portancia de la integración horizontal, que se refiere a la coor-
dinación entre diferentes organizaciones y áreas de política, lo 
cual permite una visión y comprensión más abarcadora del 
desempeño de la ap.

por último, respecto a cómo asegurar el uso de la infor-
mación, las autoras reconocen que éste es un tema que incluso 
en los países iniciadores ha generado problemas y debate. po-
llitt (2006) afirma que la información generada por los siste-
mas de gestión de desempeño rara vez es utilizada por políti-
cos, legisladores y ciudadanos. cunill y ospina (2004) señalan 
que el problema no sólo es “técnico, sino también humano y 
político”. es necesario diseñar mecanismos y sistemas de in-
centivos que fomenten y premien la utilización de la informa-
ción que las evaluaciones de desempeño arrojen. quizás entre 
los más importantes esté otorgar mayor autonomía en la ges-
tión a los funcionarios públicos, aunque esta medida, tal y 
como se discutió en la sección anterior, puede traer consigo 
externalidades negativas para los países latinoamericanos si 
es aplicada de manera generalizada en el corto plazo.

en una publicación posterior, ospina et al. (2004) identi-
ficaron dos modelos distintos para la implementación de polí-
ticas de evaluación del desempeño en países latinoamericanos: 
el modelo presupuestal y el modelo planificado. El modelo pre-
supuestal, implementado en chile y uruguay, favorece que la 
información generada por el sistema de evaluación sea utiliza-
da principalmente en la formulación de presupuestos debido a 
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su concentración en el nivel meso de la acción gubernamental. 
no es de sorprenderse entonces que en ambos países los minis-
terios de finanzas jueguen un papel fundamental en el diseño e 
implementación de los sistemas. de manera que, como se pue-
de ver en la matriz, este modelo busca mejorar la vinculación 
del presupuesto con la información sobre el desempeño y en-
fatiza la rendición de cuentas gerencial. El modelo planificado 
tiene por objetivo fortalecer la planeación estratégica y la toma 
de decisiones a nivel de política pública y organizacional. éste 
se puede encontrar en colombia y costa rica, donde los siste-
mas estaban firmemente vinculados a los planes nacionales de 
desarrollo y, por tanto, presentaban un fuerte enfoque al nivel 
macro de la acción gubernamental. en este caso, se fortalece la 
rendición de cuentas política. “los sistemas de evaluación es-
taban diseñados para asegurar que el presidente y otros oficia-
les de alto rango hagan responsables a sus subordinados por 
su desempeño, y la ciudadanía, a su vez, haría rendir cuentas a 
las autoridades electas sobre el cumplimiento de sus promesas 
electorales” (ospina et al., 2004). el diagrama que se presenta 
a continuación resume los modelos:
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diagrama 1.2. características de dos modelos de evaluación   
del desempeño

modelo presupuestal Modelo planificado

m
ej

or
a 

de
 la

 g
es

ti
ón

Busca mejorar la eficiencia 
y la efectividad del sector 
público al vincular el diseño 
de presupuestos con la in-
formación sobre resultados.

Busca mejorar la eficiencia 
y efectividad del sector pú-
blico al vincular el policy 
making y la planeación es-
tratégica con los resultados.

r
en

di
ci

ón
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e 
cu

en
ta

s

énfasis en los criterios ge-
renciales de rendición de 
cuentas (eficiencia, eficacia 
y calidad del servicio)

énfasis en los criterios polí-
ticos de rendición de cuentas 
(ajuste con las promesas po-
líticas de campaña, respon-
sabilidad por el desempeño 
mientras se encuentre en el 
cargo).

fuente: ospina et al., 2004.

consideraciones finales

el presente capítulo buscó atender, desde la perspectiva aca-
démica, los temas que sirven como marco teórico y analìtico de 
la política de evaluación del desempeño en el caso mexicano, 
así como algunas de sus implicaciones clave. en primer lugar, 
se discutió la ngp y sus principales características. dentro de 
ésta, la evaluación del desempeño juega un papel fundamen-
tal y es el tema principal de este libro. como se mencionó, 
virtualmente todos aquellos países que han tenido reformas 
inspiradas en la ngp han implementado la evaluación del des-
empeño en diferente medida y con diversos grados de éxito.
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en la segunda sección se analizaron las consecuencias 
que el paradigma gerencial trae para la gobernanza democrá-
tica, particularmente las implicaciones de la modificación del 
concepto de “responsabilidad pública” al transitar de un siste-
ma de administración pública tradicional basado en insumos 
y procedimientos a uno gerencial basado en resultados. en 
países desarrollados, se enfatizó en la consecución de resulta-
dos (performance, not conformance) y en las relaciones exis-
tentes entre los resultados y los procesos o insumos, como por 
ejemplo la eficiencia, la eficacia y el llamado “valor por dine-
ro”. en países en desarrollo de reciente democratización, como 
en la mayor parte de las naciones latinoamericanas, los im-
pactos o productos de una política no son las únicas variables 
relevantes para la sociedad sino que, como consecuencia de la 
falta de legitimidad y déficit democráticos, también cobran 
importancia factores como la transparencia y la apertura de 
espacios de participación.

la implementación de estas políticas en américa latina 
genera un segundo problema. tradicionalmente el principal 
incentivo para que los individuos y organizaciones hagan uso 
de los sistemas de medición del desempeño ha sido brindarles 
mayor autonomía, es decir, descentralización administrativa. 
en vista de que ni en méxico ni en el resto del continente se 
han realizado reformas administrativas comprehensivas su-
ficientes para cumplir con este requisito, es necesario anali-
zar un segundo grupo de incentivos exógenos que motiven a 
los funcionarios y organizaciones. en este sentido, se torna 
la atención a actores como el poder legislativo y las organi-
zaciones de la sociedad civil para fomentar el adecuado des-
empeño de las instituciones públicas. cabe destacar que no 
es simple coincidencia que estos dos actores frecuentemente 
sean mencionados como cruciales en el proceso de transición 
a la democracia, ya que su participación activa no sólo me-
joraría la posibilidad de éxito de este tipo de reformas, sino 
que profundizaría la democracia y la rendición de cuentas en 
nuestros países.
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por último, con base en las experiencias latinoamerica-
nas, se establece el marco de análisis general que guiará la 
obra. a este respecto, el estudio sobre chile, costa rica, co-
lombia y uruguay elaborado por cunill y ospina (2003) resul-
ta invaluable. las autoras proponen que al evaluar un siste-
ma de gestión del desempeño se deben observar tres niveles 
de gobierno: macro (nivel de políticas públicas), meso (progra-
mas) y micro (funcionarios), así como la integración horizontal 
y vertical que existe entre ellos. como resultado de la aplica-
ción de este marco de investigación en cuatro países latinoa-
mericanos, las autoras identifican dos modelos explicativos 
(presupuestal y planificado) que si bien no explican completa-
mente el caso mexicano, sí servirán como un marco de referen-
cia, tal y como se verá en los siguientes capítulos.



2. una mirada institucional 
a la política federal de evaluación 

del desempeño en méxico: 
algunas implicaciones a la luz 

del paradigma gerencialista
dionisio zabaleta solís

desde hace algunos años, el gobierno federal mexicano ha em-
prendido una serie de reformas que tienen como propósito in-
crementar la calidad y eficacia del gasto público. Este proceso 
tuvo su punto culminante durante 2007, con la presentación 
de la iniciativa de reforma fiscal en materia de gasto en la que 
el ejecutivo federal reconocía explícitamente, por medio de 
una serie de adecuaciones a distintos ordenamientos legales, 
la necesidad de establecer una nueva racionalidad en la defi-
nición de los presupuestos públicos que trascendiera las inte-
racciones políticas y organizacionales tradicionales que no 
necesariamente reflejaban las prioridades gubernamentales.1 
si bien es cierto que la reforma del ejecutivo en la materia, la 
cual pretendía crear un consejo nacional de evaluación de 
las políticas públicas, no fue aprobada por el legislativo, en la 

1  Específicamente, aquí se hace referencia a la reforma fiscal en mate-
ria de gasto público, la cual tenía tres objetivos principales: incrementar la 
calidad del gasto, prever erogaciones plurianuales en inversión para infra-
estructura y fortalecer la transparencia y rendición de cuentas en el ejerci-
cio presupuestal. para observar con mayor detalle las características de la 
propuesta de reforma, véase “iniciativa con proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de las leyes federal de presupuesto 
y responsabilidad Hacendaria; orgánica de la administración pública fede-
ral; de coordinación fiscal; general de desarrollo social; de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, y de obras públicas y servi-
cios relacionados con las mismas”, méxico, 2007.

42
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actualidad existe un diseño institucional y normativo de una 
política de evaluación del desempeño en el ámbito federal 
mexicano de la que ya se observan sus primeros rasgos y que 
entró en operación plena a partir del ejercicio fiscal de 2008.

dicha política encuentra su eje articulador en la ley fe-
deral de presupuesto y responsabilidad Hacendaria (lfprh) 
publicada en marzo de 2006.2 en dicho ordenamiento se de-
finen las bases del proceso presupuestario y de ejecución del 
gasto procurando “[q]ue exista un adecuado equilibrio entre el 
control, el costo de la fiscalización, el costo de la implantación 
y la obtención de resultados en los programas y proyectos” 
(lfprh, 2006; art. 4). esta premisa indica una forma novedosa 
de pensar la elaboración del presupuesto procurando alcanzar 
un balance entre la consecución de los resultados de gobierno, 
así como de la existencia de mecanismos de rendición de cuen-
tas y evaluación del desempeño de los programas y dependen-
cias de la administración pública federal (apf).

dentro de un proyecto elaborado por el banco interame-
ricano para el desarrollo (bid) para la implementación del sis-
tema de presupuesto basado en resultados (pbr) en méxico 
se observa nuevamente este equilibrio entre efectividad del 
gasto y la rendición de cuentas cuando se enfatiza que:

tal modalidad presupuestaria permite introducir me-
joras en la gestión financiera del lado del gasto, pero 
también permite garantizar al poder legislativo y a la 
ciudadanía que cualquier esfuerzo contributivo se verá 
acompañado por un esfuerzo del gobierno por adminis-
trar los recursos fiscales con rigor para maximizar los 
impactos sobre el desarrollo del país (bid; 10).

2  en adelante se utilizarán indistintamente las abreviaciones ley de pre-
supuesto o lfprh.
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la concepción de esta política de evaluación es resultado de 
un largo proceso de ajustes al sistema presupuestario fede-
ral que se remonta a las reformas del presupuesto por pro-
gramas (ppp) realizadas a mediados de los años setenta; a las 
reformas del sistema presupuestario realizadas en 1998 (por 
medio de las cuales se incorporaron algunos instrumentos de 
la gestión privada a la presupuestación pública como la pla-
neación estratégica, los indicadores del desempeño y la admi-
nistración por objetivos) y, finalmente, a la Nueva Estructura 
programática (nep) introducida como parte de las reformas del 
sistema presupuestario antes señaladas, con la que se busca-
ba establecer una alineación estratégica entre los objetivos y 
prioridades gubernamentales con las funciones y actividades 
habituales de la apf.

si bien es cierto que el sistema de evaluación que actual-
mente se está estructurando tiene una orientación un poco 
diferente a las reformas presupuestales previas, también lo 
es que en el fondo rescata un elemento primordial incorpo-
rado por medio de la nep a finales de los noventa: a saber, la 
coherencia y alineamiento de las funciones, programas y ac-
tividades habituales de la burocracia federal con los objetivos 
estratégicos del gobierno, plasmados en el plan nacional de 
desarrollo (pnd). este elemento introduce un matiz importan-
te porque, al menos idealmente, lo que buscaría es romper con 
círculos burocráticos incrementales y orientar la acción admi-
nistrativa de acuerdo a las prioridades y objetivos centrales 
del ejecutivo, lo cual permitiría la consecución de dos objeti-
vos básicos: racionalizar el proceso de asignación de gasto y 
modernizar la gestión pública.3

3  en última instancia se parte de la premisa de que dicha alineación de 
objetivos, además de garantizar cierta coherencia en el ejercicio gubernamen-
tal, permitirá satisfacer de mejor forma las necesidades ciudadanas. como se 
indica en la propuesta del ejecutivo sobre el sed entregada a la cámara de 
diputados: “aunque se han fortalecido las etapas del proceso presupuestario 
federal, resulta impostergable contar con un sistema que garantice de forma 
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como se observa en el diagrama 2.1, la base de la política 
de evaluación se encuentra en la alineación, en discurso como 
estratégica, de los objetivos y prioridades gubernamentales 
con los programas y funciones burocráticas; posteriormente, 
todas las políticas y dependencias de gobierno definen —con 
base en dicha alineación— una serie de objetivos estratégicos, 
metas específicas e indicadores del desempeño que son utiliza-
dos como el cimiento del seguimiento y la evaluación por re-
sultados de los programas públicos. finalmente, se espera que 
toda esta alineación programática y la orientación a resulta-
dos favorezcan una asignación mucho más eficaz de los recur-
sos financieros con base en su relevancia estratégica, así como 
a la capacidad de las políticas y las dependencias para alcan-
zar sus resultados. un impacto que también se deriva de este 
proceso de evaluación del desempeño es la reforma y moderni-
zación efectiva de todas las dependencias de la apf. esta cade-
na lógica se constituye como el eje fundamental de la política 
federal de evaluación.

esta cadena argumentativa básica de la política federal 
de evaluación se hace operativa por medio de un sistema infor-
mático conocido como sistema de evaluación del desempeño 
(sed). este instrumento se concibe como “un conjunto de ele-
mentos metodológicos que permiten realizar una valoración ob-
jetiva del desempeño de los programas, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión, para conocer el impacto social y eco-
nómico de los proyectos y programas” (shcp, 2007b). el sed in-
corpora dos elementos centrales que se detallan en el gráfico 

plena y permanente que los recursos públicos no sólo cumplen con los fines 
para los que han sido destinados, sino que la ciudadanía recibe y percibe con 
toda oportunidad sus beneficios […] Para garantizar la confianza de los ciu-
dadanos en el ejercicio del gasto público, en el marco de una sociedad cada vez 
más demandante y donde los recursos resultan insuficientes para responder a 
todas las necesidades es necesario asegurar que cada peso que eroga el gobier-
no se aproveche de la mejor manera posible, así como demostrarlo de manera 
transparente y objetiva” (shcp, 2007; 5-6).
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siguiente: un sistema de evaluación de los programas y proyec-
tos, y un mecanismo de evaluación de la gestión y el desempeño 
de las dependencias públicas.

La conformación final de esta política pública pareciera 
nutrirse de algunas de las premisas doctrinarias de la nueva 
gestión pública (ngp), que ha servido de pauta discursiva e 
instrumental en los procesos de modernización administrati-
va alrededor del mundo en las últimas tres décadas. si nos 
remitimos a los siete componentes valorativos de la ngp pro-
puestos por Hood (1991), es posible reconocer que el paradig-

diagrama 2.1. elementos generales de la política federal 
de evaluación en méxico

fuente: elaboración propia.

alineación de los proyectos y programas federales a los 
objetivos y prioridades del plan nacional de desarrollo. 

(definición y alineación sexenal de las prioridades 
programáticas)

seguimiento constante de los recursos, 
enfocado a los resultados.

(etapa en la asignación del gasto presupuestal)

Definición de objetivos estratégicos, indicadores 
y metas específicos para cada programa.

(definición de los objetivos programáticos 
específicos a evaluar)

asignación de recursos en función de su relevancia 
estratégica y la relevancia de sus resultados.

(racionalidad en la asignación del gasto presupuestal)
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ma de la evaluación del desempeño que se busca implementar 
en méxico incorpora al menos tres elementos básicos (estable-
cimiento de estándares y medidas explícitas de desempeño, 
mayor énfasis en el control de impactos, y mayor peso en la 
disciplina y parsimonia en el uso de los recursos). en un sen-
tido similar, al retomar los principios del paradigma posburo-
crático señalados por barzelay (1998), es posible reconocer 
cómo la evaluación del desempeño se inscribe decisivamente 
como un mecanismo de análisis y retroalimentación de los re-
sultados gubernamentales.

sistema de evaluación del desempeño

evaluación de programas

(coneval–shcp)

programas anuales 

de evaluación

sistemas de monitoreo 

y evaluación por 

dependencias

sistema integral de monitoreo 

y evaluación basado en 

resultados de los pf

evaluación de la gestión 

pública

(sfp–shcp)

programa de mejora 

de la gestión

compromisos de mejora de la 

gestión por dependencia

sistema comprehensivo de 

indicadores del desempeño por 

programa o dependencia

presupuesto basado en resultados

evaluaciones

diagrama 2.2. vertientes principales del sistema de evaluación  
del desempeño mexicano
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a pesar de esto, hay un par de elementos que requieren un 
análisis un poco más detallado, especialmente para el caso 
mexicano. por una parte, si bien es cierto que desde distintos 
miradores analíticos no se considera a la ngp como un paradig-
ma integrado del todo —y se concibe, más bien, como una doc-
trina en la que se engloban una gran cantidad de herramien-
tas dispersas—, resulta importante observar la forma en la 
que se engarzan sus distintas premisas doctrinarias para pro-
ducir un cierto tipo de dinámicas administrativas. asimismo, 
la confluencia de instrumentos de corte gerencialista en un 
escenario de persistencia de lógicas burocrático–jerárquicas 
puede, al menos teóricamente, producir una serie de tensiones 
y contradicciones que reduzcan el efecto de las estrategias de 
modernización.

por otra parte, cualquier esfuerzo de implementación de 
medidas de evaluación del desempeño no tiene como propósito 
la medición per se, sino que incorpora una serie de objetivos ul-
teriores que generalmente se orientan hacia el establecimien-
to de pbr, el mejoramiento de la gestión administrativa y el 
fortalecimiento de la rendición de cuentas interna y externa. 
con base en estas dos aclaraciones, este capítulo tiene como 
propósito analizar el diseño de la estrategia de evaluación del 
desempeño desde la lógica de la ngp. para esto, se retomarán 
algunos de los elementos conceptuales descritos y discutidos 
en el primer capítulo de este libro para analizar la congruen-
cia de la experiencia mexicana.

para satisfacer este objetivo, en un primer momento se 
describirá con cierto detalle el diseño institucional de la política 
de evaluación del desempeño en México con el fin de destacar 
cómo en el caso mexicano se está conformando un sistema dual 
en el que se busca incrementar la racionalidad del gasto públi-
co a través de la implementación paulatina de presupuestos 
basados en resultados, así como mejorar la gestión organiza-
cional de las dependencias de la apf. en un segundo apartado 
se discutirán algunas implicaciones de la experiencia mexi-
cana que se pueden observar desde las premisas doctrinarias 
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de la ngp. en particular, esta sección se concentrará en los 
obstáculos que se podrían encontrar en el mediano plazo debi-
do a la inexistencia de mecanismos de autonomía gerencial al 
interior de la apf, a la dificultad que implica el rompimiento de 
rutinas y lógicas burocráticas tradicionales, así como a la mis-
ma tensión institucional que implica el establecimiento de un 
sistema de evaluación dual. finalmente, en una tercera sec-
ción se ofrecerán algunas conclusiones generales del capítulo.

la estrategia de evaluación del desempeño en méxico:  
¿hacia un modelo dual?

como se señaló someramente un poco más arriba, el esquema 
mexicano de evaluación del desempeño parte de una premisa 
fundamental: alinear todos los mecanismos programáticos y 
organizacionales de la apf con las líneas estratégicas del pnd 
con el fin de alcanzar los objetivos de política que redunden en 
la solución de los principales problemas públicos del país. con 
esta idea en mente, el sistema de evaluación federal establece 
como concepto aglutinador el de gestión del desempeño que se 
define como la utilización estratégica de información relevante 
sobre los resultados arrojados por los programas y dependen-
cias gubernamentales para la toma de decisiones futuras en la 
asignación del gasto y en el establecimiento de medidas de me-
jora de la gestión. a partir de esta lógica, se funda un esquema 
dual en el que por una parte se proponen medidas específicas 
de evaluación de los programas gubernamentales sujetos a re-
glas de operación y, por otra, un conjunto de instrumentos que 
midan el desempeño de la gestión organizacional.

de la síntesis de estos dos elementos se busca estruc-
turar una cadena lógica que vincule cada una de las fases 
del proceso presupuestario con la medición y evaluación del 
desempeño (que se puede observar en el siguiente diagrama), 
además del sistema informático sed, en el que converjan to-
dos los indicadores y resultados relevantes con el propósito de 
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ser utilizados posteriormente por los tomadores de decisiones 
para la asignación presupuestal, la mejora administrativa y el 
fortalecimiento de los mecanismos de rendición de cuentas.4

más allá de la doble lógica antes expuesta, esta vincula-
ción entre proceso presupuestario y el paradigma de resultados, 
que conduce la conformación del sed, tiene algunos elementos 
genéricos que merecen atención especial. dichos mecanismos se 
vincularían (siguiendo el esquema anterior) a las fases de pla-

4  En términos formales, el sed se define como: “un conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, con base en indicadores estratégicos y de gestión, para 
conocer el impacto social y económico de los proyectos y programas” (shcp, 
2007b).

diagrama 2.3. vinculación entre el proceso presupuestario 
y el enfoque de resultados

fuente: shcp (2007c; anexo 1, 4).

planeación

programación

presupuesto

ejercicio y 
control

seguimiento

evaluación

rendición de 
cuentas

cuenta pública de resultados

compromisos para resultados y 
de mejoramiento de la gestión

informes de resultado
monitoreo de indicadores

mejora en la gestión 
y calidad del gasto público

asignaciones presupuestarias 
con base en resultados

elaboración y autorización de estructuras 
programáticas

Definición de programas presupuestarios
elaboración de matriz de indicadores (marco 
lógico)

generación de los indicadores estratégicos y 
de gestión (sed)

alineación con el pnd y sus programas
objetivos estratégicos de las dependencias y entidades
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neación, programación, seguimiento y evaluación del ciclo pre-
supuestal, mientras que las dos vertientes particulares se orien-
tarían a la fase de presupuestación (la evaluación de programas) 
y a la de ejercicio y control (la evaluación de la gestión).

si se inicia en la etapa de evaluación, el punto de partida 
se encuentra en la definición de los objetivos estratégicos de 
cada una de las dependencias, los cuales deben alinearse con 
los objetivos y prioridades establecidos por el ejecutivo fede-
ral en el pnd,5 así como con los programas sectoriales con los 
cuales cada una de las dependencias mantiene una relación 
funcional. en este sentido, basado en estos objetivos se esta-
blecen las metas y perspectivas sexenales concretas que cada 
una de las dependencias buscaría alcanzar. como se indica en 
los lineamientos generales para la evaluación de los progra-
mas federales6 de la apf:

los objetivos estratégicos de las dependencias y entida-
des deber una expresión de los fines últimos que se fijen 
en el marco de los objetivos, estrategias y prioridades 
contenidas en el plan nacional de desarrollo, por lo que 
las dependencias y entidades deberán elaborar dichos 
objetivos estratégicos alineándolos y vinculándolos con 
el plan nacional de desarrollo y los programas que se 
deriven del mismo (lgepf; quinto).

Estos objetivos estratégicos definen la base mediante la cual 
se justifica la actuación de determinada dependencia, así como 
la existencia de sus programas específicos. En este sentido, 
los objetivos estratégicos deben estar vinculados y justifica-

5  a partir de este alineamiento básico con el plan nacional de desarrollo 
es que se puede hacer la conjetura de la construcción de objetivos e indicado-
res estratégicos que definen la pauta sexenal de desempeño y tenderán a ser 
estables a lo largo de toda la administración.

6  en adelante sólo lineamientos o lgepf.
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dos a un análisis de necesidades, así como de los problemas 
sectoriales específicos que dicha dependencia (por medio de 
su funcionamiento operativo y sus programas base) trata de 
resolver. como se indica en los lineamientos (2007) estos ob-
jetivos estratégicos deben hacerse públicos por medio de las 
páginas en Internet de cada una de las dependencias con el fin 
de fortalecer la rendición de cuentas hacia la ciudadanía.7 

como una medida para asegurar la coherencia de los ob-
jetivos estratégicos de cada una de las dependencias con las 
prioridades del gobierno federal se prevé que las secretarías 
de Hacienda y crédito público (shcp) y de la función pública 
(sfp), así como el consejo nacional de evaluación de la políti-
ca social (coneval)8 —en el ámbito de los programas de desa-

7  Específicamente, los Lineamientos (2007) en su numeral séptimo espe-
cifican que en las páginas en internet se debe publicar al menos:

la forma en la que dichos objetivos se vinculan con el plan nacional de 
Desarrollo y el Programa Sectorial específico.

La justificación de cada objetivo con base en el análisis de necesidades 
previamente señalado.

los indicadores de resultados para cada objetivo estratégico.
La especificación de bienes o servicios que se generan para alcanzar 

cada objetivo.
La identificación del programa federal por medio del cual se alcanza 

dicho objetivo.
En el caso de programas de desarrollo social, la especificación de la 

población objetivo.
La justificación legal–normativa de cada objetivo.

8  cabe señalar aquí que, a lo largo del proceso de toda la política de eva-
luación y de presupuestos basados en resultados, la participación del cone-
val se sujeta al ámbito específico de su competencia enmarcado en el Título 
quinto de la ley general de desarrollo social. en adelante se utilizarán de 
forma indistinta las siglas de cada una de las dependencias antes señaladas: 
shcp para Hacienda, sfp para la función pública y coneval para el consejo 
nacional de evaluación de la política social. es importante subrayar también 
que las alusiones hechas a lo largo de este trabajo se circunscriben normati-
vamente al ámbito exclusivo de la política social; en el resto de los sectores la 
responsabilidad recae solamente en la shcp y la sfp.
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rrollo social— evalúen la congruencia de los objetivos estraté-
gicos particulares con las prioridades de gobierno, así como con 
los fines de los programas federales. A pesar de que, como se 
mencionó un poco más arriba, el establecimiento de los objeti-
vos estratégicos establece la pauta sexenal del desempeño de 
las organizaciones públicas, los lineamientos (2007) permiten 
que la evaluación de los objetivos estratégicos pueda realizar-
se anualmente. si bien esta medida podría suponer un cierto 
elemento de discrecionalidad política por parte de las instan-
cias coordinadoras de la política, según información de fun-
cionarios involucrados en el proceso de implementación de la 
estrategia de evaluación, la revisión continua tiene por objeto 
un mejoramiento incremental de la calidad de los objetivos 
estratégicos y de los indicadores de desempeño, además del 
ajuste de los mismos al que obligan tanto el marco normativo 
como el programático.

una vez que las dependencias han consolidado su listado 
de objetivos estratégicos, así como la vinculación de los mismos 
con sus actividades operativas y con sus programas federales de 
base, el siguiente paso que tienen que realizar es la elaboración 
de una matriz de indicadores de resultados y desempeño para 
cada uno de los programas federales que operan.9 dicha matriz 
se encuentra enmarcada bajo una metodología de marco lógico 
que es elaborada de manera conjunta por la shcp y la sfp, así 
como por el coneval. esta metodología, indica la normatividad, 
tendría que estar definida en el marco del proceso presupuesta-
rio y en el programa de mejoramiento de la gestión (pmg).10

9  en términos de la normatividad mexicana, por indicador se entiende 
“la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona un medio 
sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las 
acciones del programa federal, monitorear y evaluar sus resultados” (lgepf, 
2007; noveno).

10  Para el caso del ejercicio fiscal 2008, la metodología de marco lógico 
fue publicada el 17 de julio de 2007 por la unidad de política y control pre-
supuestario por medio del oficio 307-A.-1593. En ese mismo documento, así 
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Al igual que en la definición de los objetivos estratégicos 
de las dependencias, tanto las secretarías de Hacienda y de la 
función pública, así como el coneval tienen la obligación de 
evaluar y calificar la calidad de las matrices de indicadores 
de todas las dependencias y proponer recomendaciones para 
la modificación de las mismas. Todos los organismos públicos, 
deberán atender a estas recomendaciones y ajustar sus matri-
ces a los resultados de las evaluaciones realizadas por las tres 
dependencias antes señaladas. en el ámbito normativo no se 
especifican las características de este proceso de evaluación, 
así como los criterios que se utilizarán para revisar y aprobar 
las matrices de indicadores.

este último punto cobra especial relevancia, ya que in-
cluso normativamente se observa cierta tensión entre los 
criterios fundamentales de evaluación y de construcción de 
indicadores de medición. tanto en los lineamientos (2007) 
como en la ley federal de presupuesto (2006) se insiste en 
el establecimiento de un sistema de evaluación en el que se 
privilegie la eficiencia, la economía, la eficacia y la calidad de 
la apf. sin embargo, en muchas ocasiones estos criterios difí-
cilmente pueden conciliarse conjuntamente, por lo que debe 

como en el numeral noveno de los lineamientos (2007), se indican los elemen-
tos mínimos que debe contener el listado de indicadores de las dependencias:

Reconocimiento del propósito y del fin de cada uno de los programas 
federales, así como la vinculación que tiene con determinado objetivo 
estratégico de la dependencia.

desglose de los productos, bienes o servicios entregados por el progra-
ma a los beneficiarios.

Identificación de los recursos financieros, humanos y materiales que se 
aplicarán en cada uno de los programas.

listado de los indicadores utilizados para medir el desempeño de un 
determinado programa federal.

desglose de las fuentes de información que serán utilizadas para obte-
ner los datos necesarios para elaborar los indicadores de desempeño.

Identificación de los factores exógenos a los programas que podrían in-
cidir en el cumplimiento de los objetivos.
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existir una ponderación básica por parte del gobierno, o de 
cada dependencia específica, sobre el criterio fundamental. En 
este sentido, la jerarquización o ponderación de los criterios se 
convierte en un asunto crucial que no sólo se centraría en la 
definición misma de las matrices de indicadores de cada uno 
de los programas federales, sino también sobre las prioridades 
específicas del gobierno en turno, o sobre el valor que justifica 
la existencia misma de un instrumento gubernamental.

finalmente, normativamente se indica que todas las de-
pendencias deben revisar y actualizar anualmente la matriz 
de indicadores de sus programas federales, introduciendo en 
ella la información sobre su operación, así como los resultados 
de las evaluaciones realizadas por actores externos (de las cua-
les se harán algunas anotaciones un poco más adelante). la 
matriz actualizada deberá incluirse en las reglas de operación 
de cada uno de los programas federales sujetos a evaluación.11 
A partir de aquí, y ya con una alineación y definición precisa 
de los objetivos estratégicos y las matrices de indicadores, es 
que comienzan a correr por carriles separados la evaluación 
de los programas y de la gestión pública. a continuación se 
bosquejarán brevemente algunos puntos centrales de cada 
una de estas vertientes.

Con la definición de objetivos estratégicos y de la matriz 
de indicadores, la etapa de evaluación de programas públicos 
inicia formalmente. los tipos de evaluaciones contempladas 
por la legislación son muy variadas y cada programa público 
sujeto a reglas de operación debe ser evaluado anualmente al 
menos por uno de los diferentes tipos de evaluación. la asig-
nación de éstas se encuentra determinada por medio de un 
programa anual de evaluación (pae) que es elaborado cada 

11  esta regla aplica principalmente a los ajustes hechos en la matriz de 
indicadores de los programas nuevos o en el caso que la shcp, la sfp y el cone-
val deciden realizar alguna revisión anual a los objetivos estratégicos y a la 
matriz de indicadores de cierta dependencia o programa determinado.
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año de manera conjunta por la shcp y la sfp, así como por el 
coneval.12

en términos de los tipos de evaluación contemplados en 
la legislación, los lineamientos (2007) se dividen en dos varie-
dades principales: en primer lugar, la evaluación de progra-
mas federales, que se orientan específicamente al análisis de 
acciones y programas concretos y, en segundo, la evaluación 
estratégica, la cual tiene como propósito analizar un conjunto 
de programas que giran en torno a una estrategia o política 
sectorial general (lgepf, 2007; décimo sexto). particularmen-

12  Para el caso del ejercicio fiscal 2007 el Programa Anual de Evaluación 
fue publicado el 30 de abril de 2007. 

diagrama 2.4. tipos de evaluaciones de programas federales

evaluación de 
consistencia y 
resultados

análisis sistemático del diseño y desempe-
ño global de los programas federales para 
mejorar su gestión y medir el logro de sus 
resultados con base en la matriz de indica-
dores.

evalución de 
indicadores

análisis de campo que tiene como propósito 
estudiar la pertinencia y el alcance de los 
indicadores de un programa particular.

evaluación de 
procesos

Análisis de campo que busca identificar si el 
programa lleva a cabo sus procesos operati-
vos de manera eficaz y eficiente, y si contri-
buye al mejoramiento de la gestión.

evalución de 
impacto

análisis basado en metodologías rigurosas 
que tiene como propósito identificar el cambio 
en los indicadores a nivel de resultados atri-
buible a la ejecución del programa federal.

evaluación 
específica

toda otra evaluación no comprendida den-
tro de las categorías anteriores.

fuente: lineamientos (2007; décimo sexto).
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te, la normatividad reconoce cinco tipos de evaluaciones de 
programas federales:

contenido mínimo especificación

de diseño • capacidad del programa para 
identificar un problema claro 

    y concreto.

• el grado de vinculación del programa 
con los objetivos estratégicos de la 
dependencia responsable.

• análisis de la lógica vertical 
y horizontal de la matriz de 
indicadores.

• Definición de la población objetivo y 
justificación de los beneficios a dicho 
grupo.

• en su caso, el análisis del padrón 
   de beneficiarios.

• adecuación de las reglas de 
operación.

• complementariedad o duplicidad con 
otros programas.

de planeación 
estratégica

• análisis de los mecanismos 
   de planeación programática.

• Mecanismos de definición de metas 
   e indicadores.

• avance en los instrumentos 
   de seguimiento y monitoreo 
   del programa.

• Herramientas internas utilizadas 
para facilitar un enfoque 

   por resultados.

diagrama 2.5. contenidos de la evaluación de consistencia 
y resultados



58 dionisio zabaleta solís

• el impacto presupuestario del 
programa federal.

• seguimiento de las recomendaciones 
realizadas en evaluaciones previas.

de cobertura 
y focalización

• Cuantificación detallada de la 
población potencial y objetivo.

• análisis para la medición de la 
población objetivo.

• brecha entre población realmente 
atendida y la población potencial 

   y objetivo.

• en caso de existir, análisis de 
efectividad de los mecanismos de 
focalización y cobertura.

de operación • la sujeción del programa a las reglas 
de operación y a la normatividad 
relevante.

• análisis de los mecanismos de 
simplificación y mejora regulatoria 
acarreados por el programa.

• los mecanismos de gestión y 
administración financiera del 
programa.

• La eficiencia, eficacia y economía 
   del programa.

• el cumplimiento y el avance en los 
indicadores de desempeño.

• análisis de los mecanismos de 
rendición de cuentas y transparencia 
de la información.

de percepción de 
los beneficiarios

• análisis de encuestas que permita 
percibir el grado de satisfacción de 
los beneficiarios por el programa.
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asimismo, en los lineamientos (2007) se establece una clasi-
ficación específica sobre los elementos que tienen que incluir 
las evaluaciones de consistencia y resultados, las cuales son 
las más utilizadas en la apf. a grandes rasgos, los contenidos 
mínimos de la evaluación que se comprenden en esta catego-
ría son los siguientes:

con base en la delimitación de los contenidos de la eva-
luación de consistencia y resultados cada año, y de manera 
conjunta con la publicación del pae, se publican unos términos 
de referencia que deben cumplir los evaluadores al momento 
que realizan un análisis de este tipo. para el caso de los otros 
cuatro tipos de evaluación (indicadores, procesos, impacto y 
complementarias) no se especifica ningún contenido ex ante 
sino que, al momento que es seleccionado el evaluador, éste 
acuerda con la dependencia, y con la aprobación de coneval, 
los términos de referencia concretos para dicha evaluación.

un punto que debe subrayarse es que la normatividad 
indica que todas las evaluaciones a dependencias o programas 
públicos (ya sean de programas o estratégicas) deberán ser 

• construcción de un índice de 
satisfacción poblacional del 
programa.

de resultados • análisis de los instrumentos 
disponibles que permitan evaluar los 
cambios en los indicadores.

• análisis de evaluaciones previas.

• presentación y difusión de los 
principales resultados del programa 
con base en la matriz de indicadores.

• susceptibilidad del programa a ser 
evaluado por impactos.

fuente: lineamientos (2007; décimo octavo).
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realizadas por “evaluadores externos con cargo al presupuesto 
de la dependencia o entidad responsable del programa federal, 
o por el consejo [coneval] en el ámbito de su competencia y 
cuando éste así lo determine” (lgepf, 2007; décimo sexto). así 
las cosas, por medio de los lineamientos (2007) se reconoce 
explícitamente la obligación de las dependencias para subcon-
tratar las evaluaciones a agentes externos.13

un último tema relevante relacionado con el proceso 
de evaluación es la naturaleza de los programas nuevos. de 
acuerdo con los lineamientos (2007), previo a la puesta en 
marcha de cualquier programa federal, la dependencia res-
ponsable tiene que realizar una justificación, en términos de 
sus objetivos estratégicos y de su impacto presupuestal, del 
programa que busca implementarse. asimismo, dentro de esta 
justificación debe incluirse ya la matriz de indicadores corres-
pondiente sobre la cual se evaluará el programa. al igual que 
en muchas etapas decisionales de la política de evaluación, 
la justificación debe ser enviada a la shcp y al coneval para 
su inclusión en el proyecto presupuestario de la dependencia 
correspondiente. A diferencia de la definición de los objetivos 
estratégicos y de la matriz de indicadores, en este caso ni la 
secretaría de Hacienda, ni el coneval tienen atribuciones for-
males para vetar el inicio de la operación del programa. por 
último, al primer año de operación de los programas nuevos 
estarán sujetas obligatoriamente a una evaluación de consis-
tencia y resultados para identificar, tentativamente, los efec-

13  en el capítulo iii de los lineamientos se indican los requisitos mínimos 
de elegibilidad de los evaluadores externos, dentro de los que se encuentran:

• acreditar experiencia en el tipo de evaluación correspondiente a la 
prestación del servicio, de programas gubernamentales en méxico o 
en el extranjero.

• presentar una propuesta de trabajo ejecutivo, en la que se incluya el 
objeto y la metodología de la evaluación, así como el curriculum de los 
investigadores que participaran en la evaluación.

• detalle de la plantilla de personal que se utilizará en la evaluación.
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tos que produce el programa para la solución del problema 
público identificado.

finalmente, una vez que los evaluadores externos rea-
lizan los respectivos análisis a los programas federales, las 
dependencias tienen la obligación de hacer pública toda la in-
formación concerniente a los resultados y la metodología de la 
evaluación, así como sobre el evaluador externo. formalmen-
te, se establece que dicha información debería ser publicada 
diez días después de que las evaluaciones fueron entregadas a 
los organismos correspondientes.

por su parte, la lógica de la evaluación de la gestión pú-
blica contiene una serie de premisas e instrumentos de acción 
diferentes a las de la vertiente de valoración de los programas. 
esta línea de acción se orienta a la evaluación de desempeño 
de los procesos, funciones y actividades rutinarias que reali-
zan los servidores públicos de la apf. La concepción específica 
que le ha dado el gobierno mexicano a este tipo de evaluación 
se orientaría principalmente al “desarrollo de metodologías 
que permitan evaluar la eficiencia de la gestión de las depen-
dencias de la apf con el fin de mejorar su productividad, así 
como capacitar a los funcionarios de las mismas” (bid; 5).

en términos ideales, lo que se busca con el desarrollo 
de este instrumento de análisis de la gestión pública es tran-
sitar de un esquema administrativo en el que la asignación 
presupuestal se realiza bajo una lógica inercial y con base en 
las actividades institucionales a uno en el que los resultados 
específicos de desempeño de las dependencias de gobierno de-
terminen finalmente sus partidas financieras. Asimismo, se 
busca favorecer la estandarización de mejores prácticas inter-
nacionales en todas las entidades públicas para nivelar cier-
tas actividades administrativas en áreas comunes de gestión 
a todas las dependencias (planeación, recursos humanos, go-
bierno electrónico, entre otras), así como estimular una acti-
tud crítica y de perfeccionamiento continuo al interior de las 
instituciones de gobierno por medio de la revisión constante 
de los indicadores de desempeño.
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una de las primeras medidas impulsadas por el actual 
gobierno fue la publicación de un decreto de medidas de aus-
teridad y disciplina del gasto de la apf14 (2006), en cuyo artí-
culo sexto se enfatiza que “las medidas de austeridad se orien-
tarán a generar ahorros en el mediano plazo y se vincularán al 
programa de mejoramiento de la gestión (pmg), con el objeto 
de promover la modernización de la gestión pública” (dmadg, 
2006). así las cosas, y como se puede interpretar de la cita 
pasada, en el fondo la evaluación de la gestión pública tiene 
como propósito primario la reducción de los costos adminis-
trativos por medio de la identificación y reforma de procesos y 
actividades ineficientes a partir del cual el Gobierno Federal, 
y en particular la sfp, deriva dos consecuencias positivas: el 
incremento de la productividad y la mejora de los servicios 
públicos brindados a la ciudadanía.

este objetivo genérico de modernización administrativa 
se operacionaliza programáticamente por medio del pmg, el 
cual estará coordinado por la sfp. este instrumento se nutrirá 
de los resultados de las evaluaciones externas realizadas en 
las que se identifiquen fallas en la gestión de las dependencias 
públicas, las cuales se agruparán en nueve temas esenciales: 
calidad regulatoria (interna y externa), subcontratación de 
servicios, duplicidades en procesos y funciones, uso de las tec-
nologías de la información, congruencia y racionalidad de las 
estructuras burocráticas, eficiencia institucional, enajenación 
de bienes, contrataciones consolidadas y, finalmente, calidad 
de los trámites y servicios públicos (shcp, 2007a; 33). estos 
ejes temáticos fundamentales guiarán las recomendaciones 
generales para toda la apf, pero principalmente las acciones 
particulares que se emprendan en cada dependencia para me-
jorar su desempeño administrativo.

en la articulación del pmg se estableció un programa 
marco en el cual se reconocen cinco áreas de actuación funda-

14  en adelante decreto de austeridad o dmadg.
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mentales (recursos Humanos, calidad regulatoria, calidad 
en los procesos y servicios, gobierno electrónico, y austeri-
dad y disciplina del gasto) a partir de las cuales se despren-
den una serie de subsistemas y objetivos particulares que se 
pretenden abarcar con el programa final. dichas áreas de 
actuación se aproximan bastante a las líneas de acción antes 
mencionadas e incluso, visto desde este mirador, se podría an-
ticipar una intervención mucho más amplia en sistemas como 
el del servicio profesional de carrera y los programas fede-
rales de mejora regulatoria (shcp, 2007a; 55).

para hacer operativos los planteamientos del pmg en 
cada dependencia pública, la sfp emitirá un programa opera-
tivo anual por medio del cual las entidades gubernamentales 
establezcan, de forma coordinada con la sfp y una serie de me-
sas técnicas, medidas prioritarias que deben ser emprendidas 
para mejorar la gestión de su respectiva organización. como 
se indica en el artículo 45 de la ley de presupuesto (2006), di-
chos compromisos (bases o convenios) de gestión se vincularán 
con medidas presupuestarias específicas con el propósito de 
promover un ejercicio del gasto mucho más eficaz y eficiente.15 
en concordancia con este argumento, todas las dependencias 
que suscriban los convenios de gestión tendrán que ajustar su 
funcionamiento a los controles presupuestarios estipulados en 
los mismos, así como a las medidas de austeridad y los presu-
puestos autorizados.

15  dentro de la propuesta del ejecutivo del sed se indica que “las de-
pendencias, entidades paraestatales y órganos desconcentrados suscribirán 
compromisos de resultados que formarán parte del pmg. mediante éstos, 
las organizaciones gubernamentales se obligarán a adoptar prácticas para 
modernizar su operación, elevar su productividad y otorgar un servicio más 
eficiente a la población. Estas transformaciones estarán planteadas en un 
mediano plazo y considerarán los diferentes puntos de partida de las insti-
tuciones. sus avances serán medidos por indicadores de gestión que, esta-
blecidos en los programas, representen compromisos institucionales públicos 
evaluados periódicamente” (schp, 2007a; 32).
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así las cosas, si bien discursivamente se sostiene el argu-
mento de la modernización administrativa y de la mejora de 
procesos en la apf por medio de la evaluación de la gestión, 
una meta estratégica que se trata de alcanzar es la reducción 
sustancial de los recursos destinados al gasto corriente para 
orientarlos al gasto programático. esta idea está en completa 
concordancia con las medidas de austeridad promovidas por el 
ejecutivo, así como con los reclamos recurrentes, a veces in-
fundados, relacionados con el excesivo tamaño e ineficiencia 
del aparato burocrático federal.

finalmente, si bien es cierto que los programas operati-
vos anuales serán una herramienta importante para que las 
dependencias cuenten con las medidas específicas de reforma, 
no se identifica algún instrumento normativo o programático 
en el que se obligue a las dependencias a cumplir con los com-
promisos expresados en los convenios de gestión. lo único que 
se indicaría en dichas bases serían las estrategias de mejora y 
su vinculación con medidas presupuestarias específicas (par-
ticularmente la de reducción del gasto corriente), sin embargo 
normativamente no se específica como los compromisos se re-
lacionarían con los instrumentos institucionales de rendición 
de cuentas, de control de la gestión, así como con el proceso de 
elaboración presupuestal. incluso en un diagrama expuesto 
en una presentación de la sfp se observa cómo se establecerían 
dos vías diferenciadas entre el incremento de la eficiencia y la 
eficacia gubernamental (encuadrada en el pmg y los convenios 
de gestión) con los canales tradicionales de rendición de cuen-
tas que aseguran la legalidad del desempeño institucional.

una vez descritos los elementos fundamentales que es-
tructuran la política de evaluación del desempeño, faltaría 
analizar solamente la forma en la que los distintos insumos 
generados en dicha etapa se transforman efectivamente en 
procesos operativos y en decisiones sobre la asignación de gas-
to. desde una visión normativa–legal estricta no hay ningu-
na regulación que haga explícito dicho vínculo. por tal razón, 
esta parte se elaborará preliminarmente (y a falta de infor-
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mación operativa de primera mano) con la información que 
se obtiene de los lineamientos generales para el proceso de 
programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2008 
(shcp, 2007c).

un primer rasgo que se observa es que la secretaría de 
Hacienda ha comenzado la instrumentación de un sistema 
llamado proceso integral de programación y presupuestación 
(pipp) por medio del cual se realizará la captura informática 
de las matrices de indicadores y de los objetivos estratégicos de 
las dependencias gubernamentales. este instrumento se con-
sidera como un sistema de base que apoyará la captura y la in-
tegración final del sed, así como de las distintas herramientas, 
en la elaboración de los presupuestos basados en resultados 
(shcp, 2007b; anexo 1, 1).

una vez establecida dicha relación, se reconoce una vez 
más la importancia de cada uno de los pasos descritos en la 
argumentación básica de la política pública (objetivos estra-
tégicos, indicadores del desempeño, etc.) en el tránsito pau-
latino hacia un esquema presupuestal basado en resultados. 
adicionalmente, se hacen algunas anotaciones sobre ajustes 
que se realizarán en la nep que permitirán una vinculación 
mucho más clara y precisa entre los sistemas del pipp y el sed 
en el proceso de elaboración del anteproyecto de presupuesto. 
particularmente, en los lineamientos de programación y pre-
supuestación se estipula la desaparición de la figura de “Ac-
tividad prioritaria” de la nep por el de “programa presupues-
tario” por medio del cual se reorganiza el gasto programable 
en tres áreas principales (programas federales, proyectos de 
Inversión y Actividades Específicas).

la lógica que se intuye con esta reorganización es la de 
identificar con claridad el presupuesto asignado a cada pro-
grama sujeto a evaluación y poder determinar con claridad, 
durante la fase de presupuestación, las modificaciones en 
asignación de recursos que se puedan realizar con base en los 
resultados obtenidos. algo similar ocurre con el campo de acti-
vidades específicas en la que se observan ciertos paralelismos 
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entre sus rubros secundarios (bienes y servicios, actividades 
rectoras, actividades de apoyo, gasto federalizado y otros) y 
las principales líneas de acción del pmg. en este sentido se po-
dría aventurar una hipótesis en el sentido de que se están rea-
lizando los ajustes operativos necesarios para identificar con 
claridad los montos asignados a cada dependencia en áreas 
específicas y poder realizar los ajustes correspondientes de 
acuerdo con el desempeño que tengan.

más allá de estos ajustes operativos del proceso de pro-
gramación, no se identifica otra modificación relevante y, más 
importante aún, no queda claro el criterio que se utilizará para 
la asignación final de los recursos presupuestarios. Es posible 
intuir (solamente como conjetura) que el incentivo que se uti-
lizará es el de que a mejor desempeño mayores recursos; sin 
embargo, esta conjetura no es del todo precisa, ya que la dis-
tribución de recursos (y hablando desde una lógica estricta del 
desempeño) puede variar de acuerdo a los tipos de indicadores 
utilizados, a la ponderación que se dé a distintos criterios de 
desempeño (ahorro, calidad, eficiencia o eficacia) y a las diná-
micas propias de los mismos programas federales. en muchas 
ocasiones, los proyectos se orientan hacia áreas en las que no 
necesariamente se pueden esperar resultados cuantificables, 
pero que pueden estar teniendo un desempeño adecuado.

Así las cosas, si bien se puede identificar con claridad 
la forma en la que se ha diseñado el doble sistema de evalua-
ción del desempeño y se puede llegar a intuir los mecanismos 
mediante los cuales los resultados de dicha etapa servirán de 
insumo para cargar sistemas informáticos que serán utiliza-
dos durante la fase de planeación y programación, la etapa de 
la decisión en la asignación del gasto queda muy difusa y poco 
clara, máxime si se considera, cómo ya se señaló, que pueda 
existir cierta contradicción con lo que se busca alcanzar con el 
desempeño; esto es, eficiencia, eficacia, calidad y ahorro.
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implicaciones de la experiencia mexicana   
a la luz de las premisas de la nueva gestión pública

una vez presentada la estructuración genérica de la estrategia 
mexicana de evaluación del desempeño, y tomando como insu-
mo los elementos conceptuales que se discutieron en el primer 
apartado, es posible discutir con mucha mayor precisión la 
trayectoria posible que tomará este caso, así como identificar 
las implicaciones más relevantes que se extraen de las premi-
sas de la ngp. un primer rasgo que se puede detallar es que a 
partir del diseño institucional que se propone en méxico, tal 
pareciera que se está articulando un sistema de medición de 
resultados dual en el cual se buscan incorporar algunos ele-
mentos de los modelos “presupuesto” y “plan” elaborados por 
cunill y ospina (2003). dicha conjetura se extrae del esquema 
paralelo de evaluación de programas y de la gestión que se 
articula a partir de lo dispuesto en los lineamientos (2007).

asimismo, y en un nivel discursivo, al momento de revisar 
los documentos que dan vida al sed se observa una doble lógica 
gubernamental en la que, por un lado, se mantiene una idea 
muy fuerte de incrementar la racionalidad y la efectividad del 
gasto público (lo cual la acercaría a una visión presupuestal), 
pero también, por otro, se insiste en la necesidad de incrustar 
este esfuerzo de racionalización dentro de un proceso macro de 
modernización de la gestión pública con el fin de entregar servi-
cios públicos de mayor calidad, así como ofrecer información de 
rendición de cuentas mucho más clara que muestre realmente 
las actividades prioritarias de la administración pública.

a pesar de esto, un examen más detallado del caso mues-
tra que la articulación de un sistema en el que se alinean los 
objetivos y estrategias de cada dependencia con las del gobier-
no en turno (plasmadas en el pnd), que desarrolla matrices de 
indicadores y efectúa evaluaciones periódicas de los progra-
mas públicos se encuentra mucho más cercano al modelo pre-
supuestal que al modelo de planificación. Esta conjetura se 
hace mucho más sólida al revisar las recientemente publica-
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das Disposiciones generales del sed, en las que se observa que 
el objetivo fundamental de todo este entramado de políticas es 
la elaboración gradual de presupuestos basados en resultados 
en méxico. este mismo documento reconoce, de forma implíci-
ta, la subordinación de la vertiente de planificación (que en 
este caso sería la de evaluación de gestión) con los fines y es-
trategias que conducirían a la conformación de pbrs.16

las razones que pueden explicar la preponderancia de 
esta visión presupuestal en el caso mexicano son muy varia-
das: el peso fundamental que ha dado la actual administración 
federal al tema de la austeridad y la racionalidad del gasto, la 
preponderancia innegable (así como la experiencia acumula-
da) con la que cuenta la shcp para impulsar un proyecto de 
este tipo en comparación a la sfp, la influencia internacional 
que ha tenido la agenda de pbr en México y, finalmente, la 
incapacidad de la sfp para elaborar de forma rápida y efectiva 
una estrategia alternativa que pudiera aproximarse más ha-
cia una visión de planificación integral.

más allá de las posibles discusiones al respecto, conside-
ro mucho más importante discutir algunas limitaciones que la 
elección de este modelo tiene a la luz del lente conceptual arriba 
propuesto. una primera restricción que salta a la vista (y que 
se vincula con uno de los componentes doctrinales de la ngp) es 
el de la existencia de un sistema burocrático de autonomía ge-
rencial en el cual los directores de programas o de dependencias 
son capaces de asignar con cierta libertad sus recursos organi-
zacionales para maximizar la consecución de los objetivos es-
tratégicos. como se señaló en el primer apartado, esta premisa 
resulta fundamental en el modelo presupuestal si se asume, 
tal y como lo hacen cunill y ospina, que este tipo de esquemas 
conducen hacia una rendición de cuentas gerencial.

16  “acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del sis-
tema de Evaluación del Desempeño”, Diario Oficial de la Federación, 31 de 
marzo de 2008.
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a diferencia de otros países en los que las reformas de 
evaluación del desempeño se han acompañado con iniciativas 
de desmantelamiento de los servicios civiles de carrera, en 
méxico ha sucedido el fenómeno contrario: desde hace algunos 
años se ha apostado por el fortalecimiento de un sistema de 
carrera que privilegia el inmovilismo y las restricciones lega-
les de los funcionarios públicos. por otra parte, la tradición 
burocrático–legal mexicana ha incrementado ad nauseam la 
cantidad de regulaciones y obligaciones de control legal, lo 
cual limita enormemente la capacidad de los “gerentes” de 
asignar sus recursos disponibles a las áreas más eficientes o 
efectivas. con esto mismo se limitan los alcances de rendición 
de cuentas del modelo presupuestal, al seguir manteniendo 
un esquema de control sobre los insumos y no necesariamente 
sobre los resultados.

Una segunda cuestión se refiere a la forma en la que se 
han resuelto los problemas de medición del desempeño en la 
construcción de las matrices de indicadores. más allá de la 
posibilidad de establecer medidas robustas desde el inicio de 
la operación del sed, la elaboración de matrices de indicadores 
en méxico se ha realizado bajo una lógica fuertemente incre-
mental y sin una evaluación adecuada sobre la pertinencia de 
los mismos. en opinión de algunos actores involucrados en la 
implementación de esta estrategia, se ha preferido convertirlo 
en una herramienta de aprendizaje organizacional que permi-
ta a las dependencias una adaptación paulatina al paradigma 
resultadista.

sin embargo, y a la luz de la experiencia internacional, 
esta necesidad de negociar los indicadores y la debilidad de 
precisión de los mismos se debe a que desde un inicio el sed 
se pensó como una herramienta aglutinante de todo el espec-
tro gubernamental y no se tuvo la sensibilidad suficiente para 
reconocer que hay ciertas áreas del gobierno en las que la de-
finición de productos e impactos es una labor muy compleja y 
que, en el largo plazo, no necesariamente ofrece un valor agre-
gado. un vistazo a algunos casos internacionales muestra que 
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la conformación de matrices de indicadores sólidas solamente 
es posible en ciertos sectores de política (como educación, sa-
lud y protección social) en los que la definición de productos e 
impactos resulta relativamente fácil.

Hablando ya en términos de la estrategia en su conjun-
to, el modelo mexicano (en sus dos vertientes) parece circuns-
cribirse solamente a un nivel meso de evaluación (esto es, de 
programas y organizaciones) y soslaya la importancia que 
tiene la evaluación de políticas y de los funcionarios públi-
cos como parte de una estrategia integral. esta limitación se 
vincula también con el alto grado de fragmentación que tiene 
la evaluación gubernamental mexicana en la que se encuen-
tran agencias responsables del nivel macro (como el inee en 
el caso de educación) y del nivel micro (como el subsistema de 
evaluación del desempeño del servicio profesional de carre-
ra) las cuales, empero, no tienen puntos de contacto claros de 
integración vertical.

esta restricción en la profundidad y la integración verti-
cal del sed en méxico se concatenan claramente con el objetivo 
particular de orientar la presupuestación basada en resulta-
dos solamente al gasto programable (e incluso en un primer 
momento sólo al de los programas sujetos a reglas de opera-
ción que entregan subsidios a la ciudadanía). asimismo, y al 
no existir un nivel de evaluación macro en el que se hace una 
vinculación entre programas y organizaciones que están orien-
tadas hacia una política pública determinada, tampoco se ob-
serva con claridad un alto grado de integración horizontal.

más allá de esto, sí parece que el esquema mexicano ten-
dería a satisfacer algunos de los criterios doctrinarios de la 
ngp propuestos por Hood (1991). independientemente de los 
elementos de definición de estándares de desempeño, del énfa-
sis en productos y del incremento de la disciplina en el uso de 
los recursos (que son endógenos a este tipo de reformas), tam-
bién se observa cierta vinculación con los principios de mayor 
desagregación de las unidades del sector público (al menos al 
momento de evaluar y calificar el desempeño de cada una de 
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las unidades responsables del manejo de programas), así como 
un incremento de la competencia al interior del sector público 
al establecer esquemas de calificación o benchmark del des-
empeño en cada uno de los programas en función del avance 
en su matriz de indicadores. asimismo, y desde la vertiente 
de evaluación de la gestión, también se satisface el criterio 
de la introducción de prácticas gerencialistas al sector público 
cuando dentro del pmg se propone el establecimiento de bue-
nas prácticas estandarizadas a ciertas áreas comunes de las 
dependencias de gobierno.

a pesar de lo anterior, y con esto concluyo esta sección, 
hay un tema que hasta el momento no se ha discutido y que 
resulta crucial para entender la viabilidad futura de la estra-
tegia de evaluación del desempeño en méxico: el aprendizaje 
organizacional. si bien es cierto que la instrumentación de 
una estrategia de evaluación del desempeño del tipo presu-
puestal supone una serie de problemas técnicos y de ajuste de 
las estructuras programáticas, un elemento central que puede 
asegurar el éxito de esta política es la forma en la que cada 
uno de los actores participantes va adaptando las lógicas y 
rutinas tradicionales a los nuevos esquemas del paradigma 
resultadista.

esto se hace especialmente evidente en el caso mexica-
no, ya que la estrategia propuesta no ha venido acompañada 
de otro tipo de estrategias (sistemas de incentivos, ordena-
mientos legales ad hoc) que faciliten el proceso de aprendizaje 
organizacional y político que asegure el uso de la información 
generada en las evaluaciones por los principales agentes. en 
un nivel organizacional es posible intuir que las dependencias 
gubernamentales, sujetas tradicionalmente a controles de 
corte legal–jerárquico, puedan percibir la evaluación del des-
empeño con cierto recelo. esto se puede hacer particularmen-
te evidente en el caso de las evaluaciones externas, en las que 
los responsables de la operación de los distintos programas 
sujetos a reglas de operación puedan establecer dos posibles 
estrategias. por un lado, bloquear sistemáticamente el acceso 
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a la información a los evaluadores con el fin de evitar que sus 
programas sean evaluados negativamente y así no puedan re-
cibir un castigo en términos presupuestales o legales. por otra 
parte, también pueden tomar una postura de “maquillaje” de 
la operación del programa con el fin de que los resultados sean 
satisfactorios y de esa manera evitar algún tipo de sanción.

esta actitud reacia y, hasta cierto punto, pasiva por par-
te de los funcionarios públicos se puede deber a que el siste-
ma de incentivos que se ha construido de forma paralela a 
la infraestructura de evaluación mantenga rasgos punitivos, 
además de que los funcionarios no encuentren en este tipo de 
ejercicios algún tipo de utilidad directa. posiblemente la única 
estrategia que pretende reorientar el esquema de incentivos 
sea el pmg, en el que el cliente principal de las evaluaciones 
es la misma dependencia gubernamental, que será la encar-
gada de identificar aquellas áreas de gestión interna débiles 
y en las que puede recibir un paquete de recomendaciones; 
por otra parte, este programa no establece incentivos puni-
tivos directos, sino que conforma un esquema de premios a 
organizaciones, áreas o funcionarios que tengan un desempe-
ño sobresaliente, además de mecanismos punitivos indirectos 
que no son de corte legal sino de comparación con otras agen-
cias —elaboración de rankings de desempeño, principalmente 
(shcp, 2007b; 33).

además, esta postura por parte de las agencias públicas 
pueda deberse a que los mismos entes coordinadores de la es-
trategia de evaluación federal (en este caso la shcp y la sfp) 
han sido las secretarías que tradicionalmente han reprodu-
cido los esquemas de control presupuestal y legal–jerárquico. 
buena porción de las estructuras organizativas de estas dos 
últimas dependencias están orientadas al control más que a la 
promoción del buen desempeño organizacional. así las cosas, 
un nivel que seguiría pendiente y que dependerá del proceso 
de ajuste incremental de la política será la forma en la que, 
tanto los actores centralizadores de la política como las demás 
agencias, ajusten su comportamiento al nuevo paradigma del 
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desempeño y reconozcan los beneficios que este tipo de herra-
mientas pueden tener para mejorar los resultados de sus or-
ganizaciones.

consideraciones finales

a lo largo de este capítulo se buscó presentar de manera gene-
ral el diseño institucional de la estrategia mexicana de eva-
luación del desempeño. asimismo, este caso se ha contrastado 
muy rápidamente con algunos criterios de análisis descritos 
en el primer capítulo de este libro, además de estudiar la vin-
culación con los principios doctrinarios de la ngp propuestos por 
Hood (1991). en este sentido, aquí se han podido ofrecer algu-
nas pistas introductorias sobre la posible trayectoria que po-
drá tomar el sistema de evaluación mexicana, así como las 
principales limitaciones (medidas a partir de los elementos 
de profundidad y transversalidad de la estrategia). asimismo, 
se han señalado algunas posibles tensiones futuras que se 
pueden observar en la operación misma del programa a partir 
de la desvinculación que existe entre esta estrategia y otras 
premisas básicas de la ngp tales como la autonomía y la rendi-
ción de cuentas gerencial.

en los capítulos subsecuentes de este libro se podrá en-
contrar un análisis mucho más detallado sobre la forma en la 
que se ha iniciado la implementación de todo este diseño nor-
mativo e institucional; así como los efectos que la estrategia 
de evaluación del desempeño del gobierno federal mexicano 
tiene sobre la elaboración de medidas de racionalización del 
gasto público (principalmente a través de la introducción 
del pbr), la mejora de la gestión de las dependencias adminis-
trativas, así como en la rendición de cuentas. así pues, y más 
allá del ámbito restringido de análisis que aquí se presentó, 
este capítulo puede servir de referencia para las discusiones 
posteriores de la presente investigación.



3. análisis del esquema de evaluación 
de programas federales sociales 

implementado en 2007: 
el programa anual de evaluación 

y la matriz de marco lógico
moisés domínguez p. y fabiola zermeño n.

A fin de profundizar en el análisis del esquema de evaluación de 
los programas federales sociales, en este capítulo nos daremos a 
la tarea de revisar dos aspectos importantes del mismo referidos 
a su proceso de implementación: el programa anual de evalua-
ción (pae) 2007 y la metodología de marco lógico (ml) definida. 
el primer aspecto será ver en qué medida se realizaron los pro-
pósitos que se esperaban con su implementación. en el segundo, 
se analizarán las implicaciones de la introducción de la matriz 
de marco lógico (mml) como base metodológica para la evalua-
ción de dichos programas.

en el abordaje de ambos aspectos destacaremos el papel 
representado por el coneval, pues en él descansa la responsa-
bilidad medular de evaluar el desempeño de tales programas 
en el cumplimiento de los objetivos de la política de desarrollo 
social que encarnan. esta información resulta fundamental 
para ser valorada en el nuevo proceso de presupuesto basado 
en resultados y en la transparencia y rendición de cuentas 
gubernamentales.

antes de pasar al análisis de ambos aspectos, nos da-
remos a la tarea de revisar precisamente el status formal y 
real que tiene el consejo nacional de evaluación de la política 
social (coneval) en elementos centrales de la evaluación de 
desempeño, puesto que en diversos aspectos comparte con la 
secretaría de Hacienda y crédito público (shcp) y la secre-
taría de la función pública (sfp) atribuciones en la materia, 
aunque de manera poco clara y armónica.

74
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cabe señalar que no se realiza un análisis más a profun-
didad de otros procesos de implementación de la evaluación de 
programas federales sociales en virtud de que es muy corto el 
tiempo transcurrido desde la puesta en marcha de este esque-
ma de evaluación del desempeño, sancionado tanto en los li-
neamientos como en el pae, como para realizar una valoración 
integral y plenamente objetiva.1 a ese factor se suma el hecho 
de que la información disponible al público del propio consejo, 
así como de las secretarías mencionadas sobre su actuación en 
este campo de la evaluación,2 es muy escasa.

la fuerza legal e institucional del coneval

El Coneval es por definición de la Ley General de Desarrollo 
social (lgds, 2004; artículo 81) un “organismo público descen-
tralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, auto-
nomía técnica y de gestión de conformidad con la ley federal 
de las entidades paraestatales. tiene por objeto normar y co-
ordinar la evaluación de las políticas y programas de desarro-
llo social, que ejecuten las dependencias públicas, y establecer 

1  Al momento de realizar este ensayo (fines de abril de 2008), el Coneval 
recién había colocado en su página en internet información de las evaluacio-
nes que realizó en 2007. en contraste, muchas de las propias dependencias 
y entidades evaluadas por agentes externos diferentes al coneval aún no lo 
habían hecho.

2  por ejemplo, luego de casi tres años de existencia legal, el coneval no 
reporta ninguna información en el portal de obligaciones de transparencia 
en cuanto a lo señalado en las fracciones xv y xvii, denominados “informes” e 
“información relevante”, respectivamente. tampoco la sfp tiene algún apar-
tado o información relevante disponible sobre esta política en sus páginas en 
internet, salvo el acuerdo bajo el cual se emitió el pae. por su parte, la shcp 
cuenta con un espacio en su página en internet, pero en él sólo se encuentran 
los documentos normativos emitidos o vinculados a esta función sustantiva. 
de hecho, a un año de emitidos los lineamientos, no existía el portal del sed 
estipulado en el artículo vigésimo séptimo.



76 moisés domínguez y fabiola zermeño n.moisés domínguez y fabiola zermeño n.

los lineamientos y criterios para la definición, identificación y 
medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objeti-
vidad y rigor técnico en dicha actividad”.3

para ello debe “revisar periódicamente el cumplimiento 
del objetivo social de los programas, metas y acciones de la po-
lítica de desarrollo social, para corregirlos, modificarlos, adi-
cionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente” 
(lgds, 2004; art. 72).

precisamente esta capacidad para incidir en la estruc-
tura programática del gobierno federal, dada su facultad 
para realizar una valoración de los resultados obtenidos por 
los programas y, con base en ello, emitir recomendaciones a 
diversas instancias es una de las características del coneval 
que la distingue de otras instituciones públicas federales que 
se plantean funciones de evaluación, pero sin vinculación al-
guna con la obtención de resultados como medida para valorar 
su desempeño. lo que, entre otras cosas, muestra que su di-
seño se encuentra en sintonía con los postulados del enfoque 
gerencialista que es la base del sistema de evaluación del 
desempeño (sed), tal y como se analiza a lo largo del libro.

precisamente, el instituto nacional para la evaluación 
de la educación (inee), creado apenas un año y medio antes, es 
muestra de ello. de acuerdo con el decreto presidencial que le 
da origen, tiene por objeto “ofrecer a las autoridades educati-
vas de naturaleza federal y locales, así como al sector privado, 
las herramientas idóneas para hacer la evaluación de los dife-
rentes elementos que integran sus correspondientes sistemas 
educativos” (decreto inee, 2002; art. 2). de modo que el inee no 
realiza evaluaciones de la política educativa desde una óptica 
de desempeño, ya que los resultados de ésta no son valorados 
a través de indicadores que ubiquen el nivel de logro de sus 

3  Para fines de este análisis, nos centraremos en las atribuciones del Co-
neval referidas a la evaluación, dejando de lado las que tienen que ver con la 
definición y medición de la pobreza. 
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objetivos, ni tampoco hay vinculación alguna con el proceso de 
presupuestación, transparencia y rendición de cuentas de esa 
política, cosa que sí sucede con el coneval (decreto coneval, 
2005; art. 5).

cabe señalar que el coneval puede realizar las accio-
nes de evaluación por sí mismo o a través de otras instancias, 
como expertos, instituciones de educación superior, de inves-
tigación u organizaciones no lucrativas especializadas en los 
temas respectivos.

tomando en cuenta la inexistente tradición institucional 
y los esfuerzos aislados por emprender acciones a fondo en 
este importante terreno (cardozo, 2006; 126), así como las dis-
putas políticas que se han dado en el congreso y al interior del 
ejecutivo con respecto a quién y cómo se realiza la evaluación 
de los programas federales de corte social, resulta clave inda-
gar si el consejo contaba desde sus inicios con la fuerza polí-
tica y legal para cumplir con su encomienda. a decir nuestro, 
ello no fue así. por el contrario, desde su origen el coneval fue 
marcado por las presiones externas, lo cual repercutió en el 
continuo atraso en el cumplimiento de su objetivo y en poder 
instrumentar y acompañar debidamente los procesos de eva-
luación de los que formaba parte junto con las dos secretarías 
mencionadas.4

las primeras evidencias de las resistencias existentes al 
interior del ejecutivo federal a dejar en el consejo las funcio-
nes normativas de la evaluación, se expresan en su propio de-
creto de creación. si bien en el mismo se reiteraba el objeto 
señalado en la ley, consistente en normar y coordinar “la eva-
luación de la política nacional de desarrollo social y las polí-

4  de acuerdo con el plazo señalado en el transitorio tercero de la lgds, y 
en consideración a la fecha de expedición de ésta (20 de enero de 2004), dicho 
Consejo debió haberse creado a más tardar a finales de julio de 2004. Una 
muestra de esos atrasos es el hecho de que su decreto de creación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2005, es decir, más de 
un año después de su plazo legal.
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ticas, programas y acciones que ejecuten las dependencias 
públicas”, enseguida se acotaba que ello se haría “sin perjuicio 
de las atribuciones que en materia de control y evaluación tie-
nen las secretarías de Hacienda y crédito público y de la fun-
ción pública” (decreto coneval, 2005; art. 3). esto es, al inte-
rior del propio ejecutivo se restringía el alcance del coneval, 
manteniendo en las dos secretarías funciones de evaluación, 
con lo que se expresaba su oposición a que el coneval tuviera 
todas las atribuciones y facultades para ese objeto de ley sin 
restricción alguna.

las presiones provenientes de la cámara de diputados se 
expresaron en el cuestionamiento a un conjunto de disposicio-
nes de ese decreto, que desde su óptica resultaban violatorias 
de los principios constitucionales de la división de poderes, 
pues invadían la esfera exclusiva de competencia del poder 
legislativo federal mediante disposiciones reglamentarias 
que modificaban, contradecían o limitaban el texto de la ley, 
con lo que el ejecutivo federal se excedía en sus atribuciones. 
ello motivó que este órgano legislativo acordara interponer 
ante la suprema corte de justicia de la nación (scjn) una 
controversia constitucional en contra del ejecutivo federal.5

en un momento posterior, la cámara de diputados tuvo 
otra oportunidad para cuestionar esa decisión de escatimarle 
atribuciones al consejo que se dio desde el propio ejecutivo. 
en este caso, lo hizo en el marco del rechazo al reglamento de 
la ley general de desarrollo social expedido por el ejecutivo, 
donde se reglamentaba en los mismos términos las funciones 
del coneval, lo que de nueva cuenta motivó una controversia 

5  cabe señalar que el acuerdo fue tomado por el pleno de la cámara de 
diputados, con la oposición del partido en el gobierno. no obstante que, por 
negociaciones posteriores, la cámara desistió de iniciar el recurso de contro-
versia por las promesas del ejecutivo de enmendar los artículos cuestionados 
del decreto, el hecho por sí mismo expresa una postura común de la mayoría 
de cámara en el sentido de que fuera el consejo la instancia única que se 
encargara de la evaluación de programas federales sociales.
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constitucional. en esta controversia, que fue admitida por la 
scjn, dicho órgano legislativo señaló que el ejecutivo, entre 
otros aspectos, puso en duda la autonomía del coneval al dis-
minuir el alcance de las funciones de evaluación de los pro-
gramas públicos de desarrollo social,6 dejándose en manos 
de las propias dependencias y entidades la selección de sus 
evaluadores, tal y como acontece hasta hoy.7

esas diferencias de fondo sostenidas con el ejecutivo fe-
deral llevaron a la cámara de diputados a vetar de facto la 
entrada en operaciones del coneval, particularmente en esta 
vertiente de evaluación, por vía de establecer tanto en el pre-
supuesto de egresos de la federación (pef) de 2005 como en el 
de 2006, que la evaluación de los programas públicos federales 
se siguiera llevando a cabo en los términos del acuerdo de la 
sfp y de la shcp, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de abril de 2002, con lo que, como si no existiese el co-
neval, dejaba en manos de esas secretarías funciones norma-
tivas y de coordinación.

sin embargo, pese a que la cámara de diputados sostu-
vo reiteradamente esa postura por más de un año, en el marco 
de la aprobación de la ley federal de presupuesto y respon-
sabilidad Hacendaria (lfprh), en marzo de 2006 desistió de 
ella. en esa ley se estipuló que “las propias dependencias, a 
través de su coordinadora de sector, realizarán evaluaciones 
de resultados por conducto de instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacio-
nal o internacional, que cuenten con reconocimiento y expe-
riencia en las respectivas materias de los programas” (lfprh, 
2006; art. 78).

6  además se cuestionaba, entre otros asuntos de la política de desarrollo 
social, que el ejecutivo en su reglamento despojara al coneval de las funcio-
nes exclusivas referidas a la medición de la pobreza.

7  en marzo de 2008, el pleno de la scjn resolvió que todos los artículos del 
reglamento que la cámara había impugnado eran válidos.
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en tanto, el consejo iniciaba formalmente sus activida-
des por esas fechas, luego de ser designados por la comisión 
nacional de desarrollo social los seis académicos a que hace 
referencia el artículo 82 de la mencionada ley8 que junto con 
el titular de la secretaría de desarrollo social y el secretario 
ejecutivo, lo conforman.

teniendo en cuenta el objeto de las disputas, resulta ló-
gico que el consejo se centrara en trabajar particularmente en 
cuestiones referidas a la atribución de normar las definiciones 
y mediciones en torno a la pobreza en nuestro país, aunque 
lo hizo con un bajo perfil. Pero en torno a la vertiente de eva-
luación de programas prácticamente no hubo trabajo visible 
alguno ni durante 2005, ni en 2006.9

fue hasta 2007 cuando el consejo realmente comenzó 
a operar esa vertiente, sobre todo a partir de las definiciones 
dadas por la misma cámara de diputados en el artículo 26 
fracción ii del pef de ese año, donde estableció que “las depen-
dencias y entidades responsables de los programas deberán 
presentar los resultados de las evaluaciones, a la comisión 
de presupuesto y cuenta pública de la cámara de diputados, 
a la shcp, a la sfp y al coneval”. con ello, por primera vez se 
le reconocía, aunque parcialmente, el ascendiente en el tema 
que por ley le correspondía, si bien ello se hizo sin que se re-
solviera de fondo la confusa concurrencia de atribuciones que 
aún hoy sigue conjugando con las otras dos instancias.10

8  la convocatoria pública para su selección fue emitida en noviembre de 
2005.

9  El bajo perfil del conjunto de sus operaciones se constata en el hecho 
de que, para 2006, el consejo sólo había emitido un comunicado de prensa en 
torno a las cifras de pobreza en nuestro país. incluso durante 2007 sólo hubo 
otros dos comunicados que también se refirieron a ese tema. Ello es inexpli-
cable desde la vertiente de evaluación durante 2007, si tomamos en cuenta 
que a partir de ese año se desplegaron muchas acciones orientadas al cumpli-
miento de sus obligaciones, casi todas ellas agrupadas en el pae.

10  en ello coincide la doctora gabriela pérez yarahuan, directora gene-
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efectivamente, pese a que el artículo sexto transitorio 
de la lgds establecía que “se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto”, al interior del ejecutivo 
Federal desde el principio no se aceptó que esto significara 
la anulación de las atribuciones que las otras dos instancias 
tienen en el tema. al día de hoy, la sfp sigue teniendo atri-
buciones para “proponer, dirigir y controlar las políticas del 
gobierno federal en materia de control y evaluación guber-
namental” (loapf, 1976; art. 37). en tanto que la shcp tiene 
facultades en materia de “evaluación del ejercicio del gasto 
y de los programas y presupuestos de egresos” (loapf, 1976; 
art. 31).

peor aún, continuando con el errático comportamiento 
del congreso en este tema, posterior a la emisión de los linea-
mientos y del pae 2007, fue modificada en ese mismo año la 
recién expedida lfprh en los artículos 78 y 110, precisamente 
donde se regula la evaluación de desempeño.11 el sentido de 
la reforma ratificó al Coneval su facultad para coordinar las 
evaluaciones en materia de desarrollo social “en términos de lo 
dispuesto por la lgds”; no obstante, también estableció, de ma-
nera contradictoria, que las instancias públicas a cargo de la 
evaluación del desempeño (se entiende el coneval, la shcp y 
la sfp) se sujetarían a lo siguiente: “efectuarán las evaluacio-
nes por sí mismas o a través de personas físicas y morales”.

de manera que ya desplegado el proceso de instrumen-
tación de la evaluación de programas 2007, el congreso con-
tribuyó a distorsionar más el marco de atribuciones en torno 

ral adjunta de evaluación del coneval, quien asegura que: “muchas veces 
no queda claro hasta donde llega la coordinación entre coneval, Hacienda 
y función pública (en términos de) quién hace qué; eventualmente deberá 
venir una reforma para clarificar las funciones de estos actores”. Entrevista 
con alejandro gonzález y dionisio zabaleta, investigadores de gestión social, 
a. c. (gesoc), el 17 de abril de 2008 (grabación de la entrevista en posesión 
de los autores).

11  Ver el Diario Oficial de la Federación del 1 de octubre de 2007.
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a la evaluación que ya de por sí estaba viciado, al estipular 
que cualquiera de las dos secretarías también podían efectuar 
evaluaciones, por sí mismas o a través de terceros.

de modo que, luego de este análisis, queda claro porque 
ni al interior del ejecutivo, ni desde el congreso, el consejo ha 
contado con el respaldo y la fuerza legal e institucional para 
jugar un rol central en el esquema de evaluación definido en 
los lineamientos. efectivamente, en éstos todas las facultades 
que se le otorgan para intervenir en ese esquema de evalua-
ción son compartidas con las otras instancias. en principio, se 
establece que son esas tres las que los emiten y pueden inter-
pretarlos “en el ámbito de sus respectivas atribuciones”, que 
como hemos visto son confusas y contradictorias.

en el mismo sentido, los lineamientos señalan que las 
mismas instancias “en el ámbito de su competencia evaluarán 
conjuntamente la congruencia entre los objetivos estratégicos 
de las dependencias y entidades y los fines de los programas 
federales”. no obstante, lo que no está claro es el ámbito de su 
competencia, por lo cual no se entiende que se deposite sólo en 
la sfp la función de supervisar que las recomendaciones sean 
atendidas.

Es igualmente atribución compartida definir la metodo-
logía para construir la matriz de indicadores, así como revisar 
y aprobar esta última, aunque es exclusivamente la sfp la que 
verifica la congruencia y veracidad de los reportes de cada in-
dicador contenido en la matriz. también son las tres instan-
cias las que emiten el pae, y las que definen la metodología 
para llevar a cabo evaluaciones de impacto.

además, emiten conjuntamente el modelo de términos de 
referencia y de convenio para que instancias externas realicen 
las respectivas evaluaciones, en el caso de las de consistencia 
y resultados; aunque tratándose de evaluaciones de otro tipo, 
dichas instancias sólo opinan.

por lo tanto, el coneval tampoco tuvo un papel principal 
en las actividades enmarcadas en el pae, como veremos a con-
tinuación.
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el programa anual de evaluación 2007

como se señaló en el capítulo anterior, los lineamientos emi-
tidos el 30 de marzo de 2007 por el coneval, la sfp y la shcp 
instituyen las premisas básicas bajo las cuales se despliega en 
ese año el esquema básico de la política de evaluación del des-
empeño. el pae (emitido el 30 de abril de 2007), por su parte, 
estableció concretamente qué tipo de evaluaciones se lleva-
rían a cabo y a qué programas aplicarían.

dada la nula información que reportan las tres instan-
cias sobre los avances y resultados del proceso de implemen-
tación del pae, no es posible realizar una valoración sobre el 
nivel de cumplimiento del mismo. lo que sí es posible y rele-
vante realizar es un análisis sobre la congruencia en el diseño 
de los procesos que contempla dicho programa (ver diagrama 
3.1). lo anterior nos permitirá contar con elementos para po-
der ubicar la factibilidad de que los propósitos que el pae se 
planteó, se hayan cumplido.

diagrama 3.1. programa anual de evaluación

propósitos

establecer el 
calendario de 
ejecución de 
las evalua-
ciones de los 
programas 
federales en 
operación y de 
los que vayan 
a iniciar

vincular el 
calendario de 
ejecución de 
las evaluacio-
nes con el de 
actividades 
de la progra-

actividades programadas en el pae

en el numeral 10 se señala el cro-
nograma de ejecución del pae 2007, 
definiéndose que entran en él los 
programas federales sujetos a reglas 
de operación enunciados en el anexo 
17 del pef 2007; los que se instrumen-
ten durante el ejercicio fiscal 2007; los 
que vayan a comenzar su operación; 
y los que determinen la shcp, la sfp y 
el coneval. 

el artículo 22 del reglamento de la 
lfprh, señala las actividades de pro-
gramación y presupuesto se realiza-
rán conforme al siguiente calendario:
i. de enero a marzo: formulación de 
escenarios de gasto y de programas 
prioritarios.

congruencia

plena, dado que 
el calendario fue 
establecido. 

nula. las activida-
des de programación 
y presupuesto se 
desenvolvieron des-
vinculadas de las del 
calendario de ejecu-
ción de las evaluacio-
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mación y 
presupuesto 
del ejercicio 
fiscal 2008

determinar 
los tipos de 
evaluación 
que se apli-
carán a los 
programas 
federales, 
mediante un
programa 
integral, 
gradual y 
útil para las 
decisiones de 
asignación de 
recursos en el 
marco del

ii. de enero a junio: etapa de progra-
mación.
iii. de abril al 15 de junio: inte-
gración del informe del avance 
físico y financiero de los programas 
presupuestarios del presupuesto de 
egresos.
iv. de junio a julio: etapa de presu-
puesto.
v. de junio a agosto: elaboración e 
integración del proyecto del presu-
puesto de egresos y elaboración de 
la exposición de motivos, proyecto de 
decreto, anexos, tomos y apartados 
específicos establecidos en la Ley, así 
como del proyecto de ley de ingresos 
y de los criterios generales de políti-
ca económica.
vi. a más tardar el 8 de septiem-
bre: envío del ejecutivo federal a la 
cámara de diputados del proyecto 
de presupuesto de egresos conforme 
al artículo 42, fracción iii de la ley, 
así como de los criterios generales 
de política económica, la iniciativa 
de ley de ingresos y, en su caso, 
las iniciativas de reformas legales 
relativas a las fuentes de ingresos 
para el siguiente ejercicio fiscal, salvo 
en el año en que inicie su encargo 
el ejecutivo federal, en que deberá 
presentarse conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, fracción iv, de la 
constitución.

en el apartado tipos de evaluación a 
aplicar se señala que se aplicará:
i. evaluación de consistencia y resul-
tados a todos los programas sujetos 
a reglas de operación incluidos en el 
anexo 17 del pef 2007.
de manera adicional se señala que 
se llevará a cabo la primera evalua-
ción de este tipo a los siguientes dos 
programas: 

programa especial de educación, 
componente enciclopedia, a cargo 
de la sep,
programa de construcción y mante-
nimiento de la vivienda, a cargo de 
la comisión nacional de vivienda.

•

•

nes, que consideraba 
que en la etapa iv 
ya estaría presu-
puestando, para lo 
cual, se supone se 
tomaría en cuenta lo 
que reportaran las 
evaluaciones. ello 
era prácticamente 
imposible, dado que 
el pae se emitió el 
último día de abril 
y el calendario de 
evaluaciones fijaba 
que los informes 
preliminares de 
las evaluaciones 
(particularmente 
los de consistencia 
y resultados, que sí 
abordan el compor-
tamiento del gasto) 
serían emitidos 
hasta fines de agos-
to. para esas fechas, 
el proyecto de pef 
prácticamente esta-
ba impreso para su 
entrega a la cámara 
de diputados.

nula. se determi-
naron los tipos de 
evaluación que se 
aplicarían a los pro-
gramas federales, 
sin embargo, no se 
ubica en el marco 
del contenido del 
pae, un programa 
integral, gradual 
y útil para las 
decisiones de asig-
nación de recursos 
en el marco del 
proceso presupues-
tario. 
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proceso pre-
supuestario 
para el ejerci-
cio fiscal 2008 
y, en su caso, 
las medidas 
conducentes
para el pre-
sente ejercicio 
fiscal

en particular se expone que el 
coneval realizará evaluaciones a los 
siguientes programas: 

oportunidades
programa de abasto social de le-
che, de liconsa
programa de abasto rural y pro-
grama de abasto alimentario de 
diconsa
programa integral de abasto social 
alimentario, del dif

seguro popular de la secretaría de 
salud
programa Hábitat de sedesol

ii. diseño: las dependencias y 
entidades deberán realizar una 
evaluación en materia de diseño a los 
programas federales a su cargo. se 
exceptúa de ello a los programas 
considerados en el punto i.
iii. evaluación de programas nuevos:
los programas federales que comen-
zaron su operación en 2007 o que 
hayan sido reformados de forma 
significativa, deberán contar con un 
diagnóstico que justifique su creación 
o modificación sustantiva, así como 
la forma en que contribuye a cumplir 
con los objetivos estratégicos de la de-
pendencia y estrategia y mecanismos 
de incorporación de beneficiarios, 
entre otros. además deberá elaborar-
se su mml y una evaluación de diseño. 
todo ello a cargo de las dependencias 
y entidades que los operen.
IV. Evaluación de impacto: se fijó la 
obligación para las dependencias o 
entidades que operen los siguientes 
programas federales de realizar una 
evaluación de impacto y presentar 
sus avances y resultados durante el 
proceso presupuestario:

sistema de guarderías y estancias 
infantiles para apoyar a madres 
trabajadoras y programa de apoyos 
para el consumo de energía eléc-
trica y gas, ambos de sedesol
programa primer empleo, a cargo 
del imss

V. Evaluaciones específicas

•
•

•

•

•

•

•

•

en principio porque, 
si bien se puede con-
ceder que el pae es 
integral, reconocien-
do de que abarca 
todos los programas, 
no se encuentra 
la gradualidad y 
utilidad para las de-
cisiones de carácter 
presupuestario en el 
marco del ejercicio 
fiscal 2008, pues 
como ya se observó, 
los calendarios de 
evaluación no estu-
vieron vinculados a 
los presupuestarios.  
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como se puede apreciar, dado lo errático de su diseño es un 
hecho que los propósitos generales del pae 2007 no se vieron 
cumplidos, salvo en lo que se refiere a fijar el calendario de 
ejecución de las evaluaciones de los programas federales en 

articular las 
evaluaciones de 
los programas 
federales en el 
marco del sed 
previsto en el 
artículo 111 
de la lfprh y 
considerando lo 
dispuesto en el 
sexto transito-
rio de la misma

sobre calidad de servicio, a oportu-
nidades
monitoreo de obra pública realizada, 
a los programas: para el desarrollo 
local; atención a jornaleros agrí-
colas; 3 x 1 para migrantes; Hábitat 
y programa de ahorro, subsidio y 
crédito a la vivienda progresiva, tu 
casa, todos de la sedesol.

vi. evaluaciones estratégicas: el 
consejo realizará una evaluación 
estratégica de la política de nutrición 
y abasto del gobierno federal.
la secretaría y el consejo realizarán 
una evaluación estratégica de la po-
lítica del sector rural, que permitirá 
definir necesidades específicas de 
evaluación de los distintos programas 
del sector.

el artículo 111 de la referida ley, 
señala que la shcp y la sfp verifica-
rán la ejecución de los programas y 
presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el sed, entre 
otros, para identificar la eficiencia, 
economía, eficacia, y la calidad en la 
apf y el impacto social del ejercicio del 
gasto público. 
lo anterior, con base en indicadores 
de resultados, los cuales son evalua-
dos y aplicados de acuerdo con las dis-
posiciones emitidas no por el coneval, 
sino por esas secretarías. se señala 
que los indicadores del sed deberán 
formar parte del presupuesto de egre-
sos e incorporar sus resultados en la 
cuenta pública, explicando en forma 
detallada las causas de las variaciones 
y su correspondiente efecto económico. 
Finalmente, se afirma que esos resul-
tados deberán ser considerados para 
efectos de la programación, presu-
puestación y ejercicio de los recursos.

•

•

nula. dada la 
desvinculación 
entre los calenda-
rios de evaluación 
y presupuestarios 
señalada anterior-
mente, la pretendi-
da articulación que 
tenía como base los 
indicadores de re-
sultados no se logró 
en 2007 de modo tal 
que se plasmara en 
el presupuesto de 
2008.
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operación y de los que debieran comenzar su ejecución en 
2007. es una realidad que no se cumplió en lo que respecta 
a vincular los resultados de esas evaluaciones al proceso de 
presupuestación como estimaba el segundo propósito, pues los 
tiempos del ámbito de evaluación no pudieron ser programa-
dos con oportunidad tal que los primeros avances sirvieran 
como insumo para el ámbito presupuestario. como este propó-
sito no era factible de lograrse, el tercero y cuarto, que depen-
dían de él, tampoco se lograron.

de modo que la pretensión de vincular los resultados de 
la evaluación al proceso de presupuestación, aspecto medular 
para los objetivos globales del sed, no fue cumplida en 2007 
con el pae. así lo reconoce el propio ejecutivo federal cuando 
en la exposición de motivos del proyecto de pef 2008, enviado 
por el ejecutivo federal a la cámara de diputados en sep-
tiembre de 2007, señala que la política de gasto del gobierno 
federal para 2008 no se fundamenta aún en algún resultado 
de esas evaluaciones practicadas en 2007; aunque sí es un re-
sultado del nuevo modelo se espera obtener en 2008:

a partir del ppef 08 se adopta el enfoque de presupuesto 
basado en resultados como un nuevo modelo de presu-
puestación, que permitirá que las decisiones involucra-
das en el proceso presupuestario incorporen, sistemáti-
camente, consideraciones sobre los resultados esperados 
y obtenidos de la aplicación de los recursos públicos, y 
que motiven a las dependencias y entidades a lograr-
los, con el objeto de mejorar el impacto y la calidad del 
gasto público federal, así como la rendición de cuentas 
y la transparencia. para lograr lo anterior, se realizará 
una permanente evaluación del desempeño que permi-
tirá realizar una valoración objetiva del desempeño de 
los programas presupuestarios, bajo principios de verifi-
cación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, 
con base en indicadores que permitan conocer el impacto 
social de los programas y proyectos (shcp, 2007; 3).
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Con ello resulta evidente que en este incumplimiento influyó 
de manera definitiva la ausencia de un marco legal claro que 
distinguiera en qué ámbito de la evaluación cada una de las 
tres instancias señaladas cuentan con atribuciones, tanto ex-
clusivas como concurrentes; como también repercutió la falta 
de fuerza institucional del coneval para dirigir el proceso.

las anteriores críticas no impiden reconocer que a partir 
de 2007 se ha iniciado ya la aplicación de un esquema general 
de evaluaciones bajo una visión más integral que apunta a me-
jorar la gestión de los programas federales sociales, lo que re-
dundará en mejores resultados en el cumplimiento de los obje-
tivos de las políticas de desarrollo social que las fundamentan. 
todo lo cual permite ir institucionalizando la política de evalua-
ción en el esquema de gobierno basado en resultados.

En cuanto al papel del Coneval en las acciones definidas 
por el pae, éste fue muy limitado. en ese programa se señala 
que el propio consejo realizaría siete evaluaciones de consis-
tencia y resultados, tres de impacto a sendos programas, ade-
más de dos evaluaciones estratégicas a políticas sectoriales 
que involucran varios programas. con ello estaría formalmen-
te realizando por sí evaluaciones a 12% de los programas in-
volucrados en el pae.

no obstante, en realidad el consejo no las realizó del todo 
por sí mismo, puesto que lo hizo con su presupuesto, pero no 
con su estructura de investigadores. en su página de internet 
da cuenta de la contratación de doce personas morales para 
realizar todas las evaluaciones señaladas.12

es probable que no hubiera podido ser de otro modo dado 
lo compacto de la parte de su estructura de personal vincu-

12  la información sobre cuales instituciones realizaron tales evaluacio-
nes estuvo disponible hasta abril del 2008, aun y cuando fueron contratadas 
por lo menos ocho meses antes. en el portal de obligaciones de transparencia 
no se encontró disponible la información referente a la contratación de esas 
evaluaciones, salvo en dos casos.
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lada a las tareas de evaluación, que justamente son el objeto 
sustancial del consejo. efectivamente, desde 2006 el consejo 
cuenta con un secretariado ejecutivo con funciones de direc-
ción, del cual dependen cuatro direcciones generales adjuntas. 
sólo una de ellas está directamente vinculada a las funciones 
de normar y coordinar acciones de evaluación, contando para 
ello con cuatro direcciones de área, de las cuales sólo tres tie-
nen una subdirección y algunas de ellas entre una y dos jefa-
turas de departamento. para cumplir con las obligaciones de 
evaluar alrededor de un centenar de programas de desarrollo 
social se cuenta con trece personas de estructura, ninguna de 
las cuales realiza directamente investigación y evaluación.13

matriz de marco lógico

de acuerdo con la lgds, el coneval, con carácter de entidad 
paraestatal, cuenta con “autonomía técnica y de gestión (…) 
para normar y coordinar la evaluación de la política de desa-
rrollo social”. 

por su parte, el decreto mediante el que éste se crea 
señala que tiene la obligación de: “alcanzar la mayor calidad 
en el desarrollo de lineamientos, metodologías, normas, mo-
delos e instrumentos de evaluación, atendiendo criterios de 
confiabilidad, validez, relevancia, transparencia y represen-
tatividad…” (decreto coneval, 2005; art. 4). a este respecto, 
es importante señalar que la ley federal de entidades pa-
raestatales estipula que las entidades paraestatales “gozarán 
de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su ob-
jeto, y de los objetivos y metas señalados en sus programas”. 

13  el desequilibrio en la estructura orgánica del coneval se muestra al 
ver que la dirección general adjunta de administración cuenta con quince 
personas de estructura para cumplir con sus funciones, las cuales, no obsta 
decir, son de apoyo no sustanciales.
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por lo que resulta claro que, siendo el objeto del coneval 
la evaluación y su obligación desarrollar metodologías, está 
facultado de manera exclusiva para normar y coordinar sobre 
este aspecto eminentemente técnico (lfep, 1986; art. 11).

no obstante lo anterior, en el marco de la lfprh se esta-
blece que “las instancias públicas a cargo de la evaluación del 
desempeño (coneval, shcp y sfp) se sujetarán a lo siguiente: 
(…) Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políti-
cas públicas, los programas correspondientes y el desempeño 
de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. para tal 
efecto, se establecerán los métodos de evaluación que sean ne-
cesarios, los cuales podrán utilizarse de acuerdo a las caracte-
rísticas de las evaluaciones respectivas” (art. 3).

con base en lo anterior, en menoscabo de la autonomía 
técnica y de las atribuciones que la Ley confiere al Coneval, 
fueron las tres instancias señaladas las que definieron desde 
los lineamientos que la única metodología de evaluación de 
los programas públicos federales de desarrollo social serían la 
denominada metodología de marco lógico, con base en la cual 
se elaborarían sus matrices e indicadores.14

bajo esta consideración, analizaremos los procesos e im-
plicaciones de la introducción de esta metodología como base 
para la evaluación de programas federales sociales.

a) Qué es la metodología de Marco Lógico, en dónde surge  
y cuáles son sus antecedentes

el marco lógico es una herramienta metodológica que se 
utiliza en procesos de planeación, monitoreo y evaluación 

14  aunque a decir de gabriela pérez yaranhuan del coneval, éste “fue un 
actor fundamental en el impulso al uso del marco lógico para la generación 
de matrices de indicadores. se acercó, en colaboración con Hacienda, a cepal y 
a consultores mexicanos para que fungieran como capacitadores”. entrevista 
citada.
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de proyectos. Su origen data de finales de los años 60 como 
parte del desarrollo de técnicas de administración por obje-
tivos. a principios de los años 70 se difunde su uso a partir 
de que la agencia de los estados unidos para el desarrollo 
internacional (usaid) la incorpora en la planificación de sus 
proyectos (cepal–ilpes, 2005) con la finalidad de mostrar a 
los contribuyentes los resultados de los recursos gastados en 
ayuda. entre otras razones, la agencia incorpora este método 
en el diseño de sus proyectos porque facilita la evaluación 
posterior de sus resultados, a la luz de los objetivos original-
mente establecidos.

en los años noventa se populariza el uso del ml al ser 
incorporado como herramienta metodológica en diversas ins-
tancias y agencias de financiamiento para el desarrollo, entre 
ellas, el banco interamericano para el desarrollo (bid), banco 
mundial, la agencia internacional sueca de cooperación para 
el desarrollo (sida) y la organización de las naciones unidas 
(onu). en este boom, la agencia alemana de cooperación in-
ternacional denominada gesellschaft für technische zusam-
menarbeit (gtz) tuvo una incidencia relevante, al incorporarla 
como parte de su método Planificación de Proyectos Orientada 
a objetivos (zopp) (gasper, 2001).

Si bien las agencias de cooperación o financiamiento son 
las que utilizan de manera más relevante esta metodología, 
y propician la expansión de su uso hacia organizaciones de la 
sociedad civil, al exigirlo en la presentación de sus proyectos 
para la recepción de financiamiento, también se ha incorpo-
rado su uso en otro tipo de instituciones e incluso hace algu-
nos años en gobiernos latinoamericanos como el chileno y el 
peruano (antecedentes inmediatos del caso mexicano), que lo 
utilizan como método en la planeación y evaluación de progra-
mas y proyectos públicos.

de acuerdo con la cepal, el método fue elaborado bus-
cando evitar tres problemas frecuentes en la formulación de 
proyectos:



92 moisés domínguez y fabiola zermeño n.moisés domínguez y fabiola zermeño n.

• existencia de múltiples objetivos y la inclusión de ac-
tividades no relevantes para el logro de éstos.

• fracasos en la ejecución por no estar claramente de-
finidas las responsabilidades y no contar con métodos 
para el adecuado seguimiento y control.

• Inexistencia de una base para comparar lo planificado 
con los resultados efectivos (cepal–ilpes, 2004; 8).

la metodología de marco lógico concentra sintéticamente, en 
una matriz (matriz del marco lógico, mml) o tabla los aspectos 
centrales de los proyectos15 —sus objetivos, productos, activi-
dades, indicadores—, así como las condiciones externas al pro-
yecto que lo afectan y determinarán el logro de sus objetivos. 
Aunque no queda reflejado en la matriz, se considera que el 
proyecto debe responder al problema o necesidad específica al 
cual busca contribuir a resolver.

en esta forma, la mml intenta obtener una visión inte-
grada acerca de: a) los objetivos de los proyectos, ubicando di-
ferentes niveles (jerarquizando), b) la vinculación entre estos 
niveles, c) los factores contextuales, externos al proyecto, que 
se necesitan considerar en cuanto a su influencia para que se 
verifique dicha vinculación y d) la manera de evaluar el grado 
de cumplimiento de los distintos objetivos (gasper, 2001).

para lograr la visión anterior, la mml incorpora una de-
nominada “lógica vertical” que integra los vínculos causales 
(unilineales) entre los distintos grados de objetivos (es decir, 
las actividades necesarias para que el proyecto produzca los 
bienes o servicios por ofrecer, a la vez necesarios para que se 
logre el propósito que consecuentemente contribuirá a lograr 
el fin de dicho proyecto) y considera los factores contextua-
les externos que pueden arriesgar el éxito en los resultados 
a alcanzar. ésta se complementa con una “lógica horizontal” 

15  utilizaremos indistintamente la denominación “proyectos” o “progra-
mas”.
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mediante la cual se construyen los indicadores que permitirán 
medir y evaluar el logro de los distintos niveles de objetivos.

como se desprende de los párrafos anteriores, un aspecto 
fundamental es que mediante dicha metodología se intentan 
vincular los resultados alcanzados respecto de los objetivos 
originalmente planteados, por ello su uso es tan popular en 
los organismos donantes, los cuales tienen interés en medir el 
logro de los objetivos para los cuales otorgan financiamientos 
a los organismos de la sociedad civil; y resulta también atrac-
tiva como metodología de diseño y evaluación de programas 
públicos en un esquema de administración pública generen-
cial basada en resultados.

después de los años noventa, algunas agencias incorporan 
la participación activa de los distintos actores vinculados con la 
problemática y el proyecto en la elaboración de la mml, como 
parte fundamental de la metodología. Esto con el fin de integrar 
en el diseño del proyecto, mediante el consenso, los distintos in-
tereses en juego y arribar a una visión compartida. es importan-
te destacar que para lograr lo anterior, se considera indispensa-
ble la participación de un facilitador externo que pueda conducir 
el proceso de construcción de la matriz.

los pasos básicos que comúnmente son realizados para 
la elaboración de la matriz se sintetizan en:

• Identificación y caracterización del problema o necesi-
dad que se pretende atender,

• Análisis y definición de los objetivos,
• Análisis y definición de estrategias de atención,
• planeación del proyecto y llenado de la matriz, y
• elaboración de indicadores de evaluación y seguimiento.

un aspecto que hay tomar en cuenta es que, en un escena-
rio ideal, la matriz debe elaborarse en la fase de diseño del 
proyecto o programa a fin de que la ejecución del mismo esté 
reflejada en ella. Si se elabora posteriormente a que el progra-
ma esté operando y no estando éste orientado a resultados, 
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se corre el riesgo de que se convierta en un planteamiento de 
acción ajeno al que se lleva a cabo o bien se busque ajustar 
los postulados de la matriz al modelo de acción en curso, con 
lo que sólo se limita a justificar su existencia. En cualquie-
ra de ambos casos sólo se estaría trastocando el sentido de 
orientación a la consecución de resultados sustantivos que la 
metodología implica.

b) Proceso de aplicación del Marco Lógico en el pae 2007

en marzo de 2007, en los lineamientos se establece por pri-
mera vez en méxico la obligatoriedad de las dependencias y 
entidades públicas federales de elaborar una matriz de indi-
cadores mediante la metodología de marco lógico para todos 
sus programas. en términos generales, los lineamientos de-
terminan los siguientes aspectos en el proceso de introducción 
de la metodología del marco lógico en la administración pú-
blica federal (apf):
1. A fin de hacer congruentes los objetivos de los diversos pro-

gramas con los objetivos y directrices del plan nacional de 
desarrollo (pnd), el diseño u operación de éstos debía ser 
modificado, utilizando para ello la metodología de ml, en la 
construcción de matrices de indicadores.

2. serían las tres dependencias señaladas (shcp, sfp y cone-
val) las que revisarían y, en última instancia, aprobarían 
las matrices resultantes. una vez aprobadas éstas, se de-
berían hacer las modificaciones respectivas en las Reglas 
de operación (ro) de los programas a fin de hacer ambos 
instrumentos congruentes.

3. la matriz debería revisarse y actualizarse anualmente, así 
como anexarse a las ro que se emiten también anualmente; 
asimismo, estaría vinculada al proceso presupuestario y for-
maría parte del sed, por lo cual las dependencias y entidades 
públicas deberían reportar el avance en los indicadores conte-
nidos en las matrices, los cuales serían la base para el moni-
toreo, evaluación y presupuesto de los programas federales.
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4. respecto del proceso de evaluación, en los mismos linea-
mientos se establecen cinco tipos de evaluación para tales 
programas: a) de consistencia y resultados, b) de indicado-
res, c) de procesos, d) de impacto y e) específicas; los cuales 
deben ser efectuados por evaluadores externos a las depen-
dencias públicas. en el pae se establecería el tipo de evalua-
ción a desarrollarse para cada programa. en el año 2007, se 
especificó que todos los programas federales con ro se debe-
rían someter a un proceso de evaluación externa de con-
sistencia y resultados, la cual “analiza sistemáticamente el 
diseño y desempeño global de los programas federales para 
mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con 
base en su matriz de indicadores”. por tanto, será el tipo de 
evaluación que analizaremos en este apartado.

como se desprende de los párrafos anteriores, el proceso de eva-
luación externa de los programas federales sujetos a ro tuvo 
como base metodológica la matriz de indicadores, misma que 
debió ser elaborada por cada dependencia. en ese contexto, to-
das las dependencias, a partir de la emisión de los lineamien-
tos, iniciaron un proceso formal de elaboración de las matrices 
de sus respectivos programas. para ello, en la mayoría de los 
casos, contrataron a consultores externos que fungieron como 
facilitadores. formalmente, una vez que dichas matrices fue-
ran elaboradas y revisadas por las tres instancias señaladas, 
iniciaría propiamente el proceso de evaluación de consistencia 
y resultados de sus programas. no obstante la planeación de 
la secuencia de los procesos, los tiempos que corrieron en rea-
lidad no permitieron su cumplimiento.

los lineamientos se emitieron relativamente tarde, pues 
entre el último día de marzo y el último día de agosto, fecha en 
que se debería entregar el primer informe de evaluación sobre 
el tema de diseño (donde el objeto central de análisis era, pre-
cisamente, la matriz de cada programa), sólo se contó con un 
periodo de tiempo de cinco meses. en un proceso bien planea-
do ese tiempo hubiera sido suficiente para ello, pero se presen-
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taron problemas de implementación que surgieron en virtud 
del diseño de los procesos de evaluación en su conjunto.

en esos cinco meses era indispensable capacitar a los ser-
vidores públicos involucrados en construir la matriz de alrede-
dor de un centenar de programas sujetos a evaluación, esto es, 
por lo menos al personal de las áreas de planeación y evaluación 
de la dependencia o entidad, además del personal que operaba 
cada uno de los programas. a ese respecto, coneval asegura 
que, en coordinación con las otras dos instancias, llevó a cabo 
en abril y en junio de 2007, sendos seminarios con el fin de que 
“se conociera la metodología de la matriz de marco lógico”.16

aunado a lo anterior, debían correr todos los trámites 
correspondientes para la contratación de los evaluadores ex-
ternos, cuestión que no era posible realizar sino a partir de 
mayo, pues el 30 de abril de ese año, apenas se habían emitido 
tanto el modelo de términos de referencia como el modelo de 
convenio que servirían para elaborar las bases técnicas y lega-
les para la contratación de los evaluadores externos.

dado lo dilatado de los tiempos de contratación, en el 
mejor de los casos, a principios de junio apenas se pudo, for-
malmente, empezar a trabajar en la evaluación en el tema de 
diseño, pero, en la mayoría de los casos, no se contaba aún 
con una matriz diseñada por el programa. es probable que, 
de existir para esos tiempos una matriz completamente ela-
borada, difícilmente estuviera validada por las 3 instancias 

16  a esos eventos asistieron en total, aunque no se sabe cuántas en el 
primero y cuántas en el segundo, 702 personas, siendo casi 30% personal de 
la secretaría de Hacienda. curiosamente, pese a ser un evento de capaci-
tación de servidores públicos, estuvieron presentes varias consultoras pri-
vadas. información tomada de la respuesta del coneval a una solicitud de 
información sobre el número de eventos de capacitación realizados en 2007, 
planteada al amparo del sistema de solicitudes de información del instituto 
federal de acceso a la información, la cual puede consultarse en la siguiente 
dirección electrónica: <www.sisi.org.mx/jspsi/documentos/2007/seguimien-
to/20237/2023700003907_065.doc>
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señaladas. de modo que la fase de elaboración de matrices 
prácticamente se empalmó con el inicio de la evaluación exter-
na de los programas.17

aunado a lo anterior, las reglas de operación (ro) de los 
programas federales debieron ser publicadas en el dof a más 
tardar el 28 de febrero de 2007, por lo cual todos los progra-
mas arrancaron el proceso de elaboración de sus matrices con 
los programas diseñados previamente y operando con base en 
la normatividad establecida en dichas reglas.

En esta forma, se configuró un contexto administrati-
vo complejo en el cual se insertó el proceso de elaboración de 
las matrices: programas operando, rediseñándose y al mismo 
tiempo siendo sujetos de evaluación externa, no sólo de dise-
ño sino de resultados. esto no es ideal, pues la posibilidad de 
que los programas fueran objeto de evaluación con base en un 
diseño e indicadores plasmados en una matriz que no operaba 
en los hechos y no estaba aún armonizada con las ro, que son 
el instrumento normativo que rige formalmente el actuar de 
los programas, sembró cautela en las dependencias y contri-
buyó a que no dieran al proceso de elaboración de las matrices 
la profundidad y alcance que se hubiera esperado en un ejer-
cicio de real rediseño.18

17  múltiples experiencias de evaluadores externos que realizaron evalua-
ciones de consistencia y resultados dieron testimonio de esto en uno de los 
pocos espacios de formación exclusivo para evaluadores abierto por el conse-
jo, realizado en instalaciones de la secretaría de Hacienda en septiembre de 
2007, que se dio días después de entregado el primer informe de evaluación 
en torno al tema de diseño que contempla el análisis de la matriz.

18  algunas dependencias no tenían claridad respecto del alcance en el 
proceso de elaboración de la matriz, es decir, si debían modificar el diseño del 
programa para hacerlo consistente y coherente con el pnd, lo cual significaba 
que existiera un desfase entre la matriz, las ro y la operación vigente del 
programa (basada por norma en tales reglas); o debía plasmar en la matriz 
lo que de facto existía en las ro, aunque ello significara tener problemas de 
consistencia o coherencia en términos de diseño institucional.
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a lo anterior se sumó también el hecho de que no hu-
biera claridad ni garantía de que el rediseño resultante sería 
respaldado por los recursos presupuestales suficientes para 
hacer frente a nuevas necesidades emanadas de eventuales 
modificaciones en los componentes o actividades de los pro-
gramas.

como resultado de lo anterior, el papel de la matriz como 
instrumento de diseño de los programas fue limitado. como 
fue señalado en párrafos anteriores, para un adecuado ejerci-
cio de diseño de proyectos con la metodología de marco lógico 
es importante que se analice y reflexione desde la definición y 
caracterización misma del problema o necesidad que da ori-
gen al programa en cuestión, sus causas y efectos, así como los 
objetivos a lograr y las diversas alternativas de atención, a fin 
de identificar las más adecuadas en el contexto específico. De 
igual forma es importante analizar los recursos factibles con 
que contarán los programas para su ejecución (ante un even-
tual rediseño).

en este sentido, aunque la matriz es un instrumento ex-
tremadamente sintético, no debe ser visto como simple, pues 
idealmente debe ser resultado de la realización de una serie 
de procesos (algunos participativos), complementarios y ante-
cesores, los cuales se concretan en una matriz resumida pero 
coherente, consensuada y factible de operar.

de no ser el caso se corre el riesgo de elaborar mml que a 
simple vista son articuladas, pero en realidad son inoperantes, 
y todo el ejercicio se convierte en un esfuerzo de “rellenar casi-
llas”. es decir, cuando “se realiza (en la matriz) un resumen de 
los proyectos que ya han sido diseñados (…) son susceptibles a 
la racionalización sólo en el sentido cosmético”. de manera que, 
en estos casos, la elaboración de la matriz no es un ejercicio real 
de diseño o rediseño de los proyectos o programas en cuestión.

de igual forma, la limitación en los tiempos y en la pro-
fundidad del ejercicio ocasionó que no se considerara como 
necesaria y obligatoria la participación de los beneficiarios 
en el proceso de discusión y elaboración de las matrices, ante 
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lo cual el ejercicio se limitó, en la mayoría de los casos, a la 
participación de los funcionarios y operativos responsables de 
la ejecución de los programas y los consultores externos que 
facilitaron metodológicamente el proceso. esto dio como resul-
tado un proceso de análisis, disertación y consenso acotado e 
incompleto.

un ejercicio profundo de elaboración de las matrices hu-
biera requerido, entre otros aspectos, que se diera una exten-
sa y profunda capacitación a los funcionarios de las dependen-
cias involucradas respecto de la metodología del marco lógico; 
que se destinara un tiempo razonable a la construcción de 
diagnósticos participativos y la elaboración de matrices, con 
la participación de todos los actores involucrados (entre ellos 
los implicados directamente en la problemática o necesidad a 
la cual responden los programas en cuestión) y que se estable-
ciera un necesario proceso de negociación presupuestal, por 
principio de cuentas con participación de la shcp, vinculado 
al resultado de la matrices construidas (a fin de garantizar 
la viabilidad de los nuevos diseños emergentes), todo lo cual 
difícilmente podría haberse resuelto en cinco meses.

un escenario deseable es que se hubiera considerado 
en ese primer año de arranque del nuevo modelo (2007) úni-
camente el rediseño de los programas y la evaluación de ese 
diseño (sin evaluar resultados), a fin de no contaminar ese 
proceso con la medición de indicadores de evaluación no conte-
nidos en las ro y evitar la confusión y desfases entre el diseño 
(mml), la normatividad (ro) y la evaluación de los programas.

en cuanto a la instrumentación de la evaluación externa 
en este nuevo modelo, como ya se señaló anteriormente, en el 
2007 por primera vez en los procesos de evaluación a progra-
mas federales se estableció un modelo de términos de refe-
rencia para las evaluaciones de consistencia y resultados para 
todas las dependencias públicas federales, que incluyó, por un 
lado, la mml como base de la evaluación y, por otro, la existen-
cia de un guión estricto de cien preguntas a responder por los 
evaluadores externos, con especificaciones incluso de formato 
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y extensión máxima de respuesta para cada pregunta con la 
finalidad de “dar claridad y concreción a la evaluación”.19

el establecimiento de una metodología única de evalua-
ción de consistencia y resultados basada en el análisis de la 
matriz de indicadores, para todos los evaluadores externos y 
todos los programas federales, tuvo varias implicaciones:

1. surgió la necesidad de propiciar una capacitación que 
permitiera homologar saberes y conceptos entre todos los 
participantes, pues la metodología de marco lógico era des-
conocida para muchos de los actores vinculados al proceso 
(funcionarios, operativos y evaluadores externos).

sin embargo, el proceso que se ofreció fue tardío e 
insuficiente. Hasta septiembre de 2007 se dio el primer y 
único taller de capacitación con una duración de una se-
mana, realizado por consultores externos contratados por 
el coneval y que no contó con la presencia de funcionarios 
del propio consejo o de la shcp con la capacidad para ofre-
cer respuestas suficientes a los múltiples cuestionamientos 
planteados acerca del proceso de evaluación.

2. en virtud de lo novedoso del proceso, se hizo necesario un 
mayor acompañamiento y presencia del Coneval como figu-
ra técnica coordinadora de la metodología e implementa-
ción del nuevo modelo de evaluación. 

sin embargo, su desempeño al respecto, tanto acom-
pañando a los funcionarios de las dependencias como a los 
evaluadores externos, fue insuficiente para garantizar un 

19  Paradójicamente, no se ofreció el mismo nivel de especificación respec-
to de los conceptos incluidos en la redacción de las preguntas, por lo cual en 
muchos casos se suscitaron confusiones, dudas e interpretaciones diversas. 
esto se generó en buena medida porque el coneval emitió tardíamente (6 de 
diciembre de 2007) los Criterios Generales para Dar Respuestas a las Pregun-
tas de las Evaluaciones de Consistencia y Resultados y de Diseño 2007 de los 
Programas Federales, lo que se vino a sumar a la falta de claridad en diversas 
preguntas contenidas en la metodología definida. 
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correcto entendimiento común y diálogo entre todos los in-
volucrados; tal vez esta situación fue un efecto de la capaci-
dad limitada del coneval respecto de los recursos humanos 
con que contaba.

3. Al definir desde las tres dependencias señaladas una única 
metodología, estructura y formato de evaluación, que por 
lo demás asumió criterios rígidos y poco apegados a las di-
versas realidades y contextos de los distintos programas 
públicos, se limitó el margen de aportación metodológica 
de investigadores y evaluadores externos, algunos de los 
cuales contaban ya con una experiencia amplia en ejerci-
cios similares, y también se acotó la posibilidad de adaptar 
la metodología de ml a las características de los programas 
evaluados.

4. en contraparte, la introducción de una misma metodolo-
gía y estructura de evaluación permitió que se generaran 
documentos comparables y sistematizables entre sí,20 que 
facilitarán la obtención de resultados agregados y el aco-
tamiento de las evaluaciones a la obtención de información 
relevante respecto de los resultados alcanzados por los pro-
gramas a la luz de sus objetivos.

c) Ventajas y riesgos del Marco Lógico

como fue señalado líneas arriba, la metodología de ml surge 
de agencias internacionales financiadoras de desarrollo que 
requieren la entrega de cuentas a los entes receptores de sus 
donativos, a fin de justificar o rechazar el otorgamiento de 
nuevos financiamientos. En este sentido, está diseñada para 
medir el logro de los objetivos originalmente planteados. con-
sideramos importante no perder de vista la génesis de esta 

20  al respecto, gabriela pérez yaranhuan del coneval coincide al señalar 
que ello se hizo así en virtud de que “se necesitaba un estándar que midiera a 
todos los programas por igual”. entrevista citada.
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metodología a fin de entender con mayor claridad sus poten-
cialidades, riesgos y pertinencia en la evaluación de progra-
mas sociales gubernamentales.

tomando en cuenta lo anterior y efectuando un análisis 
de la misma metodología y del contexto de los programas socia-
les federales sujetos a evaluación, identificamos las siguientes 
ventajas y riesgos de la introducción de marco lógico:

ventajas

1. la mml ofrece una visión integrada, gráfica, accesible y con-
cisa de los objetivos de los programas y su relación con los 
contextos, lo cual proporciona una visión general clara, es-
pecialmente útil para la discusión y toma de decisiones.

2. distingue las secuencias temporales en la consecución de 
objetivos así como las jerarquías en sus niveles y sus in-
terconexiones (relación de causalidad), lo cual permite una 
mayor coherencia en el diseño de los programas. de igual 
forma, incorpora el análisis de los factores externos que 
influyen, positiva o negativamente, en el desarrollo de los 
programas (“lógica vertical”). tal vez esta sea su mayor for-
taleza, pues facilita la articulación causal de los elementos 
que componen un determinado proyecto.

3. al exigir síntesis y coherencia interna, la metodología de 
ml obliga que se incorporen en el diseño de los programas 
únicamente los aspectos importantes que contribuyen a 
la obtención de resultados y logro de los fines, excluyendo 
aquellas actividades, servicios, productos u objetivos no ali-
neados con los mismos.

4. permite la obtención de indicadores mensurables (claros, 
relevantes, económicos, monitoreables y adecuados) rela-
cionados con los objetivos planteados, que pueden ser uti-
lizables en la evaluación y gestión de los programas. en 
el caso de los programas gubernamentales en méxico esta 
posibilidad es importante, pues los indicadores actuales 
contenidos en las ro son en múltiples casos irrelevantes y 
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no relacionados con los resultados y el logro de los objetivos 
sustantivos de los programas.21

5. la herramienta de la mml, al proyectar efectos en el futuro, 
brinda la posibilidad de analizar más allá de las acciones 
inmediatas y los servicios públicos generados.

6. puede ser aplicada en una forma participativa para movili-
zar y contrastar información e ideas, lo cual fomenta el en-
tendimiento común, el compromiso y la obtención de pers-
pectivas compartidas por las diferentes partes involucradas 
en el desarrollo de los programas y en sus resultados, inclu-
yendo de manera fundamental a los beneficiarios.22

7. el marco lógico puede ayudar a fomentar la discusión sis-
temática de los problemas y dificultades en un contexto plu-
ral e incontrolable, ello es así si no caen en la suposición de 
que las dificultades o supuestos externos no son importan-
tes, o establecen como compromisos rígidos indicadores u 
objetivos inflexibles (Gasper, 2001).

8. el ejercicio de construcción de la mml permitió abrir proce-
sos de discusión en las dependencias tendientes a actuali-
zar, ordenar y alinear el diseño de los programas federales. 
en muchos casos, los programas carecían de documentos 
conceptuales en los cuales se plasmaran sus diseños; en su 
lugar todos contaban con ro, que sin bien son útiles en tan-
to contienen la normatividad específica de cada uno, tam-
bién son inadecuadas para contener los elementos sustanti-
vos que refieren al diseño y lógica interna. De igual forma, 
este ejercicio permitió actualizar la discusión acerca de la 
vigencia de los problemas, necesidades o aspiraciones que 

21  uno de los indicadores más comunes utilizados en las ro de los progra-
mas es el de “número de apoyos brindados / número de apoyos programados”, 
que si bien es un indicador de eficacia que nos muestra la capacidad del pro-
grama para cumplir sus metas, no ofrece información relevante para analizar 
ni los resultados ni los efectos e impactos de las acciones públicas realizadas.

22  aunque en este año no se contempló como obligatorio en la metodología 
establecida en los lineamientos.
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dieron origen a los programas, así como la pertinencia de 
las alternativas que se escogieron para atenderlos.

riesgos

1. el enfoque del ml tiende a sobreespecificar y sobrevalorar los 
objetivos, es decir, a hacer demasiado hincapié en el control, la 
rendición de cuentas y el cumplimiento de lo comprometido, en 
oposición a la flexibilidad a la hora de ensayar un camino hacia 
delante teniendo en mente el problema, necesidad o aspiración 
social que dio origen a la iniciativa pública en cuestión.

a partir de lo anterior, entre los problemas más comu-
nes que se han identificado con el uso de ml se incluyen los 
efectos denominados “visión de túnel” y “lock–marco” (gas-
per, 2001). en el primer caso se quiere decir que el ml puede 
generar una ceguera respecto de efectos no esperados o no 
previstos de los programas, por no desprenderse linealmen-
te de los objetivos originalmente planteados y que, por lo 
mismo, no fueron incluidos en los indicadores de la matriz.

el segundo efecto (“lock–marco”) está relacionado con 
que existe una tendencia a congelar las matrices en el tiem-
po como instrumentos rígidos de rendición de cuentas, por 
lo que se constituyen en los documentos rectores que contie-
nen los parámetros únicos de evaluación (macarthur, 1994; 
gtz, 1996); por consiguiente, se corre el riesgo de congelar 
el desarrollo, la movilidad y la adaptabilidad de los mismos 
pogramas al sujetarlos a la matriz y al cumplimiento de 
indicadores rígidos y preestablecidos, lo cual puede obsta-
culizar el aprendizaje, la evaluación, la innovación y retroa-
limentación de los programas.

2. la mml puede ser vista como una estructura que sintetiza y 
simplifica conceptualizaciones complejas y profundas, pero 
no debe sustituir en sí misma todo el análisis requerido para 
diseñar una iniciativa pública. por lo mismo, su uso requie-
re una considerable habilidad para una aproximación útil 
en situaciones complejas, pues tiende a sobresimplificar y 
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especificar aspectos sustantivos, dejando de lado reflexio-
nes o consideraciones relevantes. por ello, es importante 
que se conozca previamente a profundidad el entorno y la 
problemática en la cual se inserta el programa.

asimismo, es fundamental considerar al marco lógico 
como un complemento de la utilización de diversas herra-
mientas de planeación y evaluación, haciendo las adecua-
ciones necesarias en los diversos contextos.

3. algunos autores (cracknell y rednall, 1986) han advertido 
que, por sus características de síntesis, concreción y prio-
rización, la mml es beneficiosa si se elabora por personas 
capacitadas, que de manera reflexiva entienden su razón de 
ser, potencialidades y limitaciones, y si se construye para 
ser vinculada a la creación y diseño de proyectos, en lugar 
de ser adjuntada posteriormente sólo como una herramien-
ta de seguimiento o evaluación. sin embargo, en el ejercicio 
que se acaba de vivir en nuestro país, la capacitación que 
precedió la construcción de las matrices no garantizó que 
todos lo participantes entendieran reflexivamente estos as-
pectos, además de que, como fue señalado con anterioridad, 
no se consideró claramente la vinculación de sus diseños 
con la dotación de las condiciones necesarias para las ade-
cuaciones a los programas.

4. la metodología de ml contempla que el surgimiento de al-
gún proyecto o programa responde a la existencia de un 
problema o necesidad social que se quiere atender o contri-
buir a resolver, por lo cual en el inicio de elaboración de la 
mml se debe partir de identificar y definir el problema. La 
cepal lo plantea de la siguiente forma:

la primera tarea que es necesario realizar al preparar 
un proyecto es identificar correctamente el problema que 
se va a abordar, sus causas y sus efectos (…) Para la 
correcta aplicación del método, es importante que el pro-
blema sea formulado como una situación negativa que 
debe ser revertida.
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Los distintos pasos que contempla el método (…) son:
• identificar el problema principal,
• examinar los efectos que provoca el problema,
• identificar las causas del problema,
• establecer la situación deseada (objetivo) (cepal–ilpes, 

2004).

de manera que la metodología no contempla la elabo-
ración propiamente de un diagnóstico que caracterice, ubi-
que, contextualice y analice la evolución de una determina-
da problemática y las percepciones que de ella tienen 
distintos actores sociales, utilizando para ello herramien-
tas sólidas que indaguen a profundidad la realidad social; 
más bien el problema se analiza de manera “simplista, 
ahistórica, lineal y negativa” (gasper, 2001), y comúnmen-
te en talleres de corto alcance que carecen de una participa-
ción amplia y representativa de los involucrados en el tema 
en cuestión. en este escenario, además de que el diagnósti-
co inicial es insuficiente pues no se consideran diversas cir-
cunstancias que lo afectan, se corre el riesgo de que la defi-
nición del problema esté sesgada por la mirada de quien lo 
identifica, lo cual en ciertos contextos puede representar 
realmente una situación compleja, pues lo que para ciertos 
actores puede representar un problema, para otros no lo es 
o lo es de diferente forma.

5. la metodología de ml no facilita la incorporación simultánea 
de actores con intereses y aspiraciones diversas en los pro-
yectos que se planean y evalúan; es decir, que parte del su-
puesto de una población objetivo, homogénea o neutra, que 
padece la problemática o necesidad de la misma manera y, 
por tanto, obtendrá impactos y efectos similares del desarro-
llo del programa. tal vez ello explique por qué, en 2007, no 
se incorpora en la metodología la perspectiva de género en el 
diseño y evaluación de los programas, aspecto que, de alguna 
manera (aunque limitada), había sido incorporado en los cri-
terios de evaluación contenidos en el pef de años anteriores.
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6. Al centrar la atención en la cuantificación de los logros me-
diante la elaboración de indicadores, se corre el riesgo de 
que éstos se conviertan en los símbolos de la gestión de los 
programas, que sustituyan la observación y la sentencia en 
los procesos de evaluación (es decir, se corre el riesgo de 
generar un efecto de fetichización de los indicadores).23

en este sentido, al centrar la valoración de la gestión 
en los indicadores preestablecidos en la matriz se resta po-
tencialidad a la mirada externa de evaluadores de los pro-
gramas y al uso de herramientas metodológicas diversas, y 
se corre el riesgo de tratar a los indicadores como medidas 
perfectas y completas de todas las facetas de los objetivos, 
lo cual los sobredimensiona y se reduce la posibilidad de 
observar ampliamente los resultados y efectos de los pro-
gramas, aún los no previstos.

una consecuencia inmediata de ello puede ser que se 
priorice la rendición de cuentas mediante el cumplimiento 
de las metas establecidas en esos indicadores, por encima 
de la evaluación de la validez, alcance y necesidad de los 
mismos programas a la luz de la problemática social que les 
da origen y de los efectos generados (intencionales o no) en 
la población.

de esta manera, las dependencias pueden enfocar sus 
esfuerzos únicamente a cumplir con los indicadores estableci-
dos (generando para ello información ad hoc), desatendiendo 
la evolución de la dinámica contextual en que se insertan y los 
efectos o impactos no intencionales que se están generando 
(efecto “visión de túnel”). con lo cual es más factible que mues-
tren siempre buenos resultados, aunque el problema social 
permanezca sin avances en su solución al correr de los años.

23  por ejemplo, para des gasper (2001), la fetichización significa “olvidar 
que los indicadores son sólo medidas que de forma más o menos válida indi-
can alguna cosa, pero no son la cosa en sí, y que su validez debería volver a 
examinarse periódicamente, al igual que la validez del objetivo”.
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7. La presunción de que todos los objetivos son cuantificables y 
de que todos los indicadores deben tener metas es un criterio 
demasiado rígido para la diversidad de programas y objeti-
vos de la apf, lo cual puede ocasionar que ciertos programas 
simplifiquen su visión y accionar para cumplir con estos cri-
terios, descuidando los aspectos esenciales de su incidencia 
pública, o que se subestime su alcance e importancia.

por ejemplo, existen programas destinados a procu-
rar la vigencia de derechos indígenas o fomentar el de-
sarrollo de las culturas indígenas, cuya cuantificación y 
definición de metas es compleja, por lo cual, si no se le 
da la atención necesaria, se corre el riesgo de que los in-
dicadores o metas se establezcan en función de la oferta 
pública y no de los resultados y efectos alcanzados, o de 
que se subestime su alcance por la dificultad de medir el 
logro de sus objetivos.

la actual falta de disponibilidad de medios para medir 
el cumplimiento de un objetivo no implica que el objetivo 
no tiene sentido. por ejemplo, la rehabilitación postcon-
flicto en la reconstrucción de la confianza y la moral son 
fundamentales y, sin embargo, no pueden ser capturados 
adecuadamente por los indicadores y las metas conven-
cionales (christoplos, 1998).

8. si la mml no se elabora mediante un ejercicio participativo 
en el que estén presentes los beneficiarios, se corre el ries-
go de que sea una herramienta centralizada y parcial que 
no tiene consenso respecto del problema, los fines y las 
alternativas de solución, por que el potencial de impacto 
del programa es de inicio limitado. además, considerando 
una insuficiente capacitación en los funcionarios públicos 
responsables de los programas, se corre el riesgo de que 
los consultores facilitadores del proceso incidan de más en 
definiciones de gran trascendencia respecto de las iniciati-
vas públicas.
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9. la mml considera a los supuestos como factores externos 
a los programas, los cuales influyen en el desarrollo y re-
sultados de los mismos, por lo cual deben ser considerados 
como externalidades incontrolables; sin embargo, en la 
realidad, estos factores, de alguna u otra manera, también 
son afectados por la existencia y desarrollo de las mismas 
políticas a las cuales afectan, dándose en los hechos una 
relación dialéctica, por lo cual no pueden permanecer aje-
nos o inamovibles durante el desarrollo de los programas.

10. es de gran importancia considerar que los programas so-
ciales responden a problemáticas nacionales de orden so-
cial cuya atención es responsabilidad del estado. por ello 
es indispensable considerar el riesgo de que se vulnere o 
condicione la existencia de los programas a la obtención de 
buenos resultados reflejados exclusivamente en las matri-
ces, independientemente de las necesidades o problemáti-
cas que atienden. un riesgo que existe si se sobrevaloran 
los indicadores de las matrices y se minimiza la capacidad 
de evaluar impactos, efectos y dinámicas sociales inespe-
rados o cualitativos, surgidos a partir de la existencia de 
los programas públicos.

como balance podemos señalar que el ml puede ser una me-
todología muy útil en el diseño, planificación, selección, segui-
miento y evaluación de ciertos tipos de proyectos (pequeños y 
sencillos) pues, como fue señalado anteriormente, ofrece una 
visión sintética, causal y lineal de los mismos, lo que facilita 
su comprensión y discusión, sobre todo para los funcionarios. 
pero su incorporación en programas sociales complejos y de 
gran alcance debe ser revisada, pues en estos casos puede ser 
insuficiente como metodología única para orientar, dar segui-
miento y evaluar la gestión pública.

la política social en nuestro país intenta responder a 
problemáticas que son complejas, multicausales y multifac-
toriales, y en cuyo entramado participan actores que no ne-
cesariamente comparten los mismos intereses, aspiraciones o 
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visiones. más aún, la historia nos ha mostrado que una acción 
pública no necesariamente genera el efecto esperado (por lo 
menos no únicamente); las más de las veces genera un con-
junto de efectos no previstos (positivos o negativos), que nos 
muestran la no linealidad de los procesos y la necesidad de 
repensar sistemáticamente las alternativas posibles.

por ello, la mayoría de los programas sociales en méxi-
co requieren de la concurrencia de diversas herramientas y 
metodologías que permitan arribar a diseños conceptuales 
coherentes, integrales, consensuados y, sobre todo, con un 
alto potencial de impacto. asimismo requieren de la puesta 
en marcha de evaluaciones creativas, con métodos científicos 
que ofrezcan un análisis profundo y amplio de los alcances y 
efectos de los programas. en este sentido, la ml no puede ser 
considerada como la única metodología de diseño, planeación 
y evaluación en el sector público de nuestro país, a menos que 
se incorporen adecuaciones en los distintos contextos y se apli-
que de manera concurrente con otras metodologías de diseño, 
planeación y evaluación.



4. orientación a resultados 
y proceso presupuestario: 

algunas anotaciones sobre 
su implementación en méxico

 dionisio zabaleta solís

una de las implicaciones más importantes del discurso de la 
orientación a resultados promovida desde la nueva gestión 
pública (ngp) es que aquélla puede tener efectos positivos para 
mejorar la calidad y la eficiencia (tanto distributiva como ope-
rativa) del gasto gubernamental. esta premisa parte del su-
puesto de que la existencia de instrumentos y mecanismos de 
evaluación del desempeño per se no mejoran la actuación gu-
bernamental, sino que deben estar acompañados de otra serie 
de medidas que incidan sobre la forma en la que se toman las 
decisiones al interior del gobierno (curristine, 2005). dicho 
argumento se ha traducido operativamente en diferentes paí-
ses con la introducción de reformas normativas y organizacio-
nales que buscan dotar de una nueva lógica y racionalidad al 
proceso presupuestario (en particular a las fases de progra-
mación y aprobación). en términos genéricos, este conjunto de 
propuestas se ha englobado dentro de la noción ampliamente 
difundida de presupuestos basados en resultados (pbr).

en su forma más simple, y como señala un estudio re-
ciente de la ocde (2007) sobre el tema, el pbr se concibe como 
un conjunto de mecanismos mediante los cuales es posible es-
tablecer una relación (directa o indirecta) entre las decisiones 
y asignaciones futuras del gasto público y una serie de resul-
tados (o indicadores de desempeño) medibles. con base en esta 
definición genérica, Schick (2003) identifica dos polos de un 
continuo dentro de los cuales puede incluirse una propuesta 
de este tipo: en primer lugar, una postura laxa en la que en el 
documento presupuestal se incluye solamente información 
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agregada (ya sea cualitativa o cuantitativa) sobre los resulta-
dos entregados por los programas y las organizaciones; en se-
gundo lugar, una visión más estricta en la que se pretende 
establecer un criterio o regla de decisión mediante la cual se 
vincule de manera cuasi mecánica un incremento en los nive-
les de gasto a una mejora en los resultados o impactos de polí-
tica pública.

a pesar de la sencillez inicial de esta noción, así como de 
sus posibles alcances, el diseño e implementación de este tipo 
de herramientas ha tenido una historia plagada de complica-
ciones institucionales y organizacionales. como relata schick 
(2003), la intención de vincular desempeño con gasto (no siem-
pre asociada a la noción de pbr) puede remontarse a finales de 
los años cincuenta cuando, en estados unidos, la comisión 
Hoover sobre la organización del poder ejecutivo recomendó 
la adopción de un “presupuesto basado en funciones, activida-
des y proyectos” (schick, 2003; 100). a pesar de este origen 
relativamente lejano, más de medio siglo después —y gracias 
a la incorporación de las doctrinas de la ngp al discurso de re-
forma del sector público— la propuesta de asociar resultados 
y asignaciones presupuestales, más que perder brío, sigue te-
niendo un impulso importante dentro de las agendas de mo-
dernización administrativa.

más allá de las limitaciones que este enfoque (con nom-
bres tan diversos como presupuestos por objetivos o por pro-
gramas o por resultados) ha tenido a lo largo del tiempo, en 
las últimas décadas se observa un fortalecimiento de la im-
plantación de reformas presupuestales alrededor del mundo 
que tiene por objeto estrechar la relación entre desempeño y 
gasto público. en latitudes tan diversas como nueva zelanda, 
corea, chile, suecia (por citar sólo unos pocos ejemplos) es 
posible identificar procesos de ajuste administrativo que arti-
culan esquemas de generación de información sobre los resul-
tados de política, programas y organizaciones, los cuales son 
posteriormente introducidos de diversas formas —y en distin-
tos tiempos— al proceso presupuestario. a pesar de la difu-
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sión internacional de esta idea, la dinámica de cambio no pue-
de ser considerada en un ningún momento homogénea y, más 
bien, se observan estilos peculiares de diseño e implementa-
ción en cada país, dependiendo del contexto institucional exis-
tente, a las tradiciones político–administrativas subyacentes, 
así como a los objetivos fundamentales que guían la reforma. 
en este mismo sentido, y como casi todas las reformas de corte 
gerencial introducidas desde la década de los años ochenta, la 
transformación de la idea fundamental del pbr en instrumen-
tos de acción concreto, así como los resultados y efectos ines-
perados que este tipo de mecanismos produce, variarán de-
pendiendo del país que se esté analizando (christensen y 
laegreid, 2006).

méxico no se ha quedado al margen de esta dinámica; ya 
desde finales de los años setenta se pueden rastrear algunas 
reformas explícitas promovidas por el ejecutivo federal que 
tenía como fin articular pbr, o al menos algo muy parecido. en 
los últimos años, a la luz de la promulgación de la ley de pre-
supuesto y responsabilidad Hacendaria en 2006 y la estructu-
ración de una estrategia de evaluación y gestión del desempe-
ño, el esfuerzo por incrementar la calidad del gasto público 
por medio de este tipo de herramientas se ha robustecido a tal 
punto que, a partir del ejercicio fiscal 2009, el Ejecutivo pre-
sentará a la Cámara de Diputados la primera configuración 
formal de un pbr en nuestro país, máxime que ya desde el año 
pasado se anexaron algunos indicadores de desempeño al do-
cumento presupuestal entregado al legislativo.

así las cosas, y tomando como punto de referencia el hilo 
conductor de este libro, el presente capítulo tiene por objeto 
discutir, de manera bastante general, la forma en la que se 
concibe la articulación del pbr en nuestro país, así como desta-
car sus potencialidades y limitaciones más evidentes. clara-
mente, y ante la novedad del tema y su incipiente implemen-
tación en nuestro país, muchos de los argumentos aquí 
esbozados serán más de corte prospectivo e intuitivo. para do-
tar de mayor capacidad explicativa a este apartado, y con el 
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fin de contar con un punto de referencia para analizar la novel 
experiencia mexicana, resulta fundamental remitirse a algu-
nos casos internacionales con el fin de identificar asuntos que 
resultan medulares al momento de implementar reformas de 
este corte. asimismo, y ante la falta de información documen-
tal suficiente, este capítulo se nutrirá de algunas entrevistas 
realizadas a funcionarios de la secretaría de Hacienda y cré-
dito público (shcp) que se encuentran trabajando actualmente 
en la implementación del pbr.

con base en estas ideas introductorias, la pregunta que 
se buscará resolver a lo largo de este texto es: a la luz de la 
experiencia internacional, ¿qué virtudes y limitaciones se ob-
servan en el diseño y la futura implementación del pbr en el 
gobierno federal mexicano? el argumento que responderá a 
este cuestionamiento es que si bien en el caso de méxico es 
posible identificar un proceso de implementación incremental 
y gradual del pbr que permitirá una adaptación paulatina al 
paradigma de resultados al interior del gobierno, no se recono-
cen con claridad los incentivos necesarios (y complementarios 
a una reforma de este tipo) que favorezcan una modificación 
de la lógica de comportamiento inercial tanto de los políticos 
(ejecutivo y legislativo) como de los burócratas, que redunde 
en una utilización efectiva de la información sobre desempeño 
en la definición de los planes futuros de gasto.

para desarrollar y sostener el argumento aquí presenta-
do, el capítulo se dividirá en tres apartados principales. en 
primer lugar, se presentará una breve descripción de la forma 
en la que se ha introducido la visión de pbr en algunos países 
(y estudiados con especial atención por la ocde [2007]), con el 
fin de destacar algunos puntos cruciales que sirvan para ana-
lizar posteriormente la propuesta mexicana. en un segundo 
apartado se reseñará —con base en una serie de documentos 
normativos y algunas entrevistas realizadas a funcionarios 
clave— la forma en la que se concibe la articulación del pbr en 
méxico en el corto plazo. finalmente, en una tercera sección 
se discutirán —a luz de los asuntos resaltados en la primera 
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parte— algunos alcances, limitaciones y posibles puntos críti-
cos que podría enfrentar el caso mexicano de cara a su próxi-
mo inicio de operaciones formales.

el presupuesto basado en resultados: aspectos 
conceptuales y experiencias internacionales

si bien es cierto que una conceptualización simple —y hasta 
cierto punto mecánica— del pbr supone una vinculación entre 
cierta información sobre desempeño (ya sea de productos o im-
pactos) y las asignaciones presupuestales futuras, una revi-
sión detallada sobre la forma en la que esta herramienta ha 
sido implementada en diferentes contextos muestra que esta 
noción puede estar sujeta a múltiples interpretaciones y limi-
taciones. esta variación en los estilos de adopción de este tipo 
de instrumentos no suponen una vaguedad conceptual —tal y 
como lo refieren algunos autores (Sour y Rosillo, 2007)— ya 
que existe un claro reconocimiento en el cambio del paradig-
ma basado en insumos al de orientación por resultados a par-
tir de las premisas de la nueva gerencia pública; sino más bien 
a la naturaleza ajustable de esta herramienta dependiendo 
del objetivo de política que se busca alcanzar y a las restriccio-
nes institucionales y de cultura organizacional enfrentadas 
por un país determinado.

así pues, si en principio una reforma en este sentido su-
pone la aplicación de ciertas medidas de corte técnico (como el 
cambio en los mecanismos de contabilidad de flujo de efectivo 
por uno devengado o actuarial), en última instancia, implica la 
transformación de ciertas rutinas organizacionales y el enfren-
tamiento a un cambio en los patrones de interacción política que 
rigen el proceso presupuestario en un país (arellano, 2001).

una primera entrada de interpretación del cambio polí-
tico–organizacional se refleja en la forma en la que se conci-
be la articulación del documento de presupuesto presentado 
al poder legislativo. de acuerdo con un estudio de la ocde 
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(2007), que hace una revisión extensiva de la experiencia de 
implementación de este tipo de reformas en algunos de sus 
países miembros, se puede pensar en tres posibles formatos 
genéricos de pbr: el presentacional, el informado y el de fór-
mula directa. el primero consiste solamente en anexar cierta 
información de desempeño (avance de indicadores, por ejem-
plo) de los programas y organizaciones a la iniciativa presu-
puestal. en algunos casos, en este tipo de formatos también 
se incluyen las metas futuras de cada uno de los programas, 
así como los niveles de desempeño esperados dado el nivel de 
gasto sugerido (anderson, 2008). como es posible intuir, el 
pbr presentacional no establecen una relación directa entre 
desempeño y gasto, pero la evidencia incorporada sirve como 
mecanismo de control o señalización para la toma de decisio-
nes en la arena política.

en el otro extremo del espectro se encuentran los presu-
puestos de fórmula directa, en los que ex ante se define un 
mecanismo o criterio de asignación financiera rígido mediante 
el cual la información del desempeño es traducida en niveles 
de gasto específicos. Así, y a diferencia del modelo presenta-
cional, el esquema de fórmula directa tiene como propósito 
explícito la racionalización de la asignación presupuestal. fi-
nalmente, y en un punto intermedio entre los dos formatos 
antes expuestos, está el presupuesto informado en el que, si 
bien los resultados de evaluaciones tienen un peso en la deter-
minación de los montos presupuestales, éstos no son el crite-
rio fundamental de asignación y se subordinan a otras varia-
bles (tales como las prioridades políticas o las restricciones 
fiscales) en la definición final del gasto gubernamental. Asi-
mismo, y en referencia a la funcionalidad de este esquema, el 
formato presentacional cumpliría con una utilidad híbrida al 
incluir tímidamente una racionalización en la distribución de 
los recursos, así como información relevante que incida en el 
debate político (ocde, 2007).

los modelos aquí descritos deben ser considerados como 
típico–ideales, ya que en la práctica ningún país ha estableci-
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do a pie juntillas un esquema particular. por ejemplo, en el 
caso de la reforma sueca se optó por un sistema que combina 
los formatos presentacional e informado (con mayor peso en el 
primero) debido a la preocupación central del gobierno de for-
talecer los mecanismos de control y rendición de cuentas buro-
cráticos. por su parte, en países como canadá, Holanda, dina-
marca, australia y el reino unido se optó por un enfoque en el 
que se daba mayor peso a la visión informada, ya sea a partir 
de revisiones del gasto público (esto es, información de desem-
peño retrospectiva) o a través de la definición de planes estra-
tégicos de mediano plazo o de contratos de desempeño (esto es, 
compromisos a futuro sobre los resultados).

una mención particular merece la forma en la que se ha 
introducido el esquema de fórmula directa como parte de los 
procesos de reforma presupuestal. si bien este modelo es uti-
lizado en varios de los países que han adoptado la orientación 
a resultados, las dificultades metodológicas, organizacionales 
y políticas que implica la determinación (y la medición) de los 
impactos en todos los sectores de la política pública (radin, 
2006) la introducción de criterios mecánicos de asignación de 
gasto ha sido discreta y se ha limitado a ciertos ámbitos donde 
las restricciones arriba señaladas son menores. por citar algu-
nos ejemplos, en los países estudiados por la ocde (2007) el 
establecimiento de fórmulas de gasto se ha dirigido, principal-
mente, a algunos aspectos de los sectores educativo —por 
ejemplo, para determinar los presupuestos de universidades y 
escuelas tecnológicas—, de salud, de asistencia social, y de in-
dustria y comercio.

a partir de esta caracterización de las formas en las que 
se ha implantado el pbr alrededor del mundo, es posible dedu-
cir —más allá de la gran variación de estilos— que partir de la 
idea de que las reformas presupuestales gerenciales conducen 
a una mayor inflexibilidad en la definición de los niveles de 
gasto ya que se encuentran atadas a fórmulas de desempeño 
es errónea (bouckaert y peters, 2002). todo lo contrario, la 
adaptación de estas iniciativas a la realidad política y organi-
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zacional ha implicado que el elemento de resultados propuesto 
por la ngp se introduzca de otras formas dentro del proceso 
presupuestario. en particular, la aportación que este tipo de 
herramientas ha introducido a estas dinámicas es la del for-
talecimiento del uso de información cuantitativa y cualitativa 
en las distintas fases de elaboración presupuestal, de tal ma-
nera que se modifiquen las dinámicas inerciales y centradas 
en necesidades operativas que preponderaron durante el auge 
de la administración pública tradicional (diamond, 2003; pollitt, 
2006; robinson, 2008).

asimismo, como han destacado diversos autores (bouck-bouck-
aert y peters, 2002; schick, 2003; curristine, 2005) la implan- y peters, 2002; schick, 2003; curristine, 2005) la implan-
tación a rajatabla de mecanismos automáticos de asignación 
de recursos a las dependencias puede enviciar la calidad de la 
información sobre desempeño producida, al incentivar la arti-
culación de conductas estratégicas por parte de los funciona-
rios públicos —los cuales buscarían ajustar los resultados a 
las necesidades presupuestales—, además de que reduciría la 
flexibilidad en el timoneo financiero por parte del gobierno, 
dependiendo de las prioridades políticas y la situación econó-
mica (scott, 2008). en este sentido, valdría más la pena pro-
fundizar el análisis sobre los ajustes que los principios de la 
ngp han tenido para cambiar los procesos de planeación y ne-
gociación presupuestal (en particular entre las agencias y los 
ministerios de finanzas, y entre el Ejecutivo y el Legislativo), 
que es donde dichas premisas han permeado más en los últi-
mos años.

una relación al interior del ejecutivo que potencialmente 
se puede fortalecer por medio de la información sobre desempe-
ño es la que se establece entre los distintos departamentos bu-
rocráticos y el ministerio (o secretaría) encargado de elaborar 
el plan presupuestal anual. la evidencia internacional señala 
que tanto el proceso de planeación y delimitación de las metas 
a futuro como la negociación de los techos de gasto para las 
agencias pueden complementar las lógicas organizacionales y 
estratégicas si se introduce un justo balance entre información 
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sobre desempeño e incentivos (económicos, de gestión e incluso 
simbólicos) que motiven a los distintos actores a modificar los 
términos de la discusión sobre el gasto (anderson, 2008).

En este punto, una vez más se pueden identificar varia-
ciones país por país que van desde una visión bastante rígida 
(como en corea), donde el equilibrio antes descrito se centra 
casi exclusivamente en incentivos asociados con el incremento 
o disminución del presupuesto final presentado por el ministe-
rio de finanzas dependiendo del desempeño, hasta posturas 
bastante laxas y orientadas más hacia la planeación (como en 
el reino unido y suecia), en los que el proceso de negociación 
al interior del Ejecutivo se centra más en la clarificación de las 
metas y objetivos programáticos de mediano plazo, así como 
en el otorgamiento de mayor o menor flexibilidad de gestión y 
de cargas de control legal en función de los resultados obser-
vados en los indicadores de desempeño (curristine, 2005; 
Hughes, 2008).

así pues, en última instancia, incluso en los procesos in-
ternos de elaboración presupuestal del ejecutivo no se obser-
va una postura doctrinaria y mecanicista en el uso de informa-
ción del desempeño, sino que atendiendo al marco institucional 
(facultades legales y peso político de los ministerios de finan-
zas y de las agencias para determinar los niveles de gasto, por 
ejemplo) y la cultura organizativa que prevalece al interior de 
la burocracia, la información sobre desempeño, y el uso de in-
centivos que faciliten su utilización, sirve más para favorecer 
procesos de aprendizaje y mejoramiento de los programas y 
organizaciones públicas (scott, 2003). asimismo, y como seña-
la el estudio de la ocde (2007), al final del día, los usuarios 
principales de las evaluaciones terminan siendo las mismas 
dependencias que las utilizan para la operación futura de los 
programas gubernamentales, más que las agencias coordina-
doras del proceso presupuestal.

sin embargo, para que esto ocurra hay que tomar en 
cuenta algunas premisas que deben ser conducidas durante la 
fase de implementación. diamond (2003) y strauch (2000) 
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consideran que las reformas tipo pbr tendrían que venir acom-
pañadas de ciertas medidas que fortalezcan las capacidades 
de los ministerios de finanzas (sobre todo para el cálculo de los 
niveles de gasto a partir de un sistema de cuentas de costos y 
no de insumos) y de las demás dependencias gubernamentales 
(principalmente, otorgando un mayor grado de autonomía ge-
rencial a los operadores de los programas) con el fin de que la 
perspectiva centrada en el desempeño se introduzca a las lógi-
cas organizacionales y que la visión blanda de los principios 
de la ngp tenga éxito en la relación entre estos dos agentes. en 
un sentido similar, ospina, cunill y zaltsman (2004) subra-
yan que la introducción de reformas ngp del tipo “presupues-
to” requieren del otorgamiento de un mayor grado de autono-
mía gerencial en las organizaciones ejecutoras del gasto para 
que puedan utilizar y distribuir sus recursos de manera estra-
tégica para la consecución de los objetivos previstos.

una segunda relación fundamental es la que se establece 
entre el ejecutivo y el legislativo dentro del proceso presu-
puestal. este vínculo es bastante complejo, ya que los requisi-
tos de información necesarios para modificar los parámetros 
de discusión entre estos dos agentes es cambiante y depen-
diente a la fase presupuestaria en la que se encuentre (ya sea 
de aprobación, seguimiento o control). asimismo, y como bien 
señala pollitt (2006), aunque los liderazgos de estos dos pode-
res siempre mantienen como premisa decisional fundamental 
el criterio político, los modos en que la información es utiliza-
da por aquéllos no es la misma y se encuentra en función de la 
agenda particular, la coyuntura económica y la composición 
de fuerzas al interior del congreso. en este sentido, resulta 
central preveer que los sistemas informáticos en los que se 
concentran los indicadores y los resultados de los programas y 
organizaciones públicas sean capaces de proveer datos ad hoc 
dependiendo del actor al que vaya dirigido y a las necesidades 
específicas de evidencia sobre el desempeño del gobierno.

siguiendo la lógica del proceso presupuestario, es posible 
reconocer que el primer momento en el que se activa la rela-
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ción ejecutivo–legislativo es cuando se da la negociación en 
comisiones para definir los montos finales de gasto que serán 
aprobados para el siguiente ejercicio fiscal. Tradicionalmente, 
esta fase se ha distinguido por seguir una lógica de asignación 
inercial en la que no se hacen variaciones sustantivas a los 
niveles de gasto y los cambios radicales dependen, en buena 
medida, de los vaivenes políticos o de un cambio brusco en la 
situación económica. así pues, la incorporación de la informa-
ción sobre desempeño fácilmente asimilable y utilizable en los 
debates parlamentarios en esta etapa, así como de los incenti-
vos necesarios para que los congresistas efectivamente incor-
poren la visión de los resultados a la lógica deliberativa, se 
erigen como condiciones necesarias para modificar las rutinas 
de aprobación presupuestal. sin embargo, y se insiste nueva-
mente, éstas últimas no son condiciones suficientes (ni desea-
bles) para cortar de tajo con las posiciones políticas y partidis-
tas (arellano, 2001).

una segunda fase crucial en la relación entre estos dos 
actores (y que normalmente no se atiende con tanta fuerza 
como la anterior) es la de la función legislativa para dar se-
guimiento y establecer controles externos a la actuación de 
las dependencias ejecutivas. el énfasis en este momento ha 
sido recuperado en algunas reformas a nivel internacional en 
las que (asumiendo las dificultades inherentes a vincular des-
empeño con gasto de manera mecánica) se opta por una vía 
en la que se fortalecen los principios democráticos de rendi-
ción de cuentas horizontal con base en información fiable que 
dé seguimiento a los resultados del gobierno, y que no se limi-
te al simple seguimiento del procedimiento o de la probidad 
en el uso de los insumos. así las cosas, y aludiendo a los prin-
cipios doctrinarios de la ngp (Hood, 1991), los procesos de mo-
dernización de corte gerencialista (así como sus valores implí-
citos) no implican necesariamente una visión eficientista 
extrema, sino un cambio de énfasis en los modos en los que se 
puede concebir el control dentro del sistema político (arella-
no, 2003).
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Un caso sobresaliente que ejemplifica está última postu-
ra es, sin lugar a dudas, suecia. en sintonía con el paradigma 
escandinavo de modernización administrativa emprendida en 
los últimos años (christensen y laegreid, 2006), este país optó 
por una reforma presupuestal en la que el fortalecimiento de 
la relación Ejecutivo–Legislativo se centró en la definición de 
nuevos mecanismos de control parlamentario a las agencias 
ejecutivas. tomando como base las revisiones de gasto y los 
resultados de los indicadores de desempeño, el parlamento 
sueco cuenta con la capacidad de establecer un diálogo mucho 
más fluido con las agencias burocráticas, de tal forma que 
pueda existir una mayor retroalimentación, así como procesos 
continuos de mejora y rediseño de los programas guberna-
mentales, de tal manera que se ajusten con las metas de me-
diano plazo (ocde, 2007; rexed, 2008).

el breve recuento conceptual y de experiencias interna-
cional aquí presentado —y que en ningún momento pretendió 
ser exhaustivo— ha dado cuenta de cómo en el fondo de los 
procesos de modernización presupuestaria de corte gerencia-
lista no subyace necesariamente una visión mecánica y cen-
trada exclusivamente en la eficiencia y efectividad del gasto, 
sino que implica una serie de adecuaciones bastante comple-
jas que impactan sobre las relaciones políticas y organizacio-
nales que se establecen en el proceso presupuestal. asimismo, 
en este apartado se ha pretendido insistir que al mantener en 
consideración la variable político–coyuntural dentro del análi-
sis del pbr es posible profundizar en los instrumentos finos de 
implementación que permiten el uso efectivo de la informa-
ción sobre desempeño en las distintas fases del ciclo de defini-
ción del gasto.

así pues, un argumento importante que se desprende —y 
que será de utilidad al momento de analizar la experiencia 
mexicana— es que más que pensar en recetas automáticas 
que incidan sobre la calidad del gasto, la propuesta de implan-
tación de pbr en un contexto determinado pretende modificar 
aspectos mucho más esenciales de la relación entre distintas 
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organizaciones estatales que modifican las dinámicas de nego-
ciación y comunicación. con esta idea en mente, en el siguien-
te apartado se discutirá con cierto detalle la forma en la que se 
estructura el proceso presupuestal en méxico, así como la for-
ma en la que se concibe la introducción del pbr en nuestro país 
con el fin de identificar algunas debilidades o puntos críticos 
de la reforma.

el proceso presupuestario y la implantación   
del paradigma del desempeño en méxico

desde hace poco más de una década, en méxico se ha buscado 
introducir en la agenda de reforma del sector público el tema 
de la presupuestación basada en resultados como paradigma 
para la asignación de recursos gubernamentales, así como 
para el mejoramiento de los programas de gobierno. durante 
la administración de ernesto zedillo se propuso una reforma 
de este corte que redundó en la creación de la nueva estruc-
tura programática (nep), así como en la articulación inicial del 
sistema de evaluación del desempeño (sed). a pesar de estos 
pasos iniciales con los cuales se buscaba establecer una ali-
neación estratégica entre los objetivos y prioridades guberna-
mentales con las actividades de la apf, el poco peso político 
empeñado por el ejecutivo en esta reforma, así como el man-
tenimiento de mecanismos de aprobación presupuestaria iner-
cial y altamente politizados dentro del congreso provocaron 
que su impacto fuera mínimo (chávez, 2000).

no ha sido hasta años recientes, particularmente desde 
el inicio de la administración de felipe calderón, que ha exis-
tido un mayor interés por parte del ejecutivo en implementar 
una reforma que fortalezca los esquemas de evaluación del 
desempeño (aunque sea solamente en el nivel de los progra-
mas públicos), que dote de información al proceso de planea-
ción y aprobación del presupuesto de egresos de la federación 
(pef). esta efervescencia por la evaluación y la presupuesta-
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ción basada en resultados se ha visto fortalecida por la mayor 
pluralidad política al interior del congreso (que ya no es domi-
nado por ningún partido político), así como al mayor activismo 
de este actor en la reasignación del gasto público (sour y 
mounayer, 2007).

en este sentido, conviene hacer una revisión de la forma 
en la que el ejecutivo concibe la elaboración del pbr en nuestro 
país, así como los mecanismos institucionales y políticos que 
se pondrán en marcha para que esto pueda materializarse. 
retomando la discusión del apartado anterior, el análisis del 
caso mexicano prestará especial atención a la forma en la que 
la generación y el uso de la información del desempeño poten-
cialmente puede lidiar con los aspectos organizacionales y po-
líticos en las relaciones, por una parte, entre la secretaría de 
Hacienda y crédito público (shcp) y cada una de las dependen-
cias ejecutoras del gasto (particularmente, en las fases de pla-
neación y programación); por otra parte, entre aquélla y el 
poder legislativo en la etapa de aprobación presupuestaria.

Cabe señalar que, con el fin de evitar ser redundante, 
en este capítulo se tomará como dada la descripción sobre el 
sed que se realizó en un capítulo anterior de este libro, y la 
discusión se centrará exclusivamente sobre la forma en la que 
los distintos actores involucrados en el proceso de presupues-
tación utilizan la información sobre desempeño para tomar 
decisiones de gasto. asimismo, se presentarán algunos de los 
cambios que se pretenden hacer a la estructura del pef para 
que se pueda lograr una mayor vinculación con el desempe-
ño. Finalmente, y ante la limitación de fuentes bibliográficas 
(tanto académicas como oficiales) la descripción aquí realiza-
da contará con un fuerte componente de información recabada 
en entrevistas a diversos funcionarios de la shcp, el coneval 
y la sfp.

la implantación de la orientación a resultados dentro 
del proceso presupuestal mexicano parte del concepto de pbr, 
que se entiende como “un modelo de cultura organizacional, 
directiva y de gestión que pone énfasis en los resultados y no 
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en los procedimientos” (shcp, 2008; 13). esta noción supone 
la construcción de una serie de sistemas que, en última ins-
tancia, redunden en una asignación del gasto que permita 
reconocer la forma en la que las distintas actividades de la 
apf generan valor público, además de identificar los costos de 
producción de cada uno de los bienes y servicios generados por 
el gobierno.

en este sentido, el presupuesto basado en resultados 
(pbr) se concibe como un instrumento “que permite apoyar las 
decisiones presupuestarias en información que sistemática-
mente incorpora consideraciones sobre los resultados del ejer-
cicio de los recursos públicos, y que motiva a las instituciones 
públicas a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del 
gasto público federal y promover una más adecuada rendición 
de cuentas” (shcp, 2008; 16). así pues, con la implantación del 
pbr se busca abandonar un proceso de asignación del gasto 
incrementalista y fundado en necesidades de las dependencias 
para cambiarlo por un enfoque centrado en resultados objeti-
vos y medibles.

Para alcanzar dicho fin, el sed ocupa una posición cen-
tral ya que se erigiría como la herramienta que concentra y 
distribuye la información sobre desempeño a los distintos ac-
tores involucrados. como ya se señaló en capítulos anterio-
res, dentro de este sistema informático se condensarán todos 
los resultados de las evaluaciones realizadas a los programas 
públicos, además de que se dará un seguimiento a partir de 
los avances específicos en los indicadores de desempeño ins-
titucional.

además de contar con información objetiva, una segunda 
estrategia impulsada por la shcp en la implementación del pbr 
se refiere a la elaboración de una serie de reglas, normativas, 
métodos y procedimientos que buscan ajustar instrumental-
mente la forma en la que hasta ahora se realizaba el proceso 
de presupuestación al interior del ejecutivo.

un primer ajuste técnico que se tiene previsto en los Li-
neamientos generales para el proceso de programación y pre-
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supuestación para el ejercicio fiscal 20081 es el cambio de enfo-
que en la estructura programática por medio de la creación de 
la figura de “Actividad Institucional” en la que se vinculará el 
objetivo estratégico de la dependencia (que a su vez esta rela-
cionado con las prioridades gubernamentales), con un progra-
ma público específico, así como con un monto de gasto deter-
minado. a partir de esta concatenación de funciones se 
pretende concretar los esfuerzos de vinculación lógica entre 
objetivos que se realizó durante la evaluación de programas.

asimismo, se propone la sustitución de la actividad prio-
ritaria por el Programa Presupuestario “a efecto de identifi-
car las asignaciones y destino final del gasto público federal” 
(shcp, 2007; 4). Esta nueva denominación clasifica las distintas 
modalidades de los programas públicos y los divide en las si-
guientes categorías: programas federales (dentro de la cual 
se consideran aquéllos sujetos a reglas de operación y todos 
los demás que entregan algún tipo de subsidio), proyectos de 
inversión (que son todas aquellas actividades de la cartera que 
administra la unidad de inversiones de la subsecretaría de 
Egresos), Actividades Específicas (en la que se integran rubros 
diversos como generación de bienes y servicios, actividades de 
fomento, de apoyo, gasto federalizado y obligaciones del esta-
do) y, finalmente, el Gasto No Programable (que comprende 
las participaciones a estados y municipios y la deuda pública).

más allá de estos cambios en la estructura del documen-
to presupuestario, por medio del cual se introducen los su-
puestos del Marco Lógico a la definición del gasto, la shcp con-
ciben una estrategia de implantación del pbr incremental y 
que se vaya mejorando en cada ejercicio presupuestal subse-
cuente. esto se observa claramente en el numeral ix de las 
disposiciones generales del sistema de evaluación del des-
empeño (2008) en las que se enfatiza que “el pbr y el sed se 
implantarán, en forma gradual y selectiva, conforme a los li-

1  en adelante lineamientos de programación 2008.
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neamientos de las etapas del proceso presupuestario que se 
emitan para cada ejercicio fiscal, así como de acuerdo con las 
disposiciones complementarias que emitan, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la secretaría, la función públi-
ca y el coneval”.

dentro de estas mismas disposiciones (2008) se conside-
ra la forma en la que se vinculará la orientación a resultados 
con las distintas fases del proceso presupuestario. cabe se-
ñalar que, en términos generales, se ha optado por una es-
trategia bastante descentralizada en la que cada dependencia 
ejecutora del gasto se convierte en la responsable principal de 
la definición de los montos de gasto estimado, mientras que 
la shcp se erigiría como una coordinadora e integradora final 
de todos los anteproyectos específicos, los cuales a su vez se 
traducirán en el documento final presentado al Congreso. A 
continuación se describe muy rápidamente lo considerado en 
las disposiciones del sed (2008) para cada fase del proceso pre-
supuestal.

la fase de planeación estaría integrada por todo el pro-
ceso de alineación de los objetivos de las dependencias y pro-
gramas gubernamentales con las prioridades y estrategias 
plasmadas en el plan nacional de desarrollo (pnd). asimismo, 
durante esta etapa se considera todo el trabajo de construc-
ción de indicadores de desempeño —basados en la metodolo-
gía de matriz de marco lógico (mml)— y de ajuste de las reglas 
de operación de programas tal y como se describió en capítulos 
previos. como también se indicó, esta tarea ya se realizó du-
rante 2007 y 2008, aunque se tiene previsto una dinámica de 
aprendizaje y mejoramiento continuo de estas herramientas.

como parte de la fase de programación se destaca la obli-
gación de las dependencias para sujetarse a los cambios en la 
estructura programática del presupuesto descritos un poco 
más arriba (actividad institucional y programa presupuesta-
rio) por medio del cual será posible reconocer el destino del 
gasto. por otra parte, dentro de las disposiciones del sed (2008) 
se subraya que cada una de las agencias federales ejecutoras 
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del gasto deberá establecer un esquema de metas y un calen-
dario de cumplimiento de las mismas que permita dar segui-
miento al desempeño de aquéllas, además de que permitirá 
introducir mayor congruencia a la asignación final del gasto. 
finalmente, dentro de esta etapa se enfatiza (como una medi-
da de contención en caso de recortes presupuestales) la priori-
dad con la que cuentan los programas de desarrollo social, en 
particular aquellos que entregan subsidios a la ciudadanía, 
así como aquellos que entregan bienes y servicios.

la parte medular de todo este entramado se encuentra 
en la etapa de elaboración de los anteproyectos de presupues-
to, la cual residirá en cada una de las dependencias ejecuto-
ras. dentro de las disposiciones del sed (2008) se señala que 
éstas serán responsables de seleccionar los indicadores que se 
integrarán al documento final de presupuesto, tomando en 
consideración el carácter estratégico y la centralidad de los 
mismos. asimismo, y con base en la información derivada de 
las distintas evaluaciones de desempeño, cada agencia elabo-
rará su anteproyecto de asignación presupuestal que será en-
tregado a la shcp para su valoración e integración final.

En relación con este último punto (elaboración final del 
proyecto entregado a la cámara de diputados), las disposicio-
nes del sed (2008) no señalan cuál será el camino —ni los in-
centivos— utilizado por la shcp para la determinación última 
de los montos de gasto. a pesar de esto, en entrevistas realiza-
das a funcionarios de esta secretaría, se reconoce que —al me-
nos en los primeros años de operación de este esquema— esta 
dependencia no establecerá ningún tipo de incentivos negati-
vos (que se traduzcan en automático en un recorte presupues-
tal a programas con desempeño pobre) y se optará por una 
estrategia en la cual la información de desempeño se utilice 
más como insumo para el debate legislativo que como un me-
canismo de castigo a las organizaciones. asimismo, se señala 
que una vez consolidado el paradigma de pbr dentro del ejecu-
tivo será posible ir introduciendo paulatinamente algún tipo 
de fórmula de asignación en ciertas áreas de la apf.
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finalmente, en las disposiciones sobre el sed (2008) se 
delinean algunos instrumentos mediante los cuales se infor-
mará a la cámara de diputados sobre el avance tanto en el 
desempeño de los programas y actividades gubernamentales, 
así como del ejercicio del gasto en cada uno de los rubros. así 
pues, y más que establecer candados a la dinámica de proba-
ción presupuestal (lo cual hubiera resultado demasiado com-
plejo), la estrategia propuesta por el ejecutivo se centra prin-
cipalmente en la dotación de información relevante, aunque 
no necesariamente procesada, a los actores clave dentro de la 
fase última de aprobación del gasto federal. asimismo, y de lo 
que es posible interpretar de las disposiciones sobre el sed 
(2008), esta apertura de la información sobre desempeño tam-
bién cumpliría con un fin de seguimiento y rendición de cuen-
tas horizontal.

Gracias a esta adecuación fina al proceso presupuesta-
rio, también se considera una modificación al calendario del 
mismo por medio del cual se tratará de concatenar, dentro de 
un solo año fiscal, información nueva sobre desempeño que 
nutra cada una de las fases antes señaladas. este elemento 
resulta de especial importancia, ya que con esto se evitará un 
desfase en la información utilizada (esto es, que evaluaciones 
de años pasados nutran asignaciones presentes) y se puedan 
tomar decisiones con insumos lo más actualizados posibles. 
asimismo, y rompiendo con la lógica inercial de presupuesta-
ción por insumos, dentro del nuevo calendario se observa que 
se deja un periodo de tiempo considerable (junio y julio de 
cada año) para que la shcp y cada una de las dependencias 
ejecutoras negocien y acuerden los indicadores relevantes que 
serán integrados al anteproyecto del pef.

un último elemento que se considera dentro de este nue-
vo calendario —y que se alinea con uno de los objetivos de la 
implantación del pbr (cambio de la cultura organizacional)— 
es el de la inclusión de cursos y talleres de capacitación que 
permita articular procesos de aprendizaje y mejora continua 
en cada uno de los elementos estratégicos que integran toda 
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la visión de pbr dentro del gobierno federal (afinamiento de 
matrices de indicadores, talleres de concertación de la estruc-
tura programática, formación de especialistas por dependen-
cia, etcétera).

así pues, tal parece que el tránsito de presupuestos ba-
sados en insumos y necesidades a un esquema de orientación 
por resultados en el caso mexicano tiene como premisa funda-
mental una implementación incremental que permita un 
ajuste en las dinámicas políticas y organizativas de todos los 
actores involucrados dentro de la planeación, programación y 
aprobación final de los niveles de gasto. Asimismo, esta postu-
ra mesurada se ve reflejada también en el tipo de documento 
presupuestal que se pretende diseñar (al menos en los prime-
ros años), que pareciera encasillarse en el tipo presentacional, 
y que paulatinamente evolucionaría hacia un esquema infor-
mado y solamente trascendería al nivel de fórmula directa en 
aquellas áreas susceptibles de una medición mucho más es-
tricta y confiable.

algunas líneas prospectivas sobre los alcances y límites 
de la experiencia mexicana

la implementación del paradigma de orientación por resulta-
dos (y en particular del pbr) en méxico aún se encuentra en 
una fase muy incipiente de estructuración. como se ha podido 
constatar en otros apartados de este libro, la conformación del 
entramado institucional que permita medir y evaluar tanto 
los programas públicos como la gestión de las dependencias de 
la apf (lo cual correspondería con la fase de planeación y eva-
luación presupuestal) es un proceso que se ha venido consoli-
dando en los últimos tres años, gracias a la promulgación de 
la ley de presupuesto y responsabilidad Hacendaria (lfprh) 
y a la publicación de otros ordenamientos secundarios. sin 
embargo, en el caso de las etapas de programación, integra-
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ción y aprobación del pef sólo será posible observar los prime-
ros resultados a partir de mediados del año 2008, ya que por 
primera vez se pondrá en marcha lo estipulado en las disposi-
ciones sobre el sed, así como en las distintas normativas y re-
glas que regularán este proceso.

en este sentido, y a pesar de la no existencia de eviden-
cia empírica disponible que sustente los argumentos, este ca-
pítulo se ha dado a la tarea de discutir la información existen-
te que permita ofrecer un panorama sobre la lógica que 
seguirá el proceso presupuestario en méxico, una vez que la 
orientación a resultados se convierta en la visión dominante. 
sin embargo, con base en la descripción realizada en el apar-
tado anterior —así como con los antecedentes conceptuales y 
la experiencia internacional presentados al inicio del capítu-
lo—, es posible lanzar algunas líneas prospectivas que permi-
tan valorar los posibles alcances y limitaciones que presenta 
la experiencia mexicana. pero, reconociendo que esto se hace 
sin tener aún un referente concreto de presupuestación, estos 
argumentos finales deben considerarse como ideas que pue-
den ocurrir si la dinámica en el caso mexicano continúa tal y 
como se ha observado hasta el momento.

posiblemente la principal virtud que se encuentra en el 
proceso de implementación del pbr en méxico ha sido su carác-
ter incremental y paulatino. las etapas que esta reforma ha 
seguido denotan prudencia por parte de los implementadores 
para articular un sistema de evaluación bien cimentado que 
sirva de punta de lanza para cualquier empresa de vincula-
ción del desempeño organizacional con la asignación de gasto 
público. en este sentido, debe reconocerse que todo el esfuerzo 
de integración del sed, así como las primeras experiencias de 
evaluación externa, han sido útiles, por un parte, para valorar 
la calidad y la pertinencia de los indicadores generados y, por 
otra, para reconocer posibles campos de mejora y ajuste.

esta mesura también ha sido útil para asegurar proce-
sos de adaptación de los distintos agentes que directa o indi-
rectamente se encontrarán involucrados en cada una de las 
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fases de implementación del paradigma de gestión por resul-
tados (gpr) dentro de la administración pública federal (apf). 
en primer lugar, las dependencias coordinadoras de la políti-
ca (shcp, sfp y coneval) han podido tener un primer acerca-
miento a las nuevas atribuciones que este nuevo esquema les 
ha impuesto, además de que les ha permitido establecer algu-
nos espacios de comunicaciones interinstitucionales. por su 
parte, cada una de las dependencias del gobierno federal ha 
podido enfrentarse por primera vez a la tarea que implica ela-
borar matrices de indicadores y al reto que supone ser evalua-
do por algún agente externo. finalmente, distintas instancias 
académicas y de investigación han sido capaces de iniciar una 
nueva dinámica de vinculación con diferentes dependencias 
gubernamentales por medio de la elaboración de evaluaciones 
de desempeño. toda esta activación de relaciones bajo un es-
cenario de prudencia ha permitido un proceso de adaptación 
paulatino y que no necesariamente es disruptivo de las lógicas 
organizacionales tradicionales.

un segundo elemento digno de mención es que, dentro 
de esta lógica de introducción incremental, no se presente 
implantar una visión rígida y mecánica del pbr a partir de 
fórmulas o criterios de asignación vinculados al desempeño, 
al menos en el corto plazo. como muestra la experiencia in-
ternacional, la introducción de este tipo de esquemas —ade-
más de que resultan demasiado complejos y costosos— en 
el mediano plazo producen una serie de rigideces guberna-
mentales que impiden un cierto margen de maniobra ante 
cambios en el contexto económico del país. por el contrario, 
y en opinión de los implementadores de esta estrategia, en 
méxico se busca estructurar un pbr del tipo presentacional 
que, en una primera etapa, solamente introduzca al proyecto 
de presupuesto aquellos indicadores que se consideren es-
tratégicos y que reflejen de mejor forma el desempeño de los 
distintos programas y agencias gubernamentales. en etapas 
posteriores, y una vez que el sistema se haya consolidado, 
sería posible pensar en la posibilidad de transitar a un es-
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quema informado y, sólo en algunas áreas específicas, hacia 
un modelo de fórmula directa.

aunado a lo anterior, la concepción del pbr en el contex-
to mexicano no se funda en el establecimiento de incentivos 
positivos o negativos que, en automático, reflejen en una ci-
fra monetaria el desempeño de algún programa. por el con-
trario, la visión que sustenta toda la implementación de la 
orientación por resultados se centra, fundamentalmente, en 
mejorar aquellos programas que no tengan un desempeño sa-
tisfactorio, y en alinear todos los esfuerzos administrativos en 
la consecución de las prioridades políticas. visto así, el pbr 
no se considera como un objetivo en sí mismo, sino como una 
herramienta que permite orientar de mejor forma la actividad 
gubernamental en un escenario de escasez de recursos.

finalmente, una tercera virtud que se puede observar 
en la experiencia mexicana es que, más allá del peso histórico 
que ha tenido la shcp como controladora del gasto federal, se 
ha favorecido un esquema bastante descentralizado en el que 
todas las dependencias del gobierno federal se convierten en 
usuarias potenciales de la información sobre desempeño para 
la elaboración de sus anteproyectos presupuestales. esto, ade-
más de evitar un poderío excesivo de la shcp, puede facilitar 
el proceso de adaptación de las agencias de gobierno al nuevo 
paradigma de resultados, debido a que aquéllas podrán encon-
trar en los resultados de las evaluaciones un insumo estraté-
gico sobre el cual podrán establecer sus proyecciones de gasto; 
además de que les permitirá reconocer áreas estratégicas de 
mejora que, en el mediano plazo, pueda incrementar su asig-
nación de gasto.

a pesar de las virtudes aquí señaladas, hay algunos pun-
tos de la estrategia elegida que pueden ser problemáticos. un 
primer conjunto de debilidades de esta reforma pueden englo-
barse en los alcances del aprendizaje de políticas dado el tipo 
de instrumentos previstos para la implementación del pbr. 
para tal efecto, resulta importante rescatar la tipología pro-
puesta por may (1992) sobre los tres tipos posibles de aprendi-
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zaje: el instrumental, el político y el social. el primero de ellos 
se refiere a las limitaciones objetivas de los instrumentos de 
políticas empleados y a la búsqueda de herramientas alterna-
tivas que permitan su mejora. en segundo lugar, el aprendi-
zaje social se refiere a la modificación de las estrategias políti-
cas utilizadas por los actores relevantes en un ámbito de 
políticas determinado y que pueden conducir a su éxito o fra-
caso. finalmente, el aprendizaje social consistiría en una 
transformación del escenario de políticas, e incluso a las con-
cepciones sobre la definición del problema público a atender.

para el caso del pbr, y aludiendo principalmente a su lógi-
ca hacia dentro del gobierno, conviene circunscribirse estricta-
mente a los dos primeros tipos de aprendizaje arriba señalados. 
en la experiencia mexicana pareciera que buena parte de las 
herramientas de implementación e introducción de la visión de 
orientación por resultados se ha centrado principalmente en 
una postura estrictamente instrumental. en un primer nivel, 
las agencias encargadas de coordinar esta estrategia han en-
fatizado el diseño de mecanismos de evaluación del desempe-
ño y de desarrollo de herramientas de medición del desempeño 
organizacional que permitan articular un sistema informático 
lo más comprehensivo posible y que permita tomar decisiones 
objetivas sobre el destino del gasto público. en un segundo ni-
vel instrumental, se ha optado por capacitar intensivamente 
a diversos funcionarios de la apf sobre el uso de las distintas 
herramientas disponibles y sobre los retos técnicos que supone 
la introducción del pbr dentro del gobierno federal.

A pesar de esto, aún resulta difícil identificar los incenti-
vos (materiales o simbólicos) que establezcan una conexión 
entre todo el entramado técnico e instrumental de la orienta-
ción por resultados y un cambio en las lógicas políticas y orga-
nizacionales que tradicionalmente guían el comportamiento 
de las dependencias de gobierno, así como del congreso de la 
unión. un primer indicador de esta limitación es que, aunque 
discursivamente los funcionarios de la shcp insisten acerca de 
la libertad que brindarán a las agencias ejecutoras del gasto 
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sobre la definición de los anteproyectos de presupuesto, no 
existe ninguna disposición normativa (ni siquiera a nivel de 
lineamiento) que defina la nueva relación entre la shcp y las 
demás dependencias.

ante esta ambigüedad institucional difícilmente se pue-
de pensar en una transformación de fondo en la cultura y las 
prácticas organizacionales, ya que, ante un escenario de incer-
tidumbre sobre el comportamiento de la dependencia que tra-
dicionalmente se encargaba de controlar el gasto del ejecuti-
vo, la estrategia más racional de las demás agencias federales 
sería el mantenimiento de una lógica inercial. un segundo 
riesgo que se deriva de esta indefinición normativa es el de la 
simulación organizacional. ante la inexistencia de incentivos 
claros y tangibles por parte de las dependencias sobre los be-
neficios que la orientación del desempeño puede acarrear (au-
nado a la incertidumbre sobre el comportamiento futuro de la 
shcp), aquéllas pueden optar por una estrategia de cumpli-
miento de los distintos requisitos legales (evaluación y medi-
ción del desempeño, selección de indicadores, etcétera), pero 
sin ningún referente claro de mejora. así las cosas, un escena-
rio indeseable en el mediano plazo sería aquél en el cual todo 
pareciera funcionar de acuerdo a lo proyectado, pero que las 
lógicas de comportamiento organizativo aludieran más a una 
posición estratégica de supervivencia o de mantenimiento de 
niveles mínimos de gasto, más que una postura de mejora-
miento de la gestión gubernamental.

otro ámbito en el que se observa la incapacidad de esta 
política para modificar los patrones de aprendizaje político se 
encuentra en la relación entre el ejecutivo y el legislativo. si 
bien es cierto que en las disposiciones del sed (2008) se consi-
dera la apertura al congreso de la unión de la información 
disponible y se contempla cambiar el tipo de informes de avan-
ce entregados a la cámara de diputados, no se ha precisado 
con claridad la forma en la que la información entregada por 
el ejecutivo pueda ser oportuna y fácilmente utilizada por los 
legisladores.
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este tema resulta especialmente importante ya que, 
como destaca pollitt (2006), la racionalidad que conduce el 
comportamiento de los integrantes del legislativo es diferente 
a la de las agencias de presupuestación en el ejecutivo, con lo 
cual un desfase en el tipo de información relevante puede pro-
vocar que todo el esfuerzo de medición y de generación de in-
dicadores termine por desvanecerse en una arena eminente-
mente política.

Esto último no pretende justificar una postura extrema 
en la que el proceso de toma de decisiones se guíe solamente 
por una justificación técnica y objetivista. Lo que se pretende 
enfatizar es que, al menos por lo que es posible observar de la 
estrategia implementada en méxico, no se han logrado intro-
ducir los incentivos necesarios (como una readecuación de los 
mecanismos de control legislativo, la existencia de agencias 
de evaluación y auditoría espejo en el congreso centradas en 
el tema del desempeño, la metaevaluación de los instrumen-
tos utilizados por el ejecutivo, etc.) que doten de mayor certi-
dumbre a los diputados sobre la confiabilidad y pertinencia de 
al información que se incluye en el proyecto de presupuesto.

todas las debilidades hasta aquí enumeradas no apun-
tan a un escenario catastrofista en el que toda la estrategia 
implementada hasta ahora esté condenada al fracaso. sin em-
bargo, sí es posible anticipar que una reforma de este tipo no 
supone solamente una adecuación instrumental de ciertos pa-
rámetros de política pública, sino que la misma inercia sobre 
la cual descansa el proceso de definición y asignación presu-
puestaria tiene tras de sí una serie de componentes organiza-
cionales y políticos fuertemente enraizados que también re-
quieren ser atendidos. un escenario en el cual dichos asuntos 
se mantengan inalterados puede generar situaciones poco de-
seables en las que las dependencias de gobierno cumplen con 
los requisitos de la evaluación del desempeño, pero utilizando 
estrategias que no se adecuan necesariamente a una visión de 
generación de valor público y de incremento de la calidad de 
los bienes y servicios proporcionados por el gobierno; sino más 
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bien a una lógica de adaptación que simule los resultados y 
que permita el mantenimiento de los patrones tradicionales 
de comportamiento gubernamental.

consideraciones finales

la introducción del paradigma de orientación por resultados y 
de pbr es una realidad en el contexto mexicano. además de los 
cambios normativos descritos en capítulos anteriores, es posi-
ble observar un fuerte empuje político por parte de la presi-
dencia de la república y la shcp para que estas reformas sean 
implementadas exitosamente en la apf. en este sentido, el 
análisis y la discusión de la incipiente experiencia mexicana a 
la luz de casos internacionales que ya llevan varios años tra-
tando de impulsar este tipo de mecanismos resulta crucial 
para reconocer los alcances y limitaciones de aquéllas, así 
como los problemas más recurrentes a los que se enfrentan los 
liderazgos políticos al momento de implementar esta visión 
nueva del servicio público y del proceso presupuestario.

como se ha tratado de destacar en este capítulo, el pbr 
puede considerarse como el mecanismo esencial mediante el 
cual se ha buscado modificar ciertas lógicas organizacionales 
tradicionales, sustituyéndolas por un nuevo enfoque gerencia-
lista y centrardo en el desempeño. el poder y la atracción de 
este instrumento se deben a que en el pbr se sintetiza la dis-
puta fundamental sobre la distribución y asignación de recur-
sos públicos (siempre escasos) a programas y dependencias de 
gobierno. debido a la misma sensibilidad del tema tocado por 
el pbr es que resulta crucial entender sus virtudes y defectos, 
así como reconocer ciertas variables críticas que nos permitan 
reconocer los avances y éxitos de la implementación. el riesgo 
de no mantener esta visión reflexiva y de constante revisión es 
que las rutinas organizacionales se adapten al nuevo contexto 
y puedan generar nuevas estrategias de comportamiento que 
simulen una situación de orientación por resultados, mientras 
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se perpetúan lógicas inerciales y de supervivencia organiza-
cional (march y olsen; 1997).

es aquí donde el liderazgo gubernamental cobra im-
portancia al convertirse en el agente catalizador del cambio 
organizacional, entendido aquél como la capacidad de ciertos 
actores para negociar, mediar y proponer rumbos de acción 
“satisfactorios” (y nunca maximizadores) que permitan pau-
latinamente incidir sobre las relaciones políticas que, en prin-
cipio, buscaría cambiar el pbr. a pesar de esto, debe insistirse 
ad nauseaum que con la introducción de esta nueva forma de 
comprensión del proceso presupuestario, éste seguirá siendo 
un proceso eminentemente político en el cual existan dispu-
tas entre intereses diversos sobre la mejor forma de distribuir 
los recursos públicos (Wildavsky y caiden, 1997). asimismo, 
no por reconocer el carácter politizado del presupuesto debe 
tirarse por la borda o agotarse la discusión sobre los alcances 
del pbr. asumir cualquiera de estas dos posturas sería inge-
nuo y no permitiría reconocer el valor que este tipo de meca-
nismos tiene como parte de los procesos de reforma del sector 
público.

el punto de interés más bien, dada la experiencia inter-
nacional, se centra en observar como medidas de este tipo sí 
proveen los elementos suficientes para pensar en procesos de 
aprendizaje político y social, en términos de may (1992), favo-
reciendo un cambio, aunque sea marginal, en los parámetros 
de discusión política, así como en los instrumentos de contro-
les cruzados entre el ejecutivo y el legislativo. un cambio ins-
trumental —aunque signifique la utilización de la metodolo-
gía más sofisticada y acabada— nunca es suficiente si no viene 
acompañada de las reformas y adecuaciones institucionales y 
organizacionales pertinentes que favorezcan modificaciones 
en los comportamientos de los agentes relevantes.
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si bien es cierto que uno de los motores fundamentales de las 
estrategias de evaluación del desempeño implementadas al-
rededor del mundo ha sido la transformación de los procesos 
de programación y presupuestación del sector público, man-
tener esta visión unidimensional sería bastante limitado si 
no se considera también que los esfuerzos de evaluación (y 
el paradigma de orientación a resultados en su conjunto) se 
inserta en una lógica mucho más amplia de modernización del 
aparato gubernamental. incluso desde una postura estricta-
mente gerencial, el paradigma de desempeño sólo es uno de 
los principios valorativos que sustenta la doctrina de la nueva 
gestión pública (ngp) (Hood, 1991). en este sentido, resulta 
importante considerar cómo se articulan los demás principios 
argumentativos gerencialistas (materializados como instru-
mentos de reforma administrativa) a la evaluación del desem-
peño y la articulación de presupuestos basados en resultados 
(pbr) descrita en el capítulo anterior.

al hacer una revisión de la experiencia internacional 
(pollitt y bouckaert, 2000; aucoin, 1995; barzelay, 2003) se 
puede observar que, más allá de la introducción de esquemas 
de medición y evaluación del desempeño, los procesos de refor-
ma administrativa han sido mucho más profundos, y suponen 
una transformación profunda de las dinámicas y prácticas or-
ganizacionales que guían no sólo la operación de los progra-
mas sino la administración de las actividades cotidianas del 
gobierno (cambio en las estructuras organizacionales, asigna-
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ción de mayor flexibilidad a los gerentes, modificación a los 
esquemas de incentivos y rendición de cuentas, por citar algu-
nos ejemplos). en este sentido, y reconociendo los ajustes y 
adaptaciones culturales, así como las consecuencias no desea-
das que cualquier proceso de modernización implica (chris-
tensen y laegreid, 2006) se reconoce el argumento de que no 
es posible implementar una visión “resultadista” aislada den-
tro de cualquier administración pública sin la incorporación 
de ciertas medidas complementarias.

esta última idea no sólo responde a una premisa de co-
herencia institucional (esto es, que no sería sensato suponer 
mecanismos de valoración basados en productos e impactos 
de políticas en escenarios regidos por dinámicas centradas 
en procesos), sino también a la misma lógica que subyace en 
la implementación del pbr; a saber, si en última instancia la 
base de la asignación presupuestal (o al menos la discusión 
pública al respecto) se circunscribe a la consecución de cier-
tos objetivos gubernamentales, resulta necesario introducir 
mecanismos de mejora organizativa que permitan rediseñar 
los programas públicos, así como los comportamientos orga-
nizacionales, de tal forma que desempeños pobres puedan ser 
transformados (a través de nuevos esquemas de operación de 
los programas y las organizaciones) en la consecución de re-
sultados valiosos.

en este sentido, este capítulo más que ofrecer una tona-
lidad discordante al discurso de la orientación a resultados 
estrictamente centrada en la racionalización del gasto, propo-
ne analizar los caminos de reforma que sirven de complemen-
to a esta perspectiva en la experiencia mexicana. así las co-
sas, en un primer momento, se describirán brevemente 
algunos antecedentes de la dinámica de modernización de la 
administración pública federal mexicana —en particular du-
rante el periodo de 1994 a 2000— para, en segunda instancia, 
analizar la estrategia de reforma organizacional que actual-
mente se está diseñando —el programa de mejoramiento de 
la gestión (pmg)— y que acompañará a la implementación del 
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sistema de evaluación del desempeño (sed) y a la elabora-
ción de pbr en todas las dependencias de la administración 
pública federal (apf).

posteriormente, y desde una postura prospectiva, se es-
tudiará la forma en la que se espera que la lógica de reforma 
organizacional (entendida desde los principios discursivos del 
sed como de evaluación de la gestión pública) se vinculan con 
la evaluación del desempeño de los programas públicos. final-
mente, y a manera de conclusiones de este capítulo, se discu-
ten brevemente las principales tensiones y contradicciones 
que se observan —al menos en el nivel del diseño programáti-
co— entre el paradigma de orientación a resultados de la eva-
luación de los programas federales y la mejora de la gestión 
burocrática.

antecedentes recientes de la modernización 
administrativa en méxico

los esfuerzos de modernización de la administración pública 
en méxico pueden rastrearse tanto tiempo atrás como se desee 
y, en cierta medida, se han vinculado a las doctrinas adminis-
trativas y organizacionales que han imperado en el debate in-
ternacional. en su estudio sobre la reforma administrativa en 
méxico, pardo (1991) presenta un recorrido bastante extenso 
de las distintas estrategias que se han intentado implementar 
en méxico en la segunda mitad del siglo xx. en dicha historia 
se observa cómo, dependiendo del periodo, la ola moderniza-
dora ha transitado por instrumentos como la racionalización 
organizacional, la vinculación del presupuesto con la planea-
ción, la presupuestación por programas y, más recientemente, 
el redimensionamiento burocrático y la introducción incipien-
te de medidas gerenciales.

en términos de los objetivos de este capítulo, resultaría 
excesivo describir paso por paso cada uno de estos procesos de 
adecuación y se considera pertinente mencionar solamente al-
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gunos antecedentes inmediatos al pmg que prefiguran un cier-
to estilo de estrategia de modernización administrativa de la 
apf mexicana. así las cosas, esta sección se concentrará espe-
cíficamente en el estudio de los programas implementados en 
las dos administraciones anteriores (la de ernesto zedillo y la 
de vicente fox), a saber, el programa de modernización de la 
administración pública (promap) y la agenda de buen go-
biernon (abg).

durante el sexenio de ernesto zedillo (1994–2000), y en 
medio de una de las crisis financieras más severas que han 
afectado al país, se propuso la implementación del promap 
1995–2000. en términos generales este programa tenía como 
objetivos el acercamiento de la administración pública a las 
necesidades y a los intereses de la ciudadanía, fomentar la 
profesionalización del servicio público y combatir la corrup-
ción y la ilegalidad de los funcionarios públicos. si bien es cier-
to que en términos formales, e incluso en algunos de sus obje-
tivos genéricos, el promap mantenía una cierta tradición 
legalista de los procesos de modernización previos1, al obser-
var algunos de sus instrumentos de acción se percibe un cam-
bio en el énfasis del modelo de reforma administrativa orien-
tado hacia la implementación de instrumentos asociados 
vagamente con la nueva gestión pública y alineados con los 
procesos de liberalización económica.

dentro de las medidas concretas que se implantaron por 
medio del Promap se identifican algunos esfuerzos incipientes 

1  Esto se refleja en el carácter formal de su presentación en el programa 
nacional de desarrollo de manera muy genérica y vaga, tal y como había sido 
costumbre de los gobiernos anteriores. en términos de los objetivos genéricos, 
la similitud se observa directamente en el combate a la corrupción y la impu-
nidad que había sido el objetivo central de reforma propuesto por el gobierno 
de miguel de la madrid y que redundó en la creación de la secretaría de la 
contraloría. incluso en términos operativos, se observan ciertas similitudes 
con gobiernos anteriores en cuanto a las estrategias de descentralización fun-
cional hacia las entidades federativas y los municipios (pardo, 2003).
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por introducir esquemas de profesionalización de los servido-
res públicos por medio de la instauración de un servicio civil 
de carrera, la desregulación y simplificación administrativa, 
la profundización administrativa y el establecimiento de me-
canismos de evaluación del desempeño. en términos de los 
resultados que dichas estrategias acarrearon, y dejando de 
lado el tema de la evaluación del desempeño que se analizará 
con mayor detalle un poco más adelante, puede observarse 
que los impactos fueron diferenciados.

posiblemente, el instrumento menos exitoso de los antes 
listados fue el de la profesionalización del servicio público, ya 
que no se logró la estructuración de un sistema de carrera y la 
estrategia se limitó a cambios funcionales menores (como la 
restructuración de la secretaría de la contraloría) y a la ope-
ración de mecanismos tímidos de capacitación y certificación 
de los funcionarios públicos (carrillo y campero, 2003). la 
estrategia de desregulación y simplificación administrativa 
tuvo mejores resultados y, de hecho, terminó siendo el estan-
darte del promap. en torno a este objetivo, se dieron avances 
importantes por medio de las adecuaciones a la ley de proce-
dimiento administrativo y con la creación de la comisión de 
mejora regulatoria (cofemer). finalmente, los esfuerzos de 
descentralización funcional también mostraron resultados po-
sitivos que se vieron reflejados con la reforma constitucional 
al artículo 115 (en el que se define el ámbito de competencias 
del municipio) y con la adecuación del sistema de transferen-
cias fiscales intergubernamentales.

en términos de la instauración de un sistema de evalua-
ción del desempeño, desde el gobierno de ernesto zedillo se 
comienza a observar el proceso de coordinación entre la secre-
taría de la contraloría y desarrollo administrativo (secodam), 
la actual función pública, y la secretaría de Hacienda y cré-
dito público (shcp). la secodam buscaba impulsar un esque-
ma de evaluación basado en indicadores de desempeño de la 
gestión y de los procesos internos de las dependencias guber-
namentales con el fin de clarificar la orientación de cada orga-
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nización y proponer esquemas de reforma ad hoc. a pesar de 
esto, la construcción de indicadores por parte de esta depen-
dencia fue poco precisa y exitosa, por lo que terminó imperan-
do la posición de la shcp que favoreció la creación de la nueva 
estructura programática (nep), así como la articulación de un 
sistema de indicadores estratégicos que se relacionaban prin-
cipalmente con el ejercicio presupuestal de las dependencias 
(pardo, 2003).

en este sentido, puede observarse como desde la admi-
nistración de ernesto zedillo los intentos de coordinación en-
tre la secodam y la shcp para la articulación de un sistema 
de evaluación del desempeño eficaz han provocado tensiones 
importantes entre las dos lógicas descritas al inicio de este 
capítulo (la visión plan y la visión presupuestal). en el caso 
específico de la estrategia propuesta por el Promap se intuye 
que la visión presupuesto persistió por medio de la articula-
ción de la nep, así como por la poca capacidad operativa y fun-
cional con la que contaba la secretaría de la contraloría para 
estructurar un sistema de indicadores de gestión pertinente.

con el cambio de gobierno, la administración de vicente 
fox propone un viraje en la estrategia de modernización ad-
ministrativa por medio de la presentación de una agenda glo-
bal de buen gobierno, en la que se incorporaba la participación 
de múltiples dependencias, así como la integración de diver-
sos instrumentos encuadrados en las siguientes líneas princi-
pales: un gobierno que cueste menos, de calidad, profesional, 
electrónico, con mejora regulatoria, honesto y transparente. 
de manera general algunos de los principios que la estrategia 
propone se vinculan con esfuerzos previos de incrementar la 
eficiencia y probidad del aparato burocrático, así como conso-
lidar la profesionalización de los funcionarios. por otra parte, 
se incluyen algunos temas novedosos como el diseño y la im-
plementación de una política de gobierno electrónico, así como 
una orientación gerencial centrada no solamente en la eficien-
cia de los procesos burocráticos, sino también en la calidad de 
los bienes y servicios provistos por el gobierno.
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más allá de describir de manera integral los elementos 
de la abg, la cual era bastante compleja y contenía muchos 
matices, nos limitaremos a señalar algunos de los instrumen-
tos más representativos que se implantaron, así como señalar 
la visión que la estrategia concebía en relación a la evaluación 
de la gestión pública. en términos de las medidas más visibles 
asociadas con los objetivos de la abg se puede señalar: la pro-
mulgación de la ley federal de transparencia y acceso a la 
información pública, así como la creación del instituto fede-
ral de acceso a la información (ifai), que ha estructurado la 
política federal de transparencia; en términos de la profesio-
nalización burocrática se alcanzó la promulgación de la ley 
del servicio profesional de carrera en la apf y de su reglamen-
to respectivo que, con ciertas limitaciones y debilidades im-
portantes, ha ido articulando un esquema administrativo me-
ritocrático; el establecimiento de una política muy activa de 
gobierno electrónico, coordinada por la comisión intersecreta-
rial para el desarrollo del gobierno electrónico, que ha permi-
to avances importantes en la provisión de bienes y servicios 
públicos hacia la ciudadanía, así como en los procesos internos 
de las organizaciones.

por otra parte, en la abg no se observa una estrategia 
explícita de evaluación del desempeño organizacional, aunque 
se promueven una serie de instrumentos y medidas que pare-
cen perfilar este tema hacia dos aspectos centrales: la austeri-
dad y el ahorro como premisa fundamental y el rediseño y la 
estandarización de procesos internos. en relación al primer 
punto (vinculado con la aspiración general de que el gobierno 
costara menos), lo que se realizó fue establecer una serie de 
medidas de revisión que recortaran el gasto corriente de las 
dependencias públicas, además de eliminar duplicidades de 
funciones y actividades que existieran entre dependencias. si 
bien esta postura de ahorro no se articuló por medio de pro-
gramas o reglamentaciones específicas (como sí se ha hecho en 
la actual administración a partir del decreto de austeridad), 
sí influyó de manera importante al momento que se incluye 
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dicho principio de ahorro como una premisa básica del proceso 
de ejecución presupuestario dentro de la ley de presupuesto y 
responsabilidad Hacendaria aprobada en 2006.

con respecto al rediseño y estandarización de procesos 
administrativos, dentro de la abg (particularmente en el rubro 
de un gobierno de calidad), se considera la estructuración de 
comités directivos de calidad dentro de cada una de las de-
pendencias de la apf que identifiquen procesos ineficientes y 
que no generan valor público, como también se propone mejo-
rar y rediseñar a los mismos. toda esta concepción de calidad 
se centraría en el modelo de calidad intragob, así como en la 
estandarización de procesos por medio de la certificación iso.

así las cosas, si bien existe una perspectiva sobre la mo-
dernización administrativa dentro de la abg no se podría ha-
blar estrictamente de una política de evaluación del desempe-
ño (como se buscó implementar durante el gobierno de 
ernesto zedillo) y más bien pareciera que se partió del su-
puesto de la ineficiencia de las organizaciones gubernamenta-
les, a partir de lo cual se propusieron medidas que, por un 
lado, disminuyeran el gasto excesivo y duplicado, y, por otro, 
mejoraran procesos críticos e ineficientes.

el programa de mejoramiento de la gestión en méxico2

el pmg recupera algunos aspectos de las estrategias de mo-
dernización previas, particularmente de la abg establecida 
durante la administración de Vicente Fox, para definir una 
estrategia más estructurada y sistemática que permita refor-
mar las organizaciones gubernamentales. en términos parti-
culares, lo que se espera con este programa es “transformar 

2  es preciso adevertir que este capítulo fue elaborado con una versión 
borrador del pmg, por lo que es posible que algunos aspectos sean susceptibles 
de variación al momento que se presente la versión oficial del programa.
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el gobierno y promover el alcance de sus objetivos” (sfp, 2007; 
1). el instrumento fundamental que se utilizará como insumo 
será la evaluación del desempeño, la cual servirá para medir 
y diagnosticar la situación de las dependencias gubernamen-
tales y para promover su reforma.

más allá del reconocimiento intuitivo de la mala situa-
ción de las distintas dependencias de la apf, el pmg se justifica 
sobre un diagnóstico en el que se reconoce la inflexibilidad e 
ineficiencia de los trámites y procesos gubernamentales, la de-
ficiente conexión entre el desempeño organizacional y el indi-
vidual, así como de un perfil en las organizaciones públicas 
predominantemente orientado al control y al cumplimiento de 
la norma más que al desempeño y los resultados.

en este sentido, el pmg se plantea como una estrategia 
“enfocada a realizar mejoras de mediano plazo que se orienten 
sistemáticamente a la gestión de las instituciones públicas y 
al logro de los resultados” (sfp, 2007). como se indica en una 
presentación elaborada por la Dirección de Eficiencia Admi-
nistrativa y buen gobierno de la spf se espera articular un 
estado “menos costoso, más sencillo y más pequeño” (sfp, 
2007), así como una estructura administrativa que facilite un 
mejor uso de los recursos públicos. en términos amplios, se 
establece el objetivo general de mejorar la gestión, los proce-
sos y los resultados de la apf para satisfacer las necesidades 
colectivas de interés general y que se traducen en la provisión 
de bienes y la prestación de servicios públicos. con base en 
este planteamiento, los objetivos particulares del pmg son: 
maximizar la calidad de los bienes y servicios, incrementar la 
efectividad de las instituciones y minimizar los costos de ope-
ración de las dependencias y entidades. de cada uno estos ob-
jetivos particulares se desprenden estrategias y líneas de ac-
ción específicas que se resumen en la siguiente tabla.
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estrategia

Mejorar y simplificar los 
procesos que sustentan 
la realización de 
trámites, la provisión 
de bienes y la 
prestación de servicios 
en la apf.

incrementar el uso y 
el aprovechamiento 
de las tecnologías 
de información y 
comunicación para 
mejorar los procesos 
administrativos y la 
oferta de bienes 
y servicios.

facilitar a los 
ciudadanos el acceso 
a bienes y servicios 
públicos en cualquier 
lugar y modalidad que 
los soliciten de manera 
oportuna y con calidad 
en la atención.

línea de acción

establecer estándares de servicio y mejores 
prácticas en los procesos, trámites y servicios 
que correspondan con las expectativas de los 
usuarios.

promover la participación ciudadana en el 
aseguramiento de la calidad de la prestación 
de trámites, servicios y bienes públicos, para 
incrementar con ello la satisfacción de la 
sociedad respecto a sus necesidades y demandas.

reducir y eliminar requisitos, tiempos y costos de 
transacción en los procesos, trámites y servicios 
críticos en beneficio de los particulares.

automatizar y sistematizar los procesos internos 
de la apf fomentando la interoperabilidad e 
intercambio de información, facilitando con ello 
la comunicación de los servidores públicos entre 
sí y con la sociedad.

Incrementar la eficiencia y la eficacia 
gubernamental de los trámites y servicios, por 
medio del uso de tecnologías de información y 
comunicación.

construir espacios funcionales, cómodos y 
accesibles a toda la población para la atención de 
trámites y la prestación de servicios integrales.

interconectar los procesos y los procedimientos 
relacionados con los trámites y servicios en que 
convergen instituciones federales, estatales o 
municipales.

estandarizar la prestación de servicios a 
nivel nacional en todos los espacios donde se 
atienda a la población, homologando la imagen 
institucional y facilitando el acceso 
a la información pública.

objetivo 1. maximizar la calidad de los bienes y servicios públicos

tabla 5.1. estrategias y líneas de acción del pmg
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estrategias

Planificar la gestión 
institucional con un 
enfoque de resultados, 
que facilite la 
generación de valor a la 
sociedad y disminuya 
la orientación al 
cumplimiento de 
requerimientos 
burocráticos.

fortalecer e impulsar 
el desarrollo y 
profesionalización de los 
servidores públicos de 
la apf.

Simplificar la 
regulación aplicable 
al desempeño de las 
instituciones y su 
interacción con la 
sociedad.

líneas de acción

asegurar la coherencia entre las políticas, 
los objetivos, y las acciones de la institución, 
vinculando al mismo tiempo la planeación 
institucional con la planeación en tecnologías y 
recursos humanos, así como con el proceso de 
programación y presupuestación de la institución.

evaluar que las metas institucionales sean 
cumplidas en el tiempo establecido y con la 
calidad requerida, y calcular su impacto para 
definir el grado de avance de las prioridades 
institucionales y nacionales.

impulsar la toma de decisiones basada en 
sistemas de información estratégica que permita 
la elección de medidas oportunas y sostenibles 
para mejorar el desempeño de las instituciones y 
el cumplimiento de los resultados.

asegurar la implementación del servicio 
profesional de carrera en las instituciones en las 
que aplica.

evaluar el desempeño de los servidores públicos 
y vincularlo al desempeño institucional, 
haciéndolos partícipes de la cultura del 
servicio, la eficiencia y la eficacia general de la 
organización.

implementar modelos, prácticas y políticas de 
administración y profesionalización de recursos 
humanos.

mejorar la regulación institucional propiciando 
mayor agilidad, certidumbre, menor riesgo y 
menores costos de operación para la institución y 
los particulares.

reducir las cargas administrativas (tiempos, 
costos, y requisitos) que afectan innecesariamente 
a la sociedad y las instituciones al cumplir con lo 
establecido en la regulación.

objetivo 2. incrementar la efectividad de las instituciones
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incrementar la 
eficiencia de las 
instituciones para 
entregar más y mejores 
servicios utilizando 
la menor cantidad de 
recursos.

coordinar la 
elaboración de proyectos 
normativos que mejoren 
la gestión de las 
institución de la apf.

eliminar las funciones y procesos duplicados 
dentro de la propia institución o que son 
realizados por otras instituciones del sector o de 
la apf.

eliminar los procesos que no contribuyen 
al cumplimiento de la misión y objetivos 
estratégicos de la institución.

Simplificar y estandarizar los procesos 
administrativos de las instituciones para mejorar 
y homologar los trámites en la gestión de los 
recursos humanos, materiales y financieros.

mejorar las políticas, normas y disposiciones 
de carácter general que emiten las instancias 
globalizadoras o instituciones coordinadoras del 
sector.

mejorar la comunicación entre emisores de 
normatividad en temas comunes a fin de evitar 
la sobreregulación y la duplicidad de obligaciones 
para las instituciones.

Simplificar, integrar o eliminar requerimientos 
de información de las instancias globalizadoras 
o de las instituciones coordinadoras de sector.

objetivo 3. minimizar los costos de operación y administración 
en las instituciones

estrategias

ejercer los recursos 
públicos con eficiencia, 
para reducir 
sustancialmente los 
gastos de operación y que 
los recursos impacten 
positivamente en el 
quehacer sustantivo de 
las instituciones.

optimizar el uso y la 
preservación de los 
bienes nacionales.

líneas de acción

optimizar la administración y el uso de los 
almacenes e inventarios.

contratar bienes y servicios alineados a los 
objetivos institucionales; reduciendo costos de 
transacción para las instituciones bajo criterios 
de eficiencia, simplificación y flexibilidad.

propiciar la seguridad jurídica y administrativa 
de los bienes inmuebles de propiedad federal 
o de las entidades paraestatales, identificando 
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revisar las 
estructuras orgánicas 
y ocupacionales de 
las dependencias y 
entidades de la apf, 
redimensionándolas 
y adecuándolas para 
el cumplimiento 
de sus funciones 
bajo los principios 
de racionalidad y 
eficiencia.

la situación física, jurídica, administrativa 
y, en caso de ser necesario, proceder a su 
regularización.

mejorar el uso y aprovechamiento de los 
bienes inmuebles de propiedad federal o de 
las entidades paraestatales, realizando una 
evaluación del aprovechamiento y estado de 
conservación de los mismos, y poner a disposición 
del instituto de administración y avalúos de 
bienes nacionales los inmuebles que no sean 
útiles para la prestación de los servicios públicos 
a su cargo.

mejorar el uso y aprovechamiento de bienes 
muebles de propiedad federal o de las entidades 
paraestatales, mediante la implementación 
de un sistema de control de inventarios que 
permita identificarlos, diagnosticar su utilidad 
y determinar aquellos que son susceptibles de 
mantenimiento o de baja, en términos de las 
disposiciones aplicables.

adecuar las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las instituciones de la apf 
conforme a sus funciones y procesos.

aumentar la proporción del número de 
servidores públicos con funciones sustantivas con 
respecto a los que realizan funciones de apoyo o 
administrativas, sin incrementar el presupuesto 
destinado a servicios personales.

fuente: sfp (2007; 17–22).

estos objetivos parten de una visión y una interpretación parti-
cular de los procesos de reforma administrativa asociados con 
la npg en al menos cuatro sentidos: en primer lugar, se busca 
reducir la desigualdad operativa de todas las dependencias gu-
bernamentales por medio del desarrollo de competencias estan-
darizadas en áreas comunes; en segundo lugar, se parte de un 
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supuesto básico de diseño institucional en el que si se hace más 
eficiente el marco regulatorio (esto es, la restricción institucio-
nal) que rige la vida de las organizaciones gubernamentales se 
podrían esperar mejoras significativas en la gestión; en tercer 
lugar, y alineado con los objetivos generales de la política de 
evaluación descritas en el primer capítulo de este documento, 
se busca mejorar la toma de decisiones presupuestales con base 
en los resultados de la evaluación de la gestión; finalmente, por 
medio del pmg se busca impulsar un nueva visión de la rendi-
ción de cuentas (tanto hacia las instancias fiscalizadoras tradi-
cionales como a la ciudadanía) por medio de la generación de 
información precisa y objetiva que permita medir el desempeño 
institucional y del gobierno en su conjunto.

asimismo, en el pmg se establecen una serie de principios 
básicos que permitirán alcanzar de mejor manera los objetivos 
programáticos. el primer principio considerado es el de siste-
matización, que se concibe como la articulación y estructura-
ción de las acciones de reforma en forma interrelacionada y 
con una visión integral y sistémica dentro de la administra-
ción pública. en segundo lugar, se considera al principio de 
convergencia como un esfuerzo de articulación de acciones co-
ordinadas y mancomunadas de todas las dependencias guber-
namentales para la consecución de los objetivos programáti-
cos. en tercero, un principio fundamental que sustenta este 
programa, como ya se indicó anteriormente, es el de la utiliza-
ción de la evaluación de la gestión institucional como un insu-
mo fundamental para promover estrategias de reforma admi-
nistrativa ad hoc. este principio se instrumentará a partir de 
la medición de resultados por medio de indicadores de desem-
peño específicos. Un último principio que rige a este progra-
ma, y que más bien se considera una visión aspiracional, es 
que todos los esfuerzos del pmg se orientarán hacia la “trans-
formación estructural, cultural y de procesos en las dependen-
cias y entidades de la apf” (sfp, 2007; 2).

así las cosas, se podría pensar que el pmg se articula con 
un programa muy amplio y multifacético del que al menos se 
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pueden identificar tres vertientes principales. Para empezar, 
una perspectiva general, y que abarca al conjunto de la apf, 
que tiene por objeto la adecuación o supresión, en su caso, de 
normatividad y reglamentación excesiva o traslapada con el 
propósito de hacer más ágil el trabajo gubernamental interna-
mente (esto es, en la gestión diaria de las dependencias) y ex-
ternamente (en su relación con la ciudadanía). después, exis-
te una vertiente estrictamente organizacional cuya función es 
generar o identificar aquellas buenas prácticas de gestión en 
temas comunes (planeación, gestión de recursos humanos, ad-
quisiciones, etc.) que puedan ser extrapoladas a todas las de-
pendencias gubernamentales y construir patrones predecibles 
y medibles de comportamiento. por último, y aquí es donde se 
introduce un matiz importante, se concibe una vertiente flexi-
ble que tiene por objeto establecer ritmos diferenciados de re-
forma en cada una de las dependencias gubernamentales de 
acuerdo a diagnósticos y recomendaciones específicas para 
cada caso.

para responder a las tres lógicas antes mencionadas, en 
las que podrían existir tensiones recíprocas, el pmg se articula 
sobre dos bases fundamentales: el módulo normativo (orientado 
principalmente hacia las normas) y el módulo institucional (en 
el que se enfatiza la mejora de los procesos administrativos). 
este último módulo a su vez se subdivide en dos componen-
tes básicos que son el estándar y el específico. En el siguiente 
diagrama se especifica gráficamente la estructuración del pmg.

dentro de esta construcción programática, el módulo nor-
mativo se orientaría específicamente a “mejorar las políticas y 
normas de aplicación general para toda la apf y que pueden fa-
cilitar o impedir la mejora” (sfp, 2007; 5). en este sentido, lo que 
se busca es redefinir y articular de manera más eficiente las 
reglas del juego burocrático con el fin de influir positivamente 
en el comportamiento de los funcionarios públicos y en el des-
empeño de las organizaciones públicas por medio de un sistema 
mucho más ágil y en el cual no existan traslapes de autoridad 
para la ejecución de las actividades institucionales. por otra 
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programa de 
mejoramiento de la 

gestión

adecuación de 
la normatividad 

burocrática

componente estándar:
buenas prácticas

componente específico:
basado en 

evaluaciones

módulo normativo

módulo 
institucional

diagrama 5.1. estructura básica del pmg

fuente: sfp (2007; 5).

parte, un objetivo implícito en este componente es el de brindar 
una mayor certeza al servidor público sobre el trabajo que rea-
liza al reconocer de forma clara y directa sus atribuciones, acti-
vidades, así como los órdenes institucionales y regulatorios a 
los cuales debe sujetarse en forma sencilla.

si bien es cierto que este modulo tiene una clara orienta-
ción interna hacia las dependencias de gobierno, algunos de 
sus impactos positivos podrían reflejarse hacia el exterior de 
la burocracia, ya que si las actividades de las organizaciones y 
de los individuos se realizan en un clima de mayor certeza 
jurídica y con aligeramiento —o correcta alineación— de las 
reglas del juego, no sería descabellado pensar que esto podría 
repercutir en un trabajo administrativo mucho más fluido y 
eficiente en su relación con la ciudadanía (por ejemplo, en te-
mas como trámites y servicios públicos).

en términos operativos, esta vertiente del pmg recaería 
principalmente en las instituciones globalizadoras o en las 
instancias “cabeza de sector” que emiten las diferentes nor-
mas y disposiciones de carácter general, las cuales harían una 
revisión del marco regulatorio vigente con el fin de proponer 
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las adecuaciones y modificaciones pertinentes que garanticen 
un esquema mucho más ligero, fluido y sin traslapes. Eviden-
temente, y tal y como lo propone el pmg, dicho trabajo requiere 
de una serie de acciones o de premisas de trabajo sobre las 
cuales debe sustentarse el proceso de revisión, dentro de las 
que se encuentran: la coordinación efectiva entre instancias 
que emitan reglas en temas afines para reducir las duplicida-
des, la revisión y modificación constante de las normas para 
evitar contraposiciones presentes y futuras, y la homologación 
de patrones sobre la emisión de disposiciones generales para 
evitar dispersión en el marco normativo.

por último, a pesar de que se considera que todo el proce-
so de revisión y adecuación de la estructura reglamentaria 
burocrática recaerá principalmente sobre las instancias emi-
soras, la sfp fungirá como ente coordinador, además de que 
elaborará las directrices fundamentales sobre las cuales se de-
sarrollará el proceso de coordinación entre instancias, así 
como los mecanismos que serán utilizados para eliminar las 
duplicidades, realizar el seguimiento del marco regulatorio y 
promover la homologación en la elaboración de normas.

como ya se indicó antes, el módulo institucional del pmg 
se orienta primordialmente al funcionamiento cotidiano de las 
organizaciones públicas (procedimientos, actividades, funcio-
nes, etc.) y tiene por objetivo mejorar dichas actividades con el 
fin de fortalecer la operación de dichas instancias. Sin embar-
go, y como se señaló también con anterioridad, el pmg divide 
las actividades de las organizaciones en dos tipos principales: 
por un lado, las actividades comunes, generalmente operati-
vas y de apoyo, sobre las cuales actuará el componente están-
dar, y todas aquellas funciones particulares y específicas de 
las dependencias, sobre las que incidirá el componente especí-
fico. De esta manera, como se señala en el pmg, el componente 
estándar se:

basa en la mejora de áreas gerenciales comunes a todas 
las instituciones, cada área se desagrega en temas espe-
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cíficos definidos con base en las prioridades que en mate-
ria de mejora y modernización de la gestión pública y 
austeridad se hallan establecidas en el plan nacional de 
desarrollo (pnd) 2007–2012 (sfp, 2007; 6).

en este sentido, lo que se busca por medio de este componente 
es reconocer claramente áreas básicas de operación guberna-
mental, y articular un conjunto de buenas prácticas que pue-
dan ser implementadas en cada una de las dependencias de 
gobierno. los temas esenciales que se incorporan como áreas 
estratégicas de intervención del componente estándar ya se 
consideran desde la propuesta que el ejecutivo federal pre-
sento al congreso de la unión en relación al sed y se agrupan 
en cinco áreas específicas: planeación, mejora regulatoria, ca-
lidad de procesos y servicios públicos, gobierno electrónico, y 
austeridad y disciplina del gasto.3 cada una de estas áreas se 
vincula con sistemas de gestión específicos, así como con ob-
jetivos particulares que se resumen en el siguiente diagrama.

cada una de estas áreas estratégicas se encuentra vin-
culada con un objetivo general para el año 2012, así como con 

3  cabe hacer una aclaración en este punto. en la propuesta del ejecutivo 
federal en relación con el sed, la primera área estratégica que se contempla 
es la de gestión de recursos humanos, con la que se buscaban dos objetivos 
particulares: impulsar el desarrollo de la función pública para beneficio de la 
sociedad, garantizando la igualdad de oportunidades en su acceso con base 
en el mérito; y atraer, motivar, desarrollar y retener a las mejores mujeres y 
hombres en el servicio público con base en el modelo estratégico de gestión de 
recursos Humanos. sin embargo, en una presentación de diciembre de 2007 
elaborada por la Dirección de Eficiencia Administrativa y Buen Gobierno de la 
sfp, esta primera área estratégica es sustituida por la vertiente de planeación 
cuyo objetivo es alinear y vincular las estrategias de acción y recursos con que 
cuentan las instituciones del gobierno federal para lograr el cumplimiento de 
sus objetivos estratégicos y prioridades nacionales. más allá de las posibles 
razones que motivaron dicho cambio, resulta interesante observar que esta 
nueva área se ajusta precisamente a la argumentación del tipo de evaluación 
de marco lógico que se trata de implementar en toda la apf.
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área sistema objetivo

planeación
planeación 
estratégica

alinear y vincular las estrategias, líneas 
de acción y recursos con que cuentan las 
instituciones del gobierno federal, para 
lograr el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos y prioridades nacionales.

mejora 
regulatoria

mejora 
regulatoria 
interna

asegurar la calidad regulatoria del mar-
co normativo interno para disminuir las 
cargas administrativas en la apf.

mejora 
regulatoria 
de trámites y 
servicios 
públicos

asegurar que las regulaciones institu-
cional, interinstitucional y la orientada 
a particulares sean emitidas bajo prin-
cipios de transparencia y eficacia para 
promover el estado de derecho, la com-
petitividad, la sustentabilidad y el bien-
estar social.

calidad de 
procesos y 
servicios 
públicos

Eficiencia 
institucional

optimizar los recursos que utilizan las 
instituciones en el desempeño de sus 
funciones.

trámites y 
servicios de 
calidad

brindar a la ciudadanía trámites y ser-
vicios de calidad, mejorando su eficien-
cia y eficacia.

gobierno 
electrónico

gobierno 
electrónico 
integrado

aplicar las tecnologías de la información 
y comunicación para:
• Lograr una mayor eficiencia en las ta-

reas gubernamentales.
• Mejorar, simplificar y ampliar la co-

bertura de los servicios que ofrece.
• facilitar la creación de canales que 

permitan aumentar la transparencia, 
la rendición de cuentas y la participa-
ción ciudadana.

austeridad y 
disciplina del 
gasto

servicios 
generales

ejercer los recursos públicos con crite-
rios de eficiencia y eficacia.

optimización de 
bienes muebles 
e inmuebles

optimizar el uso y preservación del pa-
trimonio federal y paraestatal.

racionalización 
de estructuras

aumentar el desempeño de las institu-
ciones de la apf, mediante estructuras 
orgánicas acordes a sus funciones y pro-
cesos.

diagrama 5.2. áreas estratégicas del componente estándar del 
módulo institucional del pmg
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un conjunto de acciones divididas en etapas, medios de verifi-
cación y resultados esperados.4 sin embargo, y más allá de los 
instrumentos específicos y de los mecanismos de evaluación, 
si se puede observar que el listado propuesto para esta ver-
tiente del pmg es bastante ambicioso y trata de cubrir zonas 
básicas de operación de cualquier organización pública. un 
problema que se podría identificar rápidamente es que en la 
actualidad cada dependencia de gobierno cuenta con fases di-
ferenciadas de desarrollo de cada uno de estos sistemas, por lo 
que su implementación puede ser complicada. al respecto, en 
el pmg, y reconociendo dicha heterogeneidad organizacional, 
se contemplan distintas etapas de desarrollo institucional se-
cuencial, las cuales se encuentran vinculadas a indicadores de 
gestión. en este sentido, se podría esperar un desarrollo de 
paquetes de acciones e instrumentos para cada una de las eta-
pas secuenciales de los sistemas y de las áreas. así, una de-
pendencia, dadas las condiciones antes señaladas de cada uno 
de los sistemas, tomaría los paquetes que le correspondieran 
para su nivel de avance.

con esto, lo que se busca es, por un lado, “establecer un 
ordenamiento lógico que va de lo simple a lo avanzado para 
garantizar logros graduales, con la flexibilidad de poder cum-
plir con su objetivo en periodos de duración diferentes aten-
diendo las características de las instituciones” (sfp, 2007; 6) y, 
por otro, permitir un desarrollo paulatino, pero convergente, 
de las capacidades gerenciales y organizacionales de todas las 
dependencias de la apf.

una pregunta que quedaría por responder para esta 
vertiente estándar es quién será el encargado de desarro-
llar dichos paquetes de buenas prácticas organizacionales en 

4  por motivos de espacio no se incluyen todos estos elementos, pero se 
pueden consultar en el programa de mejoramiento de la gestión, elaborado 
por la Dirección General de Eficiencia Administrativa y Buen Gobierno (spf, 
2007b).
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cada una de las áreas y sistemas seleccionados. dentro de las 
directrices generales de operación del pmg se considera la 
creación de grupos técnicos especializados que tendrán como 
función “asegurar la consistencia, pertinencia y congruencia 
de las estrategias definidas dentro de los sistemas del compo-
nente estándar del pmg mediante la identificación de acciones 
enfocadas a realizar mejoras de mediano plazo” (sfp, 2007b). 
en este sentido, estos grupos técnicos diseñarán las estrate-
gias e instrumentos de mejora en cada sistema, diseñarán los 
indicadores de evaluación de gestión pertinentes, elaborarán 
los proyectos diferenciados para cada una de las dependencias 
gubernamentales, y brindarán asesoría técnica a éstas para 
la correcta implementación de las reformas. así, estos grupos 
se convierten en centros altamente especializados en cada uno 
de los sistemas con la capacidad de generar proyectos homogé-
neos, pero diferenciados, para toda la apf.

los grupos técnicos estarán conformados por un repre-
sentante de la subsecretaría de la función pública de la sfp, 
así como por funcionarios públicos de las unidades adminis-
trativas competentes de las diferentes organizaciones e ins-
tancias de la apf, con atribuciones legales sobre el tema, o sis-
tema específico, definido en el componente estándar del pmg. 
por citar un ejemplo, los servidores públicos involucrados con 
los temas de mejora regulatoria interna serán los que por atri-
bución legal tengan competencia sobre el tema, esto es los de 
la cofemer. cada grupo técnico estará dirigido por el titular 
de la dependencia especializada que se incorpora al grupo. fi-
nalmente, la contraparte en cada una de las organizaciones 
gubernamentales encargada de recibir los paquetes de refor-
mas por parte de los grupos técnicos y de implementarlas al 
interior de la institución quedará a criterio del titular de la 
dependencia.

Hasta este momento la estructuración del pmg —rela-
cionándolo como la estrategia del gobierno federal para mo-
dernizar la administración pública— se ha articulado en dos 
niveles: en la reducción y adecuación del marco regulatorio 
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burocrático (módulo normativo) y en el establecimiento de 
prácticas relativamente homogéneas en áreas comunes a to-
das las organizaciones (componente específico). Sin embargo, 
la tarea de reforma y mejora continua del sector público que-
daría incompleta si no se establecen instrumentos de adecua-
ción de prácticas particulares que cada uno de los organismos 
gubernamentales desarrollan para alcanzar los objetivos ge-
nerales del gobierno. en este sentido, dentro del pmg se cons-
tituye un componente específico que tiene por objeto proponer 
recomendaciones orientadas a funciones mucho más finas y 
específicas de cada una de las dependencias.

para poder asir toda la gama de actividades complejas y 
variadas que se realizan al interior de la apf, se contempla la 
recuperación de los resultados de las diversas evaluaciones y 
diagnósticos internos y externos realizadas a las dependen-
cias gubernamentales y, con base en éstos, la generación de 
una serie de recomendaciones específicas que las instituciones 
se comprometan a atender con el fin de mejorar sus sistemas 
de gestión de programas y actividades sectoriales.

La justificación para este tipo de estrategia parte del 
poco uso que actualmente se da a los resultados de las evalua-
ciones como insumos para el aprendizaje organizacional y 
para alcanzar mejores estándares de desempeño. como se se-
ñala en el pmg: “[d]ebido a que estos resultados [de evaluacio-
nes y diagnósticos] no son aprovechados a cabalidad, los es-
fuerzos de las instituciones para atender las recomendaciones 
derivadas de las evaluaciones resultan dispersos e insuficien-
tes y los problemas persisten” (sfp, 2007; 6). además de esta 
implicación de aprendizaje organizacional, resulta claro que 
una evaluación no utilizada implica, hasta cierto punto, un 
desperdicio de recursos debido a que no cumple con su función 
esencial de retroalimentación.

la forma en la que se articulará y operará esta vertiente 
del pmg no queda del todo clara en el documento borrador del 
programa, aunque se podría intuir —recuperando algunos as-
pectos del documento sobre la integración institucional del 
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sed— que será aquí donde se implementen los compromisos 
de gestión que celebrará la sfp con cada una de las dependen-
cias gubernamentales para alcanzar objetivos de mediano pla-
zo en relación con aspectos de la gestión interna de la organi-
zación. aún en caso de que sucediera de esta forma, y como 
también se indica en el documento institucional, no queda del 
todo clara su operación e implementación final.

Una vez definidos los objetivos y los componentes genera-
les que integran el pmg, faltaría estudiar solamente la forma en 
la que operaria integralmente el programa, así como los meca-
nismos de seguimiento y evaluación de dicha estrategia. más 
allá de algunos aspectos específicos de operación (como el del 
componente estándar que ya se explicó), la base de la operación 
del pmg se centra en el manual de operación que será elaborado 
y publicado por la sfp en el último trimestre de cada año. dicho 
manual contendrá lo siguientes elementos: el calendario de tra-
bajo, formatos generales, flujos de operación, sistemas, etapas, 
estrategias y acciones a desarrollar durante el siguiente año, 
así como los indicadores de resultados esperados.5

adicionalmente, cada una de las dependencias de la apf6 
presentará a la sfp un programa integral de mejora de la ges-
tión que contendrá todas aquellas acciones anuales que em-
prenderá la dependencia para mejorar la gestión interna de la 
organización, así como los resultados específicos que se logra-
rán. en relación a este programa integral no queda del todo 
claro si solamente se incorporarán los elementos que corres-
ponden al componente específico del pmg o si se incluirán todos 
los módulos. De cualquier forma, se específica que el Progra-
ma será sometido a consideración de los distintos grupos téc-
nicos constituidos para coordinar y articular el componente 

5  en el pmg se indica que de manera excepcional para el ejercicio fiscal 
2008, el manual de operación se publicará durante el mes de febrero de 2008.

6  cabe señalar que la implementación del pmg aplicará en todas las de-
pendencias y entidades de la apf.
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estándar, y ellos tendrán la atribución de aprobar el contenido 
del programa.

una vez aprobado el programa integral para cada depen-
dencia, corresponderá al responsable de cada entidad (que en 
el pmg se recomienda que sea el oficial mayor o su equivalente) 
la implementación y coordinación de las acciones contenidas 
en el documento, además de establecer durante la etapa de 
programación y presupuestación del ejercicio fiscal siguiente 
los requerimientos financieros necesarios para realizar las ac-
ciones contenidas en el programa. este punto cobrará especial 
relevancia al momento de analizar la vinculación de la estra-
tegia de mejora administrativa con el sed, debido a que el pmg 
no considera en automático la creación de pbr, sino que, más 
bien, las estrategias de mejoramiento de la gestión tengan 
asegurada una partida presupuestal específica.

en términos de seguimiento, el titular de cada depen-
dencia tiene la responsabilidad de informar periódicamente 
—no se indican los plazos— a la sfp sobre los avances realiza-
dos de acuerdo con las acciones y resultados contenidos en el 
programa integral específico. A su vez, los comités técnicos 
realizarán una valoración de los avances realizados en cada 
uno de los sistemas del componente estándar. finalmente, la 
sfp concentrará los resultados en relación a los avances y po-
drá construir sistemas de información mediante los cuales ca-
lificará el desempeño de las dependencias gubernamentales.

un aspecto relevante que no se ha discutido hasta el mo-
mento son los mecanismos que serán utilizados para garanti-
zar el cumplimiento de los programas integrales en cada una 
de las dependencias por parte de la sfp. a diferencia del esque-
ma presupuestario propuesto en el sed y a visiones centradas 
en mecanismos de control y sanción, el pmg contempla un sis-
tema de incentivos colectivos y selectivos positivos que po-
drían motivar el cumplimiento de los programas específicos. 
el catálogo de incentivos no se centra exclusivamente en la 
transferencia de recursos financieros (ya sea a la organiza-
ción, a unidades particulares e incluso equipos e individuos), 
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ya que podría convertirse en un incentivo perverso para simu-
lar el cumplimiento de metas y objetivos. por el contrario, se 
busca establecer un sistema comprehensivo fundado en reco-
nocimientos, rankings, otorgamiento de mayor flexibilidad 
operativa y financiera de las dependencias y, complementa-
riamente, estímulos económicos, de tal manera que con la 
combinación de todos se logre una implementación alineada 
con los intereses de los funcionarios públicos. así, si bien el 
esquema debe probar su efectividad, éste es un aspecto muy 
positivo del pmg por medio del cual se trata de implementar un 
sistema de enforcement de la implementación diferente a lo 
que se ha hecho en la apf mexicana.

la inclusión del pmg en el sed

como se puede observar en la descripción detallada, el pmg es 
una estrategia muy amplia, y que en origen se percibe como 
muy ambiciosa, para modificar y reformar las estructuras de 
la apf y orientarla bajo nuevos patrones de gestión. más allá 
de los detalles y de las posibles debilidades intrínsecas de un 
programa de este tipo, para los motivos de este texto valdría la 
pena preguntarse de qué forma esta estrategia se vincula con 
el sed descrito en capítulos anteriores.

A primera vista, y tratando de simplificar la estructura 
general del sed, en un capítulo previo se discutía que éste se 
componía de dos cabezas principales: la evaluación de progra-
mas y la evaluación de la gestión pública. asimismo, se reco-
nocía que el objetivo final de estructurar el sed era avanzar en 
la articulación de pbr dentro del gobierno federal. sin embar-
go, valdría la pena preguntarse si la lógica del pmg —estrate-
gia fundamental de evaluación y mejoramiento de la gestión— 
es compatible con los objetivos y con la lógica que trata de 
imprimir el sed en el otro componente de evaluación.

del análisis del pmg, y de la forma en la que se espera que 
operará a partir del 2008 el sed, es posible considerar que am-
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bas lógicas son sustancialmente diferentes y responden a ob-
jetivos distintos. por una parte, el sed se orienta exclusiva-
mente a la medición de avances y resultados con base en 
evaluaciones específicas; dicha medición tiene como propósito 
reconocer aquellos programas o dependencias que tienen un 
buen desempeño (sujeto a los indicadores estratégicos) y esta-
blecer criterios e incentivos para la asignación futura del pre-
supuesto de egresos con base en ello. en este sentido, la lógica 
básica del sed es la racionalización y el aumento de la eficien-
cia y efectividad del gasto público.

por su parte, el pmg busca no solamente racionalizar y 
aumentar la eficiencia de la gestión pública, sino emprender 
una transformación profunda de las estructuras y procesos 
administrativos con el fin de generar un mayor desempeño 
gubernamental y establecer condiciones adecuadas (tanto in-
ternas como externas) para brindar a la ciudadanía mejores 
servicios públicos, así como para constituir nuevos modelos de 
rendición de cuentas.

A pesar de la tensión inherente que se identificó en la 
introducción de este documento entre el modelo presupues-
tario y el modelo plan, ambas lógicas serán conjuntadas en la 
operación de la política federal de evaluación del desempeño 
por lo cual, resulta importante señalar la forma o los puntos 
de contacto que contendrán. en términos de medición —esto 
es de indicadores de desempeño de la gestión—, el único 
elemento del pmg que consistentemente podría incorporarse 
en el banco de datos del sed es el componente estándar del 
modulo institucional. como ya se señaló en la descripción, 
el componente estándar reconoce claramente áreas estraté-
gicas, sistemas y objetivos concretos, los cuales pueden ser 
traducidos, de manera individual para cada dependencia, 
en indicadores estratégicos de desempeño. por su parte, el 
módulo normativo y el componente específico del módulo 
institucional requerirían de una metodología de evaluación 
diferente a la propuesta por el sed para poder medir efectiva-
mente los avances.
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en este sentido —y partiendo de la conjetura de que la 
medición del desempeño de la gestión dentro del sed se ajusta-
rá exclusivamente al componente estándar—, una primera 
implicación sobre los alcances de este tipo de evaluación en el 
marco de la política federal es que solamente podrá capturar 
elementos genéricos, así como los avances que se vayan alcan-
zando en cada dependencia en relación a los sistemas de ges-
tión homogéneos. una parte importante del desempeño orga-
nizacional no será considerada en el sed y tendrá que mantener 
una lógica diferente a la propuesta por dicho sistema.

un elemento más que debe tomarse en cuenta es la res-
tricción institucional que se estableció en términos de la rela-
ción entre las actividades organizacionales (asociadas princi-
palmente con el gasto corriente) y las actividades operativas 
(vinculadas legalmente con el gasto programático). como se 
señala en un capítulo anterior, un sustento legal que justifica 
desde el sed la evaluación de la gestión pública es el decreto 
que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto 
de la apf emitido por el ejecutivo federal en diciembre de 
2007. en este sentido, la lógica de la evaluación de la gestión 
y su vinculación con el proceso presupuestario se restringiría 
aún más y se orientaría exclusivamente a fomentar la auste-
ridad y el ahorro dentro de las dependencias de gobierno.

así, si bien en el nivel de la medición se podría pensar en 
la incorporación íntegra del componente estándar al catálogo 
de indicadores del sed, en términos prácticos los alcances de la 
evaluación del desempeño se limitaría exclusivamente a una 
de las áreas que dicho componente incorpora: la austeridad y 
la disciplina del gasto. en términos prospectivos, entonces, se 
podría esperar que el objetivo de introducir la evaluación de la 
gestión, y en particular de algunos elementos del pmg, se orien-
taría, al menos en una primera etapa, exclusivamente a fo-
mentar la austeridad y el ahorro dentro de las dependencias 
que comprenden a la apf. éste no es un asunto menor, ya que 
iría en contra de la lógica de cualquier programa de moderni-
zación administrativa, los cuales normalmente en sus prime-
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ras etapas de implementación suponen una inversión finan-
ciera fuerte para modificar las estructuras organizacionales, 
así como las inercias preexistentes en los distintos procesos 
administrativos.

en este sentido, y ante la fuerza que podría tener el sed 
en el marco de la política federal de evaluación y presupuesta-
ción, resulta fundamental reflexionar sobre la viabilidad de 
una estrategia integral, como la del pmg, que en origen parecie-
ra contradictoria a la lógica subyacente de la política pública 
que trata de implementarse. en términos prospectivos, la coor-
dinación y la buena relación que se pudiera establecer entre la 
shcp —como agente coordinador del sed— y la secretaría de la 
función pública (sfp) —impulsor y coordinador del pmg— es 
central para evitar tensiones y conflictos internos que pudie-
ran llevar al fracaso a alguna de las dos estrategias. una ade-
cuada colaboración, así como el establecimiento de áreas críti-
cas de contacto de las dos estrategias, podría ser de gran 
utilidad para generar sinergias, así como lazos complementa-
rios que permitan estructurar una sola estrategia que se orien-
te no sólo al ahorro y la economía de las organizaciones públi-
cas sino a una transformación del paradigma gubernamental, 
basado en la orientación a resultados, en la mejora continua, 
en una asignación presupuestal que refleje el desempeño y, 
también, en un enfoque incremental.

consideraciones finales

en la descripción sobre la forma en la que se espera que ope-
rará el pmg, así como en la manera en la que esta estrategia 
se integrará a la perspectiva de evaluación del desempeño 
(englobada en el sed), es posible observar que, al menos en 
principio, ambas estrategias corren por cuerdas separadas 
y parten de concepciones valorativas (y objetivos de política 
pública) diferentes e incluso contradictorios. mientras una de 
éstas (el sed) tiene como intención fundamental modificar la 
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lógica en la asignación del gasto público —y que se refleja muy 
claramente con la intencionalidad de instrumentar pbr y de 
incrementar la “economía” en el sector público— el pmg parte 
de una visión mucho más amplia y compleja de cambio de las 
dinámicas y rutinas organizacionales que rigen la actividad 
gubernamental.

esto ha producido —y se ha podido constatar en las pri-
meras fases de implementación y difusión de ambas medi-
das— una suerte de competencia por ubicarse en el centro del 
discurso de modernización de la apf, el cual más que proponer 
esquemas de complementariedad y sinergía, ha propiciado es-
cenarios de subordinación y desplazamiento. como ya se dis-
cutió en un capítulo anterior, el peso político con el que cuenta 
la shcp (principal operadora de la vertiente de evaluación de 
programas), así como la imposibilidad por parte de la sfp de 
dar a conocer una versión definitiva y operativa (debe recor-
darse, por ejemplo, que este capítulo se hizo con un borrador 
del programa) han sido razones fundamentales que pueden 
explicar la poca visibilidad pública del pmg dentro del debate 
de reforma y que, en el mediano plazo, pueden anticipar una 
subordinación de esta estrategia a lógica de austeridad y ra-
cionalidad del gasto propuesta desde el sed. como señaló un 
funcionario de la sfp, esta tensión entre visiones de la orienta-
ción a resultados se ha traducido en que el único elemento que 
se reconoce como de conexión entre las dos vertientes de eva-
luación es el rubro de “austeridad y disciplina del gasto”, 
mientras que las demás áreas estratégicas consideradas en el 
pmg jugarían un papel secundario.

otro elemento que puede explicar la débil posición del 
pmg dentro de la visión amplia de reforma del sector público 
mexicano es el amplio grado de complejidad que —al menos 
desde el borrador— supone su puesta en marcha. como bien 
señala una vertiente de estudios sobre cambio organizacional 
(brunsson y olsen, 1993) y de modernización del sector públi-
co (christensen y laegreid, 2006), la articulación de instru-
mentos de reforma altamente complejos y que requieren un 
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alto nivel de coordinación horizontal —o que, por otra parte, 
pretenden modificar radicalmente rutinas y lógicas burocráti-
cas fuertemente arraigadas en la cultura administrativa— di-
fícilmente pueden alcanzar una implementación exitosa y co-
rren el riesgo de ser “absorbidas” por las mismas organizaciones. 
si bien es cierto que dentro del pmg se considera la utilización 
de incentivos positivos materiales y simbólicos (en lugar de 
castigar a dependencias con niveles bajos de desempeño), pa-
reciera que estas medidas son insuficientes, en primer lugar, 
para asegurar la sinergía entre distintas agencias (por ejem-
plo, en la conformación de los grupos técnicos especializados) 
y, en segundo lugar, para que los programas específicos de 
mejora administrativa puedan ser implementados satisfacto-
riamente en cada una de las dependencias.

en síntesis, y más como una conjetura a mediano plazo, 
es posible intuir que —tanto por su debilidad dentro del es-
quema de la política de evaluación del desempeño como por su 
altos requerimientos de coordinación y “buena voluntad” orga-
nizacional— el pmg pueda mantener la tradición de las estra-
tegias de modernización administrativa de las últimas dos 
décadas: un diseño ambicioso que en el papel es muy sugesti-
vo, pero que al final del día no logra permear las estructuras y 
dinámicas organizacionales. esto resulta especialmente peli-
groso en el escenario mexicano contemporáneo, ya que se co-
rre el riesgo de que todo el entramado institucional y normati-
vo que se ha construido en años recientes para instaurar la 
visión de orientación a resultados (y, más general, el paradig-
ma gerencialista) en la apf termine por cerrarse a una visión 
de austeridad y racionalización del gasto que, en última ins-
tancia, no redunde en mejores resultados y en la generación 
de valor público para la ciudadanía.



6. evaluación del desempeño y rendición 
de cuentas de las instituciones públicas: 

el papel del legislativo
daniela t. barba sánchez

en este capítulo se analizan las posibles vías por las que el 
poder legislativo puede ser un protagonista activo en la polí-
tica de evaluación del ejecutivo para la orientación a resulta-
dos de la administración pública (ap), más allá de su papel en 
la presupuestación basada en resultados, analizado en el capí-
tulo cuarto.

Así, se analizan las posibilidades de influencia del Con-
greso considerando la necesidad de su intervención para el 
éxito de las reformas de la ap, así como sus facultades para 
legislar, para debatir las políticas públicas y, sobre todo, 
para llamar a rendir cuentas al ejecutivo.

primero, se discute brevemente la posibilidad de legislar 
la política de evaluación y de incidir en la definición de qué es 
aquello que agrega valor público en las políticas y programas, 
funciones que se retoman en lo relevante en el resto del docu-
mento. posteriormente, se enfatiza en el papel del legislativo 
para la rendición de cuentas, por medio de la entidad de fis-
calización superior (efs), como una institución que, en el mar-
co del congreso, goza de mayor institucionalidad y menor de-
pendencia del vaivén político. concretamente, se analiza el 
caso de la auditoría superior de la federación (asf) en méxico, 
y se describen sus fortalezas y ventanas de oportunidad para 
su reformulación de cara a la política de evaluación del ejecu-
tivo, a partir del análisis de sus bases institucionales y de sus 
atribuciones para la realización de auditorías.

cabe destacar que a lo largo del texto se hará referencia 
a los casos de la fiscalización superior en el Reino Unido y 
en Estados Unidos, la Oficina de Auditoría del Reino Uni-
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do (nao)1 y la Oficina de Rendición de Cuentas del Gobierno 
(gao)2 respectivamente, dado que, si bien aún no se llega a 
un sistema ideal en términos de la política de administración 
del desempeño, estos casos se reconocen por su excelencia 
dentro del modelo de auditoría superior con oficina indepen-
diente, que reporta al poder legislativo y que es paralela 
al sistema de control organizativo de los ejecutores de las 
políticas públicas.

la participación del legislativo en la implantación  
de las reformas de la ngp

para el análisis de la forma más conveniente para implantar 
las reformas de la nueva gestión pública (ngp), parece útil 
seguir a christopher pollitt y geert bouckaert en que conside-
ran la necesidad de la reforma o readecuación no sólo al inte-
rior de la ap, sino en el sistema político en su conjunto.

así, dos elementos son relevantes: por un lado, el recono-
cimiento de que la gestión pública no existe en un vacío, sino 
que las decisiones y las acciones en el ámbito público se obtie-
nen como resultado de una interacción entre lo político y lo 
administrativo. de esta manera, la visión de la ap incluye la 
consideración no sólo de la efectividad sino también de los “va-
lores del sector público” como la democracia, la rendición de 
cuentas, la equidad y la probidad (pollitt y bouckaert, 2000).

por otro lado, es importante el reconocimiento del papel 
de la rendición de cuentas horizontal —o hacia el congreso— 
y vertical —o hacia la ciudadanía— como un fin intermedio 
que, valioso por sí mismo, hace posible la obtención de los pro-
pósitos finales de las reformas de la ngp: la economía en el 

1  National Audit Office por sus siglas en inglés.
2  Government Accounting Office por sus siglas en inglés, antes General 

Accounting Office. 
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gasto público, la mejora de la calidad de los servicios públicos, 
el incremento de la eficiencia en las operaciones del gobierno, 
así como de las posibilidades de que las políticas y programas 
sean efectivos.

Involucramiento de los políticos. en lo que hace al primer ele-
mento, el papel de los legisladores destaca en tanto el congre-
so es o debiera ser el espacio institucional de debate público 
por excelencia en una democracia. y de este papel se conside-
ran fundamentales para las reformas en la ap tres sentidos: el 
involucramiento de los representantes en las reformas; su pa-
pel en la definición de qué es aquello que genera valor público 
o, dicho de otro modo, su papel en la definición de los objetivos 
estratégicos globales de las políticas; y su papel en la rendi-
ción de cuentas horizontal sobre el desempeño y la regulari-
dad de las acciones del ejecutivo.

Corresponsabilidad y legislación. el compromiso de los miem-
bros del congreso en las reformas es necesario en lo que hace 
a su corresponsabilidad para que estas reformas sean sosteni-
bles, la cual se refleja en su manejo de un mismo lenguaje de 
orientación a resultados en las políticas que impulsen y en su 
labor de legislación. por su parte, en la normatividad se arrai-
ga en buena medida el nivel de certeza y de sostenibilidad 
ante el cambio de gobierno y ante el vaivén político en general 
que se logre dar a las reformas.

de esta manera, si bien la reforma al artículo 134 de la 
constitución es un avance sustancial en la certidumbre de las 
reformas a la orientación a resultados, los legisladores pueden 
incidir en la política de evaluación por medio del ejercicio de 
una de sus facultades básicas: la de crear un marco normativo 
que regule esta política de forma integral, por medio, por 
ejemplo, de una Ley General, en la cual se definan los paráme-
tros para la coordinación entre poderes para la política de eva-
luación, y se asienten los criterios básicos que habrán de ga-
rantizarse en la ejecución de esta política, como la fiabilidad 
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de la información, economía y transparencia en la realización 
de las evaluaciones.

Definición de valor público. en segundo lugar, el involucra-
miento de los legisladores en la definición de objetivos de po-
lítica globales que agreguen valor público es relevante para 
las reformas de la ngp si éstas se entienden como un medio 
para maximizar la generación de valor público. los resultados 
a los que se orienta un gobierno se definen en el marco de la 
ngp como la “maximización de la creación de valor público”, 
éste definido como la realización de “actividades capaces de 
aportar respuestas efectivas y útiles a necesidades o deman-
das que: a) sean políticamente deseables como consecuencia 
de un proceso de legitimación democrática; b) cuya propiedad 
sea colectiva, caracterizando así su naturaleza pública; o c) 
requieran la generación de cambios sociales (resultados) que 
modifiquen ciertos aspectos del conjunto de la sociedad o de 
algunos grupos específicos reconocidos como destinatarios le-
gítimos de bienes públicos” (bid y clad, 2007; 14).

es decir, para que los resultados a los que se orienta el 
sector público efectivamente maximicen la creación de valor 
público, “el régimen democrático [será] la única garantía de 
que el valor identificado como deseable sea realmente público” 
(bid y clad, 2007; 14). las actividades o resultados de valor 
público habrán de considerarse tales después de un proceso de 
legitimación democrática, siendo el congreso uno de los cana-
les para ésta, sobre todo en tanto los resultados por los que se 
dirigen las organizaciones gubernamentales no están exentos 
de ambigüedad o imprecisión, y en tanto “la discusión de re-
sultados, impacto y desempeño es una discusión que involucra 
la definición y ordenamiento de preferencias múltiples entre 
actores heterogéneos. no hay solución técnica para la ordena-
ción de preferencias y la definición de resultados para cual-
quier situación” (arellano, 2008).

o sea que debe haber un equilibrio entre la lógica de la 
burocracia y la de la democracia: la racionalidad propia de 
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la burocracia en tanto administración —basada en la eficacia 
de acciones y la factibilidad de los propósitos; en la especia-
lización, eficiencia y estandarización en el trabajo colectivo; 
en el ajuste a reglas y normas que aseguran el desempeño 
sistemático, previsible y eficaz; así como en la permanencia 
y la estabilidad más allá de los vaivenes y coyunturas políti-
cas— en una democracia no puede ser el único fundamento 
para las políticas públicas. éstas no son la decisión suprema 
del burócrata, y deben estar influidas también por el diálogo 
y el debate público. en este sentido, las decisiones globales 
y políticas públicas democráticas son producto de la tensión 
entre el político como representante y el burócrata.

una vía concreta por la que los legisladores podrían 
participar en la definición de lo que es valor público es, por 
ejemplo, por medio de su coordinación con el ejecutivo para 
la incorporación de perspectivas o criterios generales en la 
política de evaluación del ejecutivo, sobre todo en tanto la 
evaluación orienta la ejecución de las políticas y programas 
públicos. por esta misma razón, cabe recordar que, en un sis-
tema de división de poderes, corresponde que el nivel sobre el 
que haya una coordinación entre poderes respecto esta polí-
tica sea general.

Rendición de cuentas. en lo que concierne al segundo elemen-
to que hace importante la participación del congreso, la ren-
dición de cuentas es el principio de la democracia por el que 
los gobiernos son responsables de sus acciones ante su pueblo, 
lo cual lo hace un fin en sí misma. Este principio implica no 
sólo que las agencias, los funcionarios y las entidades guber-
namentales están obligados a respetar la ley, sino también a 
trabajar con eficiencia y eficacia, y a responder a la voluntad 
de los ciudadanos, de lo cual deben ser responsivos no sólo con 
sus superiores, sino también con otras autoridades, particu-
larmente con los políticos electos —rendición de cuentas hori-
zontal— y con los ciudadanos —rendición de cuentas vertical 
(chelimsky, 2007; schedler, 2004; mulgan, 2000).
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Rendición de cuentas administrativa. con la introducción de 
las reformas a la gestión pública, se ha fortalecido la rendición 
de cuentas hacia el interior de las propias organizaciones y de 
los funcionarios hacia sus superiores. a los primeros les co-
rresponde medir la eficiencia, la eficacia y los resultados de las 
políticas, así como identificar dónde puede haber ahorro públi-
co, con el objetivo de propiciar la mejora de la gestión, los pro-
gramas y las políticas. este énfasis en la rendición de cuentas 
administrativa (cunill et al., 2004) ha conllevado que la ren-
dición de cuentas horizontal hacia el legislativo se vea susti-
tuida o disminuida.

Rendición de cuentas horizontal sobre desempeño. no obs-
tante, la ngp trae consigo la necesidad de mayor rendición de 
cuentas precisamente ante la mayor autonomía de los funcio-
narios públicos y ante el énfasis de esta visión en la obligación 
del gobierno de demostrar que los programas financiados con 
recursos públicos maximizan la generación de valor, es decir, 
su énfasis en la rendición de cuentas del desempeño, como 
elemento indispensable para la gobernanza democrática. 
desde la visión agente–principal —fundamento de la ngp—, 
la rendición de cuentas del desempeño consiste en establecer 
una relación entre las organizaciones gubernamentales y sus 
principales tal que permita que éstos hagan a sus agentes 
cumplir su responsabilidad de manejar honestamente los re-
cursos públicos y de tener un buen desempeño en su gasto. 
como argumentan sonia ospina, nuria cunill y ariel zal-
tsman, “la cultura de la ngp busca incrementar la eficiencia 
y la responsividad del sector público, mejorar la calidad del 
servicio público y recuperar la confianza de los ciudadanos en 
la capacidad del gobierno para resolver problemas” (conill et 
al., 2004), para lo cual la rendición de cuentas horizontal y la 
vertical son indispensables.

de esta manera, el papel del congreso en el escrutinio 
público de la obtención de los resultados de las políticas y 
programas es fundamental para resolver el problema de con-
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fianza pública que motiva en parte la implementación de las 
reformas de la ngp. así, además de su papel en una asignación 
presupuestal que considere la información de desempeño, cla-
ve para la presupuestación basada en resultados, en lo que 
hace directamente a la rendición de cuentas del desempeño, 
el congreso desempeña un papel fundamental en el ejercicio 
de sus funciones de monitoreo y fiscalización superior. Éstas 
habrán de reformularse para operar sobre los resultados de 
las políticas y programas, así como para asegurar la confia-
bilidad de los sistemas de información del desempeño a cargo 
del ejecutivo.

sin embargo, la rendición de cuentas sobre el desempeño 
difiere de la rendición de cuentas tradicional (enfocada en el 
cumplimiento y el respeto a la ley) sobre todo en lo que con-
cierne a la definición de la responsividad de los funcionarios y 
al componente de sanción a los funcionarios por el incumpli-
miento de los objetivos de políticas y programas o por su bajo 
desempeño en su labor.

en general, en la rendición de cuentas por resultados por 
parte del congreso hay un énfasis mucho mayor en la emisión 
de recomendaciones, en el aprendizaje y en el escrutinio públi-
co mismo, y mucho menor en la sanción al funcionario como 
adjudicación de responsabilidades legales. la sanción en su 
sentido de corrección por medio del castigo incluso se puede 
considerar como un obstáculo para la mejora del desempeño y 
la orientación a resultados, ya que infundirá temor en los eje-
cutores de las políticas y programas, y puesto que el viraje a 
resultados en la ap ha probado ser un proceso más bien lento 
y gradual, a diferencia de las exigencias de resultados a las 
que tiende por definición el político que desempeña sus funcio-
nes en el poder legislativo.

Rendición de cuentas de regularidad. por su parte, para el 
ejercicio por parte del congreso de la función de rendición de 
cuentas de regularidad, o del cumplimiento de normas, de 
buen manejo y de procedimientos, desde la lógica de la ngp se 
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ha argumentado que hay un choque entre esta forma de ren-
dición de cuentas y los principios de las reformas a la ap, en 
tanto la primera asume justo lo que éstas tratan de trascen-
der: la visión del gobierno como una maquinaria burocrática y 
el cumplimiento de estándares por parte de las organizaciones 
y programas (barzelay, 1996).

sin embargo, como se explica en el marco analítico de 
esta obra, y como lo recuerdan estudiosos de la ngp como luis 
aguilar y allen schick, los resultados de valor público —a los 
que abonan las reformas de la ap y las formas de rendición de 
cuentas de desempeño— no podrán lograrse si no hay un piso 
mínimo de cumplimiento de la reglamentación —alcanzable 
mediante la rendición de cuentas de cumplimiento—, sobre 
todo en países como los latinoamericanos en los que aún per-
siste en buena medida una brecha mayor entre los procesos 
formales de control y la práctica, así como entre el presupues-
to aprobado y el gasto real.

la legalidad, la honestidad, el apego a los procedimien-
tos y la homogeneización como componentes básicos de una ap 
profesional, abonados a la transparencia de estos elementos y 
de los resultados obtenidos, son los supuestos sobre el cual son 
viables las reformas a la ap, como ha sido el caso en los países 
pioneros en ellas. la rendición de cuentas de regularidad es 
entonces un prerrequisito para las reformas a la ap en tanto 
su fin es garantizar que ésta sea profesional y transparente.

Complementariedad de los sistemas de rendición de cuen-
tas. así, la ngp desde una visión completa, que considere 
su finalidad y el contexto de su implementación, no estaría 
llamando a una sustitución de los enfoques de rendición de 
cuentas, sino a su coordinación, de manera que no basta con 
la rendición de cuentas del funcionario hacia su superior ni 
del proveedor del servicio al funcionario como contratante, 
sino que ésta es complemento de la rendición de cuentas ho-
rizontal por parte del legislativo como órgano que supervisa 
al ejecutivo y que representa al ciudadano como último es-



178 daniela t. barba sánchezdaniela t. barba sánchez

labón en las relaciones de agencia de las entidades públicas 
(montesinos, 2000).

no obstante, esta complementariedad no se encuentra 
libre de conflictos, sino que una aproximación para ejercer la 
rendición de cuentas de regularidad que realce demasiado 
normas que hagan rígida la acción del funcionario público o 
que limiten su autonomía para buscar los resultados de políti-
ca pública irá en detrimento de la maximización de valor pú-
blico como fin último esperado de las reformas de la ap.

las distintas formas de rendición de cuentas adminis-
trativa, al interior de la ap, y horizontal, hacia el congreso, 
se alcanzan por diferentes medios, cada uno con caracterís-
ticas propias que lo hacen más adecuado para la obtención 
de su fin. Una estrategia coordinada en la activación de estos 
mecanismos permitirá un equilibrio en los diferentes tipos de 
rendición de cuentas, así como que no haya una duplicación 
de funciones y que estas formas no se obstaculicen entre sí 
(barzelay, 1996).

para explicar esto, en el siguiente diagrama se desglosan 
las principales características de estos mecanismos. las for-
mas de medición o evaluación de la regularidad y el cumpli-
miento se enmarcan en diferentes formas de rendición de 
cuentas, dependiendo de si se ejecutan al interior de la ap o 
entre poderes.

Ejecutivo. a) Auditoría interna. en primer lugar, la auditoría 
interna es la verificación de cuentas y procedimientos para 
promover el apego a las normas internas y externas de la or-
ganización, la salvaguarda de los recursos y la información, la 
prevención y detección del fraude y el error, así como la cali-
dad de los registros de contabilidad y la producción en tiempo 
de información administrativa e interna. la frecuencia de la 
auditoría interna deberá depender de la vulnerabilidad del re-
curso a controlarse, pero si se logra revisar y mejorar los sis-
temas de control que establecen las entidades y dependencias, 
el instrumento cumplirá su principal fin, el de “proveer garan-
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tía razonable de que no ocurrirán desviaciones y, que si ocu-
rren, se revelarán y se reportarán a las autoridades apropia-
das” (Havens, 1999; 10).

b) Evaluaciones. mientras tanto, las evaluaciones son 
ejercicios que se apegan a un método casi científico para medir 
los logros de un programa con referencia a los objetivos plan-
teados. la evaluación sirve para alimentar la toma de decisio-
nes de planeación de los programas y las decisiones presu-
puestales con base en los efectos de los programas y políticas. 
en este sentido, la evaluación orienta decisiones de política 
concretas y específicas, las cuales son atribución del Poder 
ejecutivo tomar para ejercer su mandato.

Legislativo. a) Auditoría externa. en tercer lugar, la auditoría 
externa en términos generales tiene el fin de “revelar desvia-
ciones de los estándares aceptados y violaciones a los princi-
pios de legalidad, eficiencia, eficacia y administración finan-
ciera lo suficientemente temprano para hacer posible la acción 
correctiva de casos individuales, para hacer responsables a 
aquellos que deben rendir cuentas, para obtener resarcimien-
to o compensación o para tomar pasos para prevenir o al me-
nos dificultar esas desviaciones” (Intosai, 1977). Para gozar de 
credibilidad sobre sus hallazgos, las auditorías externas re-
quieren cierta autonomía y competencias por parte de su eje-
cutor, de forma que se ha recurrido en las democracias recien-
tes a la creación de una entidad de fiscalización superior desde 
el congreso, como se profundizará más adelante.

b) Auditoría externa de regularidad. la auditoría externa 
de regularidad, en particular, se enfoca en detectar irregulari-
dades relacionadas con el mal uso de fondos públicos, así como 
en identificar las debilidades en los sistemas administrativos 
que puedan poner en peligro la integridad de la organización y 
la implementación efectiva de las decisiones de política presu-
puestarias y otras decisiones. así, el sentido último de la au-
ditoría no debe ser la sanción de las desviaciones pasadas, si 
bien esto también es necesario, sino la prevención de las des-
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viaciones futuras. por esta razón, más que en la detección de 
cada irregularidad individual que ocurra, los recursos para la 
auditoría se usarán en forma más eficaz si se emplean en una 
estrategia coordinada para fortalecer los controles adminis-
trativos que pueden prevenir irregularidades y otras fuentes 
de dispendio de los recursos presupuestarios, en cooperación 
con el ministerio de finanzas y con las unidades de auditoría 
interna de las dependencias (Havens, 1999; 10).

c) Auditoría financiera. similares a las auditorías de re-
gularidad, las auditorías financieras se enfocan en verificar la 
credibilidad únicamente del informe de cuenta pública, pero 
para ello, si bien se suele seleccionar una muestra de informa-
ción para verificar la efectividad de los sistemas administrati-
vos y de control, nuevamente resulta más efectivo enfocarse 
en los controles administrativos y de sistemas que subyacen 
los reportes (Havens, 1999).

d) Auditoría de desempeño. finalmente, la auditoría del 
desempeño se enfoca en evaluar si un elemento dado de un 
programa es la mejor forma de conseguir los objetivos de éste; 
el auditor “juzga si los medios se alinean a los objetivos y se 
ajustan a las limitaciones”. en este sentido, si bien la audito-
ría de desempeño puede usar un método semejante al de la 
auditoría de regularidad —cuando el auditor diseña reglas 
empíricas o selecciona mejores prácticas y codifica estándares 
a partir de los cuales identifica discrepancias con la práctica 
local—, la primera va mucho más lejos que la segunda, en 
tanto el auditor de desempeño hace un juicio instrumental de 
la mejor forma para alcanzar un nivel de política dado y no 
sólo una verificación (Barzelay, 1996).

las auditorías de desempeño pueden ir desde aquéllas de 
valor por el dinero o value for money, enfocadas en la economía 
y eficiencia en la gestión financiera de los recursos, hasta las 
auditorías que verifican los productos y resultados de los pro-
gramas y políticas en relación con los objetivos planteados.

Es decir, las auditorías de eficiencia evalúan las funcio-
nes organizativas, procesos y elementos programáticos para 
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examinar si los insumos de política se transforman en produc-
tos de forma óptima, especialmente en términos de costos. se 
mantienen en lo administrativo, relativamente alejadas de lo 
político, de los juicios sobre los méritos y la efectividad de las 
políticas, de forma que no implican un cambio radical para las 
efs en tanto las auditorías tradicionales ya consideran la efi-
ciencia, se pueden conducir siguiendo la misma técnica de su-
pervisión —de comparación de las políticas y programas con 
estándares delimitados— y las puede llevar a cabo personal 
con competencias similares (barzelay, 1996).

En el extremo opuesto, la auditoría de eficacia es similar a 
una evaluación de programa, pero la técnica que se emplea es de 
inspección más que de investigación. esta auditoría examina la 
relación entre los productos y los resultados a nivel de programa 
con el fin de juzgar que los resultados efectivamente tengan un 
valor; de evaluar el valor de los resultados en comparación con 
algún estándar, como los objetivos programáticos operacionali-
zados o las condiciones de línea base; así como de hacer un juicio 
e interpretación global de la efectividad del programa (barzelay, 
1996). en su nivel más complejo, si se busca lograr la rendición 
de cuentas sobre los impactos de las políticas, la auditoría debe 
verificar que el consumo de recursos o los costos3, los productos 
reales4, los resultados reales5 y el impacto real de una política o 
programa coincidan con el plan de recursos, el plan de produc-
tos, los objetivos e, incluso, las necesidades y valores de los ciu-
dadanos, respectivamente (schedler, 2003).

3  es decir, el uso de recursos y distribución por grupos o áreas de respon-
sabilidad.

4  los productos son considerados “la unidad de rendimiento más pequeña 
e independiente que provee un beneficio a sus destinatarios” (Schedler, 2003; 
377). Los productos suelen expresarse en términos cuantitativos, con el fin de 
que sean comparados con el plan de productos establecidos, y en términos de 
cumplimiento de determinados estándares de calidad.

5  Los resultados se refieren a los efectos mayores de las políticas y pro-
gramas de gobierno (incluidos los efectos no intencionados)
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esta auditoría implica incorporar nuevas formas de ac-
tuación, personal de distintas capacidades y, sobre todo, hacer 
más complejo el rol tradicional de las auditorías, ya que los 
juicios sobre los resultados de los programas pueden tener 
más fácilmente un tinte político y pueden derivar en que se 
cuestione si la auditoría conlleva juicios de política. esto debi-
do a que las auditorías de desempeño son más complejas y 
más difícilmente se pueden conducir conforme a reglas y es-
tándares, de manera que tienden a carecer de un modo de ope-
ración ideal y la metodología debe adaptarse a cada caso (bar-
zelay, 1996).

en general, las auditorías de desempeño requieren com-
petencias más cercanas a la consultoría de gestión que a la 
auditoría tradicional, por lo que será necesario el desarrollo 
de estas capacidades en el personal que las realice. por su 
parte, destaca que la profundidad en la realización de estas 
auditorías implica que la efs goce de credibilidad suficiente 
sobre su objetividad, sobre todo dado que atribuir los resulta-
dos de los programas a los funcionarios puede ser un ejercicio 
complicado incluso en las evaluaciones que se realizan en el 
ejecutivo (Havens, 1999).

Además, algunas condiciones de las auditorías de efi-
ciencia y efectividad que abonarían a su utilidad para la mejo-
ra de las políticas van en el sentido de su cautela al auditar los 
resultados, de la duración de los periodos auditados, así como 
de las consecuencias de las auditorías para los funcionarios 
responsables del cumplimiento de los objetivos de política. en 
primer lugar, la literatura recomienda cautela en la realiza-
ción de auditorías de impacto y resultados, elementos en los 
que pueden incidir factores fuera del control de los ejecutores 
de las políticas. asimismo, recomienda ciclos más largos para 
la evaluación y auditoría del cumplimiento de los elementos 
mencionados, en tanto los resultados e impactos de las políti-
cas y programas no se manifiestan en el corto plazo. Final-
mente, resulta más o menos obvio que si los resultados e im-
pactos de las políticas no son elementos bajo el control de los 
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funcionarios, la auditoría de la eficiencia y la eficacia en el 
cumplimiento de estos elementos deben tener un sentido de 
recomendación, en un espíritu constructivo de las posibles 
mejoras a las políticas públicas, que limite el temor por parte 
de los funcionarios a la figura de la auditoría del desempeño.

En todo caso, el fin de las auditorías de desempeño, el 
cual es el incremento en la economía, eficiencia y eficacia en 
el ejercicio de los recursos públicos o en el cumplimiento de 
objetivos de política pública, se podrá alcanzar más efectiva-
mente por medio de la revisión del funcionamiento de los sis-
temas de evaluación de desempeño del ejecutivo, más que 
mediante las auditorías de desempeño individuales, sobre 
todo porque realizar un número de auditorías que sea repre-
sentativo del universo de políticas y programas públicos posi-
bles sujetos de éstas requeriría un grado muy alto de especia-
lización en todas las áreas de gobierno, lo que no resulta 
práctico para una sola entidad —menos aún, si ésta es de 
creación reciente y tiene aún debilidades en lo que hace a sus 
bases institucionales.

fiscalización superior como clave para la rendición  
de cuentas horizontal

por su protagonismo en la rendición de cuentas horizontal, 
este documento se enfoca en la función de fiscalización supe-
rior, mediante la efs, la cual característicamente es un órgano 
que goza de mayor institucionalidad e, idealmente, de menor 
dependencia de las fuerzas políticas representadas, pero que 
al mismo tiempo forma parte del congreso.

Uno de los objetivos por los que surge la función de fisca-
lización superior es la verificación del ejercicio del presupues-
to, como el instrumento en el que se reflejan las prioridades de 
política del gobierno, de forma que no se le puede dejar fuera 
del control por parte de la ciudadanía mediante sus represen-
tantes. con el apoyo de la efs, el legislativo desempeña un 



evaluación de desempeño y rendición de cuentas 185

papel fundamental en la rendición de cuentas sobre el manejo 
adecuado de los recursos y los productos de su ejercicio, me-
diante la revisión de las cuentas públicas y el descargo del 
gobierno, que serán básicos para mejorar la confianza en la 
información financiera del gobierno y para disminuir la asi-
metría de información entre éste y la sociedad, abriendo al 
debate público el presupuesto (santiso, 2006).

la efs es como tipo ideal una figura autónoma que fun-
ciona como órgano independiente y que, aunque vinculada al 
poder legislativo, puede realizar la auditoría superior a las 
instituciones gubernamentales de forma imparcial y alejada 
de influencias externas y que, al menos normativamente, está 
en un estado de asepsia de los intereses políticos o partidistas. 
la autonomía de esta entidad se sostiene por la autonomía de 
su titular para su gestión interna y dirección; por la autono-
mía funcional en cuanto al diseño de su plan de auditorías y a 
la aplicación libre de las técnicas y métodos que considere con-
venientes; así como por la facultad de elaborar y solicitar di-
rectamente su presupuesto al órgano público responsable, y 
de ejercer ese presupuesto legal pero independientemente (fi-
gueroa, 2007).

la credibilidad de la labor de la efs descansa sobre la 
base, por un lado, de su independencia tanto en lo que hace a 
la procedencia de sus funcionarios como en lo que concierne 
a la ejecución de su labor, el diseño de su plan de auditorías, y 
la ejecución de su presupuesto; por otro, descansa en las com-
petencias de sus funcionarios.

a su vez, la efectividad y la credibilidad para la rendi-
ción de cuentas de la efs le permitirán tener la legitimidad 
necesaria para hacer auditorías de desempeño más profundas 
o amplias, como estudios de caso, o la evaluación de datos a 
través del tiempo para identificar cambios en las tendencias 
atribuibles a un programa (Havens, 1999).

lo anterior se enmarca en la discusión sobre la conve-
niencia de que se haga auditoría externa sobre el desempeño y 
las capacidades administrativas, ya que desde la ngp algunos 
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autores han argumentado que la medición del desempeño y 
las capacidades administrativas son demasiado complicadas 
para un auditor externo (glynn, 1996). algunos han llegado 
a asumir que las auditorías de desempeño pueden ir contra 
el objetivo de mejora de desempeño de la ngp, en tanto la de-
nuncia de las fallas, si bien puede abonar a la primera, puede 
provocar que los funcionarios se tornen defensivos y limitar el 
aprendizaje.

no obstante, estas posturas omiten la experiencia de las 
efs más desarrolladas, las cuales han transitado del énfasis 
en la regularidad al énfasis en el desempeño, apoyándose en 
su experiencia y credibilidad, así como en una lógica de coor-
dinación cuidadosa con las entidades en el ejecutivo respon-
sables del sistema de evaluación de desempeño, y de recomen-
dación para el aprendizaje (glynn y Havens, 1999).

en el caso del reino unido, la nao se encarga de revisar 
las cuentas de todos los departamentos y agencias guberna-
mentales, así como una amplia gama de diversos cuerpos pú-
blicos, divulgando a la comisión de cuenta pública del parla-
mento el estado de la economía, la eficacia y la eficiencia con 
la que manejan el uso de los recursos públicos. su misión cen-
tral es ayudar al parlamento en el escrutinio y rendición de 
cuentas sobre las cuentas federales, así como mejorar el des-
empeño de la ap (uec, 2005).

las atribuciones de la nao son amplias en cuanto a que 
la instancia puede extenderse en sus auditorías para revisar 
todos los sistemas de operación de la institución y este tipo 
de auditorías no tienen que ajustarse a ciclos anuales, lo que 
permite mayor profundidad de los análisis. además, la nao 
incluye entre su portafolio las auditorías de efectividad de 
programas (barzelay, 1996). esto como contraparte a las 
evaluaciones de value for money que coordina el ministerio 
del tesoro.

por su parte, en estados unidos, la gao incluye las audi-
torías de desempeño, teniendo como contraparte en el ejecuti-
vo a la Oficina de Administración y Presupuesto de la Presi-
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dencia (omb)6, la cual es un ministerio a nivel del gabinete, el 
más grande dentro del ministerio ejecutivo del presidente de 
estados unidos, y sirve como conducto para que la casa blan-
ca supervise las actividades de las agencias federales.

desde la década de los setenta, la gao comenzó a ampliar 
su gama de auditorías a los programas de gobierno. en los 
ochenta y noventa, inició actividades relacionadas con la iden-
tificación de áreas de riesgo, de eficiencia presupuestaria y de 
desarrollo de estrategias para mejorar la administración fi-
nanciera de las oficinas federales (Ríos, 2007); de tal forma 
que incluye el análisis de política y muchos de sus reportes 
incluyen un examen amplio de cuestiones de política.7

particularmente, como se ha explicado, la auditoría de 
desempeño tiene entre una de sus modalidades más efectiva 
para la orientación sistemática de la ap a resultados, la revi-
sión de los sistemas de evaluación de desempeño. asimismo, 
las auditorías de desempeño en temáticas sensibles pueden 
ser fuentes de información útiles para la rendición de cuentas 
de desempeño. sin embargo, nuevamente, la profundidad y 
eficacia con que se realicen estas auditorías requerirá una 
base de credibilidad para la efs, reflejada en su autonomía en 
los ámbitos correspondientes, y en el desarrollo en los funcio-
narios correspondientes de las competencias específicas para 
este tipo de auditorías.

La labor de verificación y traducción de la información de 
desempeño que haga la efs, así como la coordinación que en 
este respecto fomente esta instancia entre el ejecutivo y el 
legislativo contribuirán a disminuir el riesgo de que las refor-

6  Siglas en inglés de Office of Management and Budget.
7  con la salvedad de que la gao se extiende a cuestiones de planeación 

de los objetivos de política pública, lo que inversamente, ha ido en detrimento 
de su credibilidad. esto no sólo porque la planeación y conducción de las deci-
siones de política es atribución del poder ejecutivo, sino también porque, en 
conexión, no es viable la concentración de especialistas en todas las áreas de 
la política pública en la entidad de fiscalización superior. 
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mas de la ngp disminuyan la responsabilidad del ejecutivo 
hacia el congreso y con ello el balance de poder se incline a 
favor del primero, sobre todo si el congreso mediante su co-
misión de cuenta pública y el resto de las comisiones ordina-
rias en sus materias específicas enfrentan obstáculos para la 
comprensión de los estándares e indicadores de desempeño 
que se sientan en el gobierno (glynn, 1996).

Fiscalización superior en México. en el caso de méxico, la asf 
es la efs que tiene encomendado el apoyo a la cámara de di-
putados en la revisión de la cuenta pública para “conocer los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado 
a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas” (cpeum, art. 74).

esta institución surge en lugar de la contraloría mayor 
de Hacienda, en un escenario en el que en el Congreso se refle-
jaba mayor pluralidad y las discusiones, particularmente so-
bre el presupuesto de egresos, se intensificaron. Así, en el con-
texto de la recomposición de los órganos internos de gobierno 
y de la integración de diferentes comisiones en el congreso, se 
dio la reforma a los artículos 73, 74, 78 y 79 de la constitución 
el 30 de julio de 1999, que ordenó la creación de un órgano 
superior de fiscalización de la federación; y la aprobación de la 
ley de fiscalización superior de la federación el 20 de di-
ciembre de 2000, quedando ese mismo día constituida la asf.

de acuerdo a este marco normativo, la asf estaría dotada 
de una nueva organización interna y tendría mayores faculta-
des para la realización de auditorías, visitas e inspecciones; se 
constituiría en órgano técnico del poder legislativo; gozaría 
de autonomía técnica y de gestión; fiscalizaría de forma exter-
na la información de la cuenta pública de los tres poderes de 
la unión, a los órganos constitucionalmente autónomos, a los 
estados y municipios, y a los particulares cuando ejercen re-
cursos federales.

de esta forma, la atribución principal de la asf es apoyar 
a su comisión de vigilancia (cvasf) en la revisión y fiscaliza-
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ción de la cuenta pública en lo que hace a los resultados de la 
gestión financiera y su ajuste a las disposiciones normativas 
aplicables, así como a la consecución de los objetivos de los 
programas de gobierno. la asf debe informar a la cvasf de los 
resultados de las auditorías; emitir las observaciones y reco-
mendaciones correspondientes; así como aplicar directamente 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondien-
tes, y promover el fincamiento de otro tipo de responsabilida-
des derivadas del incumplimiento de la ley (mena, 2005).

Como aparece en el diagrama 6.2, el proceso de la fiscali-
zación superior comienza con la presentación del informe de 
avance de gestión financiera y de la cuenta pública a la co-
misión permanente de la cámara de diputados, mismos que 
se remiten a la cvasf. el órgano de apoyo de ésta, la asf, emite 
las observaciones sobre el informe de avances y, de acuerdo a 
un proceso de planificación conduce las auditorías para la re-
visión de la cuenta pública, como producto de lo cual emite el 
informe del resultado de la revisión de la cuenta pública. 
estos documentos son presentados por el auditor superior 
ante la cvasf. posteriormente, ésta hace llegar el informe 
aprobado a la comisión de presupuesto y cuenta pública, la 
cual tendría que hacer el dictamen, o al menos el informe de 
dicho documento. por su parte, la unidad de evaluación y 
control (uec), órgano técnico que depende de la cvasf, revisa a 
su vez la labor de la asf, así como el informe del resultado de 
la revisión de la cuenta pública.

por último, vale la pena mencionar que la reforma cons-
titucional en materia de fiscalización superior, recientemente 
aprobada por el congreso constituyente, establece en térmi-
nos generales medidas que elevan a rango constitucional la 
auditoría de desempeño, así como la facultad de emitir reco-
mendaciones de desempeño; recorta los plazos para la presen-
tación a la cámara de diputados de la cuenta pública por 
parte del ejecutivo y para la entrega del informe del resulta-
do de la revisión de la cuenta pública por parte de la asf; 
amplía las facultades o facilita la labor de la asf en materia de 
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seguimiento de las acciones–recomendaciones; y reitera la 
obligación de la cámara de diputados de revisar la cuenta 
pública del año anterior, así como los plazos para cumplir di-
cha obligación.

Además, la reforma busca posibilitar la fiscalización des-
de el ramo legislativo de los recursos federales (excepto, por 
supuesto, las participaciones federales) en los ámbitos mu-
nicipal y de las entidades federativas, así como en cualquier 

informe de 
avance de gestión 

financiera 
30 de junio

cuenta pública

30 de abril

comisión 
de 

presupuesto y 
cuenta pública

art. 67, 
fracc. iii lf

informe 
de resultado 

de la revisión de 
la cuenta pública

20 de febrero

unidad 
de evaluación 

y control

comisión de 
vigilancia

cita al 
auditor 

superior de la 
federación

art. 67, fracc. v lf

comisión 
permanente

art. 66 y 67 cepeum

asF
art. 67, fracc. ii lf

art. 5, fracc. vii y
6, fracc. xxiii riasf

fuente: adaptado y actualizado a partir de cvasf (2006).

diagrama 6.2. proceso de la fiscalización superior
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otra figura jurídica que ejerza recursos federales. Asimismo, 
abre la posibilidad de la solicitud de información de cuentas 
públicas anteriores a aquélla en revisión así como la fiscaliza-
ción de recursos del ejercicio fiscal en curso, en las situaciones 
excepcionales que determine la ley. en el ámbito local, se re-
conoce la autonomía técnica y de gestión a las entidades de 
fiscalización superior locales. Finalmente, se explicita en el 
texto constitucional la facultad de la cámara de diputados de 
evaluar el desempeño de la auditoría superior.

las bases institucionales de la asf

para valorar las bases sobre las que la asf sustenta su eficacia, 
así como la credibilidad objetividad en su labor, elemento que 
a su vez se ha mostrado esencial para incidir en la rendición de 
cuentas de cumplimiento, así como para la profundización y la 
ampliación del objetos de sus auditorías hacia el desempeño, 
a continuación se analizan tres elementos: la autonomía de la 
institución, las consecuencias de su labor para el descargo del 
gobierno, su estructura organizacional y las competencias de 
su personal, así como la transparencia de sus acciones y su 
acercamiento al ciudadano.

Autonomía de la asf. la asf responde a la cvasf, la cual coor-
dina su relación con la cámara de diputados en la recepción y 
entrega de los documentos relacionados con la cuenta públi-
ca,8 y evalúa su desempeño con base en su planificación, así 
como su cumplimiento de la normatividad, mediante la uec. si 
bien le corresponde a la cvasf evaluar el desempeño de la asf, 
ésta tiene autonomía técnica y de gestión, de forma que toma 

8  éstos son principalmente las solicitudes de auditoría, el informe de 
avance de gestión financiera, el informe de la cuenta pública y el informe 
de revisión de la cuenta pública. 
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las decisiones sobre su programa de auditorías, sobre cómo 
conducirlas y sobre cómo ejercer sus recursos. la cvasf debe 
incluso asegurar esta autonomía. asimismo, por su nivel de 
influencia en la programación y aprobación de las auditorías, 
destaca que en términos normativos, se procura asegurar la 
imparcialidad de la asf.

No obstante, para afirmar que una efs es autónoma debe 
considerarse su autonomía relativa para la planeación de su 
trabajo. en este tema, se acepta que el legislativo introduzca 
temas en la agenda de la efs si tiene autonomía en su gestión 
y en cómo conduce las auditorías, pero además si cuenta con 
un plan estratégico que permita cierta sistematicidad y rele-
vancia en las auditorías que conduce, y mientras el congreso 
y la comisión misma se sujeten a auditorías por parte de la 
entidad y sigan sus recomendaciones.

en cuanto a la asf, al menos en términos normativos y 
de discurso, se puede afirmar que tiene autonomía en su ges-
tión, ya que, como se explicitará más adelante, existen una 
serie de insumos y de criterios que la entidad debe seguir 
para hacer su plan de auditorías. sin embargo, se han iden-
tificado ciertas limitaciones en lo que hace a la posibilidad de 
auditar a la misma Cámara, reflejadas sobre todo en que las 
acciones correctivas consistan cuando más en la solicitud de 
intervención al órgano interno de control (oic) del legislati-
vo (mena, 2005).

por su parte, si bien es natural la introducción por parte 
del congreso de temas en la agenda de la asf, la credibilidad 
en la objetividad y la sistematicidad de la labor de ésta se res-
paldaría mejor si expresara claramente sus criterios para se-
leccionar las solicitudes que le formula la cámara de diputa-
dos. en este sentido, en la experiencia internacional llama la 
atención el caso de la gao en estados unidos, la cual ha resis-
tido el control de su agenda por medio del diseño de sus prio-
ridades de fiscalización, evaluación y seguimiento; y ha esta-
blecido criterios para justificar su negativa a conducir las 
revisiones solicitadas por el congreso basados en que sea fac-
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tible realizar éstas y en que se evite politizar demasiado un 
asunto. de esta forma, si bien no se espera que el congreso 
estadounidense acepte siempre la negativa de la oficina para 
conducir una auditoría, la construcción misma de criterios 
bien argumentados ha contribuido a que el primero considere 
sus peticiones más seriamente, con mayor atención a los tiem-
pos para conducir las auditorías, así como buscando un mayor 
consenso entre las fuerzas políticas representadas (sahgal, 
2007; ríos, 2007).

por su parte, la nao del reino unido debe considerar las 
propuestas de auditoría que le hace llegar el comité de cuen-
tas públicas, pero para realizar sus auditorías de value for 
money (economía, eficiencia y eficacia) selecciona cuidadosa-
mente los temas de interés de acuerdo al riesgo en el valor del 
dinero, los recursos involucrados, el impacto del programa en 
los ciudadanos, y la forma en que el ente gubernamental gastó 
su presupuesto (dutton, 2007).

en lo que toca a la planeación estratégica de la asf que 
orienta la dirección institucional para la realización de su la-
bor, la uec misma ha notado carencias en este sentido. si bien 
recientemente una empresa certificadora extranjera realizó 
una auditoría externa a la auditoría en octubre de 2007, re-
sultado de lo cual renovara el Certificado iso 9001:2000 por su 
proceso de planeación de auditorías (asf, 2008), se percibe 
que la planeación de la asf presenta carencias importantes. 
esto porque aunque se expresan un conjunto de objetivos9 e 

9  1) propiciar la eficiencia y eficacia de la acción pública; 2) promover 
la implantación de mejores prácticas gubernamentales; 3) fomentar el desa-
rrollo del servicio civil de carrera en el gobierno federal; 4) contribuir al 
establecimiento de sistemas de evaluación del desempeño; 5) impulsar la 
fiscalización de alto impacto; 6) fortalecer los mecanismos de fiscalización en 
la gestión pública; 7) inducir la preservación del patrimonio de la nación; 8) 
identificar las oportunidades de mejora; 9) arraigar la cultura de la rendición 
de cuentas; y 10) reforzar, en los programas educativos, el estudio de los valo-
res éticos y morales (página web de la asf).
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identifican una serie de áreas de opacidad y riesgo priorita-
rias,10 no se delinean las estrategias puntuales que debe se-
guir la asf para incidir en la mejora de estas áreas de opaci-
dad. así, hace falta un plan estratégico a mediano plazo 
completo que abone a la congruencia entre las auditorías y la 
visión estratégica de la institución.

de esta forma, en el corto plazo la planeación anual de 
actividades no puede calificarse de estratégica, en tanto los 
llamados procesos estratégicos se asemejan a una descripción 
de las obligaciones de las principales áreas del organigrama de 
la institución y en tanto de aquéllos se desprende una serie 
de actividades que no están alineadas ni con la visión estraté-
gica ni con las áreas prioritarias.

Una mejor planificación permitiría mayor autonomía en 
la acción de la asf, enfocaría las actividades al logro de su 
visión y haría ésta más factible. sobre esta necesidad ya ha 
llamado la atención la misma uec, como consecuencia de lo 
cual actualmente la planeación estratégica está en proceso de 
ejecución.11

en este respecto, llama la atención la experiencia de la 
gao, que se centra en el desarrollo de un plan estratégico a seis 
años que se actualiza cada trienio y está basado en cuatro ob-
jetivos encaminados a contribuir a la mejora de grandes áreas 
de la política pública y de mejora de la propia institución. de 
estos objetivos se desprenden objetivos específicos (uec, 2005).

10  1) eficiencia recaudatoria; 2) fideicomisos, fondos, mandatos y contra-
tos análogos; 3) pensiones y jubilaciones; 4) transferencias a estados y muni-
cipios; 5) proyectos de infraestructura productiva de largo plazo (pidiregas); 
6) procesos electorales; 7) sistema contable gubernamental; 8) sistemas de 
evaluación al desempeño; 9) donativos; 10) mejora regulatoria; y 11) política 
de remuneraciones.

11  entrevista a jorge pedro castolo domínguez y a miguel ángel phin-
der, respectivamente director general de la auditoría al desempeño econó-
mico y director de auditoría de desempeño al desarrollo económico de la asf, 
abril de 2008. 
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Consecuencias de las auditorías para el descargo del gobierno. 
La eficacia de la labor de la asf para la rendición de cuentas se 
ve limitada externamente en razón de que la comisión de pre-
supuesto y cuenta pública no ha realizado oportunamente o 
de plano no ha realizado el dictamen de la propia cuenta pú-
blica12, a pesar de las solicitudes de varios diputados y senado-
res. en respuesta, como solución a la politización y retraso del 
dictamen de las cuentas públicas, se han presentado iniciati-
vas de reforma constitucional encaminadas a dejar expresa la 
función de la cámara de diputados de dictaminar la cuenta 
pública, así como los plazos para dicho dictamen.

Por su parte, en el último paquete de modificaciones que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la cons-
titución, se recupera la fracción vi del artículo 74 de esta ley, de 
forma que se reatribuye a la cámara de diputados la facultad 
de revisar la cuenta pública del año anterior, “con el objeto 
de evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar 
si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupues-
to y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en 
los programas […] a más tardar el 30 de septiembre del año 
siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su 
contenido y en las conclusiones técnicas del informe del resul-
tado de la [asf]”.

asimismo, esta reforma obliga en sus artículos transito-
rios i, iii y iv a la cámara de diputados a concluir la revisión 
de los informes de cuenta pública correspondientes a los ejer-
cicios fiscales 2002, 2003, 2004 y 2005 dentro de los 180 días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo decreto; 
además, manda que se concluya la revisión de la cuenta pú-
blica del ejercicio fiscal de 2006 durante el año 2008 y que se 

12  el dictamen de la cuenta pública de 2001 se aprobó hasta abril de 
2005 y aquellos dictámenes correspondientes a los informes de 2002, 2003, 
2004 y 2005 aún no se han presentado por una diferencia de interpretación 
del artículo 79 de la constitución.
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presente la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2007 a más tardar el 15 de mayo de 2008, el informe del resul-
tados el 15 de marzo de 2009 y su revisión en 2009.

no obstante, una de las interrogantes que quedan en tor-
no a esta reforma es sobre su alusión a “concluir la revisión” y no 
a “dictaminar” la cuenta pública. la diferencia no es menor, en 
tanto el dictamen implica un juicio y un compromiso por par-
te de la comisión de presupuesto y cuenta pública. más aún, 
que la comisión de presupuesto emita un dictamen implica que 
éste se ponga a consideración de la mesa directiva y se agende 
y discuta por el pleno de la cámara de diputados. asimismo, la 
discusión alrededor de la aprobación de este dictamen conlleva 
un análisis y una difusión mayor de los resultados de la fiscali-
zación superior, así como del seguimiento de las observaciones 
por parte de las entidades fiscalizadas.

de esta manera, se ve obviado un factor fundamental 
para que los resultados de esta revisión trasciendan sistemáti-
camente en el descargo del gobierno, de forma que la cámara, y 
la comisión de presupuesto y cuenta pública en concreto, tiene 
un margen de discrecionalidad para eludir la responsabilidad 
de emitir un dictamen sobre la confiabilidad e integridad de la 
información financiera del gobierno, en el que decida si da o no 
descargo al gobierno por la satisfacción de sus obligaciones. con 
ello, la prerrogativa de fiscalización por parte del Congreso se 
puede neutralizar, y los elementos necesarios para que haya 
rendición de cuentas pueden quedar incompletos.

Estructura y competencias del personal. en lo relacionado con 
su estructura organizacional, los servidores públicos de la 
contaduría mayor de Hacienda pasarían a formar parte de la 
asf, de acuerdo a la ley de fiscalización (6° transitorio). en 
este sentido, destaca que la asf cuenta con un consejo de di-
rección conformado por los cargos de mayor nivel de decisión,13 

13  está presidido por el auditor superior, e integrado por los auditores 
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que es el órgano de consulta, análisis y aprobación de las es-
trategias institucionales. la conducción de las revisiones en la 
asf está a cargo de tres auditores especiales: el de cumpli-
miento financiero, el de planeación e información y el de des-
empeño.

el auditor especial de planeación e información tiene 
como principal función los análisis temáticos para la planea-
ción e integración del programa anual de auditorías, visitas 
e inspecciones; la preparación del informe de resultados de la 
Revisión de la Cuenta Pública, y el análisis e identificación de 
temas sujetos de fiscalización a partir de las comparecencias 
de los servidores públicos ante el congreso de la unión. el 
auditor especial de cumplimiento financiero se encarga de 
supervisar las auditorías relacionadas con el manejo y cumpli-
miento de la normatividad en la obtención, registro, control, 
ajuste y justificación, según corresponda, de los ingresos, de 
los pagos de deuda pública y de los egresos. finalmente, el au-
ditor especial de desempeño debe coordinar y supervisar las 
auditorías, visitas e inspecciones especiales y de desempeño, 
cuyas características normativas se describen más adelante.

de esta forma, la revisión global —de cumplimiento y de 
desempeño—, de las actividades reportadas en la cuenta pú-
blica de una misma entidad fiscalizada se desagregan en dife-
rentes instancias dentro de la auditoría, lo que limita la profun-
didad y la especialización sobre las áreas de política pública. 
Para contrarrestar esto, se han propuesto modificaciones a la 
estructura orgánico funcional de la asf en congruencia con las 
mejores prácticas internacionales, de manera que se organicen 

especiales, los titulares de las unidades de asuntos jurídicos y general de 
administración, los coordinadores de asesores, de relaciones institucionales 
y de control y auditoría interna, así como el secretario técnico. los directores 
generales y el titular del instituto de capacitación y desarrollo en fiscaliza-
ción superior, pueden participar con la aprobación del auditor superior si lo 
requiere el caso. 
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las áreas de acuerdo a su función sobre sectores estratégicos, 
sectores prioritarios y organismos públicos (uec, 2005).

particularmente en lo que toca a la auditoría especial de 
Desempeño, la principal fortaleza identificada en sus recursos 
humanos es su suficiencia numérica, ya que se integra con 
más de 70 funcionarios especializados de mandos altos y me-
dios dedicados a las auditorías de desempeño, sin contar a la 
dirección general encargada de las auditorías especiales, que 
pueden ser de cumplimiento financiero o de desempeño. De 
esta forma, se puede afirmar que se cuenta con los recursos 
humanos suficientes para realizar auditorías de desempeño, 
sobre todo si se considera que la auditoría especial de cum-
plimiento financiero cuenta con un equipo un tanto mayor, de 
alrededor de 140 personas, y la de planeación e información 
dispone de un equipo de aproximadamente 60 funcionarios.

No obstante, llama la atención que los perfiles del perso-
nal en el área tienden a ser más afines a la contaduría y la 
gestión financiera, por lo que es necesario que se complemen-
ten de forma importante con especialistas multidisciplinarios 
ad hoc con los tipos de revisiones a realizar, incluyendo las de 
desempeño, las de riesgos y las ambientales (uec, 2005). esto 
dado que, como se apuntaba antes, la auditoría de desempeño, 
sobre todo la de eficacia y resultados, es cualitativamente dis-
tinta de la de cumplimiento, por lo que su ejecutor requiere 
competencias más cercanas a la consultoría de gestión. el ele-
mento anterior constituye una limitante relevante para la 
profundización en la labor de auditoría de desempeño, necesa-
ria en áreas vulnerables para la rendición de cuentas horizon-
tal de desempeño.

Transparencia a posteriori de mecanismos de planeación. un 
elemento muy vinculado con la credibilidad de la asf en rela-
ción con la planificación de sus acciones es que los mecanismos 
de integración del programa de auditorías, visitas e inspec-
ción (pavi) presentan carencias en términos de transparencia, 
en tanto los documentos del sistema de control y seguimien-
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to de auditoría (sicsa)14 y del pavi de años correspondientes a 
cuentas públicas que ya se revisaron no se ponen a disposición 
inmediata del público.

Las facultades de auditoría de la asf. una vez establecidas las 
bases institucionales para su labor, en los siguientes párrafos 
se detallan las características normativas de las auditorías 
que la institución conduce, y se hace una identificación preli-
minar de fortalezas y puntos de mejora en la práctica. así, el 
primer elemento que merece mencionarse es que la asf está 
facultada para hacer auditorías (tanto las de regularidad, des-
empeño, seguimiento o las especiales) únicamente con motivo 
de la revisión del informe de la cuenta pública.

1. Las auditorías de regularidad. las auditorías de regu-
laridad verifican que los sujetos de fiscalización hayan capta-
do, administrado, ejercido y aplicado los recursos públicos de 
conformidad con los programas y montos aprobados por la cá-
mara de diputados y con arreglo a las disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas aplicables. Por su objeto de fis-
calización, estas auditorías pueden ser financieras y de cum-
plimiento; de obra pública e inversiones físicas; de sistemas; y 
de recursos federales transferidos y ejercidos por entidades 
federativas y municipios.

2. Las auditorías de desempeño. se conciben como el exa-
men objetivo, sistemático, multidisciplinario, propositivo, or-
ganizado y comparativo tanto de las actividades gubernamen-
tales enfocadas a la ejecución de una política pública general, 
sectorial o regional como de aquéllas inherentes al funciona-
miento de los entes públicos federales, tanto institucional-

14  en este sistema se da cuenta de los datos e información que sustentan 
las propuestas de auditoría, visita e inspección, tanto para la revisión del 
informe de avance de gestión financiera como para la revisión y fiscaliza-
ción superior de la cuenta de la Hacienda pública federal: del título y tipo 
de revisión, de los objetivos de la misma, de su justificación y los criterios de 
selección aplicados. 
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mente como a nivel de programa, proyecto o unidad adminis-
trativa (reglamento interior de la asf, riasf, art. 9).
a) Gestión financiera. En lo que hace a la gestión financiera, 

este tipo de auditorías busca constatar i) la corresponden-
cia entre gastos y presupuesto; ii) la suficiencia de los regis-
tros y procedimientos para salvaguardar y controlar debi-
damente los bienes públicos en la ejecución de los programas, 
proyectos y acciones; iii) la eficiencia, eficacia y economía en 
la ejecución de los gastos (riasf, art. 9).

En un punto medio entre las auditorías de gestión finan-
ciera y las de eficiencia, eficacia y economía en los produc-
tos y resultados vis à vis los objetivos programados, se ubi-
can las auditorías a los procesos de creación, fusión, venta 
o desincorporación de las entidades paraestatales; conce-
sión de servicios públicos federales, y de apoyo para sanea-
miento financiero, las cuales verifican el cumplimiento de 
la legislación aplicable y que las acciones resulten renta-
bles en términos financieros y socioeconómicos.

b) Auditoría de productos y resultados. en un nivel más com-
plejo, las auditorías de desempeño pueden evaluar los bie-
nes y servicios que ofrecen “las entidades fiscalizadas [si] 
correspondieron a los recursos erogados y cumplieron las 
metas propuestas con eficacia, eficiencia y economía […] 
conforme a los indicadores estratégicos aprobados en el pre-
supuesto anual” (riasf, art. 9). incluso, las auditorías pue-
den, de acuerdo a la normatividad, llegar al nivel de los 
impactos, ya que se abre la puerta a la verificación de que 
“el impacto de los programas, proyectos, políticas y acciones 
gubernamentales corresponda a lo planeado y que cumplie-
ron con las expectativas previstas en términos de costo–be-
neficio para la sociedad (riasf, art. 9).

c) Auditoría de los sistemas de control y evaluación. finalmen-
te, las auditorías de desempeño pueden examinar si las en-
tidades fiscalizadas establecieron “mecanismos adecuados 
para medir e informar sobre la eficacia de las acciones y la 
adopción de las prácticas más convenientes para la gestión 
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pública” (página web de la asf). concretamente, se hace re-
ferencia a la promoción de “que la rendición de cuentas por 
parte de las entidades fiscalizadas, incluya indicadores de 
desempeño que comprendan: indicadores estratégicos, de 
gestión y de servicios, que permitan evaluar los resultados 
de la gestión gubernamental, así como constatar la admi-
nistración responsable, productiva y transparente de los 
recursos y de los servicios públicos que se prestan” (página 
web de la asf). de lo anterior, se desprende la posibilidad de 
que la asf constate la existencia de un sistema de evalua-
ción de desempeño.

3. Las auditorías especiales. finalmente, las auditorías 
especiales son aquellas que se realizan en materias singula-
res, o tan particulares, complejas, difíciles o politizadas que 
requieren enfoques o procedimientos diversos que pueden ser 
tan específicos como la misma materia revisada; en particu-
lar, corresponden a las demandas que hace la cámara de di-
putados o las “preocupaciones de la sociedad sobre asuntos o 
a temas especiales” (riasf, art. 23). esta clase de auditorías 
pueden combinar la revisión de aspectos de regularidad y con 
la de desempeño.

4. Las auditorías de seguimiento. estas auditorías revi-
san que las entidades fiscalizadas atiendan en tiempo y forma 
las observaciones–acciones que promovió la asf previamente 
como consecuencia de la revisión que hizo del ejercicio fiscal 
en cuestión o de ejercicios anteriores. este tipo de auditoría es 
poco practicado en términos absolutos y relativos, aunque el 
seguimiento sobre las observaciones y acciones de la asf con-
siste primordialmente en el monitoreo y reporte de los avan-
ces de cumplimiento por parte de las entidades fiscalizadas. 
No obstante, la dificultad en términos de recursos de realizar 
un número significativo de auditorías de desempeño reitera 
que es necesario enfatizar la auditoría sobre los sistemas de 
control y el sistema de evaluación de desempeño del ejecutivo, 
más que realizar auditorías individuales.
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Las observaciones producto de la revisión y sus efectos. como 
producto de las observaciones derivadas de las revisiones 
practicadas, en las que se hacen señalamientos puntuales de 
las deficiencias, debilidades e irregularidades detectadas, la 
asf promueve acciones preventivas y correctivas.

las primeras se dan en la forma de recomendaciones 
sobre el control interno de las entidades auditadas, que bus-
can “evitar la recurrencia de errores u omisiones, fortalecer la 
operación y los sistemas administrativos, atenuar la discrecio-
nalidad en la toma de decisiones, promover el cabal cumpli-
miento de la normatividad y desalentar la comisión de irregu-
laridades” (página web de la asf). particularmente en lo que 
hace a las auditorías de desempeño, se emiten recomendacio-
nes para “mejorar la gestión de las entidades evaluadas con el 
propósito de que éstas atiendan los problemas estructurales 
que enfrentan, adopten las mejores prácticas administrativas 
y cumplan sus objetivos con eficiencia, eficacia y economía, 
fomentando el perfeccionamiento y aplicación sistemática de 
indicadores de desempeño” (página web de la asf).

por su parte, la asf está facultada para promover accio-
nes correctivas entre las que resaltan: a) el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias a servidores públicos particu-
lares, por daños y perjuicios estimables en dinero causados a 
la Hacienda pública federal o al patrimonio de los entes pú-
blicos federales; b) la presentación de denuncias o querellas 
ante las autoridades competentes por la presunta comisión de 
ilícitos; la solicitud de intervención o la promoción para el fin-
camiento de responsabilidades administrativas ante los órga-
nos Internos de Control de los entes fiscalizados o ante la pro-
pia secretaría de la función pública; y c) la multa o sanción 
pecuniaria que la asf impone a los servidores públicos respon-
sables, cuando la entidad fiscalizada no presente en plazo re-
glamentario el informe de resultado derivado de la revisión de 
una situación excepcional (página web de la asf).
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fortalezas y ventanas de oportunidad de mejora   
en la labor de la asf

Visión de rendición de cuentas de desempeño. una de las prin-
cipales fortalezas de la asf es en torno a la amplitud y comple-
jidad de su concepción y facultad sobre las auditorías de des-
empeño, como se hizo notar anteriormente. la variedad y 
profundidad del objeto que se podría revisar en este tipo de 
auditorías se respalda con una visión afín a la rendición de 
cuentas de desempeño, implícita en el discurso de la institu-
ción, así como en el sentido que se le asigna a las recomenda-
ciones en las auditorías de desempeño. así, se expresa que el 
fin de las auditorías de desempeño es promover gestiones pú-
blicas responsables, honradas y productivas, fomentar la ren-
dición de cuentas transparente y oportuna, impulsar la adop-
ción de las mejores prácticas gubernamentales, identificar 
fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora y reforzar 
la actitud responsable de los servidores públicos.

asimismo, hay gran claridad en la concepción de los cri-
terios básicos para hacer auditorías de desempeño:

• la economía, que mide el costo o recursos aplicados 
para lograr los objetivos de un programa o política pú-
blica contra los resultados obtenidos. es decir, se valo-
ra “si lo que se está realizando cumple la regla míni-
ma: mínimo costo, máxima productividad” (página 
web de la aff).

• la eficacia, que se asocia esencialmente al logro de 
objetivos, hace referencia a la relación existente entre 
los objetivos propuestos, los productos o recursos apor-
tados y lo alcanzado. el concepto de eficacia incorpora 
dos elementos primordiales: uno relativo a si se han lo-
grado los objetivos de la política —particularmente en 
lo que hace a las metas de corto plazo y el avance hacia 
el cumplimiento de los objetivos propuestos (phinder, 
2008)—; y otro sobre si los acontecimientos deseados 
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efectivamente han ocurrido y si pueden atribuirse a 
los resultados e impacto de la política aplicada.

• la eficiencia, que concierne a los procesos desarrolla-
dos y, específicamente, a la concatenación lograda en-
tre las metas y dichos procesos. es la manera óptima 
de hacer las cosas y aumentar la productividad. la 
eficiencia en la ap se centra en la revisión de los proce-
sos gubernamentales, para lo cual se hace indispensa-
ble disponer de indicadores de gestión con el fin de 
conocer y evaluar el costo–beneficio de los programas 
y políticas públicas. “se trata de saber lo que realmen-
te sucede en la línea de trabajo, si el programa está 
operando de acuerdo al diseño, a las reglas de opera-
ción; si los operadores están haciendo lo que dicen que 
hacen” (phinder, 2008; 7).

• la calidad de los servicios. evaluación de la calidad 
del bien o servicio ofrecido por el sector público en lo 
que hace “al grado en que la naturaleza de los proce-
sos, productos y resultados se ajusta a los requeri-
mientos establecidos en el diseño de la política pública 
y a la satisfacción de los ciudadanos usuarios o benefi-
ciarios” (phinder, 2008).

• la visión cliente–ciudadano: se evalúa qué tan ade-
cuadamente están representados los intereses de los 
ciudadanos en una política que se aplica de manera 
uniforme a todos, de acuerdo a la medición de la per-
cepción del ciudadano sobre la acción pública, normal-
mente reflejados en las encuestas o los departamentos 
de quejas y denuncias (phinder, 2008).

• la competencia de los actores. se evalúa, por un lado, 
“si la institución está estructurada conforme a la nor-
mativa y con las atribuciones legales para actuar y 
llevar a cabo las políticas públicas”; por el otro, “si el 
personal es el adecuado para operar las políticas pú-
blicas y si se han diseñado los perfiles del puesto y se 
contrata a quienes lo cumplen. además, [se revisa] si 
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ambos actores —institucional y personal— cumplen 
los requisitos paradigmáticos por sus sistemas de me-
jora continua” (phinder, 2008).

no obstante, en consideración de que en muchas ocasio-
nes estos elementos pueden contradecirse entre sí, es necesa-
rio que la institución se pronuncie acerca de su ponderación 
para las auditorías, lo cual recién se está preparando en la 
institución.15 más aún, a pesar de la profundidad con que nor-
mativamente se pueden hacer las auditorías de desempeño, 
un límite fundamental en la legislación para la efectividad 
de las auditorías en general (tanto las de desempeño como las de 
cumplimiento) es que sólo se pueden realizar “con motivo” 
de la revisión del informe de la cuenta pública.

Las auditorías en la práctica. en la práctica, a pesar de que la 
normatividad y el discurso institucional abren la puerta para 
la activación de mecanismos de rendición de cuentas de des-
empeño, en el fondo la actividad de la asf se enfoca a la rendi-
ción de cuentas tradicional, de cumplimiento, y en lo que hace 
a los mecanismos para la rendición de cuentas de desempeño 
predominan las auditorías que se limitan a evaluar la gestión 
financiera.

en lo que concierne a las auditorías de cumplimiento, en 
los hechos se ha observado que la orientación de la labor ha 
sido fundamentalmente hacia verificar la regularidad de las 
operaciones y el cumplimiento de la normatividad, en tanto 
una abrumadora proporción de las auditorías ha tenido este 
objetivo. por su parte, si bien ha crecido paulatinamente el 
número de auditorías de desempeño, aún se practican en un 
porcentaje más o menos marginal.16 mientras, las auditorías 

15  entrevista con funcionarios de la auditoría. 
16  en las revisiones de 2002 y 2003 las auditorías de desempeño se man-

tuvieron iguales en términos absolutos y relativos, con 24 auditorías y 7.1% 
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de cumplimiento se han incrementado en términos relativos y 
absolutos.17

esto se explica porque, como se planteaba al inicio de 
este capítulo, en los países en los que persisten prácticas de 
corrupción y en los que aún no es la constante que la ap se 
apegue a reglas y sea honesta y transparente —lo que consti-
tuye la base sobre la que se construye un gobierno orientado a 
resultados—, es necesario hacer énfasis en la rendición de 
cuentas de cumplimiento.

así, si bien es comprensible el énfasis en las auditorías 
de cumplimiento, las auditorías de desempeño, de acuerdo a 
la misma uec, han recibido observaciones en lo que hace a la 
congruencia de las acciones– recomendaciones con las obser-
vaciones, la claridad en el uso de indicadores técnicos, el al-
cance de las auditorías en cuanto al agente y los elementos de 
la política auditados, o la inclusión de los elementos por defi-
nición constitutivos de una auditoría de desempeño.

por otra parte, las carencias de las auditorías se pueden 
explicar en parte por factores externos a la auditoría misma, 
ya que la viabilidad de las auditorías de desempeño depende 
también del acceso a diferentes elementos en los cuales ba-
sarse, principalmente los que se refieren a un sistema de ob-
jetivos y de indicadores útiles y adecuados a los programas y 
políticas.

en ambos casos. en la revisión de 2004, estas cifras se elevaron, de forma que 
se efectuaron 44 auditorías, es decir, 10.4% del total. mientras, en la última 
revisión (de 2005), a pesar de que el número de auditorías de desempeño fue 
el más alto en términos absolutos, de 51, su proporción respecto al total de 
auditorías decreció a 8.1% en 2005 (uec, 2005, 2006a y 2007). finalmente, en 
la revisión de la cuenta pública 2006, de 754 auditorías, 615 fueron de regu-
laridad (81.56%) y 72 fueron de desempeño (9.54%)

17  si bien el porcentaje de auditorías de rendimiento había decrecido con 
respecto a la revisión de la cuenta pública de 2002, que fue de 77.4% a aproxi-
madamente 73.5% en las revisiones de 2003 y de 2004, en la revisión de 2005 
se incrementó a 83.5%. el cambio de las revisiones de 2004 a 2005 en térmi-
nos relativos fue de 300 a 522 auditorías (uec, 2006a y 2007).
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en este sentido, la asf ha hecho observaciones y recomen-
daciones tales que han demostrado que deben ser prioritarias 
las auditorías a los sistemas de información del desempeño, que 
influyan en que éstos mejoren y se puedan evaluar los resulta-
dos de las políticas, programas y acciones. estas observaciones 
giran en torno a carencias recurrentes en cuanto a la “falta de 
oportunidad en el registro de los avances físico–financieros de 
las acciones, metas e indicadores establecidos por las entidades 
fiscalizadas; mecanismos de cooperación insuficientes para lle-
var a cabo con eficacia y eficiencia los objetivos de la entidad; 
incumplimiento de metas y objetivos de los programas; falta 
de soporte documental para acreditar los avances reportados 
en las metas; falta de medidas de control, seguimiento y su-
pervisión a efecto de evaluar el cumplimiento de sus objetivos; 
falta de congruencia entre los objetivos y metas de la entidad 
fiscalizada con los del Plan Nacional de Desarrollo; y desactua-
lización de los padrones de beneficiarios” (uec, 2007; 192).

concretamente, se percibe que los objetivos “son tan 
abiertos y complejos que es difícil describirlos y, por supuesto, 
más difícil operacionalizarlos. la mayoría de los documentos 
que gestan las políticas públicas requieren, de parte del audi-
tor, un esfuerzo hermenéutico para comprender el objetivo, 
establecer indicadores que midan su cumplimiento y hacer po-
sible una auditoría” (salcedo, 2003; 5). además, “buena parte 
de los indicadores hasta ahora formulados [no son suscepti-
bles de evaluación] en tanto no permite relacionar los objeti-
vos y metas de corto, mediano y largo plazo, con los resultados 
de los programas sectoriales o especiales ni con los estableci-
dos en la ley de ingresos y el presupuesto de egresos de la 
federación” (uec, 2007).

de esta forma, “[lo] fácil para el auditor es olvidarse de 
los resultados, centrarse en la operación del programa y eva-
luar sólo la eficiencia” (Salcedo, 2003; 5). Así, destaca que las 
auditorías de desempeño se han enfocado más bien en verifi-
car la gestión financiera, si bien resaltan elementos como la 
creación de estudios benchmarking sobre el buen gasto.
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asimismo, las carencias del sistema de información se 
relacionan con que en la experiencia de la auditoría para 
la conducción de auditorías de desempeño se ha tenido in-
cluso que recurrir a incidir en el diseño de los indicadores: 
“cuando las metas son ambiguas, la operación del programa 
trabaja con propósitos cruzados. Uno de los beneficios de la 
auditoría de desempeño es establecer la discusión sobre los 
propósitos y concretarlos en metas mensurables” (salcedo, 
2003; 9). para esta incidencia, los medios que se prevén en 
la asf son, primero, como opción menos deseable por su sub-
jetividad, pero a veces inevitable, desarrollar directamente 
los indicadores del programa a partir del análisis de toda la 
información relacionada, de los documentos y de la experien-
cia de los operadores, así como de la observación de la opera-
ción. una segunda opción, considerada más adecuada, sería 
el diseño de los indicadores en consenso con las autoridades 
respectivas y los operadores del programa. finalmente, si el 
consenso no es viable, el auditor puede posponer la cuestión 
de las metas e indicadores y entrar en un estudio explora-
torio, de diagnóstico del programa, para identificar lo que 
constituye un éxito en éste (salcedo, 2003).

La auditoría a los sistemas de información de desempeño como 
ventana de oportunidad. de acuerdo a lo que se venía expli-
cando, en los casos en que el consenso acerca de los indicado-
res no sea viable para las auditorías de desempeño, la credibi-
lidad de la institución se verá afectada. más aún, se verá 
limitada la capacidad de profundizar más allá de la gestión 
financiera en el objeto de las auditorías que la asf realice.

por ello, además del fortalecimiento de sus bases institu-
cionales y de su acción en materia de rendición de cuentas de 
cumplimiento, resulta necesario y viable que la asf enfatice en 
su plan de auditorías a la política de evaluación del desempe-
ño, como un medio para manejar el riesgo de que los resulta-
dos de las evaluaciones hagan irrefutables o incuestionables 
las decisiones del ejecutivo.
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para ello, la institución cuenta con experiencia relevante 
como pionera en el diseño de indicadores para los programas, 
desarrollada en razón de la carencia de indicadores útiles, así 
como por su trabajo conjunto con autoridades y operadores de 
programas en esta tarea. el aprovechamiento de esta expe-
riencia de forma cooperativa, contribuiría a generar recomen-
daciones que mejoraran la calidad y fiabilidad del sistema de 
información de desempeño.

esto ya que, como se vio en el capítulo tercero, aparente-
mente el sistema de información de desempeño de la ap fede-
ral es incipiente, por lo que la asf podría contribuir con reco-
mendaciones para la mejora de este sistema en el ejecutivo, 
de forma que se evitaría que se replicaran actividades en las 
ramas de gobierno, y replicar un gasto innecesario de recursos 
públicos.

la asf podría revisar y emitir un juicio de diferentes ele-
mentos de la política con base en criterios definidos en una Ley 
general de evaluación. concretamente, algunos elementos 
que resulta relevante auditar son la precisión y fiabilidad de 
la información de desempeño, el cumplimiento de los objetivos 
de la política de evaluación de las instancias correspondientes 
del ejecutivo, la revisión de la selección de los auditores exter-
nos por parte de las entidades, la utilidad estratégica del pro-
grama anual de evaluaciones, la consistencia de este progra-
ma en un mismo año, y de distintos programas en diferentes 
años, así como la metodología de las evaluaciones externas. 
claro está, que un requisito fundamental para desarrollar 
este potencial sería que la auditoría estuviera facultada para 
realizar auditorías más allá de las relacionadas con la revisión 
del informe de la cuenta pública.

por su parte, sería útil analizar lo que las efs más desa-
rrolladas hacen en este sentido. en la experiencia internacio-
nal, destaca que el papel de la efs puede ir desde la verifica-
ción del cumplimiento de los estándares planteados para las 
evaluaciones hasta la auditoría del desempeño de la política 
de evaluación.
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en este sentido, resalta el caso de la nao de reino unido, 
que está facultada para revisar no sólo los sistemas de control 
interno de las agencias federales, sino también el progreso de 
su desempeño. la nao llama la atención sobre la importancia 
de la verificación de la calidad del proceso de generación y 
análisis de los datos sobre desempeño, así como de los datos 
mismos, cuando éstos se utilizan para informar decisiones es-
tratégicas como la asignación presupuestal.

de hecho, la nao define buenas prácticas en la recolec-
ción y reporteo de la información de desempeño y considera 
una serie de elementos clave o estándares que permiten va-
lorarla, a partir de la experiencia de las entidades del ejecu-
tivo en el Reino Unido. Para la identificación de estas bue-
nas prácticas se recurre a la consulta o validación por parte 
de la Oficina del Gabinete, el Ministerio del Tesoro y de las 
agencias relacionadas, aunque la nao expresa su opinión 
(nao, 2000).

así, para satisfacer la necesidad de que las agencias in-
formen sobre sus actividades clave y al mismo tiempo publi-
quen información que sea útil de acuerdo a las necesidades de 
los ciudadanos, la nao ha destacado la utilidad de que las 
agencias “alineen sus indicadores con sus metas y objetivos, 
reporten los resultados de sus actividades, consideren las ne-
cesidades de información de los actores involucrados y pro-
vean una visión integral del desempeño” (nao, 2000; 3). asi-
mismo, esta oficina ha mostrado que las siguientes medidas 
fortalecen los sistemas de recolección y validación de la infor-
mación de desempeño:

a) definir la calidad de la información previamente a su gene-
ración;

b) valorar esta generación de la información en función de su 
relevancia, su uso y el costo de generarla;

c) buscar la asesoría de especialistas para identificar los indi-
cadores clave, generar la información, para reforzar la cul-
tura de la evaluación en los funcionarios, etcétera;
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d) establecer indicadores claros, y en general un lenguaje de 
evaluación compartido;

e) designar abiertamente a los funcionarios responsables de 
reportar la información de desempeño y de controlar este 
proceso al interior de las respectivas entidades públicas; y

f) establecer controles que aseguren la confiabilidad de la in-
formación, así como directrices para su verificación o vali-
dación.

En particular, la verificación del proceso con base en direc-
trices puede ser un medio que contribuya a que la dirección 
de las entidades garanticen que los controles sobre la reco-
lección y el análisis de datos de desempeño operen efectiva-
mente y sean confiables; a identificar áreas del proceso que 
requieren fortalecerse o mejorar su calidad; a demostrar a 
los usuarios de la información que ésta es confiable y se pre-
senta propiamente.

finalmente, otros elementos relevantes que la nao audi-
ta en la política de evaluación son: “la naturaleza de la infor-
mación recolectada, la fuente de la información; los procedi-
mientos de control sobre la captura, procesamiento y reporte 
de la información, la valoración del riesgo de que la informa-
ción se asiente de forma inexacta o incompleta”; la factibilidad 
de que la información se use; la presentación amigable con el 
usuario de la información, que permita que el ciudadano co-
mún pueda comprender las actividades desarrolladas, esta-
blecer comparaciones informadas sobre el desempeño logrado 
en diferentes años e incluso comprender en términos genera-
les la metodología para la obtención de la información.

por su parte, la gao de estados unidos resalta por su 
papel en el examen de la política de evaluación e incluso del 
uso de la información de desempeño. como ejemplo emblemá-
tico, destaca su examen de la vinculación de la información de 
desempeño con las decisiones presupuestales, es decir, su exa-
men del uso de la Herramienta de Clasificación de la Evalua-
ción de los programas (program assessment rating tool, 
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part).18 a solicitud del congreso, la gao revisó esta herramien-
ta, sus fortalezas y debilidades para la evaluación, su influen-
cia en la toma de decisiones presupuestales, así como su rela-
ción con la legislación central sobre evaluación: la ley de 
desempeño y resultados del gobierno de 1993 (government 
performance and results act, gpra).

para ello, la gao revisó materiales de la omb sobre el de-
sarrollo e implementación del part así como los resultados de 
las evaluaciones bajo esta herramienta; analizó los datos de 
evaluación y los resúmenes ejecutivos sobre los programas 
que la omb evaluó en el año fiscal (2004); hizo un análisis esta-
dístico de la relación entre las puntuaciones de acuerdo al part 
y los niveles de financiamiento en el Presupuesto del Presi-
dente; analizó más profundamente un conjunto de programas 
similares para analizar que se utilizaran criterios compara-
bles para producir los resultados de estos grupos de progra-
mas en el part. finalmente, la gao obtuvo la perspectiva de las 
agencias a partir de entrevistas con funcionarios de línea, de 
planeación y de presupuestación, así como con funcionarios de 
nivel directivo (gao, 2004).

Coordinación entre el Ejecutivo y el Legislativo para la mejora 
de los sistemas de control y de información de desempeño. para 
el caso de los sistemas de control sí se prevé una coordinación 
entre poderes para mejorar los sistemas de control, la cual se 
refleja en un Convenio de Cooperación Técnica e Intercambio 
de información entre la asf y la secretaría de la función pú-
blica (sfp), celebrado el 27 de marzo de 2007, el cual sustituye 
al que tenía la asf con la secretaría de la contraloría y desa-
rrollo administrativo celebrado en 2001.

18  La cual desarrolló la Oficina de Administración y Presupuesto de ese 
país para establecer un estándar de desempeño de buen gobierno y clasificar 
de forma abierta y consistente el desempeño de los programas, con el fin de 
tomar decisiones presupuestales.
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algunos de los puntos que destacan en ese convenio son 
que prevé que los oic de las dependencias den a conocer sus 
programas anuales de trabajo a la asf para promover la coor-
dinación y complemento de sus labores; que la sfp promueva 
acciones para cumplir de forma más expedita las responsabi-
lidades administrativas sancionatorias, así como los pronun-
ciamientos respecto a las solicitudes de intervención de la ins-
tancia de control; que los oic informen a la auditoría sobre las 
responsabilidades y sanciones impuestas a petición de la se-
gunda; y que la sfp promueva que los lineamientos para la 
configuración de los programas anuales de trabajo de los oic 
contemplen el seguimiento a las acciones que determine la 
asf. por su parte, resalta que ésta se compromete a incremen-
tar la comunicación constante sobre las auditorías con los oic 
de las dependencias.

así, para el caso de la mejora de la política de evaluación 
de desempeño, además de las auditorías a los sistemas de in-
formación de desempeño en sí mismas, es necesario establecer 
mecanismos concretos de coordinación, como lo reconoce el ar-
tículo 20 transitorio del presupuesto de egresos de la federa-
ción (pef) 2008.19 en este tenor, la integración de un consejo 
principalmente con la secretaría de Hacienda y crédito públi-
co (shcp), la sfp, el coneval y la asf es una de las opciones de 
decisión a analizar en tanto pudiera ser la base sobre la cual 
se construyan mecanismos de cooperación y permitan la con-
sideración de las distintas perspectivas necesarias, la retroa-
limentación entre los actores, así como eviten la duplicación 

19  vigésimo. la cámara de diputados con el objeto de adecuar al marco 
constitucional la legislación que regula las funciones de fiscalización y eva-
luación de sus Comisiones Ordinarias y sus órganos técnicos, realizará un 
diagnóstico y consulta a los agentes involucrados que le permita contar con 
las iniciativas necesarias para regular la fiscalización y evaluación del gasto 
público, así como el diseño e instrumentación de mecanismos que propicien 
la interrelación en estas materias con el Poder Ejecutivo, los gobiernos de las 
entidades federativas y los congresos locales [cursivas añadidas].
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de tareas, con las implicaciones que esto tiene en términos de 
ahorro de los recursos públicos.

en la experiencia internacional, destaca como elemento 
que ha permitido una coordinación global de la política de eva-
luación la creación de una instancia coordinadora, por ejem-
plo, a manera de consejo, integrado por representantes de di-
ferentes instancias de diferentes ramos. en este respecto, en 
el caso de estados unidos, la gao se coordina con la omb para 
hacer la auditoría anual de los estados financieros y del des-
empeño del gobierno y evitar la duplicidad de actividades; así 
como para identificar materias en las que es necesaria coope-
ración específica. Para ello, sirve de marco un consejo integra-
do por los directores y subdirectores de las áreas financieras 
de las oficinas más relevantes, así como los altos mandos de la 
Oficina de Presupuesto y Administración de la Casa Blanca 
(omb), del departamento del tesoro, del consejo presidencial 
sobre Integridad y Eficiencia, y de la gao (ríos, 2007).

consideraciones finales

con base en el análisis anterior, se reitera la importancia del 
involucramiento del congreso en la política de evaluación 
para la orientación a resultados de la ap en méxico, el cual ha 
de aunarse a su papel en la asignación presupuestal para una 
presupuestación basada en resultados.

desde la perspectiva del ejecutivo, se abre la puerta para 
que el congreso sea un usuario de la información de desempe-
ño.20 no obstante, para que las reformas a la ap tengan éxito en 

20  en esto destaca, principalmente, que las comisiones ordinarias de la 
cámara de diputados están facultadas para analizar y aprobar las metas 
de los programas aprobados, para lo cual el ejecutivo deberá hacer llegar 
trimestralmente la información necesaria con desglose mensual (lfprh, art. 
110) asimismo, los resultados de los indicadores del sistema de evaluación 
del desempeño (sed) se habrán de incluir en la cuenta pública, explicando 
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la instalación del paradigma de orientación a resultados de va-
lor público, el congreso necesita hacerse un lugar en la políti-
ca, como se ha explicado en este capítulo.

en este sentido, está claro que sí ha habido esfuerzos 
concretos por parte de algunos legisladores, así como por par-
te de algunos centros de estudios de la cámara de diputados, 
por analizar y debatir las implicaciones de la política de eva-
luación, así como por normarla.21 en este respecto, la idea que 
subsiste en torno al tema en la agenda es que la puesta en 
marcha en el poder ejecutivo de un sistema de evaluación de 
desempeño (sed) provoca la disminución de la facultad en el 
Legislativo de control evaluatorio y de fiscalización del ejerci-
cio de los recursos, y sobre todo de la facultad de aprobar el 
presupuesto. incluso, ha circulado la noción de que es necesa-

en forma detallada las causas de las variaciones y su correspondiente efecto 
económico (art. 111). 

por su parte, en los acuerdos que emitió la shcp en fechas recientes, en los 
que se confirma la obligación de que “el pbr y el sed proporcionen la informa-
ción de sus avances y los resultados, de forma permanente y sistemática, a las 
dependencias y entidades, al H. Congreso de la Unión, específicamente a la H. 
cámara de diputados, a la auditoría superior de la federación y a la ciuda-
danía” (shcp, 2008; disposición general 13). Asimismo, se especifica lo referen-
te a proporcionar a la cámara de diputados “la información de los resultados 
alcanzados en el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la obtenida 
de las evaluaciones realizadas y del seguimiento de las mejoras derivadas de 
las mismas” (shcp, 2008; disposición general 33). finalmente, la disposición 
35 reitera que “[s]e pondrá a disposición de la H. cámara de diputados, de 
sus comisiones ordinarias y especiales, de los centros de estudios y de la 
auditoría superior de la federación, a través del portal de la secretaría [de 
Hacienda], la información del sed y del pbr, y se atenderán los requerimientos 
de información que éstos formulen. así, el acuerdo de cierta forma deja ver 
que la participación de la cámara de acuerdo a la reglamentación es más de 
usuaria de la información que de copartícipe en la política de evaluación.

21  destacan las mesas redondas que organizó, por un lado, el centro de 
estudios de las finanzas públicas, y, por otro, el centro de estudios para el 
desarrollo rural y la soberanía alimentaria, así como la iniciativa del ley 
del diputado javier lópez adame. 
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rio que se cree en el legislativo el “organismo evaluador con 
facultades legales para revisar los resultados de todos los pro-
gramas de las entidades y dependencias federales, [conside-
rando] a la asf, más que al coneval o a evaluadores externos, 
dadas sus facultades constitucionales de revisión del cumpli-
miento de los objetivos contenidos en los programas de la apf” 
(cpycp, 2007; 16).

si bien estas propuestas son comprensibles de cara a la 
percepción del riesgo de que la política de evaluación de des-
empeño sirva para hacer irrefutables las decisiones del ejecu-
tivo, habría que recordar que el congreso no necesita duplicar 
la función de evaluación que realiza el ejecutivo para sus po-
líticas y programas, sino que cuenta con la asf para auditar la 
realización y los principios a los que se apega esta función.

más aún, el congreso puede hacer uso de su atribución 
fundamental de legislar los principios básicos a los que debe 
responder la ap. de esta forma, podría dar certidumbre a la 
política de evaluación mediante una normatividad de corte ge-
neral acerca de los diferentes canales de coordinación entre 
poderes, en el marco de los cuales las comisiones de las cáma-
ras pudieran incorporar sus perspectivas generales en dicha 
política. asimismo, se podrían establecer canales para la coor-
dinación entre las entidades encargadas de la política de eva-
luación en el ejecutivo y la asf, de forma que ésta pudiera 
auditar esta política y recomendar posibles cursos de acción 
para la mejora de las metodologías y sistemas de información 
de desempeño.

en lo que hace a la incorporación de las perspectivas del 
congreso en la política de evaluación, cabe recordar que la 
evaluación orienta de formas muy concretas la actividad de 
las entidades y los funcionarios públicos, por lo que su nivel 
fino está en el ámbito de la decisión del Ejecutivo. No obstan-
te, el congreso habrá de tener una participación para la inclu-
sión de criterios, perspectivas y principios generales, de forma 
que se contribuya a que la evaluación no esté inmersa en una 
lógica meramente burocrática e instrumental. asimismo, dado 
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que la política de evaluación, como todas las acciones del eje-
cutivo, está sujeta a la revisión a posteriori de su ejecución por 
parte del legislativo, el congreso mediante la asf, podría ejer-
cer la revisión de su cumplimiento y de su desempeño.

en este respecto, la auditoría es una institución relati-
vamente joven, que si bien tiene logros notorios sobre todo en 
términos de institucionalización y de rendición de cuentas de 
cumplimiento, también tiene ventanas de oportunidad de me-
jora: el congreso tiene aún tareas pendientes en el fortaleci-
miento de la asf, no sólo para la continuación de su labor para 
la rendición de cuentas de cumplimiento —la cual es indispen-
sable como base para su orientación a resultados—, sino tam-
bién para su efectividad en una estrategia racional para la 
rendición de cuentas de desempeño.

en este sentido, habría que fomentar que las bases insti-
tucionales de la auditoría se consolidaran para dar mayor cer-
tidumbre sobre su objetividad y credibilidad a un grado tal 
que permitiera una ampliación legítima de sus atribuciones, 
así como el ejercicio más consistente de sus facultades ya exis-
tentes en términos de auditoría de desempeño, bajo una óptica 
de recomendación para la mejora.

es decir, sería necesario completar los fundamentos esta-
blecidos para la autonomía de la asf principalmente mediante 
la expresión clara de sus criterios para la selección de las pe-
ticiones que le hace el legislativo, y mediante el diseño de un 
plan estratégico congruente y efectivo para determinar la direc-
ción y las prioridades institucionales en el corto y el mediano 
plazos. asimismo, sería necesario que el personal de la audi-
toría se reorganizara de acuerdo a las áreas estratégicas de la 
política pública y que, sobre todo para las auditorías de desem-
peño, se diversificaran más los perfiles del personal, de forma 
que hubiera una base más amplia de competencias en términos 
de gestión. en tercer lugar, la efectividad de la labor de la asf 
sólo se traducirá en la rendición de cuentas si el legislativo 
hace su parte en lo que hace al descargo del gobierno mediante 
el dictamen del informe de revisión de la cuenta pública.
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por su parte, de forma posterior o paralela al fortaleci-
miento de las bases institucionales, será necesario ampliar las 
facultades de la Auditoría para la fiscalización superior más 
allá de la motivada por la revisión del informe de la cuenta 
Pública, de forma que se contribuya más eficazmente a la me-
jora de los sistemas de control y de información de desempeño 
del ejecutivo. asimismo, sería necesario enfatizar la labor de 
auditoría de desempeño al sistema de información de desem-
peño del ejecutivo y de la auditoría de desempeño a sectores 
vulnerables de la política pública.

en un nivel más sistémico, la capacidad de control y de 
petición de cuentas del poder legislativo sobre el gobierno fe-
deral se potenciaría con la reelección en el congreso, ya que 
una mayor duración de los legisladores en los cargos permiti-
ría que se formara una memoria institucional en las comisio-
nes, el desarrollo de la experiencia de los legisladores en las 
materias en las que participan más directamente, así como 
una mejor vinculación con los centros de estudios y con las 
redes de personal de apoyo del congreso.

a su vez, para que el debate y los esfuerzos concretos 
descritos tengan lugar efectivamente en el congreso, la socie-
dad civil debe desempeñar un papel muy activo en informar, 
influir y monitorear las acciones de los legisladores. Más aún, 
en consideración de la novedad de la temática de orientación a 
resultados, así como del escaso interés en ella, e incluso el 
desconocimiento acerca de la labor de fiscalización superior 
que subsiste de forma alarmante en un porcentaje importante 
de legisladores.22

22  en la encuesta la percepción de la asf en la sociedad, a cargo del cen-
tro de estudios de opinión pública (ceop), de la facultad de ciencias políticas 
y sociales de la universidad nacional autónoma de méxico, conducida en 
2007, se revela que 33% de los diputados entrevistados no supieron responder 
a qué poder pertenece la asf (castañeda, 2007).
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asimismo, como se verá en el capítulo siguiente, la socie-
dad civil organizada desempeña un papel fundamental en el 
complemento a los sistemas de control horizontales o entre los 
órganos de gobierno: mediante el apoyo de una amplia red de 
organismos y asociaciones civiles y académicas sería posible 
someter, además de la evaluaciones, las auditorías a evalua-
ción continua, así como intercambiar información relevante. 
en este sentido, destaca por ejemplo la experiencia de coope-
ración para el monitoreo y el intercambio de información entre 
la gao y una red de organismos especializados (ríos, 2007).



7. orientación a resultados 
y sociedad civil: el rol de las oscs 

en el fortalecimiento de la transparencia, 
la rendición de cuentas 

y el valor público de la ap
alejandro gonzález arreola

en el primer capítulo de esta obra argumentamos que el éxito 
de reformas sustanciadas en el paradigma gerencial en con-
textos como el latinoamericano depende de la incorporación de 
una visión posgubernamental de los asuntos públicos que re-
conozca la trascendencia de la participación de actores exter-
nos al poder ejecutivo y al propio estado en el fortalecimiento 
de una ap orientada a entregar los resultados y agregar el va-
lor que demandan los ciudadanos, así como de un poder legis-
lativo con renovada capacidad para llamar a cuentas al poder 
ejecutivo sobre su desempeño.

en este capítulo profundizaremos en el papel que pueden 
jugar las organizaciones de sociedad civil (oscs) para fortale-
cer la transparencia, la rendición de cuentas y el valor público 
de la ap en el marco del paradigma gerencial, así como los re-
tos que dicho paradigma le plantea a este tipo de organizacio-
nes en términos la incidencia pública que puedan generar. 
para ello, iniciaremos discutiendo el papel de las oscs en la 
generación del valor público, para luego analizar la contribu-
ción particular que dicho sector puede realizar en el marco de 
la nueva política de evaluación del desempeño fundamentada 
en el paradigma gerencial de la ap.

220
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las oscs y su contribución en la generación   
del valor público

desde su emergencia, particularmente en las últimas dos dé-
cadas, una gran parte de las oscs mexicanas han sostenido a 
través de su discurso y de su práctica, que la resolución de 
muchos de los problemas derivados de la vida asociada de-
mandan de recursos, conocimientos, metodologías y formas de 
actuación que en no pocas ocasiones rebasan la capacidad y 
los instrumentos con los que cuenta el estado para solventar-
los.1 desde esta perspectiva, las oscs han jugado un papel fun-
damental en la erosión del enfoque “estadocéntrico” que per-
mea nuestras sociedades latinoamericanas en el abordaje de 
los asuntos públicos, así como del tipo de instrumentos de po-
lítica pública y de arreglos organizativos que suelen acompa-
ñarla: los basados en el principio de jerarquía, que suelen ex-
presarse en acciones públicas tendientes al mando, el control 
y la regulación gubernamental.

en méxico, las oscs han logrado un creciente reconoci-
miento político y legal por parte del estado como “entidades 
de interés público”; es decir, como instancias no estatales a 
las que se les reconoce, entre otros aspectos, el derecho de ser 
consultadas para proponer objetivos, prioridades y estrategias 
de política de desarrollo social, a participar en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los programas públicos,2 y, aún 

1  para un análisis de la perspectiva histórica de emergencia y evolución 
de las oscs mexicanas y sus redes ver alejandro gonzález, “apuntes teóricos 
e históricos de la emergencia y evolución de las organizaciones civiles mexica-
nas”, documento de trabajo núm. 3 de gesoc. gesoc, a.c.: méxico, 2008; s. gar-
cía, y n. armijo, ongs definición presencia y perspectivas. fam-demos, méxico, 
1997; y rafael reygadas, Abriendo Veredas, iniciativas públicas y sociales de 
las redes de las organizaciones civiles. convergencia de organismos civiles 
por la democracia, méxico, 1998.

2  artículo 10 de la ley de fomento a las actividades de desarrollo social 
de las organizaciones de la sociedad civil para el distrito federal.
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más importante, la posibilidad de recibir estímulos fiscales y 
recursos públicos para efectuar su objeto social. ante este tipo 
de disposiciones normativas, resulta natural y válido pregun-
tarnos —particularmente si se es un fiel practicante del “esta-
docentrismo”— si la sociedad civil organizada juega un papel 
en la generación del valor público y, en su caso, en qué consis-
te dicho papel y qué lo caracteriza. para dar respuesta a estas 
preguntas, partiremos primero de un somero ejercicio de con-
ceptualización y caracterización del concepto de sociedad civil 
y de su dimensión asociativa, las oscs, dejando en claro que 
no es nuestra intención realizar aquí un abordaje exhaustivo 
de sus distintas implicaciones teóricas, para posteriormente 
analizar su relación con la agregación de valor público.

el concepto de sociedad civil es polisémico y sujeto a di-
versas interpretaciones y definiciones desde distintas discipli-
nas académicas y corrientes teóricas. de acuerdo con cohen y 
arato (1999), la sociedad civil tiene dos componentes principa-
les: un elemento institucional y un elemento activo. el prime-
ro se refiere al conjunto de instituciones que establecen y pro-
tegen la realización efectiva de los derechos civiles, políticos y 
sociales, que hacen posible que el ciudadano se asocie libre-
mente y pueda protegerse ante el poder del estado y del mer-
cado. El segundo componente se refiere al conjunto de agrupa-
ciones conformadas por ciudadanos quienes, con base en el 
ejercicio de sus libertades, agregan los intereses, valores y de-
mandas de sus integrantes extendiéndolas hacia los sistemas 
político y económico.

olvera (2004) señala que la novedad principal de la acción 
colectiva de estos actores sociales radica en dos principios bási-
cos: la autonomía y la autolimitación. estas organizaciones se 
asumen y afirman como entidades autónomas con respecto al 
sistema político y al mercado. aunque algunas de ellas tienen 
una clara vocación de incidencia en asuntos de interés público, 
sus formas y estrategias de actuación no se realizan a través 
del sistema político–partidista, ni tampoco buscan la genera-
ción de lucro como principal fin organizativo, no obstante ser 
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organizaciones privadas. son organismos autolimitados en la 
medida en la que su acción colectiva no se dirige a la toma del 
poder político ni a su integración como parte del estado. son 
“posrevolucionarios” en tanto que operan en el marco de los 
arreglos institucionales del estado y de los principios del mer-
cado, tendiendo sólo a controlar/mitigar sus excesos y efectos 
negativos en la vida asociada.

una característica distintiva de estos actores es su hete-
rogeneidad organizativa y su pluralidad de intereses, muchas 
veces opuestos e incluso enfrentados entre sí, que llevan a di-
ferentes formas de actuación y relación con los sistemas polí-
tico y económico, que puede ir desde la crítica extrema hasta 
la franca colaboración, pasando por el desinterés total hacia 
los mismos (olvera, 2004). por ejemplo, mientras que los sin-
dicatos y las organizaciones patronales o campesinas tienden 
a comportarse como grupos de presión en los sistemas político 
y económico; organizaciones como las culturales, las religiosas 
o las deportivas, por lo general, carecen de vocación para in-
tervenir en la esfera pública.3

para efectos de nuestro análisis, uno de los subconjuntos 
del sector asociativo de la sociedad civil resulta de alta rele-
vancia: las organizaciones civiles (ocs). éstas se caracterizan 
por sustentar su razón de ser en la contribución que realizan 
a la resolución de los problemas derivados de la vida asociada, 
particularmente aquéllos ocasionados por las limitaciones o 
las deficiencias en la actuación del Estado; o bien, por las ex-
ternalidades negativas intrínsecas a la operación del mercado 
(gonzález, 2008).

3  Olvera (1999) ofrece una clasificación de tipo ideal que permite ubicar 
la pluralidad de la dimensión asociativa de la sociedad civil: a) económico-
gremiales; b) de matriz religiosa; c) organizaciones civiles, d) movimientos 
sociales; e) de tipo cultural; f) de tipo deportivo y recreacional; y g) de tipo 
urbano-gremial.
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en el cumplimiento de su misión institucional, las ocs se 
relacionan con el estado y el mercado desde dos grandes roles 
que pueden establecer de forma deliberada o inercial: el rol de 
“oferta” y el rol de “demanda” (gonzález, 2004). el primero 
comprende a las organizaciones que tienden a ofrecer servi-
cios de forma directa a sus comunidades que ni el estado ni el 
mercado son capaces de ofrecer de forma suficiente. Este rol 
consiste en un grupo de actividades de nivel “micro” como la 
provisión de bienes y servicios sociales y financieros a las co-
munidades y a otras organizaciones pares, entre las que pue-
den estar actividades tan diversas como la atención a los niños 
en situación de calle, el establecimiento de cajas de ahorro 
comunitarias o los servicios de fortalecimiento institucional a 
otras organizaciones. la provisión de este tipo de bienes y ser-
vicios puede darse de forma autogestiva, es decir, indepen-
diente del estado; o bien, a partir de algún tipo de acuerdo de 
cooperación, financiación, gestión o alianza con éste.

por su parte, el rol de “demanda” es realizado por aque-
llas organizaciones que concentran su actuación en ejercer 
algún tipo de demanda o control sobre el mercado o sobre el 
estado. consiste en un grupo de tareas de nivel “macro”, 
como las labores de monitoreo y evaluación de los programas 
públicos, la contraloría del ejercicio de recursos públicos, el 
cabildeo de reformas legales o cambios organizativos, la inci-
dencia en la regulación de los mercados y de sus actores eco-
nómicos, la denuncia pública, entre otros. cuando el foco de 
atención de las ocs bajo este rol es el estado, su acción persi-
gue a que éste supere sus limitaciones o deficiencias en su 
capacidad (legal/institucional/organizativa) para resolver los 
problemas derivados de la vida asociada a nivel local, nacio-
nal o incluso global.

cuando el foco de atención de las ocs es el mercado, éstas 
tienden a incidir en su regulación y en los actores que lo inte-
gran (mayoritariamente empresas) para atenuar las externa-
lidades negativas que produce su operación sobre las perso-
nas, sus comunidades y el medio ambiente. ejemplos de este 



orientación de resultados y sociedad civil 225

tipo de intervención son las organizaciones de defensa de los 
derechos del consumidor que proponen nuevas regulaciones o 
que actúan en casos particulares para defender a grupos de 
consumidores; las organizaciones ecologistas y conservacio-
nistas que proponen nuevos estándares de actuación ambien-
tal para las empresas o denuncian posibles violaciones de és-
tas en la materia.

resulta importante destacar que los papeles de “oferta” 
y de “demanda” no son mutuamente excluyentes y que ambos 
pueden ser ejercidos de forma paralela por una oc, aunque lo 
más común es que en una organización determinada uno de 
los dos predomine sobre el otro. el diagrama 7.1 resume las 
características principales de ambos.

diagrama 7.1. características de los roles de oferta y demanda

tipo de rol tipo de 
actividades

lista de actividades

oferta microtareas
provisión de bienes y 
servicios sociales, y 
desarrollo de capacidades 
de organizaciones pares.

demanda macrotareas
cabildeo, incidencia en 
políticas públicas, 
monitoreo de actividades 
públicas, campañas de 
educación cívica, 
movilización social.

fuente: elaboración propia basado en clark (1995).

las implicaciones para la agregación de valor público de los 
dos tipos de roles que pueden ejercer las ocs es distinta. como 
se analizó en el primer capítulo, el valor público se refiere al 
valor creado por el estado a través de servicios, leyes, regula-
ciones y otras acciones. en una democracia, dicho valor tiene 
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dos dimensiones: por un lado, el que es determinado colectiva-
mente por las preferencias ciudadanas expresadas a través de 
una variedad de medios y reflejadas mediante las decisiones 
de los políticos electos; por otro, el determinado de forma indi-
vidual por el usuario/beneficiario de un servicio o bien público 
concreto (moore, 1998).

como analizaremos en las siguientes líneas, el papel de 
“oferta” de las ocs tiende a generar una contribución limitada 
a la agregación de valor público, mientras que el ejercicio del 
papel de “demanda” posee un gran potencial de contribución a 
la agregación de valor público. iniciaremos argumentando que 
ambos roles comparten la tendencia a romper el monopolio del 
estado en el abordaje y la resolución de los problemas de inte-
rés público, ya que en ambos casos, las ocs consideran su in-
tervención como necesaria para incrementar las posibilidades 
que tiene una sociedad de resolver/manejar/atenuar los pro-
blemas de orden colectivo que enfrenta y a los que dedican su 
acción institucional, en virtud de las limitaciones/deficiencias 
mostradas tanto por el estado como por el mercado.

sin embargo, la forma en la que cada rol “rompe” el mo-
nopolio estatal posee implicaciones diametralmente distintas 
en la capacidad del estado para agregar valor público. en el 
rol de “oferta”, al priorizar las ocs la provisión directa de bie-
nes o servicios como la vía principal de contribución a la reso-
lución del problema que atienden, omiten abordar las causas 
que subyacen en las limitaciones/deficiencias en la capacidad 
del estado (legal, institucional/organizativa/presupuestal) o 
en el funcionamiento del mercado (regulación, concentración), 
que explican en buena medida los problemas a los que las or-
ganizaciones involucradas en este tipo de rol dedican su labor 
institucional. a pesar de ello, se debe reconocer que este rol 
resulta crucial en una sociedad como la mexicana en donde 
47% de la población no cuenta con los recursos necesarios para 
solventar sus necesidades de alimentación, vestido, calzado, 
vivienda, salud y educación (coneval, 2007); y presenta ade-
más algún grado de exclusión de los mercados formales ya que 
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no cuenta con las condiciones, recursos o capacidades necesa-
rias para participar de éstos.

por el contrario, el rol de “demanda” se propone explí-
citamente la incidencia en las condiciones legales/presupues-
tales/institucionales/organizativas/políticas que explican las 
deficiencias o limitaciones mostradas por el Estado para con-
tribuir de una manera más eficaz en la resolución del pro-
blema público al que la organización dedica su labor institu-
cional; o bien, en las modificaciones de las normas legales o 
esquemas de incentivos que regulan la actuación de los acto-
res económicos en sus respectivos sectores de actividad. este 
tipo de acciones poseen un alto potencial de fortalecimiento de 
la capacidad de agregación de valor público del estado pues 
incentivan:

1. la discusión pública sobre la naturaleza, el alcance y las 
causas de los problemas públicos, así como de las priorida-
des de la agenda gubernamental.

2. la discusión pública sobre las características que deben po-
seer los servicios, leyes, regulaciones y demás acciones gu-
bernamentales para resolver los problemas públicos.

3. el establecimiento de medidas de transparencia, rendición 
de cuentas y control social sobre las decisiones tomadas y 
las acciones emprendidas por los actores gubernamentales 
para abordar los problemas públicos.

4. la orientación al ciudadano de los agentes gubernamenta-
les y a la obtención de resultados de alto aprecio para los 
ciudadanos.

por otro lado, el papel de demanda posee limitaciones en 
otros planos. una de las principales críticas es que ignora las 
necesidades inmediatas de la población a la que pretende be-
neficiar, ya que las organizaciones inmersas en este tipo de rol 
destinan sus recursos financieros, humanos y de conocimiento 
a un abordaje indirecto del problema público cuya eficacia es 
incierta, difícil de medir y, en su caso, de atribuir de forma 
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inequívoca a la organización que la realiza. en un contexto 
como el mexicano, este tipo de actividades pueden ser percibi-
das como un lujo por ciertos sectores en razón de las grandes 
y urgentes necesidades sociales que persisten a lo largo y an-
cho del país. por ello, resulta importante destacar que ningu-
no de los dos roles analizados posee mayor o menor valor in-
trínseco per se. la discusión aquí presentada analiza su 
contribución a la capacidad del estado para incrementar su 
agregación de valor público concluyendo que, a través del pa-
pel de demanda las ocs pueden brindar un aporte fundamen-
tal para tal fin, a la vez que agregan y avanzan los intereses 
ciudadanos hacia los sistemas político y económico.

las oscs y la política de evaluación del desempeño  
del gobierno federal: convergencias en la agregación 
de valor público

de acuerdo con el análisis realizado en la sección previa, así 
como en los capítulos primero y segundo de esta obra, se pue-
den identificar algunos puntos de convergencia entre el papel 
que juegan las oscs en el proceso de agregación de valor público 
del estado (especialmente, asumiendo el de “demanda”) y los 
objetivos, alcances y límites del diseño institucional de la nueva 
política de evaluación del desempeño del gobierno federal. ya 
fue advertido, una de las principales limitaciones que enfrenta-
rá la nueva política federal de evaluación del desempeño es la 
ausencia de incentivos intrínsecos a la ap para que los funciona-
rios públicos utilicen la información derivada de las evaluacio-
nes, debido a que no será ésta el principal instrumento de direc-
ción, control y rendición de cuentas de los funcionarios en 
ausencia de medidas de descentralización. este aspecto debe 
alertar a los actores involucrados con la política, puesto que de 
no ser solucionado los obstáculos que ésta atravesará serán 
más difíciles de sortear, por no mencionar que podría condenar-
la a limitarse en el terreno político (tercer capítulo).
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en este punto radica una de las principales convergen-
cias entre la limitación que enfrenta la política de evaluación 
del desempeño arriba descrita y el valor que podrían producir 
las oscs ejerciendo el papel de demanda con relación a esta 
política, ya que pueden contribuir a la creación de un esquema 
de incentivos y castigos exógenos a la ap orientados a incre-
mentar el grado de utilización de la información derivada de 
las evaluaciones por distintos actores, aspecto que resulta cla-
ve para el éxito de la política. esto puede lograrse si las oscs 
desempeñan las siguientes funciones tendientes a mejorar la 
transparencia, el acceso a la información, la rendición de cuen-
tas y la deliberación pública en el marco de la política de eva-
luación del desempeño:

1. reducir las “barreras de acceso” de actores externos al po-
der ejecutivo con real o potencial interés en los resultados 
de las evaluaciones de desempeño, particularmente los le-
gisladores, los medios de comunicación y otros grupos orga-
nizados, promoviendo la transparencia y accesibilidad a la 
información resultante de las evaluaciones. si bien la nue-
va política de evaluación contempla el acceso público a las 
evaluaciones realizadas a cada uno de los programas fede-
rales, no se prevé ningún esquema o plataforma que permi-
ta un acceso adecuado a la información. en este sentido, es 
de esperarse que sólo un reducido grupo de individuos u 
organizaciones con la capacidad para comprender adecua-
damente los aspectos técnicos de la evaluación y sus impli-
caciones puedan hacer uso de éstas. esta situación puede 
revertirse mediante la instrumentación de una estrategia 
de sistematización, ordenamiento y análisis de la informa-
ción derivada de las evaluaciones en distintas plataformas 
que permitan a los diferentes actores interesados un acceso 
ágil, sencillo y oportuno a los resultados de los programas 
federales y contar así con evidencia que incremente su ca-
pacidad de incidencia. dicha estrategia puede basarse en el 
diseño de instrumentos como índices, rankings o league ta-
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bles, e incluso “semáforos” que ilustren el grado de desem-
peño que están alcanzando los programas, dependencias o 
sectores enteros de actividad gubernamental que, al hacer-
se públicos, ejercen presión sobre los responsables de los 
programas, dependencias o sectores gubernamentales que 
muestran un bajo desempeño y, por el contrario, reconocen 
y premian a quienes sí tienen uno adecuado. en este senti-
do, existen dos buenas prácticas internacionales, aunque 
realizadas ambas por una instancia gubernamental: los ca-
sos estadounidense y chileno. en ambos casos se han cons-
truido plataformas informáticas públicas de acceso sencillo 
y comprensible para que cualquier ciudadano tenga la posi-
bilidad de conocer el nivel de desempeño de los programas 
evaluados.4

2. contribuir a la apertura y al fortalecimiento de espacios 
para la deliberación pública con base en los resultados de 
las evaluaciones. mejorar la accesibilidad de los actores in-
teresados a la información derivada de las evaluaciones de 
desempeño es importante pero insuficiente para incidir en 
la toma de decisiones al interior del gobierno y en la legis-
latura. la existencia de información sobre desempeño re-
presenta una interesante ventana de oportunidad para 
abrir espacios de debate al interior del ejecutivo y del con-
greso, así como en ámbitos académicos y civiles sobre el al-
cance y características del valor público que agregan los 
programas gubernamentales existentes, sobre las priorida-
des de asignación presupuestal, así como sobre la calidad, 
utilidad y pertinencia de los ejercicios de evaluación reali-
zados en el marco de la política de evaluación del desempe-
ño. las coyunturas anuales de discusión y aprobación del 
presupuesto representan ventanas de oportunidad privile-

4  para el caso de estados unidos véase <www.expectmore.gov> y para el 
caso chileno véase <www.dipres.gob.cl>.
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giadas para este tipo de ejercicios, como lo demuestra la 
experiencia internacional (ver capítulo cuarto). este tipo de 
ejercicios son útiles en la medida en que la existencia de 
instrumentos y mecanismos de evaluación del desempeño 
per se no mejoran la actuación gubernamental, sino existen 
actores dispuestos a movilizar su potencial inherente.

 
3. generar evidencia para la adecuación y mejoramiento de la 

política de evaluación. como se analizó en el capítulo sexto, 
una de las principales omisiones de la política de evalua-
ción del desempeño mexicana es la ausencia de una instan-
cia que evalúe a las entidades responsables de coordinar y 
efectuar las evaluaciones en el ejecutivo, de forma tal que 
establezcan procesos de rendición de cuentas de los órganos 
evaluadores y una mejora continua de sus funciones eva-
luativas. la experiencia comparada analizada en el capítu-
lo sexto nos sugiere que este tipo de funciones de “metaeva-
luación”5 son clave para el éxito de los sistemas de evaluación 
del desempeño y, por lo regular suelen ser responsabilidad 
del órgano superior de fiscalización (en el caso mexicano, la 
auditoría superior de la federación o asf). las oscs pueden 
contribuir de forma importante atenuar y, eventualmente, 
a revertir esta limitación. en el corto plazo, pueden em-
prender ejercicios independientes de “metaevaluación” que 
contribuyan a la identificación de las posibles deficiencias y 
limitaciones de la política de evaluación que, eventualmen-
te, pueden llevar a errores graves de interpretación de las 
evaluaciones y desvirtuar su utilidad para la toma de deci-

5  En general, la metaevaluación se refiere a la evaluación de la evalua-
ción. El concepto más ampliamente aceptado es quizás el de Daniel Stuffle-
beaum, quien la define como “el proceso de delinear, obtener y aplicar infor-
mación descriptiva y juiciosa —acerca de la utilidad, propiedad, factibilidad, 
veracidad, certeza, integridad, honestidad, respetuosidad, y responsabilidad 
social de una evaluación y su naturaleza sistemática— para analizar una 
evaluación y reportar sus fortalezas y debilidades”.
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siones. Recordemos que una metodología evaluativa defi-
ciente, proveniente de un sistema de evaluación débil en su 
concepción y en su implementación, puede derivar en infor-
mación de cuestionable validez o incompleta y, por tanto, a 
tomar decisiones equivocadas. esta función resulta clave 
incluso si los sistemas de evaluación poseen diseños robus-
tos, pues reduce los riesgos de retrocesos, además de contri-
buir a su institucionalización. en el mediano plazo, las oscs 
pueden pugnar porque la política de evaluación del gobier-
no federal reconozca la valía de este tipo de ejercicios y atri-
buya funciones formales a la asf en este sentido, tal y como 
sucede en otros países del mundo.

4. generar evidencia para mejorar la rendición de cuentas ho-
rizontal a partir del fortalecimiento de las auditorías de 
desempeño. como se analizó en el capítulo sexto, un impor-
tante recurso con el que cuenta la asf es su atribución de 
realizar auditorías de desempeño al ejecutivo. con énfasis 
en la consistencia del diseño de los programas en su etapa 
de implementación inicial, la nueva política de evaluación 
genera un piso mínimo de instrumentos de diseño de los 
programas (objetivos, metas, indicadores, estándares) que, 
en teoría, deberían facilitar a la asf su función como audito-
ra del desempeño del ejecutivo. sin embargo, sin el monito-
reo externo de otros actores tanto al ejecutivo como a la 
propia asf, el potencial de realización de esta posibilidad 
puede quedarse justo en eso, una posibilidad. en este senti-
do, las oscs pueden jugar un papel fundamental al monito-
rear la forma en la que la asf está realizando sus labores de 
auditoría en materia de desempeño para identificar posi-
bles áreas de oportunidad para la mejora de su actuación.

5. Identificar, documentar y divulgar buenas prácticas de des-
empeño y de evaluación. si bien es cierto que la política de 
evaluación del desempeño es de reciente introducción a la 
ap, existen dependencias y ámbitos de la misma que cuen-
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tan con una importante tradición y cultura de evaluación 
de sus programas y de introducción de arreglos organizati-
vos orientados a entregar sus programas y servicios con 
sensibilidad, eficacia, eficiencia, equidad y transparencia a 
sus usuarios/beneficiarios. Es muy común que la riqueza y 
potencial de replicación de estas experiencias se pierda en 
los mares del bullicio burocrático en detrimento de las posi-
bilidades de modernización de la propia ap. la política de 
evaluación abre una oportunidad valiosa para identificar 
de forma más sistemática este tipo de casos y brinda los 
elementos básicos que facilitan su documentación y divul-
gación. las oscs, a través de sus trabajos de monitoreo y 
metaevaluación, están en un lugar privilegiado para reali-
zar este tipo de tareas que, además, se convierten en una 
excelente forma de reconocer y premiar públicamente a los 
actores que hacen bien las cosas.

consideraciones finales

a lo largo de este capítulo se analizó el rol que pueden jugar 
las oscs para fortalecer la transparencia, la rendición de cuen-
tas y el valor público de la ap en el marco de la nueva política 
de evaluación del desempeño en méxico. para ello, se ofreció 
una breve discusión sobre el papel que juegan las oscs en la 
generación de valor público y cómo dicho papel puede contri-
buir a la superación de una de las principales limitaciones 
de diseño que enfrenta la política de evaluación del desempe-
ño: la ausencia de incentivos intrínsecos a la ap para que los 
funcionarios públicos utilicen la información derivada de las 
evaluaciones.

en este sentido, destacamos la necesidad de que las oscs 
realicen acciones tendientes a mejorar la transparencia, el ac-
ceso a la información, la rendición de cuentas y la deliberación 
pública en el marco de la política de evaluación del desempe-
ño. esto, sin embargo, pasa por la necesidad de incorporar 
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y fortalecer una visión posgubernamental de los asuntos pú-
blicos que reconozca el vital papel que pueden jugar actores 
externos al poder ejecutivo y al propio estado en el fortaleci-
miento de una ap orientada a entregar los resultados de valor 
que demandan los ciudadanos. éste es probablemente uno de 
los mayores retos en los países latinoamericanos en donde aún 
prevalece una arraigada tradición “estadocéntrica” en lo que 
se refiere a la solución de los problemas de interés público y en 
el tipo de respuestas de política pública que suelen generarse 
para ello.



conclusiones
balance general y retos 

para el fortalecimiento de la política 
de evaluación del desempeño

alejandro gonzález, dionisio zabaleta y alonso cerdán

uno de los principales objetivos de esta obra es contribuir a 
la apertura temprana de un debate público e informado sobre 
las implicaciones de la introducción del paradigma gerencial y 
del enfoque de orientación a resultados en la administración 
pública (ap) mexicana que trascendiera las esferas de los usual 
suspects: la propia ap, los organismos multilaterales y los pocos 
académicos latinoamericanos inmersos en el tema.

para lograrlo se decidió realizar un análisis que aborda-
ra, por un lado, las implicaciones tradicionales de este debate 
centradas en la pertinencia del diseño de la versión mexicana 
de reformas de evaluación del desempeño, su potencial para 
mejorar la eficiencia y la calidad del gasto público, así como la 
modernización de la ap; por el otro, aspectos menos tratados 
en este tipo de análisis tales como sus implicaciones para el 
sistema de rendición de cuentas, el fortalecimiento democráti-
co, y actores externos al poder ejecutivo como el congreso de 
la unión, la auditoría superior de la federación (asf), o acto-
res externos al estado mismo como lo son las organizaciones 
de la sociedad civil (oscs).

para ello, en el capítulo uno se ofreció una discusión teó-
rica sobre el paradigma gerencial y de orientación a resulta-
dos en la ap con especial énfasis en el papel que juega en dicho 
paradigma la evaluación del desempeño y los sistemas de mo-
nitoreo y seguimiento que suelen sustentarla. posteriormen-
te, se ofreció un marco analítico que, desde una perspectiva 
comparada, permitió la posterior identificación y el análisis de 
las características distintivas de la nueva política mexicana 
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de evaluación del desempeño, así como de sus alcances y lími-
tes para potenciar la democracia, la rendición de cuentas y la 
modernización administrativa de la propia ap.

en el segundo capítulo, se presentó el diseño institucio-
nal de la estrategia mexicana de evaluación del desempeño. 
además, se estudió la vinculación de esta estrategia con los 
principios doctrinarios de la nueva gestión pública (ngp). en 
este sentido, se ofrecieron algunas pistas introductorias sobre 
la posible trayectoria que podría tomar el sistema de evalua-
ción mexicano, así como sus principales limitaciones vistas a 
partir de los elementos de profundidad y transversalidad de la 
estrategia. finalmente, se señalaron algunas posibles tensio-
nes que se observarán en la operación misma del programa a 
partir de la desvinculación que existe entre esta estrategia y 
otras premisas básicas de la ngp, tales como la autonomía y la 
rendición de cuentas gerencial.

en el capítulo tercero, se estudiaron dos aspectos del 
análisis del esquema de evaluación de los programas federa-
les sociales: el programa anual de evaluación (pae) 2007 y la 
metodología de marco lógico (ml). respecto al primero, los re-
sultados arrojados en el análisis del pae no fueron satisfacto-
rios dada la presencia de errores en su diseño y la falta de 
vinculación entre los resultados de la evaluación y el proceso 
de presupuestación. no obstante, las anteriores críticas no im-
pidieron reconocer que a partir de 2007 se ha iniciado ya la 
aplicación de un esquema general de evaluaciones bajo una 
visión más integral, que apunta a mejorar la gestión de los 
programas federales sociales, podrá redundar en mejores re-
sultados en el cumplimiento de los objetivos de las políticas de 
desarrollo social que las fundamentan.

respecto a la ml, se ofreció una descripción de su diseño 
y utilidad como base metodológica para la evaluación de pro-
gramas gubernamentales. en este sentido, los autores sugie-
ren que la mayoría de los programas gubernamentales en 
méxico requieren de la concurrencia de diversas herramien-
tas y metodologías que permitan arribar a diseños conceptua-
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les coherentes, integrales, consensuados y, sobre todo, con un 
alto potencial de impacto. así pues, advirtieron que la ml no 
puede ser considerado como la única metodología de diseño, 
planeación y evaluación en el sector público de nuestro país a 
menos que se incorporen adecuaciones en los distintos contex-
tos y se aplique de manera concurrente con otras metodologías 
de diseño, planeación y evaluación.

en el capítulo cuarto se discutió la forma en la que se 
concibe la articulación del presupuesto basado en resultados 
(pbr) en méxico destacando sus potencialidades y limitaciones 
más evidentes. de lo anterior, se observó que aunque en méxi-
co el proceso presupuestario continúa siendo un proceso emi-
nente político, se ha logrado avanzar en el diseño de reformas 
presupuestales que tienen por objeto estrechar la relación en-
tre desempeño y gasto público. no obstante, un cambio instru-
mental —aunque esto signifique la utilización de la metodolo-
gía más sofisticada y acabada— nunca es suficiente si no viene 
acompañado de las reformas y adecuaciones institucionales y 
organizacionales pertinentes que favorezcan modificaciones 
en los comportamientos de los agentes relevantes.

en el quinto capítulo se analizó el proceso de moderniza-
ción de la administración pública mexicana destacando la es-
trategia de reforma organizacional que actualmente se está 
diseñando (programa de mejoramiento de la gestión, pmg) y 
que acompaña a la implementación del sistema de evaluación 
del desempeño (sed). en este contexto, el autor advirtió que el 
pmg difícilmente mantendrá la tradición de las estrategias de 
modernización administrativas de las últimas dos décadas si 
no se atienden sus principales dificultades como son: 1) su de-
bilidad dentro del esquema de la política de evaluación del 
desempeño y 2) sus altos requerimientos de coordinación y 
“buena voluntad” organizacional.

esto resulta especialmente peligroso en el escenario 
mexicano contemporáneo, ya que se corre el riesgo de que todo 
el entramado institucional y normativo que se ha construido 
en años recientes para instaurar la visión de orientación a 
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resultados (y, más general, el paradigma gerencialista) en la 
administración pública federal (apf) termine por cerrarse a 
una visión de austeridad y racionalización del gasto que, en 
última instancia, no redunde en mejores resultados y en la 
generación de valor público para la ciudadanía.

en el capítulo sexto se analizaron las diversas vías por 
las que el poder legislativo puede ser un protagonista activo 
en la política de evaluación del ejecutivo para la orientación a 
resultados de la ap. para ello, se estudió el caso de la asf en 
méxico y se describieron sus fortalezas y ventanas de oportuni-
dad para su reformulación de cara a la política de evaluación 
del ejecutivo. del examen anterior, se concluyó que el congre-
so habrá de tener una mayor participación en la inclusión de 
criterios, perspectivas y principios generales, a través de la 
asf, de forma que contribuya a que la evaluación no esté in-
mersa en una lógica meramente burocrática e instrumental.

finalmente, en el capítulo séptimo se abordaron las im-
plicaciones de la introducción del paradigma gerencialista para 
la acción pública de las oscs. asimismo, se analizan los posibles 
roles que dichos actores pueden jugar para fortalecer una ma-
yor orientación de la ap a los resultados de valor que demandan 
los ciudadanos, con apego a prácticas de transparencia y rendi-
ción de cuentas a partir de la utilización proactiva y masiva de 
la información derivada de las evaluaciones del sed.

balance general del diseño de la política de evaluación 
del desempeño: principales fortalezas y debilidades

el esquema mexicano de evaluación del desempeño parte de 
una premisa fundamental: alinear todos los mecanismos pro-
gramáticos y organizacionales de la apf con las líneas estraté-
gicas del plan nacional de desarrollo (pnd) con el fin de alcan-
zar los objetivos de política que redunden en la solución de los 
principales problemas públicos del país. así, el sistema de 
evaluación federal establece como concepto aglutinador la ges-



conclusiones 239

tión del desempeño definida como la utilización estratégica de 
información relevante sobre los resultados de los programas y 
dependencias gubernamentales para la toma de decisiones fu-
turas en la asignación del gasto y en el establecimiento de 
medidas de mejora de la gestión.

a partir de esta lógica, se funda un esquema dual en el 
que por una parte se proponen medidas específicas de evalua-
ción de los programas gubernamentales (por ahora, los sujetos 
a reglas de operación) y, por otra, un conjunto de instrumen-
tos que midan el desempeño de la gestión organizacional. de 
la síntesis de estos dos elementos se busca estructurar una 
cadena lógica que vincule cada una de las fases del proceso 
presupuestario con la medición y evaluación del desempeño, 
apoyado en sistema informático sed, en el que converjan to-
dos los indicadores y resultados relevantes con el propósito de 
ser utilizados posteriormente por los tomadores de decisiones 
para la asignación presupuestal, la mejora administrativa y el 
fortalecimiento de los mecanismos de rendición de cuentas.

Principales fortalezas

1. Enfoque incremental de implementación. la estructura 
normativa e institucional favorece un proceso de implemen-
tación incremental de la política de evaluación de desempe-
ño, el cual, permite la paulatina adaptación de los distintos 
actores involucrados (dependencias de gobierno, la cámara 
de diputados, la secretaría de Hacienda y crédito público, 
la secretaría de la función pública y el coneval). este en-
foque evitará una implementación disruptiva que ocasione 
tensiones y conflictos al interior del gobierno.

2. Alcance comprehensivo. el diseño de la propuesta tiene con-
templado un esquema comprehensivo de evaluación del 
desempeño que no sólo se centre en mejorar la racionalidad 
y la efectividad en la asignación del gasto público, sino que 
también busque una modernización profunda del sector pú-
blico a través de proceso de aprendizaje continuo.
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3. Discurso a favor de cambio cultural de la ap. al menos dis-
cursivamente, se identifica una intencionalidad por parte 
de los entes coordinadores de la política (específicamente la 
shcp, la sfp y el coneval) de propiciar un cambio en la cul-
tura organizacional por medio del cual se vaya transitando 
hacia un esquema de rendición de cuentas mucho más am-
plio, en el que se incorpore la visión de desempeño a la vi-
sión de tradicional de control legal y de gestión.

4. Participación de actores externos al gobierno en las tareas de 
evaluación. si bien la estrategia de evaluación está dirigida 
por el ejecutivo, el sistema de valoración de la acción gu-
bernamental se basa en la contratación de actores externos, 
lo cual, garantiza conocimientos técnicos necesarios para 
realizar una evaluación adecuada. por otro lado, asegura 
niveles mínimos de imparcialidad y confiabilidad requeri-
dos para los estudios realizados mediante la incorporación 
de instituciones educativas, consultorías y organizaciones 
de la sociedad civil al proceso de evaluación.

5. Carácter público de las evaluaciones y de las matrices de 
indicadores de los programas presupuestales. gracias al ca-
rácter público que tienen tanto los resultados de las evalua-
ciones realizadas a los distintos programas de la apf como a 
sus respectivas matrices de indicadores, se fortalecerán los 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas hacia 
la ciudadanía. consecuentemente, se esperaría contar con 
una ciudadanía mucho más informada y exigente sobre el 
desempeño del gobierno federal.

6. Utilización de las tecnologías de la información y comunica-
ción (tic). asimismo, y con base en la información generada 
por las evaluaciones, se pretende aprovechar las tic para 
construir un esquema informático comprehensivo (el sed) 
que sea utilizado por los distintos agentes involucrados en 
el proceso de definición y aprobación de la asignación del 
gasto federal con el fin de adecuar los términos del debate 
político, al introducir más insumos de información al deba-
te presupuestal.
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Principales debilidades

1. Esquema de evaluación limitado sólo a programas. no exis-
ten las bases institucionales y normativas para llevar a 
cabo una evaluación sistémica integrada tanto horizontal 
como verticalmente, conciliando los niveles macro (políti-
cas), meso (programas y dependencias), y micro (desempe-
ño de los servidores públicos). se corre el riesgo de disponer 
de información incompleta para la toma de decisiones, la 
asignación presupuestal y la rendición de cuentas.

2. Riesgo de concentración de la reforma en su dimensión de 
control presupuestal y calidad del gasto. a pesar del diseño 
multidimensional de la estrategia (calidad del gasto–mo-
dernización administrativa–mejora continua de los progra-
mas), el énfasis de la política está en la articulación de pbr. 
Hasta el momento solamente se ha propiciado un cambio 
instrumental (por medio de adecuaciones a la estructura 
programática y al formato del presupuesto) y no se han in-
troducido mecanismos que modifiquen las relaciones políti-
cas y organizacionales y que propicien la utilización de la 
información sobre desempeño.

3. Falta de incentivos para el uso de la información de desem-
peño. el discurso que abanderaba la utilidad de los meca-
nismos de evaluación de desempeño para mejorar la toma 
de decisiones y la distribución de recursos asignados, su in-
troducción no fue acompañada de una mayor flexibilización 
en las estructuras burocráticas, aspecto clave para incenti-
var la utilización de la información para que los funciona-
rios públicos responsables cuenten con herramientas para 
cumplir con lo anterior. asimismo, existe el riesgo de que 
las dependencias opten por una estrategia de cumplimiento 
de los requisitos legales (evaluación y medición del desem-
peño, selección de indicadores, etcétera), sin ningún refe-
rente de mejora claro.

4. Anomalías en la relación de las dependencias y los evalua-
dores. al ser las propias dependencias quienes llevan a cabo 
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la contratación, se corre el riesgo de “captura” a manos de 
los evaluadores, quienes pueden recurrir a retrasos de pago 
y otros recursos para incidir en los resultados de sus eva-
luaciones. asimismo, existen problemas en la relación en-
tre los evaluadores externos y el coneval, debido a la rigi-
dez de la metodología de evaluación propuesta por este 
último, así como a la confusión que se ha generado para el 
llenado de los avances en las matrices de indicadores.

5. Ausencia de una estrategia de información útil, relevante y 
orientada a las distintas necesidades de los diversos actores 
clave en la acción gubernamental. el ejecutivo no es el úni-
co usuario potencial de la información de desempeño, el 
congreso y la ciudadanía también lo son. por lo tanto, ten-
drían que ser diseñados mecanismos informáticos adecua-
dos que permitan una utilización selectiva y ágil de la infor-
mación sobre desempeño que sirva de insumo en diversas 
áreas de incidencia. en este sentido, el acceso a la informa-
ción no es suficiente; debe ahondarse en la posibilidad de 
obtenerla con la pertinencia y selectividad suficiente. Un 
desfase en el tipo de información relevante puede provocar 
que todo el esfuerzo de medición y de generación de indica-
dores termine por desvanecerse en una arena eminente-
mente política.

6. Compatibilidad del sed con el pmg. al menos en principio, 
ambas estrategias funcionan por separado y parten de con-
cepciones valorativas —y objetivos de política pública— di-
ferentes e incluso contradictorios: mientras el sed tiene 
como objetivo fundamental modificar la lógica en la asig-
nación del gasto público, el pmg parte de una visión mucho 
más amplia y compleja de cambio de las dinámicas y rutinas 
organizacionales que rigen la actividad gubernamental. el 
único punto de convergencia reconocido hasta ahora es el 
rubro de “austeridad y disciplina del gasto”. el resto de las 
demás áreas estratégicas consideradas en el pmg jugarían 
un papel secundario, dado el gran peso político de la shcp y 
el retardo por parte de la sfp en dar a conocer una versión 
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definitiva y operativa del pmg. a esto se agrega el amplio 
grado de complejidad que supondría su puesta en marcha.

es el uso que se le dé a la información de desempeño el 
que define el alcance de la política, así como el éxito que ten-
drá a futuro. a la luz de las fortalezas y debilidades observa-
das anteriormente, es posible identificar algunas áreas en las 
que otros actores, aparte del ejecutivo, podrían incidir. el 
congreso y la ciudadanía (organizada o no) son actores clave 
para que la política impulsada por el ejecutivo sea exitosa y 
efectivamente contribuya a los objetivos que se plantea. bre-
vemente, son las siguientes.

las ventanas de oportunidad para el congreso   
de la unión

a continuación, se ofrecen algunas ventanas de oportunidad 
que se abren para el congreso de la unión en el corto y media-
no plazo y que pueden incidir decisivamente en una mejor im-
plementación de la política de evaluación del desempeño, así 
como en un fortalecimiento del sistema de pesos y contrapesos 
democráticos. a continuación se destacan las principales:

1. La información del sed para ampliar el debate público e 
informado sobre las asignaciones presupuestales en ámbi-
tos clave. desde la presentación del primer formato de pbr 
por parte del ejecutivo federal en 2008, se abrió la posibi-
lidad real de que los legisladores accedan al banco de infor-
mación de indicadores del sed, así como a los resultados de 
las evaluaciones. estas herramientas pueden ser un arma 
muy poderosa para la discusión y la negociación de las asig-
naciones finales de gasto, así como para valorar la continui-
dad y el fortalecimiento de ciertos programas federales.

2. La información del sed para sustentar las actividades par-
lamentarias. la información de desempeño no sólo debe ser 
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utilizada para conocer los resultados de los programas pú-
blicos y dependencias federales. los mismos legisladores 
han de reconocer la utilidad y la pertinencia de este siste-
ma para sus actividades parlamentarias. incluso, pueden 
solicitar adecuaciones a la entrega de la información sobre 
desempeño por parte del ejecutivo.

3. Adecuaciones al entramado institucional de la política. en 
una visión de mediano plazo, será necesario hacer adecua-
ciones al entramado institucional de forma que se atenúen 
las limitaciones y debilidades de la política. el papel del 
congreso en este proceso es crucial para respaldar la conso-
lidación de un esquema de evaluación mucho más integrado 
que trascienda la visión centrada en programas e incorpo-
re una valoración sistemática de la acción gubernamental 
en su conjunto (políticas, programas y funcionarios públi-
cos). Además, depende del Congreso la definición de pará-
metros y criterios claros para la evaluación de programas 
que reduzca las tensiones y confusiones con los evaluadores 
externos, causada por los rígidos criterios con los que se 
cuenta, y que permita la producción de mejores evaluacio-
nes. finalmente, también se puede fomentar el robusteci-
miento de la visión de orientación a resultados al proponer 
una mayor vinculación entre la evaluación del desempeño 
y la articulación de una estrategia mucho más activa de 
modernización y reforma del sector público en su conjunto, 
incrementando, con esto, la utilidad de la estrategia imple-
mentada.

4. Realización de metaevaluaciones y fortalecimiento de los 
esquemas de auditoría del desempeño. en su función pri-
mordial de contrapeso al ejecutivo, el legislativo puede 
convertirse en un actor que, por una parte, revise y evalúe 
la idoneidad de los instrumentos y herramientas utilizadas 
por el ejecutivo para evaluar el desempeño y, en caso ne-
cesario, proponer recomendaciones de mejora que permitan 
un afinamiento de la estrategia. Por otra parte, la redefini-
ción y la utilización estratégica de los mecanismos de audi-
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toria del desempeño (que ya se contemplan en la legislación 
mexicana, pero que aún son limitados en su alcance) es un 
arma privilegiada con la que cuenta el congreso para con-
solidar un sistema de vigilancia cruzada de la acción guber-
namental.

5. Promoción de la transparencia y accesibilidad a la informa-
ción sobre los programas hacia la ciudadanía. finalmente, 
y ante la posibilidad con la que cuenta el legislativo de ac-
ceder a la información del sed, sería posible pensar en el rol 
del congreso como promotor de una mayor transparencia y 
accesibilidad a la información sobre los programas hacia la 
ciudadanía. si el congreso impulsa una estrategia de siste-
matización y ordenamiento de la información relevante que 
permita a los ciudadanos acceso ágil, sencillo y oportuno a 
los resultados de los programas federales y, consecuente-
mente, puedan tomar mejores decisiones y exigir un mejor 
desempeño al gobierno, su incidencia alcanzará las conse-
cuencias más deseables.

las ventanas de oportunidad para las oscs

las organizaciones de la sociedad civil (oscs) pueden jugar un 
papel relevante en el fortalecimiento de esquema de incenti-
vos y castigos exógenos a la ap orientados a incrementar el 
grado de utilización de la información derivada de las evalua-
ciones por distintos actores. esto puede lograrse si las oscs 
desempeñan las siguientes funciones tendientes a mejorar la 
transparencia, el acceso a la información, la rendición de cuen-
tas y la deliberación pública en el marco de la política de eva-
luación del desempeño:

1. Reducir las “barreras de acceso” de actores externos al Po-
der Ejecutivo con real o potencial interés en los resultados 
de las evaluaciones de desempeño. si bien la nueva política 
de evaluación contempla el acceso público a las evaluacio-
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nes realizadas a cada uno de los programas federales, no se 
prevé ningún esquema o plataforma que permita un acceso 
adecuado a la información. en este sentido, es de preverse 
que sólo un reducido grupo de individuos u organizaciones 
con la capacidad para comprender adecuadamente los as-
pectos técnicos de la evaluación y sus implicaciones puedan 
hacer uso de éstas. en consecuencia y a la luz de experien-
cias internacionales, el capítulo anterior hace referencia a 
los instrumentos que podrían ser utilizados para superar 
esta limitante.

2. contribuir a la apertura y al fortalecimiento de espacios 
para la deliberación pública con base en los resultados de 
las evaluaciones. mejorar la accesibilidad de los actores in-
teresados a la información derivada de las evaluaciones de 
desempeño es importante pero insuficiente para incidir en 
la forma en la que se toman de decisiones al interior del 
gobierno y en la legislatura. en este sentido, tanto el ejecu-
tivo como el congreso tienen delante una interesante ven-
tana de oportunidad para abrir espacios al interior sí mis-
mos, o bien, promoverlos en ámbitos como el académico o 
civil, sobre el alcance y características del valor público que 
agregan los programas gubernamentales existentes, las 
prioridades de asignación presupuestal, así como sobre la 
calidad, utilidad y pertinencia de los ejercicios de evalua-
ción realizados en el marco de la política de evaluación del 
desempeño. recordemos que la existencia de instrumentos 
y mecanismos de evaluación del desempeño per se no mejo-
ran la actuación gubernamental, sino existen actores dis-
puestos a movilizar su potencial inherente.

3. Generar evidencia para la adecuación y mejoramiento de la 
política de evaluación. una de las principales omisiones de 
la política de evaluación del desempeño mexicana es la au-
sencia de una instancia que evalúe a los entidades respon-
sables de coordinar y efectuar las evaluaciones en el ejecu-
tivo, de forma tal que establezcan procesos de rendición de 
cuentas de los órganos evaluadores y una mejora continua 
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de sus funciones evaluativas. este tipo de funciones son 
clave para el éxito de los sistemas de evaluación del desem-
peño y, por lo regular, suelen ser responsabilidad del órga-
no superior de fiscalización (en el caso mexicano, la Audito-
ría superior de la federación, asf). sin embargo, las oscs 
también pueden contribuir de forma importante pugnando 
porque la política de evaluación del gobierno federal reco-
nozca la valía de este tipo de ejercicios y atribuya funciones 
formales a la asf en este sentido, tal y como sucede en otros 
países del mundo. este aspecto es importante, pues una 
metodología evaluativa deficiente, proveniente de un siste-
ma de evaluación débil en su concepción y en su implemen-
tación, puede derivar en información de cuestionable vali-
dez y, por tanto, a tomar decisiones equivocadas.

4. Generar evidencia para mejorar la rendición de cuentas ho-
rizontal a partir del fortalecimiento de las auditorías de 
desempeño. como se analizó en el capítulo sexto, un impor-
tante recurso con el que cuenta la asf es su atribución de 
realizar auditorías de desempeño al ejecutivo. con su énfa-
sis en la consistencia del diseño de los programas en su eta-
pa de implementación inicial, la nueva política de evalua-
ción genera un piso mínimo de instrumentos de diseño de 
los programas (objetivos, metas, indicadores, estándares) 
que, en teoría, deberían facilitar a la asf su función como 
auditora del desempeño del ejecutivo. sin embargo, sin el 
monitoreo externo de otros actores tanto al ejecutivo como 
a la propia asf, el potencial de realización de esta posibili-
dad puede quedarse justo en eso: en una posibilidad. se 
abre pues, otra ventana de oportunidad para la participa-
ción de las oscs.

5. Identificar, documentar y divulgar buenas prácticas de des-
empeño y de evaluación. si bien es cierto que la política de 
evaluación del desempeño es de reciente introducción a la 
ap, existen dependencias y ámbitos de la misma que cuen-
tan con una importante tradición y cultura de evaluación 
de sus programas y de introducción de arreglos organizati-
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vos orientados a entregar sus programas y servicios con 
sensibilidad, eficacia, eficiencia, equidad y transparencia a 
sus usuarios/beneficiarios. No obstante, es muy común que 
la riqueza y potencial de replicación de estas experiencias 
se pierda en los mares del bullicio burocrático en detrimen-
to de las posibilidades de modernización de la propia ap. la 
política de evaluación abre una oportunidad valiosa para 
identificar de forma más sistemática este tipo de casos y 
brinda los elementos básicos que facilitan su documenta-
ción y divulgación. las oscs, a través de sus trabajos de 
monitoreo y metaevaluación, están en un lugar privilegiado 
para realizar este tipo de tareas que, además, se convierten 
en una excelente forma de reconocer y premiar públicamen-
te a los actores que hacen bien las cosas.
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abg:  agenda de buen gobierno.
ap:  administración pública.
apf:  administración pública federal.
asf:  auditoría superior de la federación.
bid:  banco interamericano de desarrollo.
bm:  banco mundial.
cepal:  comisión económica para américa latina y el 

caribe.
cofemer:  comisión federal de mejora regulatoria.
coneval:  consejo nacional de evaluación de la política de 

desarrollo social.
cpycp:  comisión de presupuesto y cuenta pública.
cvasf:  comisión de vigilancia de la auditoría superior de 

la federación.
dmadg:  decreto de medidas de austeridad y disciplina del 

gasto en la administración pública federal.
efs:  entidad de fiscalización superior.
gao:  Government Accounting Office; Oficina de 

rendición de cuentas del gobierno de estados 
unidos.

gesoc:  gestión social, a. c.
gpr:  gestión por resultados.
ilpes:  instituto latinoamericano y del caribe de 

Planificación Económica y Social.
imss:  instituto mexicano del seguro social.
inee:  instituto nacional para la evaluación de la 

educación.
intosai:  international organization of supreme audit 

institutions; organización internacional de 
entidades fiscalizadoras superiores 
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lfprh:  ley federal de presupuesto y responsabilidad 
Hacendaria.

lgds:  ley general de desarrollo social.
lgepf:  lineamientos generales para la evaluación de 

programas federales de la administración pública 
federal.

ml:  metodología de marco lógico.
mml:  matriz de marco lógico.
nao:  National Audit Office; Oficina Nacional de 

auditoría del reino unido.
nep:  nueva estructura programática.
ngp:  nueva gerencia (o gestión) pública.
pae:  programa anual de evaluación.
pnd:  plan nacional de desarrollo.
part:  program assessment rating tool; Herramienta de 

Clasificación de la Evaluación de los Programas.
pavi:  programa de auditorías, visitas e inspecciones.
pbr:  presupuesto basado en resultados.
pef:  presupuesto de egresos de la federación.
pipp:  proceso integral de programación y 

presupuestación.
pnd:  plan nacional de desarrollo.
pmg:  programa de mejoramiento de la gestión.
ppp: presupuesto por programas
promap:  programa de modernización de la administración 

pública federal.
scjn:  suprema corte de justicia de la nación.
secodam:  secretaría de la contraloría y desarrollo 

administrativo.
sed:  sistema de evaluación del desempeño.
sedesol:  secretaría de desarrollo social.
sicsa:  sistema de control y seguimiento de auditoría.
sfp:  secretaría de la función pública.
shcp:  secretaría de Hacienda y crédito público.
sida:  swedish international development cooperation 



acrónimos y siglas 265

agency; agencia internacional sueca de 
cooperación para el desarrollo.

ocs: organizaciones civiles
ocde:  organización para la cooperación y el desarrollo 

económico.
oic:  órganos internos de control.
omb:  Office of Management and Budget; Oficina de 

presupuesto y administración de la casa blanca, 
en estados unidos.

onu:  organización de las naciones unidas.
oscs:  organizaciones de la sociedad civil.
riasf:  reglamento interior de la auditoría superior de la 

federación.
ro:  reglas de operación.
uec:  unidad de evaluación y control.
usaid:  united states agency for international 

development; agencia de estados unidos para el 
desarrollo internacional.





autores

daniela t. barba sánchez
egresada de la licenciatura de relaciones internacionales 
de el colegio de méxico. Ha sido asistente de investiga-
ción de los doctores jean–françois prud’homme y gusta-
vo vega cánovas en la misma institución. colaboró en la 
realización del estudio El fortalecimiento institucional de 
las oscs en México, a cargo de la osc alternativas y capa-
cidades. realizó un proyecto especial de investigación en 
la universidad de tsukuba, japón, sobre el capítulo de 
cooperación social del acuerdo de asociación económica 
México–Japón con el financiamiento de El Colegio de 
méxico y la fundación Kambayashi. asistió en la coordi-
nación de conferencias a cargo de la misma universidad y 
la oficina del bid en japón sobre las relaciones entre amé-
rica latina y ese país, y sobre el futuro de apec. en el ife, 
realizó por un año las funciones de la jefatura de depar-
tamento en investigación en cultura política, particular-
mente en el área de diseño de programas anuales de edu-
cación cívica para población en condiciones de marginación 
social. Actualmente es oficial de programa en gesoc, a.c.

alonso Cerdán Verástegui
egresado de la licenciatura en administración pública de 
el colegio de méxico y de la maestría en administración 
pública en la universidad de manchester, inglaterra. par-
ticipó en proyectos de consultoría en gerencia pública, s. 
c. para la benemérita universidad de puebla, el gobierno 
del estado de sinaloa, el ifae y el conafe; y de forma inde-
pendiente en otros proyectos entre los que destaca la docu-

267



268 autores

mentación de reformas del instituto nacional de fomento 
a la vivienda y la facilitación de procesos para la secretaría 
de educación pública de quintana roo. es socio fundador 
e investigador de gesoc, a. c., en donde conduce proyectos 
de investigación y asistencia técnica con la cámara nacio-
nal de la industria farmacéutica, el instituto nacional de 
cancerología y el banco mundial. fue asistente de inves-
tigación de la doctora fernanda somuano, coordinadora 
académica del centro de estudios internacionales del col-
mex, habiendo participado en la investigación “el impacto 
de las organizaciones de la sociedad civil en la formación 
de capital social”, financiado por el Indesol y el Colmex. Ha 
impartido cursos en diplomados sobre políticas públicas en 
la universidad iberoamericana, el cide y el inca rural.

Moisés domínguez p.
licenciado en sociología por la facultad de ciencias polí-
ticas y sociales de la unam y profesor de la misma, cuenta 
con estudios de maestría en sociología por el instituto 
mora. es consultor en políticas de bienestar social y espe-
cialista en investigación social aplicada en la planeación y 
evaluación de tales políticas.

Manuel alejandro gonzález arreola
licenciado en negocios internacionales por la universi-
dad la salle noroeste y maestro en gestión del sector 
público por la universidad de birmingham en el reino 
unido (grado obtenido con honores). adicionalmente, ha 
realizado cursos en el área de administración pública en el 
instituto europeo de administración pública en barcelo-
na, españa, y en el colegio británico del servicio civil de 
carrera, en el reino unido. es fundador y actual director 
general de gesco, a. c. se ha desempeñado como consultor 
para los sectores público y privado–no lucrativo en las 



autores 269

áreas de diagnóstico y desarrollo organizacional, planea-
ción y gestión estratégica, así como en el diseño e imple-
mentación de políticas públicas. en 2005 fue designado 
coordinador del comité técnico de apoyo a la instrumen-
tación del programa estratégico de educación cívica 
2005–20010 del ife. Ha participado en importantes orga-
nizaciones de la sociedad civil como alianza cívica. fue 
presidente de ednica, institución de asistencia privada 
dedicada a trabajar con población infantil y juvenil en si-
tuación de calle y de riesgo. Ha ocupado diversos puestos 
directivos en instituciones públicas como la dirección de 
educación cívica del instituto electoral del distrito fede-
ral. es profesor de la facultad de ciencias políticas y so-
ciales de la unam, en el colegio de méxico y del diplomado 
en gobernanza y participación ciudadana. cuenta con di-
versas publicaciones académicas en los temas de sociedad 
civil, gestión pública y políticas públicas.

dionisio Zabaleta solís
licenciado en administración pública por el colegio de 
méxico y maestro en administración y políticas públicas 
por el centro de investigación y docencia económicas 
(cide). sus líneas de investigación se han centrado princi-
palmente en temas de gobernanza y redes de política pú-
blica en el ámbito local mexicano, la calidad del gobierno y 
los procesos de reforma administrativa del sector público 
(particularmente la introducción del paradigma gerencia-
lista en países en vías de desarrollo). Ha participado como 
consultor en distintos proyectos para el sector público 
(principalmente para las entidades federativas) y participó 
en el proyecto “monitoreo de programas sociales en con-
textos Electorales” financiado por Sedesol y elaborado por 
el colmex, ciesas y fundar. se desempeñó como analista 
político y de medios en la coordinación general de aseso-
res de la gubernatura en el gobierno del estado de oaxa-



270 autores

ca. actualmente se desempeña como investigador asociado 
en el cide y como investigador externo en gesoc, a. c.

Martha Fabiola Zermeño n.
licenciada en economía con estudios de maestría en polí-
tica económica por la universidad nacional autónoma de 
méxico y profesora de la facultad de ciencias políticas y 
sociales de esa misma universidad. es consultora en polí-
ticas de bienestar social y especialista en estudios de gé-
nero e investigación social aplicada en la planeación y 
evaluación de tales políticas.



¿Gobernar por resultados?
se terminó de imprimir 

en octubre de 2008
 en los talleres de documaster

av. coyoacán 1450, col. del valle,
03220, méxico, d. f.

Se usó la familia tipográfica Century Schoolbook 
de 10 puntos y 13 de interlínea.




	Contenido
	Agradecimientos
	Introducción
	orígenes, fundamentos y objetivos de la obra
	la organización de la obra

	1. Marco teórico y analítico 
	de la investigación
	la nueva gestión pública, el paradigma gerencial 		y el rol de la evaluación del desempeño
	el paradigma gerencial y sus implicaciones 			para la rendición de cuentas y la gobernanza democrática
	hacia un marco para analizar la política 			de evaluación del desempeño en méxico
	consideraciones finales

	2. Una mirada institucional 
	a la política federal de evaluación 
	del desempeño en México: 
	algunas implicaciones a la luz 
	del paradigma gerencialista
	la estrategia de evaluación del desempeño en méxico: 	¿hacia un modelo dual?
	implicaciones de la experiencia mexicana			a la luz de las premisas de la nueva gestión pública
	consideraciones finales

	3. Análisis del esquema de evaluación 
	de programas federales sociales 
	implementado en 2007: 
	el Programa Anual de Evaluación 
	y la Matriz de Marco Lógico
	la fuerza legal e institucional del coneval
	el programa anual de evaluación 2007
	matriz de marco lógico

	4. Orientación a resultados 
	y proceso presupuestario: 
	algunas anotaciones sobre 
	su implementación en México
	el presupuesto basado en resultados: aspectos conceptuales y experiencias internacionales
	el proceso presupuestario y la implantación 		del paradigma del desempeño en méxico
	algunas líneas prospectivas sobre los alcances y límites de la experiencia mexicana
	consideraciones finales

	5. Orientación a resultados 
	y modernización del sector público: 
	algunas líneas prospectivas 
	sobre el Programa de Mejoramiento 
	de la Gestión en México
	antecedentes recientes de la modernización administrativa en méxico
	el programa de mejoramiento de la gestión en méxico
	la inclusión del pmg en el sed
	consideraciones finales

	6. Evaluación del desempeño y rendición 
	de cuentas de las instituciones públicas 
	I: el papel del Legislativo
	la participación del legislativo en la implantación 	de las reformas de la ngp
	fiscalización superior como clave para la rendición 	de cuentas horizontal
	las bases institucionales de la asf
	fortalezas y ventanas de oportunidad de mejora 		en la labor de la asf
	consideraciones finales

	7. Orientación a resultados 
	y sociedad civil: El rol de las oscs 
	en el fortalecimiento de la transparencia, la rendición de cuentas 
	y el valor público de la ap
	las oscs y su contribución en la generación 		del valor público
	las oscs y la política de evaluación del desempeño 	del gobierno federal: convergencias en la agregación de valor público
	consideraciones finales

	Conclusiones
	Balance general y retos 
	para el fortalecimiento de la política 
	de evaluación del desempeño
	balance general del diseño de la política de evaluación del desempeño: principales fortalezas y debilidades
	las ventanas de oportunidad para el congreso 		de la unión
	las ventanas de oportunidad para las oscs

	bibliografía
	acrónimos y siglas
	autores

